
LEY DEL INSTITUTO MEXICANO 
DE LA JUVENTUD

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, a cargo de
la diputada Frida Alejandra Esparza Márquez e integrantes
del Grupo Parlamentario del PRD

Frida Alejandra Esparza Márquez, diputada federal de la
LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto
de decreto, que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, al tenor de
lo siguientes elementos:

Planteamiento del problema 

El Instituto Mexicano de la Juventud tiene por objeto defi-
nir e instrumentar una política nacional de juventud y para
ello está facultado para elaborar el Programa Nacional de
Juventud (Projuventud). Para evaluar su impacto, la Direc-
ción de Investigación y Estudios sobre Juventud presenta
cada año el informe de resultados del Projuventud que mi-
de y valora el avance de los indicadores plasmados en el
mismo. Sin embargo, el Instituto se enfrenta a limitantes de
acceso a la información porque las dependencias y entida-
des de la administración pública federal que son imple-
mentadoras o no generan la información o no la comparten
oportunamente.1

Mediante esta iniciativa, se plantea dotar al Instituto Mexi-
cano de la Juventud para impulsar la incorporación del en-
foque de juventud en la planeación nacional del desarrollo
de manera transversal; dotarlo de atribuciones para la eva-
luación y seguimiento sistemático del Programa Nacional
de Juventud; así como emitir informes y recomendaciones
a las dependencias y entidades de la administración públi-
ca federal sobre la evaluación periódica y resultados de di-
cho programa. 

Argumentación

A pesar del avance que han tenido en nuestro país las polí-
ticas públicas de juventud, todavía quedan muchos retos
por delante para que éstas sean eficaces e impacten de ma-
nera significativa en el desarrollo pleno y el disfrute de los
derechos humanos de todas las personas jóvenes. 

Aunque está por demás insistir en que los jóvenes son un
actor estratégico para el desarrollo, conviene precisar la
importancia de este sector, no sólo para identificar el papel
que tienen actualmente en la vida pública de nuestro país,
sino sobre todo porque los números pueden representar los
de una generación perdida, sino realizamos importantes
cambios. 

Hoy en día, la población juvenil constituye un factor diná-
mico en el contexto social, económico y demográfico de
las naciones, por lo que en el marco de las transformacio-
nes que caracterizan la época actual, los jóvenes se presen-
tan como protagonistas de estos cambios. Uno de los gran-
des pendientes del gobierno para contribuir la integración
de los jóvenes al desarrollo se encuentra en el fortaleci-
miento a la coordinación interinstitucional de acciones di-
rigidas a la atención de los jóvenes. 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda de 2010
del INEGI,2 en México habitan 36.2 millones de jóvenes
entre 12 y 29 años, de los cuales casi el cincuenta por cien-
to se ubica en ocho entidades federativas: Estado de Méxi-
co, Distrito Federal, Veracruz, Jalisco, Puebla, Guanajuato,
Chiapas y Michoacán. 

La importancia que representa para nuestro país el sector
de la juventud se encuentra plasmada en el artículo 2º de la
Ley del Instituto Mexicano de la Juventud (Imjuve) que es-
tablece “por su importancia estratégica para el desarrollo
del país, la población cuya edad quede comprendida entre
los 12 y 29 años, será objeto de las políticas, programas,
servicios y acciones que el instituto lleve a cabo…” De es-
ta forma se crea el Imjuve desde 1999, un año antes de la
primera alternancia política en la presidencia de México y
antes de que nuestro país viviera otros cambios mucho más
significativos, incluyendo el incremento sustancial de la
población joven.
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De esta forma, desde su creación, el Imjuve ha tenido por
objetivo el promover y fomentar las condiciones que ase-
guren a la juventud un desarrollo pleno e integral, en con-
diciones de igualdad y no discriminación de conformidad
con lo establecido en la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, ordenamientos legales y Tratados
Internacionales suscritos por el Estado mexicano y coad-
yuvar en la instrumentación de las políticas públicas desti-
nadas para que este sector de la población alcance las he-
rramientas necesarias para satisfacer sus necesidades
prioritarias. 

Por otro lado, cabe destacar que en términos del artículo 26
constitucional, los programas de la administración pública
federal se sujetan obligatoriamente al Plan Nacional de De-
sarrollo. En este sentido, el actual Plan Nacional de Desa-
rrollo (PND) de la administración vigente, no establece ob-
jetivos claros de una política nacional de juventud, y
apenas menciona a los jóvenes como objeto de políticas de
fomento al deporte, y como parte de los programas rela-
cionados con la Estrategia Nacional de Seguridad Pública:
Programa Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juá-
rez, Jóvenes Construyendo el Futuro, Jóvenes Escribiendo
el Futuro, y de manera indirecta el programa Sembrando
Vida, y el Programa de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

De acuerdo con el PND 2019-2024, el Programa Nacional
de Becas para el Bienestar Benito Juárez está dirigido a ni-
ñas, niños y jóvenes menores de 18 años, cuyos hogares se
encuentren en situación de pobreza extrema y que estudien
en una escuela pública, desde Educación Inicial y Básica,
Educación Media Superior y Educación Superior. Está li-
mitado a una beca por familia y el apoyo es de 800 pesos
mensuales que serán entregados de manera bimestral al be-
neficiario, ya sea mediante depósito en tarjeta bancaria,
con una orden de pago en sucursales o, cuando no haya otra
forma, en efectivo en mesas de pago. En el caso de los ni-
ños, el apoyo se entregará a sus padres o tutores. La dura-
ción será la misma que la del ciclo escolar (cinco bimes-
tres) y los beneficiarios deberán reincorporarse anualmente
al programa. (Presidencia de la República, 2019)

Por otro lado, Jóvenes Construyendo el Futuro tiene como
propósito que jóvenes de entre 18 y 29 años de edad que no
se encuentren estudiando ni trabajando reciban capacita-
ción laboral. El alcance del programa es de 2.3 millones de
jóvenes. De acuerdo con el PND, el gobierno federal les
otorgará una beca mensual de 3 mil 600 pesos para que se
capaciten durante un año en empresas, instituciones públi-

cas y organizaciones sociales, en donde recibirán capacita-
ción para desarrollar habilidades que les permitan insertar-
se con éxito en el ámbito laboral. La capacitación tendrá
una duración máxima de doce meses. La relación entre be-
carios y tutores no se considerará de carácter laboral. Los
becarios reciben un apoyo mensual de 3 mil 600 pesos que
se entrega directamente y de manera igualitaria entre mu-
jeres y hombres. Los becarios reciben, además, por medio
del IMSS, un seguro médico que cubre accidentes, enfer-
medades, maternidad y riesgos de trabajo durante el perio-
do de permanencia en el programa. Los becarios no deben
realizar labores como asistentes personales, de seguridad
privada, veladores, promotores de partidos políticos ni tra-
bajo doméstico.

Por lo que refiere al programa, Jóvenes escribiendo el fu-
turo se describe como un programa nacional dirigido a jó-
venes que estén inscritos en algún centro de educación su-
perior en modalidad escolarizada, tengan menos de 29
años, no reciban otra beca del gobierno federal, y vivan en
un hogar en situación de pobreza: Se aplica en una prime-
ra etapa en las escuelas normales, universidades intercultu-
rales, Universidad Nacional Agraria, Universidad de Cha-
pingo y Universidad Benito Juárez. Se dará prioridad a
mujeres indígenas y afrodescendientes, a hombres indíge-
nas y afrodescendientes, a personas que vivan en una zona
de atención prioritaria y a personas que vivan en contextos
de violencia. A cada becario se dará un apoyo de 4 mil 800
pesos bimestrales durante el ciclo escolar (cinco bimestres)
y tendrá como requisitos que la institución educativa tenga
el expediente escolar completo del becario, que éste tenga
un número de matrícula y un grupo asignado y que asista a
clases con regularidad. Los becarios podrán inscribirse
anualmente en tanto concluyen su educación superior, con
el límite máximo del número de años previsto en el plan de
estudios de la carrera que cursen.

Por los discursos del Presidente de la República, estos pro-
gramas son prioritarios no sólo para el desarrollo de la ju-
ventud, sino para el desarrollo nacional. Sin embargo, no
está claro cuál es el papel que debe jugar el Imjuve con re-
lación a los programas prioritarios, si estos responden a la
política nacional de juventud que se específica en la Ley del
Imjuve, o serán coordinados desde el Programa Nacional de
Juventud. Por ello, a pesar de que estos programas cuenten
con mayor presupuesto, no podemos hablar de su eficacia y
eficiencia directa en el desarrollo de la juventud, si no se re-
lacionan con una política diseñada bajo perspectiva de ju-
ventud y un enfoque de transversalidad e integralidad. 



De acuerdo con el último Programa Nacional de Juventud
entiende como perspectiva o enfoque de juventud el prin-
cipio de que las personas jóvenes tienen el derecho a for-
mar parte en los programas que afectan, de alguna manera,
su vida. Les reconoce como sujetos de derechos, busca re-
conocerlos como agentes de cambio, crea espacios de par-
ticipación y diálogo intergeneracional; y considera su di-
versidad para cubrir las necesidades particulares de cada
grupo específico. (Gobierno de la República, 2017)

Por otro lado, el Tercer Informe Iberoamericano de Juven-
tud, señala que las políticas de requieren transversalidad e
integridad, ir más allá de perspectivas sectoriales. Las po-
líticas de juventud deben tomar en cuenta la necesidad de
desarrollar sus capacidades, movilizarse políticamente,
protegerse de riesgos inherentes a la etapa en el ciclo de vi-
da y lograr una transición más fluida hacia la autonomía,
parcialmente, mediante su inserción en el sector laboral.
Pensar en la condición juvenil como algo temporalmente
articulado y ver cómo se enlaza con la infancia, con la lla-
mada adultez o incluso la vejez, nos permite un enfoque
complejo de la transversalidad, ya que demanda una plane-
ación de largo alcance y de transformaciones mucho más
profundas. (CEPAL, OIC, Imjuve, et al., , 2014)

Además, también se puede entender desde tres perspecti-
vas: (Gobierno de la República, 2017)

1) La transversalidad, desde una perspectiva más tradi-
cional, vista como una herramienta de coordinación ho-
rizontal que organiza, da prioridad y seguimiento a las
acciones y metas de nuestro proyecto. 

2) La transversalidad que logra enlazar y articular secto-
res que, aun cuando se encuentran completamente liga-
dos en la realidad, pocas veces se trabajan de manera
conjunta en el diseño de programas. Así, esta perspecti-
va de lo transversal busca “hacer hablar” a sectores que,
quizás, jamás han tenido razón para saber los unos de los
otros y que, sin embargo, deberían brindar un enfoque
integral y complejo en cuanto a la atención de un pro-
blema determinado. 

3) La transversalidad que se logra al pensar en el proce-
so de los ciclos de la vida de los sujetos, donde se logran
enlazar los procesos en las distintas etapas de la condi-
ción social de las personas. 

Por otro lado, es importante que cualquier política públi-
ca que pretenda resolver problemas en este país, no sólo

parta de un diagnóstico real, sino que también se haga
desde un diseño científico que considere metas e indica-
dores reales con el objeto de que se puedan medir y eva-
luar sus resultados. 

En materia de políticas de juventud, no sólo requerimos
mayor presupuesto para los programas destinados a este
grupo de edad. También necesitamos una estrategia coordi-
nada entre todos los sectores de la Administración Pública
Federal, con una visión de Estado, dada la importancia que
tienen las personas jóvenes en nuestro presente y futuro. 

Para ello también es importante que no se parta de cero,
pues varias generaciones de expertos en políticas públi-
cas de juventud ya han identificado los retos y desafíos,
pero también el camino que hay que seguir y lo que ha
funcionado. 

En este sentido, es importante destacar el reporte de logros
y retos del último Programa Nacional de Juventud, en el
que el mismo Instituto apunta muy bien entre los principa-
les retos: (Gobierno de la República, 2017)

• Identificar el presupuesto asignado a la población jo-
ven, ya que normalmente éste se encuentra disperso y de
manera general, de acuerdo con la institución, programa
o convocatoria. 

• Contar con padrones de beneficiarios que den cuenta
del número de jóvenes alcanzados por las acciones, de
todos los programas federales y estatales. 

• Promover un mayor involucramiento de las personas
jóvenes y de sus organizaciones, con el objetivo de que
se diseñen mejor los programas en los que pueden ser
beneficiarios directos o indirectos. 

• El reconocimiento de las y los jóvenes como suje-
tos de derechos para lograr el fortalecimiento de sus
capacidades. 

De acuerdo con expertos en políticas públicas de juventud,
el Instituto Mexicano de la Juventud carece con herra-
mientas adecuadas para impulsar una transversalidad del
enfoque de juventud en las políticas públicas, así como su
evaluación. A esta conclusión se llega después de analizar
el último Reporte de Avances y Resultados del Programa
Nacional de Juventud (Projuventud), el cual no sólo mos-
traba el camino recorrido en materia de políticas públicas
para la juventud, sino también la base sobre la que se ten-
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drá que trabajar para el sexenio actual. Reproducimos a
continuación parte del balance que hace la organización
“Ollín, Jóvenes en Movimiento, A.C.”: (Sharnagl, 2018) 

Tabla 1. Análisis de los objetivos del Projuventud 2014-
2018 con sus resultados.

Fuente: Avances y resultados del Programa Nacional de Juventud,
2014-2018. Con análisis de (Sharnagl, 2018).

En lo que atañe a las lecciones aprendidas, las instituciones
reportan que es importante:

-Contar con presupuesto asignado para los diferentes
proyectos, ya que esto ayudará a tener transparencia en
la creación de programas y su reporte ante la APF.

-El trabajo de coordinación entre instituciones de la
APF; y la vinculación con organizaciones de la sociedad
civil y del sector empresarial, es esencial para ampliar la
cobertura de las acciones.

-Reconocer la diversidad y heterogeneidad de la pobla-
ción juvenil, lo que hace necesaria la articulación con
actores propios de los territorios de intervención, así co-
mo la apertura de atención de acuerdo con los intereses
de dicha población, de igual forma reconocer a las y los
jóvenes como agentes de cambio, capaces de proponer,
desarrollar y concretar procesos de desarrollo económi-
co y social a favor de sus comunidades.

Finalmente, en lo que toca a los principales retos que en
gestiones venideras deberán atender las políticas públicas
relacionadas con las y los jóvenes, mencionaron que, si
bien las instituciones tienen temas específicos a los cuales



se les da una mayor importancia, las políticas públicas re-
lacionadas con las y los jóvenes, se deben generar a partir
de diagnósticos basados en su realidad, teniendo en cuenta
que el mundo juvenil es heterogéneo, plural y que se ma-
nifiesta de diversas maneras. Se puede participar en una ac-
tividad, en una consulta, pero lo fundamental es cómo los
jóvenes participan en los espacios y en las instancias en las
que se toman decisiones vinculadas con el diseño, la im-
plementación y la evaluación de las políticas públicas, en
particular las que tienen que ver con los propios jóvenes.

Para lograr lo anterior, es muy importante que el Imjuve
cuente con presupuesto suficiente para el desarrollo de
diagnósticos e investigaciones, sobre todo de la Encuesta
Nacional de Juventud (ENAJ), la cual tiene su responsabi-
lidad de ejecución el mismo instituto. Esto es vital para que
el Programa Nacional de Juventud al que está obligado en
elaborar, no sólo cuente con un diagnóstico preciso y real,
sino también con un mecanismo instrumental de evalua-
ción y seguimiento a mediano y largo plazo. Ni la pasada
administración, ni la actual, lo han considerado un tema
prioritario.

Para la realización de un Programa Nacional de Juventud
con indicadores de seguimiento y estrategias concretas de
políticas públicas en la materia, resulta sumamente impor-
tante la realización de la Encuesta Nacional de Juventud,
porque además en ella se medien cuestiones muy particu-
lares que no se incluyen en el Censo de Población y Vi-
vienda. De acuerdo con Greta Ríos, experta en políticas pú-
blicas de juventud, la ENAJ es importante por lo siguiente:
(Ríos, 2017)

Los instrumentos de medición científica (aun cuando mi-
dan percepciones, como es el caso de la ENAJ) son inva-
luables cuando se persigue la implementación de políticas
sociales que contrarresten el rezago y las dificultades que
enfrentan los grupos poblacionales específicos, como es el
caso de la juventud. Si bien la ENAJ es un instrumento que
requiere mejoras (entre ellas, en la manera de reportar los
datos que ésta arroja), garantizar su continuidad es el sím-
bolo de la seriedad que el gobierno mexicano debería estar
teniendo para con su juventud.

México tiene hoy la generación más grande de jóvenes de to-
da su historia. Esto quiere decir que nunca antes (y, de acuer-
do con las tendencias poblacionales, nunca en el futuro) Mé-
xico ha tenido (ni tendrá) una concentración tan grande de
personas en edad productiva vis-à-vis la población depen-
diente. La información que pudiera arrojar un ejercicio de en-

cuesta a este grupo etario no sólo será valiosa en este mo-
mento específico, sino que puede servir de base para la gene-
ración de estrategias de desarrollo sostenible en el futuro, en
particular en temas como salud, vivienda, sistemas de pen-
siones e incluso preferencias de mercado.

La información que se obtiene a través de la ENAJ y de ejer-
cicios similares no sólo es valiosa para el Instituto Mexicano
de la Juventud. Es retomada por muchos académicos, perio-
distas, activistas, miembros de la sociedad civil y otras ins-
tancias de gobierno, para diseñar estrategias de intervención
a los problemas específicos del grupo etario estudiado, para
darle difusión a los mismos y para llamar la atención de la po-
blación sobre temas específicos. Garantizar la recopilación y
publicidad de estos datos es, además de un compromiso mo-
ral que tiene el Instituto con México y sus jóvenes, una obli-
gación que emana de su mandato de ser el organismo rector
de la política pública en materia de juventud.

Esta opinión no sólo evidencia la importancia de un instru-
mento de diagnóstico que es vital para que conozcamos la
realidad de los jóvenes, sino que también muestra la im-
portancia de la incorporación de indicadores que permitan
llevar un seguimiento adecuado a los resultados de las po-
líticas y programas a los que la Ley del Imjuve hace refe-
rencia. Como se hace evidente en el propio documento de
seguimiento del sexenio anterior al Programa Nacional de
Juventud, se hace evidente la falta de indicadores para eva-
luar la propia política, pero también se muestra que los ac-
tuales programas prioritarios no están considerando líneas
de políticas públicas transversales a escala nacional, orien-
tadas desde el Instituto Mexicano de la Juventud. 

Desde nuestro punto de vista, esto puede resarcirse dotan-
do al Imjuve de las atribuciones no sólo de la hechura del
Programa Nacional de Juventud, sino también de la eva-
luación y la coordinación con áreas de la administración
pública federal para su correcta aplicación. La diferencia
está en que el Imjuve deje de ser sólo una institución que
pueda “asesorar” o “sugerir” para que realmente sea la ins-
tancia que coordine, evalúe y haga observaciones en mate-
ria de políticas públicas de juventud, así como de dotarla
de de herramientas para que la ciudadanía pueda evaluar
desde un enfoque democrático su desempeño. 

Ordenamientos a modificar

De conformidad con lo argumentado previamente, esta ini-
ciativa propone hacer las siguientes modificaciones a la
Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. 
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En primer lugar, proponemos añadir a la fracción primera
del artículo tercero de la citada ley que el Instituto promo-
verá y fomentará el desarrollo integral de las personas jó-
venes a partir del ejercicio pleno de todos sus derechos hu-
manos. Lo que nos parece fundamental, de cara a la
próxima Ley General de Juventudes que está por discutir-
se en esta Legislatura. 

En segundo lugar, se proponen cambios para incorporar
atribuciones al Imjuve en materia de evaluación, genera-
ción de informes y recomendaciones relacionadas con la
implementación del Programa Nacional de Juventud. 

Por último, pero no menos importante, consideramos la in-
corporación precisa de los vínculos de colaboración que el
Instituto debe tener con la Cámara de Diputados y de Se-
nadores, así como con los congresos locales, para impulsar
acciones legislativas que garanticen el reconocimiento de
las personas jóvenes como sujetos plenos de derecho y la
promoción de su desarrollo integral en un marco de igual-
dad y no discriminación. 

Para ejemplificar de mejor manera los cambios propuestos, a
continuación, se presenta el siguiente cuadro comparativo. 

Tabla 2. Cuadro comparativo de las modificaciones
propuestas a la Ley del Instituto del Instituto Mexicano
de la Juventud
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En virtud de lo anteriormente expuesto, se pone a conside-
ración de esta asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley del Instituto Mexicano de la 
Juventud

Artículo Único. Se reforman las fracciones I, VI y VII del
artículo 3 y la fracción I del artículo 4; y, se adicionan una
fracción VIII del artículo 3; las fracciones II y III, reco-
rriéndose las subsecuentes, al artículo 4; y un tercer párra-
fo al artículo 4 Bis; todas ellas de la Ley del Instituto Me-
xicano de la Juventud, para quedar como sigue:

Ley del Instituto Mexicano de la Juventud.

Artículo 3. El Instituto tendrá por objeto:

I. Promover y fomentar las condiciones que aseguren a
las personas jóvenes un desarrollo pleno e integral, a
partir del ejercicio pleno de todos sus derechos hu-
manos, en condiciones de igualdad y no discriminación
de conformidad con lo establecido en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ordenamien-
tos legales y Tratados Internacionales suscritos por el
Estado mexicano;

II. a V. … 

VI. Promover coordinadamente con las autoridades de
los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, las acciones destinadas a mejo-
rar el nivel de vida de la juventud, así como sus expec-
tativas sociales, económicas, culturales y derechos;

VII. Fungir como representante del Gobierno Federal
en materia de juventud, ante los Gobiernos estatales y
municipales, organizaciones privadas, sociales y orga-
nismos internacionales, así como en foros, convencio-
nes, encuentros y demás reuniones en las que el Ejecu-
tivo solicite su participación, y

VIII. Impulsar la incorporación del enfoque de ju-
ventud en la planeación nacional del desarrollo, pro-
gramación y presupuesto de egresos de la federación
bajo un enfoque de transversalidad, a partir de la
ejecución de programas y acciones coordinadas o
conjuntas.

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto el Instituto
tendrá las siguientes atribuciones:

I. Elaborar el Programa Nacional de Juventud que ten-
drá por objeto orientar la política nacional en materia de
juventud, el cual deberá ser congruente con los objeti-
vos del Plan Nacional de Desarrollo y con los progra-
mas sectoriales, institucionales y especiales a que se re-
fiere la Ley de Planeación, y evaluar periódica y
sistemáticamente la ejecución del mismo;

II. Emitir informes de evaluación periódica para dar
cuenta de resultados en el cumplimiento de los obje-
tivos, estrategias y políticas del Programa Nacional
de Juventud. 



III. Establecer vínculos de colaboración con las Cáma-
ras de Diputados y de Senadores del H. Congreso de la
Unión, con los Congresos de los Estados y de la Ciudad
de México, para impulsar acciones legislativas que ga-
ranticen el reconocimiento de las personas jóvenes co-
mo sujetos plenos de derecho y la promoción de su de-
sarrollo integral en un marco de igualdad y no
discriminación. 

IV. Concertar acuerdos y convenios con las autoridades
de las entidades federativas y los municipios para pro-
mover, con la participación, en su caso, de los sectores
social y privado, las políticas, acciones y programas
tendientes al desarrollo integral de la juventud y la difu-
sión de sus derechos y obligaciones reconocidos en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y Tratados Internacionales de los que nuestro país sea
parte, así como los mecanismos para su exigibilidad;

V. Promover la coordinación interinstitucional con or-
ganismos gubernamentales y de cooperación en el ám-
bito nacional e internacional, como mecanismo eficaz
para fortalecer las acciones que garanticen el cumpli-
miento efectivo de los derechos reconocidos en la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Tra-
tados Internacionales de los que nuestro país sea parte;

VI. Celebrar acuerdos y convenios de colaboración con
organizaciones privadas y sociales, para el desarrollo de
proyectos que beneficien a la juventud;

VII. Consultar, en coordinación con la Comisión Na-
cional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas las
políticas, programas y acciones de desarrollo de los jó-
venes indígenas; garantizar la participación de éstos en
su diseño y operación; y, en su caso, incorporar a la pla-
neación nacional sus recomendaciones propuestas;

VIII. Celebrar acuerdos y convenios de colaboración
con las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal, los estados y los municipios, para in-
tercambiar información y datos estadísticos sobre 
juventud;

IX. Realizar, promover y difundir estudios e investiga-
ciones de la problemática y características juveniles;

X. Recibir y canalizar propuestas, sugerencias e inquie-
tudes de la juventud;

XI. Auxiliar a las dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Federal, así como a los gobiernos de
las entidades federativas y municipios en la difusión y
promoción de los servicios que presten a la juventud
cuando así lo requieran;

XII. Prestar los servicios que se establezcan en los pro-
gramas que formule el Instituto en aplicación de esta
Ley;

XIII. Promover y ejecutar acciones para el reconoci-
miento público y difusión de las actividades sobresa-
lientes de los jóvenes mexicanos en distintos ámbitos
del acontecer nacional y, en especial, aquellas que reco-
nozcan y fomenten la herencia cultural de los pueblos y
comunidades indígenas y fortalezcan el respeto y el cono-
cimiento de las diversas culturas existentes en el país;

XIV. Diseñar, implementar y ejecutar, con una perspec-
tiva de transversalidad, programas destinados al aprove-
chamiento de las capacidades y potencialidades de los
jóvenes: en su desarrollo económico y productivo, a tra-
vés de la incorporación laboral, de la asignación de fon-
dos destinados a la generación y fortalecimiento del au-
toempleo donde los jóvenes tengan participación directa
ya sea en su creación, desarrollo o inclusión laboral; en
su desarrollo social, a través del conocimiento, aprecio
y creación de la cultura en los ámbitos de expresión de
las artes y del humanismo, la organización juvenil, el li-
derazgo social y la participación ciudadana; y en gene-
ral en todas aquellas actividades que, de acuerdo a su
capacidad presupuestal, estén orientadas al desarrollo
integral de la juventud;

XV. Elaborar, en coordinación con las dependencias y
las entidades de la Administración Pública Federal, pro-
gramas y cursos de orientación e información sobre
adicciones, nutrición, educación sexual y sobre salud re-
productiva, derechos humanos, cultura de la no violen-
cia y no discriminación, equidad de género, medio am-
biente, apoyo a jóvenes en situación de exclusión y
vivienda;

XVI. Proponer a la Secretaría de Educación Pública la
operación de programas especiales de becas para forta-
lecer la educación bilingüe e intercultural, la alfabetiza-
ción, la conclusión de la educación básica, la capacita-
ción productiva y la educación media superior y
superior de los estudiantes indígenas;
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XVII. Difundir en las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, así como en los go-
biernos de los estados y municipios, la información y
los compromisos asumidos por el Estado Mexicano en
los Tratados Internacionales en materia de juventud, y

XVIII. Las demás que le otorguen la presente Ley y
otros ordenamientos legales y reglamentarios.

Artículo 4 Bis. …

…

Como resultado de la evaluación del Programa Nacio-
nal de Juventud, el Instituto podrá emitir opiniones y
propuestas dirigidas a las dependencias y entidades a
que se refiere el párrafo anterior, relacionadas con la
ejecución del citado Programa.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Las modificaciones necesarias al Estatuto Orgá-
nico del Instituto Mexicano de la Juventud se harán dentro
de los 90 días siguientes a la entrada en vigor del presente
decreto.

Notas

1 Tercera Cumbre Ciudadana, 2018. Fortalecer los mecanismos de eva-
luación del IMJ. 

2 Datos estadísticos del Censo de Población y Vivienda 2010, INEGI. 

https://www.inegi.org.mx/app/indicadores/?t=02000010&ag=0700
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Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
26 de noviembre de 2019.— Diputadas y diputados: Frida Alejandra
Esparza Márquez, José Guadalupe Aguilera Rojas, Abril Alcalá Padi-
lla, María Guadalupe Almaguer Pardo, Mónica Almeida López, Móni-
ca Bautista Rodríguez, Raymundo García Gutiérrez, Verónica Beatriz
Juárez Piña, Antonio Ortega Martínez, Norma Azucena Rodríguez Za-
mora (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Juventud y Diversidad 
Sexual, para dictamen.



REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

«Iniciativa que adiciona diversas disposiciones al Regla-
mento de la Cámara de Diputados, a cargo de la diputada
Frida Alejandra Esparza Márquez e integrantes del Grupo
Parlamentario del PRD

Frida Alejandra Esparza Márquez, diputada federal de la
LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta sobera-
nía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona diversas disposiciones al Reglamento de la Cámara
de Diputados, en materia de parlamento abierto, al tenor de
los siguientes elementos 

Planteamiento del problema 

En la presente iniciativa se plantean reformas al Reglamento
de la Cámara de Diputados, con el objetivo de incorporar una
definición clara y precisa del concepto de Parlamento Abier-
to, así como de contribuir a su materialización mediante la in-
corporación de principios, indicadores y variables. 

Argumentación

Transparentar las acciones de los Congresos se ha conver-
tido en un ejercicio vital del fortalecimiento democrático
alrededor del mundo, son muchos los países, entre ellos
México, los que están tratando de acercar a los ciudadanos
a la labor legislativa con la finalidad de impulsar mayor
apertura, transparencia y conexión con sus gobernados.

Es en este marco que se hace referencia a un parlamento
abierto como aquel cuerpo legislativo que pone a disposi-
ción de la ciudadanía información de forma transparente,
sencilla y accesible, es aquel que rinde cuentas y permite la
vigilancia y el monitoreo de los ciudadanos, es aquel que
utiliza las tecnologías de información para redefinir el vín-
culo con la ciudadanía y hacerla participe de las decisiones
de los asuntos públicos.

En ese sentido la idea de parlamento abierto ha alcanzado
una dimensión global en el contexto de la Alianza para el
Gobierno Abierto, un acuerdo cuyo objetivo es fomentar la
participación ciudadana y mejorar la capacidad de los go-
biernos hacia los ciudadanos respecto al derecho a la infor-

mación, los instrumentos internacionales contra la corrup-
ción y los principios internacionales de un buen gobierno.
(Open Government Partnership 2018)

En 2011 México se adhiere a la Alianza para el Gobierno
Abierto y materializa dos años después sus compromisos
con ésta alianza en dos instrumentos, el primero un Plan de
Acción 2013-2015 para la transparencia ciudadana, la ren-
dición de cuentas y la innovación tecnológica; y el segun-
do, un Programa de Gobierno Cercano y Moderno 2013-
2018, cuyo fin es el de promover un gobierno con políticas
y programas enmarcados en la administración pública de
resultados, eficiente y con mecanismos de evaluación que
mejore el desempeño y optimice el uso de los recursos pú-
blicos, que simplifique la normatividad y trámites guber-
namentales, que rinda cuentas de manera clara y oportuna
a la ciudadanía.

Cabe decir que el 24 de septiembre de 2014, en el marco
del 69o. Periodo de sesiones de la Asamblea General de la
ONU en Nueva York, México asumió la presidencia de la
Alianza para el Gobierno Abierto por el periodo 2014-2015
y presentó la visión estratégica para impulsar en México la
Alianza para el Gobierno Abierto, principalmente a través
de 3 ejes de acción: 

i) Generar esquemas que permitan la evaluación de las
acciones de gobierno abierto, a fin de que sean un ins-
trumento de desarrollo incluyente;

ii) Identificar y promover la participación de agentes de
cambio que impulsen los datos y gobierno abierto en
distintos sectores, y;

iii) Fortalecer las capacidades nacionales de los países
miembros y hacer de la Alianza una verdadera platafor-
ma de cooperación e intercambio de buenas prácticas.

Por su parte, el Senado de la República fue el primer órga-
no que adoptó en coordinación con organizaciones de la
sociedad civil y el instituto garante de la transparencia y
acceso a la información en el país, un acuerdo para iniciar
la transición de los Congresos hacia el Parlamento Abierto,
suscrito el 22 de septiembre de 2014 bajo la denominación
de “Declaración de Lanzamiento de la Alianza para el Par-
lamento Abierto en México”. Dicha declaración cumplió
una doble función por una parte género una serie de condi-
ciones normativas para implementar al interior del Congre-
so políticas de parlamento abierto y por otra, fue una guía
orientadora de los Congresos locales para asumir compro-
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misos concretos para avanzar en la perspectiva del Gobier-
no Abierto. La declaración precisa que: (Senado de la 
República 2014)

1. Se comprometen a instalar, de acuerdo con la normativi-
dad y requisitos legales aplicables, un Secretariado Técni-
co Tripartita con representación de cada una de las partes
de la Alianza para el Parlamento Abierto que tendrá como
objetivos:

a) Establecer las normas internas de participación de sus
integrantes y el funcionamiento interno de la Alianza;

b) Convenir la política de comunicación e identidad de
la Alianza para el Parlamento Abierto;

c) Generar la metodología para la elaboración de los
Planes de Acción correspondientes con la implementa-
ción progresiva de los compromisos enmarcados en los
10 Principios de Parlamento Abierto y sus variables ge-
nerados por el grupo de las organizaciones de la socie-
dad civil impulsoras de la Alianza para el Parlamento
Abierto y así como otros documentos de referencia en la
materia;

d) Establecer entre las partes un cronograma de trabajo
para el cumplimiento de los objetivos de esta Alianza;

e) Acordar el posicionamiento conjunto y la participa-
ción de la Alianza para el Parlamento Abierto en el con-
texto de la Alianza para el Gobierno Abierto en México
y a nivel internacional.

2. Señalan su intención de convocar a los Congresos de
las entidades federativas, a los organismos garantes del
derecho de acceso a la información y protección de datos
personales de las entidades federativas y a la sociedad en
general a sumarse a la Alianza de acuerdo con los linea-
mientos, metodología y procedimientos de participación
previamente acordados por las partes.

Si bien la declaración es un instrumento no vinculante, la
importancia de esta propuesta legislativa radica en que se
reconoce un decálogo de principios para adoptar un parla-
mento abierto en México al tiempo que se constituye una
plataforma tripartita en la que se da participación de la so-
ciedad civil y al Instituto Nacional de Transparencia, Ac-
ceso a la Información Pública y Protección de Datos Per-
sonales en lo sucesivo INAI. Los diez principios que
establece la Declaración en comento son los siguientes:

“1. Derecho a la Información.

2. Participación ciudadana y rendición de cuentas.

3. Información parlamentaria.

4. Información presupuestal y administrativa.

5. Información sobre legisladores y servidores públicos.

6. Información histórica.

7. Datos abiertos y no propietario.

8. Accesibilidad y difusión.

9. Conflictos de interés.

10. Legislan a favor del gobierno abierto.”

La Alianza para un Gobierno Abierto señala que las comu-
nidades marginalizadas son personas y familias que enfren-
tan barreras económicas, políticas, sociales y culturales sis-
témicas, muchas de las cuales están integradas en leyes y
normas locales. Este sector a menudo incluye a las pobla-
ciones rurales, personas con discapacidades (el grupo mino-
ritario más grande del mundo), refugiados, migrantes, po-
blaciones indígenas, minorías étnicas y miembros de la
comunidad LGTTBI+, entre otras. (Open Government Part-
nership 2018)

Los países integrantes de la Alianza para un Gobierno
Abierto, entre ellos México, han asumido compromisos re-
lacionados con la inclusión de las comunidades margina-
das, que van desde el mapeo de las poblaciones desfavore-
cidas, la capacitación de funcionarios públicos para
comprender sus necesidades únicas y la eliminación de ba-
rreras a la información. A través del proceso de co-crea-
ción, la Alianza para un Gobierno Abierto reitera que esta
población puede desempeñar un papel activo en el desarro-
llo de soluciones.

Esta iniciativa ha emitido las siguientes recomendaciones
para abordar los problemas de las comunidades marginadas
a través de su inclusión en los planes de acción nacionales
en los ámbitos de la participación, el acceso a la informa-
ción, y rendición de cuentas que se resumen en el siguien-
te cuadro. (Centro de Estudios Internacionales Gilberto
Bosques 2018)



Ámbitos / Recomendaciones

• Participación

Problemática: Los grupos marginalizados a menudo no
están representados en los procesos políticos, ni tienen ac-
ceso a las instituciones gubernamentales. Su exclusión del
proceso de toma de decisiones les impide tener voz en las
políticas que afectan directamente a sus vidas.

A través del proceso de co-creación, las comunidades mar-
ginadas pueden participar en las discusiones sobre política
y agregar sus perspectivas únicas en temas críticos como el
acceso a la atención médica, educación, protección de la
tierra y de los recursos naturales, por mencionar algunos.

Recomendaciones:

Eliminar obstáculos a la participación, como costos/tarifas,
requisitos de identificación oficial, cuestiones de idioma y
alfabetización, y cargas asociadas con el viaje y el tiempo.

Usar canales de comunicación apropiados para llegar a las
comunidades marginadas considerando que en ocasiones
existen posibilidades limitadas de acceso a la tecnología o
medios de comunicación.

- El Gobierno de Paraguay ha abierto Oficinas Locales
de Acceso a la Información, donde las personas que no
tienen acceso a internet o que no pueden viajar pueden
enviar solicitudes de información.

- Invitar a las comunidades marginadas a las conversa-
ciones sobre políticas y proporcionar la facilitación de
participación.

- Brasil y Costa Rica han implementado mecanismos de
presupuestos participativos y han sostenido conversa-
ciones con este sector poblacional.

Ayudar en la facilitación de espacios seguros que permitan
a las personas marginadas registrar quejas y recibir aseso-
ramiento y medios de reparación sin temor a represalias,
juicios u otros daños.

• Acceso a la información

Problemática: Para garantizar que todas las personas se
beneficien de las políticas públicas, los datos y los análisis
deben ser más incluyentes. Los Gobiernos requieren des-

agregar datos en una amplia serie de indicadores socioeco-
nómicos, por ejemplo, datos por género que con frecuencia
no se recopilan.

Recomendaciones:

Desarrollar y difundir guías para acceder a políticas y otra
información relevante para la vida de las personas.

- Colombia ha creado la herramienta LegalApp que es
utilizada por los ciudadanos para acceder a información
sobre sus derechos y responsabilidades.

Asegurar una mejor recopilación de datos trabajando con
Organizaciones Internacionales.

• Rendición de cuentas

Problemática: La creación de procesos inclusivos también
requiere que las instituciones y los actores competentes rin-
dan cuentas. Un aspecto relevante es el acceso al sistema
de justicia.

Recomendaciones:

Proporcionar acceso a asistentes legales y expertos capaci-
tados en múltiples niveles y garantizar la independencia.

Asegurar la transparencia de los requisitos de presentación
de informes para los funcionarios encargados de hacer
cumplir la ley.

Fuente: Nota Informativa elaborada por el Centro de Estu-
dios Internacionales Gilberto Bosques del Senado de la Re-
pública, con información de (Open Government Partners-
hip 2018)

Cabe recordar que ParlAmericas desarrolló una hoja de
ruta hacia la apertura legislativa (2016), cocreada por
parlamentarios y representantes de la sociedad civil, pa-
ra traducir los pilares de la transparencia y acceso a la in-
formación, la rendición de cuentas, la participación ciu-
dadana y los más altos estándares éticos y de probidad en
acciones concretas a ser implementadas en los Parlamen-
tos. (ParlAmericas 2016)

De acuerdo con esta guía, en el marco del parlamento
abierto, las organizaciones de la sociedad civil desempeñan
un papel clave tanto para la rendición de cuentas como en
el diseño y ejecución de políticas de transparencia y aper-
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tura parlamentaria, especialmente al: 1) colaborar con los
Parlamentos; 2) demandar información y apertura; y 3)
controlar las políticas y administraciones.

De lo anterior se desprende que Parlamento Abierto es mu-
cho más que transparentar el uso de recursos, es incorporar
la participación ciudadana en la labor de los Congresos, es
utilizar los medios de comunicación y las plataformas tec-
nológicas a su alcance y es generar capacidades en los ór-
ganos de gobierno, partidos, grupos parlamentarios o co-
misiones para alcanzar su objetivo. Es en este punto de su
adopción por los Congresos que se genera legitimidad en
sus decisiones y en el actuar de sus integrantes, se multi-
plica la efectividad de las funciones constitucionales que
les atañen y se les da mayor visibilidad a la representativi-
dad que los caracteriza. (Ramírez Alujas 2014)

A pesar de que se han presentado diversas iniciativas de re-
forma a la Ley Orgánica del Congreso de la Unión y a los re-
glamentos de ambas cámaras legislativas, el concepto y prác-
tica de parlamento abierto todavía no tiene un marco jurídico
sólido que habilite y reconozca derechos y obligaciones, y no
sea sólo una moda o una estrategia parlamentaria que depen-
da de la voluntad de los liderazgos parlamentarios. 

Algunos ejemplos de “parlamento abierto” en el Con-
greso de la Unión 

El concepto de parlamento abierto ya está incorporado en
el lenguaje legislativo de México. Sin embargo, desde
nuestro punto de vista, el hecho de implementar un foro de
participación pública, invitar a ciudadanos expertos en al-
gún tema, o abrir canales de participación, no pueden con-
siderarse plenamente como acciones de parlamento abier-
to. Si bien podrían ser parte de una gran estrategia de
Parlamento Abierto, el riesgo es que estas acciones se que-
den en lo superficial y no abonen en la profundización y ri-
queza que implica el concepto. 

Para ilustrarlo, retomamos algunas acciones de “parlamen-
to abierto” documentados por el Centro Gilberto Bosques
del Senado de la República: 

“La Presidencia de la Mesa Directiva del Senado apro-
bó un acuerdo por el que autorizó el uso del Salón de
Sesiones del Pleno del Senado el 3 de diciembre de
2018, para que un grupo de personas con alguna disca-
pacidad realice una actividad relacionada con el Día In-
ternacional de Personas con Discapacidad. El Presiden-
te de la Mesa Directiva, Martí Batres Guadarrama,

señala que este ejercicio se acuerda como una forma de
Parlamento Abierto y de acercamiento con la sociedad.

La presidenta de la Comisión de Pueblos Indígenas de la
Cámara de Diputados, Irma Juan Carlos, afirmó que los
diez foros de consulta a nivel nacional en torno a la ini-
ciativa para crear el Instituto Nacional de los Pueblos
Indígenas, permitirán establecer los cimientos que con-
soliden un Parlamento Abierto, que escuche y permita
establecer un diálogo con la ciudadanía. Los foros de
consulta se llevaron a cabo, de manera no consecutiva,
del 9 al 18 de noviembre en diferentes entidades federa-
tivas del país (Guerrero, Michoacán, Yucatán, San Luís
Potosí, Chiapas, Veracruz, Oaxaca, Sonora, Chihuahua
y Ciudad de México).

El Senado de la República aprobó el dictamen a la mi-
nuta que expide la Ley del Instituto Nacional de los Pue-
blos Indígenas, la cual tiene entre sus objetivos garanti-
zar el derecho a la consulta y al consentimiento libre,
previo e informado a pueblos y comunidades indígenas
y afromexicanas, cada vez que el Ejecutivo federal pro-
mueva reformas jurídicas y actos administrativos, sus-
ceptibles de afectarlos. El texto fue devuelto a la Cáma-
ra de Diputados para sus respectivas modificaciones y
aprobación.

Por su parte, la Comisión de Juventud y Diversidad Se-
xual de la Cámara de Diputados aprobó su programa
anual de trabajo, el cual contempla acciones legislativas
a favor de la población lésbico, gay, bisexual, transe-
xual, transgénero, travesti e intersexual (LGBTTTI), en
un marco garantista de derechos humanos, igualdad sus-
tantiva y perspectiva de juventud. Asimismo, la Comi-
sión señaló que a través del parlamento abierto se dará
seguimiento a la agenda parlamentaria para proponer la
reforma constitucional en la materia, así como la ley de
derechos de las personas jóvenes, ya que aún hay retos
pendientes para cumplir en beneficio de este sector. Ca-
be mencionar que la Comisión trabajada en llevar a ca-
bo la tercera edición del Parlamento de la Juventud en la
Cámara de Diputados.” (Centro de Estudios Internacio-
nales Gilberto Bosques 2018)

Es por esto por lo que hoy consideramos útil presentar una
iniciativa de reforma a la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos y al Reglamento de la Cámara,
porque a pesar de que comienzan a introducirse conceptos de
parlamento abierto a la fecha no contamos con una definición
precisa de dicho término, ni mucho menos un esquema que



permita una medición objetiva, así como principios que deli-
miten su actuar y sus diferentes dimensiones. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, se pone a conside-
ración de esta asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones
al Reglamento de la Cámara de Diputados

Artículo Único. Se adiciona la fracción XVIII al artículo 3
y se adiciona el Capítulo VII “Del Parlamento Abierto y la
Participación Ciudadana”, al Reglamento de la Cámara de
Diputados, para quedar como sigue: 

Reglamento de la Cámara de Diputados

Artículo 3.

1. Para efectos del Reglamento se utilizan las voces y sig-
nificados siguientes: 

I… 

XVIII. Parlamento abierto. Modelo de gobernanza
desarrollado desde el órgano legislativo orientado a la
atención y solución colaborativa de los problemas pú-
blicos, que tiene como criterios básicos la transparencia
y la participación ciudadana, propiciando un ambiente
de rendición de cuentas e innovación social en todas las
funciones constitucionales y legales; que utiliza las tec-
nologías de la información y comunicación para redefi-
nir el vínculo con la ciudadanía, permitiendo establecer
un canal bidireccional que no sólo informa, sino que
también se retroalimenta del contacto ciudadano. 

… 

Capítulo VII
Del parlamento abierto 

y la participación ciudadana

Artículo 285. 

1. A fin de dar cumplimiento en el título séptimo de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos sobre los principios de parlamento
abierto, la Cámara llevará a cabo las siguientes acciones: 

I. Creará el Comité de Parlamento Abierto, el cual ten-
drá entre sus facultades la aprobación de los lineamien-

tos para establecer los procesos de implementación y
adaptación de la práctica del parlamento abierto, así 
como el diseño, elaboración y evaluación de Planes de 
Acción. 

II. El Comité de Parlamento Abierto deberá auxiliarse
por un grupo de trabajo conformado por diez especialis-
tas de organizaciones de sociedad civil, academia y
otros sectores con experiencia en los temas relacionados
con el parlamento abierto. 

III. La integración del Comité de Parlamento Abierto y
del Grupo de Trabajo atenderá los principios de equi-
dad, proporcionalidad y pluralidad. 

Artículo 286. 

1. Sin menoscabo de las atribuciones y facultades que tie-
nen las y los diputados para llevar a cabo el ejercicio de la
función legislativa, durante los trabajos de dictaminación
de las iniciativas y proposiciones las comisiones podrán
acordar abrirlas a la consulta y participación de la ciudada-
nía, habilitando por medios electrónicos los canales que fa-
ciliten y posibiliten la participación, con independencia de
cualquier otro mecanismo de participación que las comi-
siones pudieran establecer. 

Artículo 287. 

1. El Comité de Parlamento Abierto, apoyado del grupo de
trabajo, desarrollarán diferentes herramientas y mecanis-
mos, tanto digitales como presenciales, a fin de fortalecer
el involucramiento ciudadano en las siguientes etapas del
proceso legislativo, bajo la coordinación y responsabilidad
de los responsables, sin prejuicio de otros ordenamientos
legales aplicables: 

I. Establecimiento de agendas legislativas de los grupos
parlamentarios. 

II. Desarrollo de iniciativas de ley o decretos. 

III. Proceso de dictaminación en las comisiones legisla-
tivas. 

IV. Votaciones de proyectos de decretos o leyes. 

V. Fiscalización de la cuenta pública. 

VI. Análisis del Plan Nacional de Desarrollo. 
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…

Transitorios 

Primero. Publíquese el presente decreto en el Diario Ofi-
cial de la Federación. 

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
26 de noviembre de 2019.— Diputadas: Frida Alejandra Esparza
Márquez, Verónica Beatriz Juárez Piña (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y
ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS

«Iniciativa que reforma el artículo 10 Bis 2 de la Ley para
la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Finan-
cieros, a cargo del diputado Mario Delgado Carrillo, del
Grupo Parlamentario de Morena

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de Mo-
rena de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y demás relativos y
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, pre-
senta ante esta honorable soberanía una iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 10 Bis 2, de la Ley
para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Fi-
nancieros, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Los servicios financieros en México y el mundo han adop-
tado plenamente a las nuevas tecnologías de la información
para proveer y capitalizar sus servicios ante los usuarios.
Sin embargo, las prácticas en las que el sistema bancario ha
incurrido, y en ocasiones llega al grado del acoso telefóni-
co a usuarios.



La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros (Condusef) tiene identi-
ficados los dos tipos de prácticas bajo las cuales los presta-
dores de servicio financiero incurren en el acoso telefónico
de sus usuarios. En primer lugar, están las llamadas con fi-
nes publicitarios, bajo los cuales los usuarios reciben ofer-
tas de productos o servicios financieros. El segundo tipo de
llamadas son las relacionadas a los servicios de cobranza,
para solicitar el pago de algún adeudo.1

En ambos casos, Condusef ha recogido un gran número de
inconformidades provenientes de los usuarios de servicios
financieros, por el hecho de que las llamadas resultan mo-
lestas debido a su constante repetición, en horarios poco
adecuados y, en algunos casos, se registran amenazas y
ofensas durante la llamada. Para tener una referencia, entre
los meses de enero y julio de 2017, Condusef registró 13
mil 629 quejas por gestiones de cobranza indebida.2

Las autoridades ya han puesto a disposición de los usuarios
módulos para presentar su queja, tanto en instalaciones fí-
sicas como por medio de sitios digitales y telefónicos. Sin
embargo, esta acción no combate el problema de fondo, el
cual es la facilidad con la que los prestadores de servicios
financieros pueden utilizar la información de sus usuarios
para realizar campañas publicitarias o de cobranza.

Es por ello que se considera necesario que desde la Ley se
regule la forma en que los prestadores de servicios finan-
cieros pueden hacer uso de los datos personales de sus
usuarios e, incluso, normar la forma en la que el prestador
de servicios puede interactuar con sus usuarios.

A continuación, se presenta la propuesta de reforma al ar-
tículo 10 Bis 2 de la Ley para la Transparencia y Ordena-
miento de los Servicios Financieros; con la cual se norma-
rá esa interacción, en la que se atenderá las 2 distintas
prácticas bajo las cuales los prestadores de servicios con-
tactan a sus usuarios:

a) Se reforma al primer párrafo para establecer las con-
diciones específicas para que los usuarios puedan ser
contactados, otorgando a los usuarios la última palabra
en cuanto a cuándo y cómo podrán ser contactados.

b) Se adiciona un segundo párrafo para referirse especí-
ficamente a los supuestos de llamadas con fines de co-
branza. En este párrafo se prohíbe cualquier llamada
con fines de cobro previo a la fecha de vencimiento del
pago de las obligaciones adquiridas por los usuarios.

Es así que la propuesta de reforma es la siguiente:

Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Ser-
vicios Financieros

Dice

Artículo 10 Bis 2. Las entidades podrán contactar a sus
clientes, que expresamente así lo hayan autorizado, úni-
camente en su lugar de trabajo, directamente o por vía
telefónica para ofrecer algún servicio financiero, en el
horario acordado. Las entidades en todo caso deberán
verificar el registro de usuarios a que se refiere el tercer
párrafo del artículo 8 de la Ley de Protección y Defen-
sa al Usuario de Servicios Financieros.

(Se adiciona)

Debe decir

Artículo 10 Bis 2. Las entidades podrán contactar a sus
clientes, que expresamente así lo hayan autorizado, úni-
camente en el lugar que expresamente hayan dispues-
to, directamente o por vía telefónica para ofrecer algún
servicio financiero, en el horario que expresamente ha-
yan autorizado. Las entidades en todo caso deberán ve-
rificar el registro de usuarios a que se refiere el tercer
párrafo del artículo 8 de la Ley de Protección y Defen-
sa al Usuario de Servicios Financieros.

Queda prohibido que las entidades, directa o indirecta-
mente, contacten por cualquier medio a sus clientes pa-
ra realizar una gestión de pago y/o cobro previo al ven-
cimiento de la obligación de pago respectiva.

Por las anteriores razones, se somete a consideración de es-
ta honorable asamblea el presente proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo y se adicio-
na un segundo párrafo al artículo 10 Bis 2 de la Ley para
la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Finan-
cieros, para quedar como sigue:

Artículo 10 Bis 2. Las entidades podrán contactar a sus clien-
tes, que expresamente así lo hayan autorizado, únicamente en
el lugar que expresamente hayan dispuesto, directamente o
por vía telefónica para ofrecer algún servicio financiero, en el
horario que expresamente hayan autorizado. Las entidades en
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todo caso deberán verificar el registro de usuarios a que se re-
fiere el tercer párrafo del artículo 8 de la Ley de Protección y
Defensa al Usuario de Servicios Financieros.

Queda prohibido que las entidades, directa o indirecta-
mente, contacten por cualquier medio a sus clientes pa-
ra realizar una gestión de pago y/o cobro previo al ven-
cimiento de la obligación de pago respectiva.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Condusef. ¿Estás cansado de las llamadas publicitarias de institucio-
nes financieras o de los despachos de cobranza?, nota publicada en el
sitio web del gobierno federal el 15 de junio de 2016.

2 Condusef. ¿Cansado de las llamadas de cobranza?, nota publicada en
el sitio web del gobierno federal el 8 de septiembre de 2017. 

https://www.gob.mx/condusef/articulos/cansado-de-las-llama-
das-de-cobranza

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
26 de noviembre de 2019.— Diputado Mario Delgado Carrillo 
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL
DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA

«Iniciativa que reforma el artículo 28 de la Ley General pa-
ra la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia,
suscrita por el diputado Raúl Gracia Guzmán e integrantes
del Grupo Parlamentario del PAN

El diputado Raúl Gracia Guzmán, así como quienes suscri-
ben, las y los diputados federales del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional en la LXIV Legislatura del
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I,
77 y 78 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de

Diputados, someten a consideración de esta soberanía ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 28 de la Ley General para la Prevención Social de la
Violencia y la Delincuencia, al tenor de lo siguiente:

Exposición de Motivos

1. La Ley General para la Prevención Social de la Violencia
y la Delincuencia entró en vigor el 24 de enero de 2012, fe-
cha en que fue publicado el decreto en el Diario Oficial de la
Federación. La ley plantea como fundamento esencial el tra-
bajo en la prevención del delito para combatirlo y, de acuer-
do con las “Directrices de Riad” adoptadas y proclamadas
por la Asamblea General en la resolución número 45/112,

Las directrices de las Naciones Unidas para la prevención
de la delincuencia juvenil, proponen que, “la prevención de
la delincuencia juvenil es parte esencial de la prevención
del delito en la sociedad. Si los jóvenes se dedican a acti-
vidades lícitas y socialmente útiles, se orientan hacia la so-
ciedad y enfocan la vida con criterio humanista, pueden ad-
quirir actitudes no criminógenas.

Para poder prevenir eficazmente la delincuencia juvenil es
necesario que toda la sociedad procure un desarrollo armo-
nioso de los adolescentes, y respete y cultive su personali-
dad a partir de la primera infancia (Directrices, 1990).1

2. El artículo 2 de la Ley General para la Prevención Social
de la Violencia y la Delincuencia establece:

La prevención social de la violencia y la delincuencia es
el conjunto de políticas públicas, programas y acciones
orientadas a reducir factores de riesgo que favorezcan la
generación de violencia y delincuencia, así como a
combatir las distintas causas y factores que la generan.

Para implantar las políticas públicas de la prevención de la
violencia y la delincuencia, el artículo 7 de la ley establece
como se llevará a cabo:

I. Programas integrales de desarrollo social, cultural y
económico que no produzcan estigmatización, incluidos
los de salud, educación, vivienda, empleo, deporte y de-
sarrollo urbano; 

II. La promoción de actividades que eliminen la margi-
nación y la exclusión;

III. El fomento de la solución pacífica de conflictos;



IV. Estrategias de educación y sensibilización de la pobla-
ción para promover la cultura de legalidad y tolerancia
respetando al mismo tiempo las diversas identidades cul-
turales. Incluye tanto programas generales como aquéllos
enfocados a grupos sociales y comunidades en altas con-
diciones de vulnerabilidad; y

V. Se establecerán programas que modifiquen las condi-
ciones sociales de la comunidad y generen oportunidades
de desarrollo especialmente para los grupos en situación
de riesgo, vulnerabilidad, o afectación.

3. Para aplicar lo que establece la Ley General para la Pre-
vención Social de la Violencia y la Delincuencia, es nece-
sario observar, cuáles serán las formas de financiamiento
para aplicar los programas y el conjunto de políticas públi-
cas que forman parte de la prevención del delito. Por ello,
la ley considera en el artículo 28 las formas de financia-
miento y establece que “la federación, los estados, el Dis-
trito Federal y los municipios preverán en sus respectivos
Presupuestos recursos para el diagnóstico, diseño, ejecu-
ción y evaluación de programas y acciones de prevención
social de la violencia y la delincuencia derivados de la pre-
sente ley”.

Pese a lo importante de la prevención del delito y la apli-
cación de esta política pública, desde 2014 la Cámara de
Diputados en cada Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción aprueba diferentes cantidades, es decir, un presupues-
to distinto cada año, inclusive en el 2017 no se aprobaron
recursos para la prevención del delito, presentando el si-
guiente detalle:

Fuente: Elaboración propia, con datos de los diferentes Presupuestos
de Egresos de la Federación.

Todos los programas y las políticas públicas del Programa
Nacional de Prevención del Delito, tienen un componente
transversal, donde los estados y los municipios también
participan con una cantidad de recursos, pero dependen
principalmente del dinero que otorga la federación.

4. Durante 2018 y lo que va de 2019, la incidencia delicti-
va se ha incrementado en comparación con años anteriores,
en prácticamente todos los delitos se presentó un aumento
sustancial. En este sentido, el mes de septiembre del año en
curso el Instituto Nacional de Estadística y Geografía In-
egi, publicó la Encuesta Nacional de Victimización y Per-
cepción sobre Seguridad Pública de 2019, las cifras varían
considerablemente, en algunos rubros se ven incrementa-
das y en el mejor de los casos se ha reducido en muy poco
la incidencia delictiva, por ejemplo, en lo que se refiere a
la prevalencia delictiva en hogares, la encuesta indica que
“durante 2018, 33.9 por ciento de los hogares del país, al
menos una víctima de delito”:2

Hogares víctima del delito

(Inegi, 2019.)

Referente a la prevalencia delictiva en las personas, la en-
cuesta señala que, “a escala nacional, se estiman 24.7 mi-
llones de víctimas de 18 años y más, lo cual representa una
tasa de 28 269 víctimas por cada 100 mil habitantes duran-
te 2018”:

Tasa de víctimas de delito por cada 100 mil habitantes

(Inegi, 2019.)

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública dio cuenta de la incidencia delictiva mediante
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el Informe de incidencia delictiva fuero común del Centro
Nacional de Información, donde se exhiben las siguientes
cifras:

(Ejecutivo, 2019.)3

Como se observa, en la comparación de agosto de 2018
con el mismo mes de 2019, el incremento es de 4.11 por
ciento en la incidencia delictiva total. En algunos delitos se
puede ver un descenso, pero en lo general todos han ido en
aumento.

Consideraciones

I. Como diputado federal, considero de gran importancia ser
sensible a los acontecimientos sociales que afectan nuestra
localidad y ser la voz de quien no la tiene para dar a conocer
y exigir estabilidad social, transparencia y liderazgo.

II. El 25 de abril del año en curso, la Cámara de Senadores
aprobó la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, según la
cual la prevención del delito es uno de los ejes estratégicos de
la seguridad pública, es ambiciosa y busca que la prevención
del delito ayude a facilitar el acceso de las personas a salud,
educación, trabajo y vivienda, entre otros satisfactores; pro-
mueva la cultura de la legalidad y la ética pública, así como
la movilización de la comunidad en torno a la solución pací-
fica de sus conflictos y problemas de inseguridad y permita
sentar las bases para la reconciliación entre la sociedad y las
instituciones encargadas de brindar seguridad y procurar e
impartir justicia. Además, señala que, la política de preven-
ción tendrá como prioridades:

a) establecer lazos de colaboración con todas las depen-
dencias relevantes del gobierno de México; b) coordi-
narse en todo momento con las autoridades estatales y
municipales; y c) estrechar sus vínculos con la comuni-

dad internacional, el sector privado y, de manera muy
importante, con la sociedad civil organizada y no orga-
nizada (Estrategia Nacional, 2019).4

Por ello es esencial que la prevención del delito no sólo se
quede en buenas intenciones, la administración pasada pu-
so también como eje fundamental una estrategia de pre-
vención del delito, sin embargo, los resultados no fueron
los esperados y peor aún, la estrategia se fue abandonando
a grado tal que los recursos económicos cada vez disminu-
yeron como se expresa en el punto 3 de la exposición de
motivos de esta iniciativa.

III. La incidencia delictiva nos afecta a todos. No se pue-
de pensar que los delitos dejen de presentarse sino se ante-
pone como parte fundamental el combate a la delincuencia,
el punto medular y de arranque debe ser la prevención del
delito. Si bien es cierto, la actual administración lleva po-
co más de un año en tratar de delinear y dar cumplimiento
a lo que establece la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en el artículo 21 y la ley. Sin embargo,
es pertinente reformar la ley con la intención de permitir
que, el presupuesto para la prevención del delito se consi-
dere en todos los Presupuestos de Egresos de la Federación
y de todos los Presupuestos de los estados que aprueban los
congresos locales, para de esta forma dotar a todos los ór-
denes de gobierno y puedan contar con los recursos sufi-
cientes e implementar las políticas públicas necesarias.

Prevenir es la forma más eficaz de combatir las causas que
dan origen a la delincuencia.

Por lo expuesto someto a consideración de esta soberanía
la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 28 de la Ley
General para la Prevención Social de la Violencia y la
Delincuencia

Único. Se reforma el artículo 28 de la Ley General para la
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, para
quedar como sigue:

Artículo 28. El Ejecutivo federal, la Cámara de Dipu-
tados, los Ejecutivos estatales y los congresos estatales y
de la Ciudad de México deberán aprobar y destinar los
recursos económicos suficientes para el diagnóstico, di-
seño, ejecución y evaluación de programas y acciones
tendentes a la prevención social de la violencia y la de-
lincuencia, en todos los presupuestos se tendrá que des-



tinar y contemplar recursos económicos sin dejar pasar
algún ejercicio fiscal.

Para explicar de manera más detallada la iniciativa pro-
puesta a esta soberanía, a continuación, expongo el si-
guiente cuadro comparativo:

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la Delin-
cuencia Juvenil. Directrices de RIAD”. Recuperado de 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/TratInt/Derechos%20Huma-
nos/OTROS%2003.pdf Revisión hecha el 8 de octubre de 2019.

2 Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad
Pública de 2019. Recuperado de 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/envipe/2019/doc/
envipe2019_presentacion_nacional.pdf Revisión hecha el 8 de oc-
tubre de 2019.

3 Informe de Incidencia Delictiva Fuero Común Centro Nacional de
Información, Secretariado Ejecutivo. Información con corte al 31 de
agosto de 2019. Recuperado de 

h t tps : / /d r ive .goog le . com/ f i l e /d /1 I IDf8x1v98 lpVBxe-
JoB9nYgJt7Ya5dY/view Revisión hecha el 8 de octubre de 2019.

4 Estrategia Nacional de Seguridad Pública del Gobierno de la Repú-
blica. Recuperado de 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/434517/Estrate-
gia_Seguridad-ilovepdf-compressed-ilovepdf-compressed-ilo-
vepdf-compressed__1_.pdf Revisión hecha el 9 de octubre de
2019.

Fuentes consultadas

Directrices, D. L. (14 de diciembre de 1990). Directrices de las Na-

ciones Unidas para la Prevención de la Delincuencia Juvenil, Direc-

trices de Riad”. Obtenido de 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/TratInt/Derechos%20Huma-
nos/OTROS%2003.pdf

Ejecutivo, S. (31 de agosto de 2019). Informe de incidencia delictiva

fuero común, Centro Nacional de Información. Obtenido de 

h t tps : / /d r ive .goog le . com/ f i l e /d /1 I IDf8x1v98 lpVBxe-
JoB9nYgJt7Ya5dY/view

Estrategia Nacional, d. S. (5 de mayo de 2019). Decreto por el que se
aprueba la Estrategia Nacional de Seguridad Pública del Gobierno de
la República. Obtenido de 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/434517/Estrate-
gia_Seguridad-ilovepdf-compressed-ilovepdf-compressed-ilo-
vepdf-compressed__1_.pdf

Inegi (24 de septiembre de 2019). Encuesta Nacional de Victimización

y Percepción sobre Seguridad Pública, 2019. Obtenido de 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/envipe/2019/doc/en-
vipe2019_presentacion_nacional.pdf

Ciudad de México, a 26 de noviembre de 2019.— Diputado Raúl Gra-
cia Guzmán (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para 
dictamen.
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que adiciona el artículo 71 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Édgar Eduardo Arenas Madrigal, del Grupo Par-
lamentario de Morena

El suscrito, diputado Édgar Eduardo Arenas Madrigal, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Morena, en la LXIV
Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en
lo establecido en los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como los artículos 6, numeral I, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, somete
a consideración de esta honorable asamblea la iniciativa
con proyecto de decreto que adiciona un párrafo cuarto el
artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 presentado por
el Ejecutivo Federal, aprobado por esta soberanía y publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el pasado 12 de
julio del presente año, en su “presentación” y su apartado
Democracia significa poder del pueblo establece a la
consulta popular o ciudadana, la revocación periódica de
mandato y las asambleas comunitarias como instancias
efectivas de participación.1

Por lo que la participación ciudadana se puede definir
como “toda forma de acción colectiva que tiene por in-
terlocutor a los estados y que intenta influir sobre las de-
cisiones de la agenda pública”2 y que va más allá del de-
recho a ejercer el voto el día de las elecciones, también
implica el involucramiento activo de todos los sectores
sociales en la toma de decisiones que se realizan día con
día en nuestro entorno y por ello debe ser un tema cen-
tral en la agenda política de esta cuarta transformación,
encabezada por el presidente de la República empode-
rando al ciudadano que ha sido olvidado desde hace mu-
chos años.

La participación ciudadana en México no es un tema sen-
cillo de abordar por su notable ausencia en los últimos
años, sin embargo, se ha tratado de impulsar desde el ám-
bito local y federal con propuestas para integrar acciones
de participación directa como el plebiscito, la revocación
de mandato, la consulta popular, la iniciativa ciudadana en-

tre otros, las ventajas de robustecer la democracia directa
en nuestro país serían:

a) Expresar de manera pura los intereses individuales.

b) Permitir la manifestación directa de la opinión públi-
ca en los procesos legislativos.

c) Incrementar la sensibilidad de los legisladores a los
movimientos de opinión.

d) Reducir los efectos de distorsión creados por los par-
tidos políticos y las asociaciones intermedias.

e) Incrementar la participación ciudadana.3

Reivindicando el principio de gobernar obedeciendo, hoy
en día la sociedad mexicana exige cada vez de manera más
recurrente mecanismos de participación, con la finalidad
de generar una mayor transparencia, legitimidad y rendi-
ción de cuentas por parte de nuestros órganos guberna-
mentales, que permite a los ciudadanos intervenir en los
asuntos de interés colectivo, el fomentar estas prácticas en
México no solo generaría lo anteriormente expuesto, adi-
cionalmente fortalecería nuestro sistema democrático y
combatiría la perdida de fe en nuestras instituciones.

Si bien es cierto que hoy en día en nuestra Constitución Po-
lítica existen los lineamientos específicos para la participa-
ción de los Ciudadanos para tomar parte del derecho a ser
votado ahora como candidato independiente sin la necesi-
dad de ser respaldado por un partido político o el derecho
de presentar iniciativas ciudadanas, esto no ha sido sufi-
ciente para fomentar el interés de nuestra sociedad de una
manera más recurrente.

Uno de los mecanismos para fomentar la participación ciu-
dadana es la iniciativa ciudadana o Iniciativa popular, que
es el caso que nos ocupa, que tiene su origen en Suiza y ha
sido acogida por algunas constituciones europeas y latino-
americanas, con mayores o menores restricciones en cuan-
to a las materias sobre las que puede versar y el número de
ciudadanos que deben respaldarla.4

La legislación mexicana la contempla en su Artículo 71 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
que a la letra expresa lo siguiente:

Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos 
compete:



I. …

II. …

III. …

IV. A los ciudadanos en un número equivalente, por lo
menos, al cero punto trece por ciento de la lista nominal
de electores, en los términos que señalen las leyes.

Sin embargo, cabe aclarar que este artículo constitucional fue
reformado recientemente y su vigencia inicio en agosto de
2012 para incluir a los ciudadanos con la capacidad de pre-
sentar iniciativas de ley, es decir, que prácticamente es nueva
esta forma de participación ciudadana en nuestro país de ma-
nera reglamentada, por lo que desde su instauración sola-
mente se han presentado 11 iniciativas ciudadanas.

Tan solo en la LXIII legislatura de la honorable Cámara de
Diputados, con datos de la secretaria de Servicios Parla-
mentarios, únicamente se presentaron 5 iniciativas ciuda-
danas de un total de 3 mil 657 dando un total de .13 por
ciento, lo que demuestra el poco impacto que ha tenido en
la ciudadanía para participar en el proceso de elaboración
de leyes.

5

Cuadro generado con información de la Secretaría de Servicios 
Parlamentarios

*Actualmente ya no existe la Asamblea Legislativa del DF. Ahora es
Congreso de la Ciudad de México

Adicional a lo expresado, se debe reconocer que la inicia-
tiva popular fomenta el debate público y el empoderamien-
to de los ciudadanos, como fue el caso de la Ley 3 de 3 que
es la única iniciativa ciudadana aprobada y publicada en el
Diario Oficial de la Federación, a pesar de las modifica-
ciones realizadas en ambas Cámaras su esencia se mantu-
vo y dejo un precedente histórico.

Por lo que al abrir a los ciudadanos la oportunidad de pre-
sentar una iniciativa preferente, al inicio de cada periodo
de sesiones de este honorable Congreso de la Unión forta-

lecería su interés por los trabajos legislativos realizados en
ambas Cámaras, robustecería el proyecto de parlamento
abierto impulsado por nuestro grupo parlamentario y so-
bretodo contribuirá a la política impulsada por nuestro pre-
sidente constitucional licenciado Andrés Manuel López
Obrador en el Plan Nacional de Desarrollo de darle voz a
todos los sectores de la población, en particular a aquellos
que no han sido visibles desde hace ya algunos años.

La mecánica para la presentación de la iniciativa ciudada-
na preferente sería con el mismo procedimiento de presen-
tación de firmas y su validación por parte del Instituto Na-
cional Electoral, con la única diferencia que estas firmas se
presentarían con un plazo mínimo de 15 días antes de la
apertura de sesiones ordinarias de ambas Cámaras a la Co-
misión Permanente, para que a su vez el Instituto Nacional
Electoral pueda validarlas y cuente con los requisitos lega-
les necesarios, otorgando la oportunidad a un ciudadano de
presentar hasta por 5 minutos la iniciativa en el pleno de
cualquiera de las Cámaras.

Por lo expuesto, se propone modificar el artículo 71 cons-
titucional, para incluir la iniciativa ciudadana con carácter
de preferente mediante el siguiente proyecto de decreto:

Propuesta
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Proyecto de Decreto por el que se adiciona el párrafo
cuarto al artículo 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos recorriendo en orden lo sub-
secuente, en materia de iniciativa ciudadana preferente

Único. Se adiciona el párrafo cuarto del artículo 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reco-
rriendo en orden los subsecuentes, para quedar como sigue

Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete:

I. …

II. …

III. …

IV. …

…

…

En la apertura de cada periodo ordinario de sesiones
podrá presentarse una iniciativa popular o ciudada-
na, en los términos de la fracción IV de este artículo,
para trámite preferente. La iniciativa deberá ser dis-
cutida y votada por el pleno de la Cámara de su ori-
gen en un plazo máximo de treinta días naturales. Si
no fuere así, la iniciativa, en sus términos y sin ma-
yor trámite, será el primer asunto que deberá ser
discutido y votado en la siguiente sesión del pleno.

En caso de ser aprobado o modificado por la Cáma-
ra de su origen, el respectivo proyecto de ley o de-
creto pasará de inmediato a la Cámara revisora, la
cual deberá discutirlo y votarlo en el mismo plazo y
bajo las condiciones antes señaladas.

No podrán tener carácter preferente las iniciativas de adi-
ción o reforma a esta Constitución.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrara en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión tendrá 180 días una vez
entrado en vigor el presente decreto, para adecuar la legis-
lación secundaria.

Notas

1 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5565599&fe-
cha=12/07/2019

2 http://archivos.diputados.gob.mx/Centros_Estudio/Cesop/Comisio-
nes/d_pciudadana.htm

3 http://biblio.ine.mx/janium/Documentos/cuaderno_15.pdf

4 http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=251

5 http://sitl.diputados.gob.mx/LXIII_leg/cuadro_iniciativas_origen_
status_con_ligaslxiii.php

México, Ciudad de México, a 26 de noviembre de 2019.— Diputado
Édgar Eduardo Arenas Madrigal (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.



CÓDIGO PENAL FEDERAL Y LEY ORGÁNICA DEL
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Penal Federal y de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación, suscrita por integrantes del Gru-
po Parlamentario de Morena

Las suscritas diputadas, Martha Patricia Ramírez Lucero,
Socorro Irma Andazola Gómez, Sandra Paola González
Castañeda y diputados Mario Delgado Carrillo, Ulises Gar-
cía Soto, integrantes del Grupo Parlamentario de Morena
de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión que suscriben, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1,
fracción I, así como los artículos 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presentan a este pleno, inicia-
tiva que adiciona el artículo 199 Octies y un capítulo II al
Título Séptimo Bis del Código Penal Federal, referente a la
violencia digital y cibernética, así como la adición del in-
ciso o) al artículo 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
suscrita por las diputadas del Grupo Parlamentario de Mo-
rena que presentan y suscriben, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

El acceso a Internet ha sido considerado por la Asamblea
General de las Naciones Unidas como un derecho huma-
no1desde 2016. De tal suerte, que Internet fue reconocido
como un ecosistema propio en el que la información, las
plataformas para la expresión y el desarrollo de distintas
páginas, entre otras prácticas, constituye un derecho funda-
mental que encuentra interdependencia con otros derechos,
como la libertad de expresión, la dignidad humana y la in-
timidad. El derecho a la privacidad de todas las personas
establecido en el artículo 12 de la Declaración Universal de
los Derechos Humanos es una base que mandata al Estado
a generar disposiciones legislativas y administrativas con
medidas de seguridad para que la presencia e interacción
dentro de Internet no dañe los derechos fundamentales re-
conocidos en la Constitución ni en los tratados internacio-
nales sobre derechos humanos, extendiéndose el deber de
tutela a bienes jurídicos como la privacidad, integridad y
dignidad a los fenómenos que se dan tanto en el ciberespa-
cio, entendiéndolo como el espacio cibernético que conec-
ta más de dos dispositivos en una misma red, como Inter-
net o Intranet, así como toda aquella que se genera por
medio de las tecnologías de la información y la comunica-
ción (TIC), mismas que define la Universidad Nacional

Autónoma de México como el “ conjunto de herramientas
relacionadas con la transmisión, procesamiento y almace-
namiento digitalizado de la información, como al conjunto
de procesos y productos derivados de las nuevas herra-
mientas (hardware y software), en su utilización en la 
enseñanza.”2

La Organización de las Naciones Unidas ha declarado que
los Estados deben tener políticas claras sobre la regulación
y castigo para la trasgresión y uso indebido de los datos
que se generan dentro de estos espacios digitales, pues a di-
ferencia de otros medios de comunicación, la accesibilidad
de internet permite que cualquier persona en el mundo pue-
da difundir sus ideas, información y contenidos, abriendo
una amplia posibilidad de la misma forma a que el amplio
alcance de Internet sirva como eco de violencias estereoti-
padas, simbólicas, misóginas o cargadas con discursos de
odio. Según el Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
fía (Inegi), en México hay 74.3 millones de usuarios de In-
ternet, representando un 65.8 por ciento de la población to-
tal nacional. Dentro de esta cifra, el 51.5 por ciento son
mujeres, mientras que se alcanza un 48.5 por ciento de ac-
ceso a internet por parte de hombres. Lo anterior, de acuer-
do con la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de
TIC en Hogares (ENDUTIH), que según la medición pre-
sentada este año con datos de 2018, se demostró un au-
mento de tres millones en comparación con el año ante-
rior.3 Esto indica que además de ser un entorno con
presencia mayoritaria de mujeres, que debe ser abordado
desde la perspectiva de género y el reconocimiento de la
desigualdad estructural y simbólica que acontece, también
se trata de un espacio con un aumento constante y perma-
nente de usuarios, cuyo fenómeno de penetración podría
alcanzar a la totalidad de  mexicanas y mexicanos en años
venideros que no se encuentran muy lejanos.

El auge de Internet y su acceso ha trasladado al ecosistema
virtual y digital diversas violencias y discriminaciones que
nacieron históricamente en contra de los grupos desfavore-
cidos, que deben ser reconocidos como conductas antijurí-
dicas, típicas, culpables y punibles. El abordaje de este fe-
nómeno desde una perspectiva de género y también, desde
el reconocimiento de las luchas feministas que emanan de
la efervescencia social del momento con activismos de in-
cidencia como el ejercido por el Frente Nacional para la
Sororidad, Insurrectas Kybernus, Políticamente Incorrec-
tas, Las Revueltas, Internet es Nuestra4 y las víctimas, co-
mo Olimpia Coral Melo Cruz, nos llevan a identificar que
en México existe ambiente de violencias estructurales y
simbólicas en contra las mujeres que se traduce en violen-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 26 de noviembre de 2019 / Apéndice 193



Año II, Primer Periodo, 26 de noviembre de 2019 / Apéndice  Diario de los Debates de la Cámara de Diputados194

cias extremas, mismas que amenazan con arrebatar la vida
o que logran su cometido al convertirse en feminicidios.
Según el Inegi5, 66 por ciento de las mujeres mayores de
15 años en el país, que asciende a un número promedio
30.7 millones, han vivido alguna forma de violencia en sus
diferentes ámbitos, desde el escolar, laboral, comunitario,
familiar o en su relación de pareja. La incidencia de la vio-
lencia se traslada con la misma tendencia hacia los dispo-
sitivos tecnológicos y el internet. De acuerdo a estadísticas
calculadas por Amnistía Internacional6, se cometen 10 fe-
minicidios en promedio al día, con un altísimo clima de
impunidad que derivado de investigaciones del Observato-
rio Ciudadano Nacional del Feminicidio, se calcula que tan
sólo 1.6 por ciento de los casos de feminicidio terminan en
sentencia judicial7. Los feminicidios siendo el máximo ni-
vel de violencia en contra de las mujeres, tienen una pro-
funda influencia ideológica construida a partir del odio ha-
cia las mujeres y la misoginia que se difunden a través de
Internet y plataformas de redes sociales, haciendo de la
violencia digital o cibernética un espacio que guarda cli-
mas de odio y hostilidad que a su vez, alimentan y justifi-
can mediante narrativas de humor, “memes”, grupos o pu-
blicaciones, los crímenes machistas que van con una
tendencia a la alza.

A pesar de la alta incidencia de los delitos contra las muje-
res, la cultura de la impunidad ha desincentivado que las
víctimas crean en el Estado como un ente capaz de procu-
rarles justicia y garantizarles seguridad. De tal suerte que
del semáforo delictivo, se apunta que hay 72 por ciento que
no denuncia el delito que sufre por desconfianza al aparato
de justicia. En el caso de violencia digital o cibernética, el
mismo acceso a la justicia es imposibilitado por el Estado,
pues al día de hoy, no se ha reconocido a la violencia ejer-
cida en Internet, redes sociales ni TIC como un delito, por
lo que miles de víctimas se encuentran fuera de la posibili-
dad de siquiera colocar su caso ante una agencia del Mi-
nisterio Público y mucho menos, acceder a la justicia.

La facilidad en la comisión de la violencia digital o ciber-
nética se amplifica al comprender que basta con compartir
contenidos desde un dispositivo inteligente que dañen la
dignidad de otra persona para cometerla. Así, la misma en-
cuesta del Inegi ENDUTIH8 revela que 93 por ciento de
los usuarios se conectan a Internet desde el teléfono celu-
lar, 33 por ciento desde laptop y 32 por ciento en computa-
doras de escritorio, mientras que zonas urbanas alrededor
de 73 por ciento tienen acceso a Internet y en zonas rurales
sólo 41 por ciento.9

Diversas organizaciones de la sociedad civil han reclama-
do la atención del Estado a los crímenes que se cometen
contra actores fundamentales y específicos en la actividad
pública de nuestro país, que son perseguidos a partir del
ejercicio de sus profesiones, tal como lo documenta el In-
forme “La violencia en línea contra las mujeres en Méxi-
co”10 que documenta cómo es que además de encontrarse
en un mayor nivel de ataque a las mujeres, cuando éstas
desempeñan profesiones como periodismo, activismo, de-
fensa de derechos humanos o atención a víctimas, son más
propensas a recibir persecuciones en el espacio cibernético
o mediante el uso de TIC.

La violencia digital y cibernética guarda una profunda
afectación a las víctimas que, según el Módulo sobre Cibe-
racoso 2017 del Inegi, el único registro de carácter nacio-
nal, asciende a al menos 9.5 millones de mexicanas11. Es-
ta violencia digital y/o cibernética mantiene un daño
profundo a la dignidad que se agrava cuando la intimidad,
privacidad y sexualidad están de por medio.

La exhibición, acoso, difusión y comercialización de con-
tenido íntimo o sexual sin consentimiento de las mujeres
que aparecen en ellas, según la organización especializada
en violencia digital de Kybernus, “Insurrectas Feministas”,
así como el Frente Nacional para la Sororidad, genera un
daño profundo a la dignidad, que puede lesionar el derecho
sexual personal de generar contenidos con desnudos12 y
mantenerlos en la privacidad, sean artísticos o eróticos.

El Frente Nacional para la Sororidad ha sido enfático en
señalar que el “sexting”13 es un derecho sexual en el que
el consentimiento funge un elemento central y determina
el alcance o disposición que se puede realizar de tales con-
tenidos, detallando que si bien, la persona que recibe con-
tenidos gráficos o auditivos con desnudos por parte de otra
persona, tiene derecho a mirarlos o escucharlos, el simple
hecho de recibir tales contenidos no les brinda el derecho
a compartirlos14. Cuya perspectiva de los derechos de las
mujeres es fundamental, sin que pase por alto que tales
prácticas son hechas tanto por hombres como por mujeres.

En el sentido inverso, la difusión de contenidos o la re-
cepción de contenidos digitales sin solicitud de por me-
dio constituye una violencia de alto auge que a nivel na-
cional continua creciendo, lo anterior basado en el único
registro de magnitud estadística que se ha levantado, el
Módulo sobre Ciberacoso 2015 y 2017 (Mociba)15; un
módulo experimental levantado por primera ocasión en
ese año como parte de la Encuesta Nacional sobre Dis-



ponibilidad y Uso de las TIC en Hogares (ENDUTIH),
de alcance nacional y periodicidad anual, donde se en-
contró que hay diversas modalidades de vivir el acoso en
internet y mediante el uso de TIC, mismas que se dispa-
ran a partir de los 12 años en adelante, concentrándose en
que son las y los adolescentes y jóvenes los más expues-
tos, pues uno de cada cinco usuarios de 12 a 29 años, se-
ñalaron haber vivido algún tipo de ciberacoso16 con ni-
veles distintos de gravedad en cada una de estas formas.

El Inegi definió el ciberacoso –o acoso digital– como una
intromisión de naturaleza repetitiva en la vida íntima de
una persona, utilizando para ello medios electrónicos, fun-
damentalmente Internet y teléfonos celulares. Se presenta
de forma encubierta porque las víctimas son atacadas a tra-
vés de redes sociales o de las TIC sin otro objetivo que in-
fligir maltratos y denigraciones. Esta iniciativa se enfoca
en los maltratos y denigraciones de carácter sexual.

A partir de la última encuesta sobre ciberacoso, resultó
ser que de la población usuaria de Internet, 16.8 por cien-
to declaró haber vivido, en los doce meses previos al le-
vantamiento del Mociba 2017, alguna situación de acoso
cibernético por las que se indagó, siendo ligeramente ma-
yor para mujeres (17.7 por ciento) que para los hombres
(16 por ciento). Por entidad federativa, la mayor preva-
lencia de ciberacoso se registró en Tabasco, con un 22.1
por ciento, seguido de Veracruz, Zacatecas, Guanajuato,
Aguascalientes e Hidalgo.

Desde la prueba hecha en 2015 hasta la más reciente de
2017, se ha mostrado que las situaciones experimentadas
con mayor frecuencia por la población que ha vivido cibe-
racoso fueron recibir mensajes ofensivos (40.1 por ciento)
pudiendo tener contenidos sexuales o no, ser contactados

mediante identidades falsas (31.4 por ciento) y recibir lla-
madas ofensivas (27.5 por ciento). Varias de las situaciones
de acoso cibernético presentan un porcentaje similar en la
distinción por sexo. Las mujeres están más expuestas a su-
frir dos tipos de situaciones: insinuaciones o propuestas se-
xuales con 30.8 por ciento declarado por ellas, contra 13.1
por ciento de los hombres; y recibir fotos o videos de con-
tenido sexual con 23.9 por ciento versus 14.7 por ciento.17

Los datos arrojados por la última estadística confirman lo
denunciado previamente por organizaciones de la sociedad
civil:

• El 54 por ciento de la población de 12 a 59 años de
edad que declaró haber vivido ciberacoso en los últimos
doce meses, experimentó más de una situación de las
diez consideradas por el módulo, mientras que 46 por
ciento experimentó solo una de ellas.

• En 58.8 por ciento de los casos de ciberacoso no se
identifican a las personas acosadoras, mientras que en
41.2 por ciento si se logra determinarlo: personas con
las que no existe una relación cercana, es decir, conoci-
das de poco trato o solo de vista (46.4 por ciento); per-
sonas cercanas o en quien se pudiera estar confiando,
como son los amigos (as) (32.7 por ciento), compañeros
(as) de clase o trabajo (22.8 por ciento) y finalmente con
los que tienen o tuvieron vínculos más estrechos como
ex parejas o familiares (22.3 por ciento).

• De la población que declara conocer el sexo del agre-
sor, se identifica que en mayor porcentaje resulta ser un
hombre, tanto para las mujeres como para hombres que
declararon identificar al ciberacosador.

• Los efectos que ocasiona son principalmente de enojo
(66.9 por ciento), desconfianza (43.2 por ciento) e inse-
guridad (29.3 por ciento); y, de acuerdo a lo declarado
solamente 10.8 por ciento dijo no sentir afectación. 

• De acuerdo con los resultados, se identifica que lo más
frecuente es bloquear (a la persona, cuenta o página), se-
guida de ignorar o no contestar, eliminar la publicación,
el mensaje o video y cambiar o cancelar número telefó-
nico, cuenta o contraseña.

• El 68.3 por ciento reportó que realiza alguna medida
de seguridad para proteger su computadora, tablet, ce-
lular o cuentas de Internet, mientras que 31.7 por ciento
declaró no realizarlas.
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• La población que realiza medidas de seguridad para
protegerse reportó como medida principal crear o poner
contraseñas (claves, huella digital, patrón, etcétera) con
90 por ciento, seguida por instalar o actualizar programas
antivirus, cortafuegos o antiespías (47.6 por ciento)18.

Las formas de acoso registradas por la encuesta fueron
diez:

1. El registro, en un servicio o sitio sin su consentimiento. 

2. El envío de spam o virus.

3. El envío de mensajes con insultos, contenidos sexua-
les, amenazas, intimidación o incómodos. 

4. Llamadas con insultos, amenazas, intimidación o 
incómodos.

5. Daño por publicación de información vergonzosa,
falsa o íntima.

6. Robo de identidad o apropiación de contraseña para
enviar mensajes perjudiciales.

7. Rastreo de sitios web visitados.

8. Envío de videos o imágenes de contenido sexual o
agresivo.

9. Presión para dar su contraseña para vigilarle.

10. Contacto con identidades falsas.

De lo anterior se puede deducir que las mujeres más vul-
nerables a sufrir algún tipo de acoso son las mujeres de en-
tre 20 y 29 años, seguidas por el grupo de 12 a 19 años.

Las organizaciones de la sociedad civil han señalado, en
ese sentido, que “40 por ciento de las agresiones son co-
metidas por personas conocidas por las sobrevivientes y 30
por ciento por desconocidos. Hay tres perfiles principales
de mujeres que viven esta forma de violencia: mujeres que
viven en una relación íntima de violencia, mujeres profe-
sionales con perfil público que participan en espacios de
comunicación (periodistas, investigadoras, activistas y ar-
tistas), y mujeres sobrevivientes de violencia física o se-
xual.”19 El porcentaje restante no tiene conocimiento al
respecto.

Al ser la interacción mediante Internet una de las formas de
comunicación propias de la globalización, que conectan a
personas multiterritorialmente, otros organismos de nivel
mundial han realizado estudios al respecto, donde se ha ob-
servado la misma tendencia de violencia sexual en internet,
pues el Instituto Europeo de la Igualdad del Género20 do-
cumenta que “una de cada tres mujeres será objeto de al-
guna forma de violencia a lo largo de su vida, y que, a pe-
sar de la relativa novedad del fenómeno pujante de la
conectividad a través de internet, se estima que una de ca-
da diez mujeres ya ha sufrido alguna forma de ciberviolen-
cia desde los 15 años de edad”.

Antecedentes

La que suscribe esta iniciativa, diputada Martha Patricia
Ramírez Lucero, en días anteriores presentó diverso punto
de acuerdo para solicitar a la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores y al Senado de la República que solicitan la adhe-
sión y ratifiquen el Convenio de Budapest sobre ciberde-
lincuencia, toda vez que el crecimiento en el uso de las
nuevas tecnologías ha colocado a México en la necesidad
de reconocer las diversas formas de comunicación, interac-
ción, comercialización y uso de datos mediante las tecno-
logías de la información y la comunicación, reconociendo
como derechos fundamentales la libertad de expresión, la
protección a datos personales y diversas materias que cons-
tituyen el amplio entramado de usos. En conciencia de  los
profundos cambios provocados por la digitalización, la
convergencia y la globalización de las redes informáticas,
así como con la llegada de nuevas formas de realizar actos
mediante el uso de las redes informáticas, surge la impe-
riosa necesidad de reconocer que la vida digital de las per-
sonas es un atributo que debe ser tutelado por la legisla-
ción, constituyendo en sí una extensión de la dignidad
humana que puede ser vulnerada ante la carencia de herra-
mientas jurídicas que permitan a la ciudadanía el pleno
ejercicio de sus derechos digitales, naciendo la necesidad
de aplicar, con carácter prioritario, una política penal que
logre proteger a la sociedad frente a la ciberdelincuencia.

En tal documento, enfaticé la importancia de que la ley
brinde al poder judicial y al poder ejecutivo las facultades
para prevenir los actos que pongan en peligro la confiden-
cialidad, la integridad y la disponibilidad de los sistemas,
redes y datos informáticos, así como el abuso de los mis-
mo, garantizando la tipificación como delito de dichos ac-
tos, lo cual facilitará su detección, investigación y sanción
tanto a nivel nacional, como a nivel local, estableciendo



disposiciones que permitan una cooperación efectiva entre
poderes que permita el acceso a la justicia de la ciudadanía.

A la par del Convenio de Budapest, se ha documentado en
casos el violentómetro virtual que presentó el Frente Na-
cional para la Sororidad, en donde se contemplan formas
de violencia propias del mundo digital, como son:

• La exclusión virtual, que consiste en discriminar o re-
chazar a personas y privarles el acceso a ciertos conte-
nidos, como por ejemplo cuando un funcionario bloquea
a un cibernauta en redes sociales.

• Los insultos electrónicos, que como lo dice el nombre,
consiste en utilizar ofensas y groserías para perseguir a
otras personas. Este tipo de violencia lo sufren mucho
las comunicadoras en medios, que a menudo reciben co-
mentarios y ofensas misóginas. Sin embargo, son agre-
siones que en un 75 por ciento según el Informe sobre
Violencia en Internet, enfrentan con mayor frecuencia,
las mujeres.

• La violación de datos personales se da cuando se hace
pública cualquier tipo de información que nos pueda
identificar, como nuestro nombre, teléfono, rostro o 
enfermedades.

• El acecho o stalking consiste en la investigación inva-
siva sobre las redes personales de otras personas, de las
que se pueden obtener imágenes, datos, ubicaciones o
información que vulneran la comodidad de la víctima de
esta violencia.

• El hostigamiento virtual se da cuando el acoso rebasa
la línea y el agresor no sólo espía a la víctima, sino que
le envía mensajes, llamadas o comentarios, ya sea en
perfiles reales o falsos.

• La suplantación virtual, que consiste en hacerse pasar
por otra persona en redes usando su foto o nombre.

• La difamación virtual consiste en difundir información
falsa sobre una persona.

• Ciberpersecución, que consiste en la búsqueda reitera-
da en las diversas redes sociales, el envío de mensajes
hostiles, imágenes o audios incomodos o cualquier tipo
de búsqueda reiterada por medio de las tecnologías de la
información y la comunicación.

• La sextorsión que consiste en la solicitud ilícita de bie-
nes, dinero o acciones a cambio de que no se difundan
contenidos íntimos o sexuales, cuyo vocablo significa
extorsión sexual.

• La difusión de contenido íntimo sin consentimiento,
que consiste en compartir mediante cualquier vía todo
tipo de material gráfico, visual o auditivo que contenga
el cuerpo, rostro, nombre o elemento vinculado con la
intimidad sexual de una persona.

• La explotación sexual a través de Internet, como una
violencia extrema ejercida a través de redes sociales en
la que se exhibe a una persona como trabajadora sexual
o modelo, actriz pornográfica u otros intercambios se-
xuales, lucrando con aquella oferta de diversas formas y
exponiendo a las víctimas de esta violencia a la trata de
personas en términos de Ley General para prevenir, san-
cionar y erradicar los Delitos en materia de Trata de Per-
sonas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas.

Estas violencias pueden llevar hasta la muerte y amenazan
la dignidad, sexualidad e intimidad de las mujeres.

La legislación que se ha impulsado a nivel local en materia
de violencia digital, e inclusive, el mismo nombre, surgió
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desde la perspectiva de víctima. Fueron mujeres las que
identificaron este tipo de violencia en carne propia, que se
negaron a normalizar lo habitual como algo natural y deci-
dieron comenzar a nombrarlo. La primera de ellas fue
Olimpia Coral Melo. Cuando enfrentó en 2013 un episodio
que, en aquellos tiempos, le cortó la carrera profesional y
la vida tranquila en Huauchinango, Puebla21.

Cuando un video sexual fue filtrado sin su consentimiento,
Olimpia se acercó a denunciar y le negaron el acceso a la
justicia diciéndole que no había nada qué perseguir. Su ex
pareja negó la participación en la difusión de ese video, sin
embargo, no logró acceder a la justicia por la inexistencia
de un tipo penal para defender su causa.

Desde ese momento, identificaron mediante diversas in-
vestigaciones que en Facebook, a través de páginas como
Rólalas Huauchinango, Putitas Huauchinango (palabras al-
tisonantes) o Quémalas por Pendejas Huauchinango (pala-
bras altisonantes), hacían un llamado a trasladar la violen-
cia de las redes sociales hasta la puerta de su casa. Olimpia
vivió por varios meses en las cuatro paredes de su cuarto.
Con comportamientos que desembocaron en intento de sui-
cidio, abandono, odio, dolor, tristeza, impotencia, coraje y
mil cosas indescriptibles pudieron pasar por su mente –de
hecho, pasaron–. Pero hubo una que fue detonante para que
hoy, la violencia digital sea reconocida en 11 entidades de
México con una perspectiva de género. Esa razón fue la
conciencia de que no sólo era ella la que estaba sufriendo
el flagelo de la doble moralidad poblana. Eran miles de ni-
ñas y mujeres, en muchos lugares del país. Ahí comenzó la
lucha para reconocer que: Lo virtual es real, y hace daño lo
que sucede en Internet tanto como lo que sucede fuera de
las redes.

La “Ley Olimpia” reconoce las condiciones de desigualdad
simbólica como motores de la violencia digital, aspectos
que deben ser integrados a nuestro sistema jurídico desde
la perspectiva abordada en la Convención de Budapest,
donde se faculta a policías cibernéticas y empresas de tele-
comunicaciones a integrarse en la persecución de todo tipo
de delitos cibernéticos.

Cuadro comparativo de sanciones a la violencia sexual
digital



Experiencias previas en derecho comparado

Reino Unido

Compartir fotografías o videos sexuales sin el consenti-
miento de las personas que aparezcan en estos, con la
intención de generar un perjuicio, fue una conducta tipi-
ficada como delito en el Reino Unido, en abril de 2015,
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con una pena de prisión máxima de dos años22. Hasta
septiembre de 2016, se había anunciado que más de 200
personas habían sido encausadas desde la entrada en vi-
gor de la legislación correspondiente.

Francia

En 2016, Francia adoptó la Ley de la República Digital,
que reconoce a la vida digital como un ámbito sujeto a
protección por parte del Estado, asignando sanciones
más rigurosas a aquellos a los que se declare culpables
de cometer actos de “venganza pornográfica23”. Con-
forme a esa legislación, los sujetos activos de estos de-
litos se enfrentan a penas de prisión de dos años y a mul-
tas de 60 mil euros.

Alemania

Desde el ámbito judicial, un tribunal Alemán declaró
como ilegal en 2014 el almacenamiento de fotografías
íntimas de una expareja después de que esta hubiera so-
licitado su eliminación.

En 2009, el Reino Unido creó The National Centre for
Cyber-stalking Research (NCCR, Centro Nacional para la
Investigación sobre Ciber-hostigamiento), cuyo objetivo
consiste en investigar y analizar la prevalencia, las moti-
vaciones, las repercusiones y la evaluación de los riesgos
de la ciberviolencia24. En 2011, el Centro publicó los re-
sultados de un estudio sobre la prevalencia, la naturaleza
y los efectos del ciberhostigamiento y actualmente lleva a
cabo una encuesta para investigar el impacto y la exten-
sión de la venganza pornográfica. Posteriormente, en
2015, se estableció un servicio de atención telefónica pa-
ra las víctimas de este tipo de abuso, que recibió casi 2 mil
llamadas en su primeros seis meses de funcionamiento25.

Con base en lo anterior, se propone ante este pleno la
adhesión del capítulo II al Título Séptimo Bis del Códi-
go Penal Federal para tipificar diversas conductas co-
metidas contra la sexualidad, intimidad, privacidad y
dignidad de las personas, así como anexar la competen-
cia a jueces federales mediante la reforma al artículo 50
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

El tipo de violencia digital se inserta dentro del Título Sép-
timo Bis debido a que dicho título, contiene los delitos con-
tra la indemnidad de privacidad de la información sexual,
en el entendido que todo material gráfico digitalizado, vi-

deo, imagen, fotografía, audio y de cualquier formato
siempre que guarde un contenido sexual, deberá ser prote-
gido desde una perspectiva victimal , de la dignidad y de
consentimiento. 

El principio de “indemnidad” es definido por el diccionario
jurídico de la Real Academia Española como el que obliga
al resarcimiento íntegro del daño o lesión ocasionados, en-
tendiendo que la indemnidad, en sí misma, es el Estado o si-
tuación del que está libre de padecer daño o perjuicio. En el
entendido de que el acceso a las Tecnologías de la Comuni-
cación y la Información tiene un impacto global y nacional,
el tipo penal de violencia digital inédito que se crea por me-
dio de la presente tendría que ser de competencia concu-
rrente, esto debido a que las víctimas son las que se en-
cuentran en el centro de la reforma y el acceso a la justicia
es la prioridad, de tal suerte que conjunto con la adición al
Código Penal Federal, se contempla reformar el artículo 50
de los delitos del orden federal, agregando un inciso para fi-
jar la competencia de los jueces federales para conocer de
los delitos cometidos mediante el uso de las tecnologías de
la información y la comunicación o en los ámbitos ciberné-
ticos y digitales, sin que ello quite a las legislaturas que han
realizado reformas en el mismo sentido de reconocer esta
violencia y perseguir los delitos digitales para conocer de
estos casos, quedando a beneficio de la víctima, la elección
de la competencia que considere más favorable a sus inte-
reses y necesidades, quedando de la siguiente forma:

Artículo 50. Los jueces federales penales conocerán:

I. De los delitos del orden federal. 

Son delitos del orden federal:

a)…

b)…

c)…

d)…

e)…

f)…

g)…



h)…

i)…

j)…

k)…

l)…

m)…

n)…

o) Los perpetrados mediante el uso de las tecnologías
de la información y la comunicación o en el ámbito ci-
bernético o los espacios digitales en términos del capí-
tulo II, del Título Séptimo Bis del Código Penal Fede-
ral, a elección de la víctima.

II. …

III. …

Con lo anterior, las víctimas de violencia digital podrán ac-
ceder a la justicia ante los jueces federales, integrando al
aparato de justicia el uso de las herramientas brindadas por
las policías cibernéticas para la investigación, seguimiento
e identificación de agresores que tiene a su servicio la 
federación.

Las sanciones propuestas se basan en la magnitud del daño
que se puede generar en las víctimas, teniendo casos ejem-
plares como el vivido por la activista Olimpia Coral Melo
Cruz, quien intentó suicidarse en tres ocasiones debido a la
persecución y violencia digital que enfrentó, aunado a las
víctimas que lamentablemente, han interrumpido sus acti-
vidades cotidianas por el miedo que les ha generado recibir
ataques y amenazas constantes en redes sociales, dejando
de realizar actividades como estudiar, trabajar y alcanzar
sus expectativas de vida. Igualmente, el daño que se gene-
ra a la intimidad, privacidad y dignidad al momento de en-
frentar la violencia digital de carácter sexual, puede dañar
la reputación y la dignidad al vulnerar aquellos ámbitos
que puedan ser considerados como privados, mismos que
al convertirse públicos generan vergüenza, depresión y
también, el riesgo de que la violencia virtual sea trasladada
al plano material. 

Lo anterior con base en la tesis que se cita a continuación:

“Test de proporcionalidad. Metodología para analizar
medidas legislativas que intervengan con un derecho
fundamental. El examen de la constitucionalidad de una
medida legislativa debe realizarse a través de un análisis
en dos etapas. En una primera etapa, debe determinarse si
la norma impugnada incide en el alcance o contenido ini-
cial del derecho en cuestión. Dicho en otros términos, de-
be establecerse si la medida legislativa impugnada efecti-
vamente limita al derecho fundamental. De esta manera,
en esta primera fase corresponde precisar cuáles son las
conductas cubiertas prima facie o inicialmente por el de-
recho. Una vez hecho lo anterior, debe decidirse si la nor-
ma impugnada tiene algún efecto sobre dicha conducta;
esto es, si incide en el ámbito de protección prima facie
del derecho aludido. Si la conclusión es negativa, el exa-
men debe terminar en esta etapa con la declaración de que
la medida legislativa impugnada es constitucional. En
cambio, si la conclusión es positiva, debe pasarse a otro
nivel de análisis. En esta segunda fase, debe examinarse
si en el caso concreto existe una justificación constitucio-
nal para que la medida legislativa reduzca o limite la ex-
tensión de la protección que otorga inicialmente el dere-
cho. Al respecto, es necesario tener presente que los
derechos y sus respectivos límites operan como princi-
pios, de tal manera que las relaciones entre el derecho y
sus límites encierran una colisión que debe resolverse con
ayuda de un método específico denominado test de pro-
porcionalidad. En este orden de ideas, para que las inter-
venciones que se realizan a algún derecho fundamental
sean constitucionales debe corroborarse lo siguiente: (i)
que la intervención legislativa persiga un fin constitucio-
nalmente válido; (ii) que la medida resulte idónea para sa-
tisfacer en alguna medida su propósito constitucional;
(iii) que no existan medidas alternativas igualmente idó-
neas para lograr dicho fin, pero menos lesivas para el de-
recho fundamental; y, (iv) que el grado de realización del
fin perseguido sea mayor al grado de afectación provoca-
do al derecho fundamental por la medida impugnada. En
este contexto, si la medida legislativa no supera el test de
proporcionalidad, el derecho fundamental preservará su
contenido inicial o prima facie. En cambio, si la ley que
limita al derecho se encuentra justificada a la luz del test
de proporcionalidad, el contenido definitivo o resultante
del derecho será más reducido que el contenido inicial del
mismo.”26

Por lo expuesto, nos permitimos presentar ante esta sobe-
ranía, el siguiente
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Decreto que adiciona el artículo 199 Octies y el capítu-
lo II al Título Séptimo Bis del Código Penal Federal y
adiciona el inciso o) a la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación para tipificar la violencia digital y
cibernética

Artículo Primero. Se adiciona el artículo 199 Octies, así
como un capítulo II al Título Séptimo Bis del Código Pe-
nal Federal, para quedar como sigue:

Título Séptimo Bis
Delitos contra la Indemnidad de 

Privacidad de la Información Sexual

Capítulo II
Divulgación no consentida de contenidos 

sexuales por medios digitales 

Artículo 199 Octies.

Comete el delito de divulgación no consentida de imáge-
nes o videos íntimos o sexuales, quien con ánimo de cau-
sar daño u obtener un beneficio sexual o lucrativo, por
cualquier medio publique, transmita, copie, reproduzca,
modifique, emplee, comercialice, difunda o comparta fo-
tografías, imágenes, audios o videos con contenido sexual
de otra persona sin su consentimiento a través de cual-
quier dispositivo electrónico en internet o a través de las
tecnologías de la información y telecomunicación.

Al responsable de este delito se impondrán de uno a seis
años de prisión y de quinientos a mil quinientos días
multa.

La pena se aumentará hasta en una mitad si el autor de
la publicación tuviese relación de parentesco, consan-
guinidad o afinidad civil, laboral, política o haya tenido
alguna relación sentimental, afectiva o de confianza con
la víctima.

Artículo Segundo. Se adiciona el inciso “o” al artículo 50
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 50. Los jueces federales penales conocerán:

I. De los delitos del orden federal.

Son delitos del orden federal:

a)…

b)…

c)…

d)…

e)…

f)…

g)…

h)…

i)…

j)…

k)…

l)…

m)…

n)…

o) Los perpetrados mediante el uso de las tecno-
logías de la información y la comunicación o en el
ámbito cibernético o en los espacios digitales en tér-
minos del Capítulo II, del Título Séptimo Bis del
Código Penal Federal, a elección de la víctima.

II. …

III. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación, en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Las disposiciones que se contrapongan con el
presente decreto se derogan.

Tercero. Los procedimientos de carácter civil en materia
de daño moral relacionados con violencia digital en los tér-
minos de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una



Vida Libre de Violencia que se encuentren pendientes de
resolución a la entrada en vigor del presente Decreto, se
substanciarán y resolverán conforme a las disposiciones vi-
gentes al momento de su ejercicio.

Cuarto. Los procedimientos iniciados dentro de la compe-
tencia de las legislaturas estatales que guardan un tipo pe-
nal para sancionar tales conductas, se mantendrán vigentes
conforme a las disposiciones aprobadas en sus términos al
momento del ejercicio de la acción penal, sin vulnerar sus
contenidos y alcances.

Quinto. La División Científica de la Policía Federal, en su
área de policía cibernética facultada por la fracción XVI
del artículo 15 del Reglamento de la Ley de la Policía Fe-
deral, en tanto sus funciones sean absorbidas por la Guar-
dia Nacional, coadyuvará con los jueces federales en la
prevención, investigación, acreditación y persecución de
este delito, manteniendo la facultad dentro de las disposi-
ciones que normen al cuerpo o unidad de seguridad al que
se transfieran sus competencias.

Sexto. En términos del capítulo II del Título Séptimo Bis
del Código Penal Federal, se instruirá a la autoridad com-
petente a investigar los contenidos denunciados que se pre-
suma constituyan el tipo, y se solicitará la intervención in-
mediata para inhibir la práctica como parte de la reparación
del daño, priorizando el principio de justicia abierta y má-
xima publicidad con el fin de generar un banco de datos de
perfiles y usuarios de tecnologías de la información y co-
municación desde las cuales se ha perpetrado violencia di-
gital  a una o varias personas.

Notas

1 La ONU declara el acceso a Internet como un derecho humano. Dis-
ponible para su consulta en: 

https://expansion.mx/tecnologia/2011/06/08/la-onu-declara-el-ac-
ceso-a-internet-como-un-derecho-humano Citada el día 18 de sep-
tiembre de dos mil diecinueve a las 17:35 horas.

2 El concepto de TICS. Disponible para su consulta en: 

https://es.weforum.org/agenda/2019/02/que-son-las-tics/ Citada el
día 18 de septiembre de dos mil diecinueve a las 14:35 horas

3 En México hay 74.3 millones de usuarios de internet y 18.3 millones
de hogares con conexión a este servicio: ENDUTIH 2018 Disponible
para su consulta en: 

https://www.gob.mx/sct/prensa/en-mexico-hay-74-3-millones-de-
usuarios-de-internet-y-18-3-millones-de-hogares-con-conexion-a-
este-servicio-endutih-2018-196013?idiom=es Citada el día 18 de
septiembre de dos mil diecinueve a las 19 horas.

4 La violencia en línea contra las mujeres en México  es un informe co-
ordinado por Luchadoras, con la participación de Article19 Oficina pa-
ra México y Centroamérica, Asociación para el Progreso de las Comu-
nicaciones, CIMAC Noticias, Derechos Digitales, Iniciativa
Mesoamericana de Mujeres Defensoras de Derechos Humanos, JASS
Asociadas por lo Justo Mesoamérica, La Sandía Digital, Red en De-
fensa de los Derechos Digitales (R3D), Red Nacional de Defensoras de
Derechos Humanos en México (RNDDHM), Social TIC, Son Tus Da-
tos (Artículo 12, AC).

5 Padecen violencia el 66 por ciento de las mujeres mayores de 15 años
en México. Disponible para su consulta en 

https://www.etcetera.com.mx/nacional/padecen-violencia-el-66-
de-las-mujeres-mayores-de-15-anos-en-mexico-inegi/ Citada el día
18 de septiembre a las 18:40 horas. 

6 Se cometen diez feminicidios al día en México, alerta Amnistía In-
ternacional. Disponible para su consulta en 

https://www.sdpnoticias.com/nacional/feminicidios-cometen-dia-
10.html Citada el día 18 de septiembre a las 18:45 horas. 

7 “¿Quién de nosotras sigue? La vergüenza nacional de los feminici-
dios. Cámara de Diputados. Octubre 2018, CESOP Disponible para su
consulta en 

https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web
&cd=6&ved=2ahUKEwi6wIrKgfvkAhVCvKwKHfE1DksQFjA-
FegQIBRAC&url=http%3A%2F%2Fwww5.diputados.gob.mx%2
Findex.php%2Fesl%2Fcontent%2Fdownload%2F125129%2F627
4 4 3 % 2 F f i l e % 2 F C E S O P - I L - 7 2 - 1 4 - F e m i n i c i d i o s -
311018.pdf&usg=AOvVaw2H9TxYNEa8vY0IywcrJnNK Citada
el día 18 de septiembre a las 18:50 horas.

8 Ídem

9 En México, 74 millones de personas tienen acceso a Internet Dispo-
nible para consulta en 

https://www.informador.mx/tecnologia/En-Mexico-74-millones-
de-personas-tienen-acceso-a-Internet-20190402-0106.html Citada
el día 18 de septiembre de dos mil diecinueve a las 19:30 horas.
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10 La violencia en línea contra las mujeres- Internet es nuestra . Dis-
ponible para su consulta en 

https://internetesnuestra.mx/post/167782105468/informe-la-vio-
lencia-en-l%C3%ADnea-contra-las-mujeres citada el día 18 de
septiembre de dos mil diecinueve a las 19:40 horas.

11 Inegi (2016) Cuestionario. Mo?dulo sobre Ciberacoso (MOCIBA
2015). Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de las TIC en
Hogares (ENDUTIH) 2015.

12 Emancipación desnuda y digital: El derecho a las “nudes” Disponi-
ble para su consulta en

https://www.sdpnoticias.com/columnas/emancipacion-derecho-di-
gital-desnuda-parte.html Citado el día 20 de septiembre de dos mil
diecinueve a las 10 horas. 

13 Relaciones sexuales sostenidas a través de Tecnologías de la Infor-
mación y Comunicación mediante el envío de datos consistentes en
imágenes, audios, videos, fotografías o palabras de contenido erótico,
sexual o afectivo. 

14 El derecho de tomarnos “nudes” que no te da el derecho a compar-
tirlas Disponible para su consulta en

https://www.noticiastm.com.mx/editorial/columna-de-frida-go-
mez-4/ Citada el día 20 de septiembre de dos mil diecinueve a las
10 con 20 horas. 

15 Módulo sobre Ciberacoso 2015 (Mociba) Disponible para su con-
sulta en 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/investigacion/ciberaco-
so/2015/doc/mociba2015_resultados.pdf Consultado el día 20 de
septiembre de dos mil diecinueve a las 11 horas.

16 El ciberacoso o acoso cibernético se refiere a la situación en que una
persona es expuesta, repetidamente y de forma prolongada en el tiem-
po a acciones negativas con la intención de causar, o tratar de causar,
daño o molestias, por parte de una o más personas usando medios elec-
trónicos tales como el celular e Internet.

17 Comunicado de prensa número 185/19 10 de abril de 2019 de la po-
blación de 12 a 59 años usuaria de internet, 16.8 por ciento ha vivido
alguna situación de acoso cibernético: Módulo sobre ciberacoso 2017
Disponible para su consulta en

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boleti-
nes/2019/EstSociodemo/MOCIBA-2017.pdf citada el 20 de sep-
tiembre de dos mil diecinueve a las 11 horas.

18 Módulo sobre ciberacoso 2017 MOCIBA Disponible apra su con-
sulta en 

https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web
&cd=2&cad=rja&uact=8&ved=2ahUKEwjp-86Xi_vkAh-
VLOKwKHTq7CasQFjABegQIABAC&url=https%3A%2F%2Fw
ww.inegi.org.mx%2Fcontenidos%2Finvestigacion%2Fciberaco-
so%2F2017%2Fdoc%2Fmociba2017_diseno_conceptual.pdf&usg
=AOvVaw18v_ODdZKb2heuN-iM3iwW citada el día 20 de sep-
tiembre de dos mil diecinueve a las 12 horas.

19 La violencia en línea contra las mujeres- Internet es nuestra. Dispo-
nible para su consulta en 

https://internetesnuestra.mx/post/167782105468/informe-la-vio-
lencia-en-l%C3%ADnea-contra-las-mujeres citada el día 18 de
septiembre de dos mil diecinueve a las 19:40 horas.

20 Association for Progressive Communications (2014) “End violence:
Women’s rights and safety online Analysis of incidents of technology-
related violence against women reported on the “Take Back the Tech!”
Ushahidi platform ” 

https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web
&cd=1&cad=r j a&uac t=8&ved=2ahUKEwi tgqCRkvv-
kAhVHHqwKHShqCxcQFjAAegQIARAC&url=https%3A%2F%
2Fwww.apc.org%2Fsites%2Fdefault%2Ffiles%2Fflow_commss-
trategy_final.pdf&usg=AOvVaw2AY3SNxvruvItuLMOMB9hn 

21 Ciberacoso: “Pasé de ser la gordibuena del video sexual que criti-
caba todo el pueblo a que 11 estados de México aprobaran una ley con
mi nombre” Ana Gabriela Rojas 

https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-49763560

22 Crown Prosecution Service guidelines on prosecuting the violence
of disclosing private sexual photographs and lms. Disponible en: 

http://www.cps.gov.uk/legal/p to r/. 

23 El Frente Nacional para la Sororidad ha señalado que no debe lla-
marse “pornovenganza” ni “venganza pornográfica” a la difusión de
contenidos sexuales sin consentimiento, toda vez que la venganza en sí
misma, parte de la idea de que una persona comete algún acto que pro-



voca una reacción, en este caso, una venganza, concepto que culpabi-
liza  y responsabiliza a las víctimas del delito sugiriendo que aquellas,
realizaron algún acto por el que son merecedoras de que sus conteni-
dos sean difundidos, lo cual, va en contra de la protección a las vícti-
mas y la asignación justa de las responsabilidades. 

24 Del Informe de Violencia en Línea de las Organizaciones de la Socie-
dad Civil, se cita el apartado “Investigación e intervenciones “

25 Comunicado de prensa del Gobierno del Reino Unido (2015). Dis-
ponible en: 

https://www.gov.uk/government/news/hun- dreds-of-victims-of-re-
venge-porn-seek-support-from-helpline. 

26 2013156. 1a. CCLXIII/2016 (10a.). Primera Sala. Décima Época.
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 36, noviembre
de 2016, página 915

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de noviembre de 2019.— Di-
putadas y diputados: Martha Patricia Ramírez Lucero, Sandra Pao-
la González Castañeda, Socorro Irma Andazola Gómez, Ulises García
Soto, Mario Delgado Carrillo (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY DE AVIACIÓN CIVIL

«Iniciativa que reforma el artículo 33 de la Ley de Aviación
Civil, a cargo del diputado Sebastián Aguilera Brenes, del
Grupo Parlamentario de Morena

El Suscrito, Sebastián Aguilera Brenes, diputado integran-
te del Grupo Parlamentario de Morena de la LXIV Legis-
latura de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, con fundamento de lo dispuesto por los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I, y los artícu-
los 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presento a esta asamblea, la presente iniciativa que adicio-
na un cuarto y quinto párrafo al artículo 33 de la Ley de
Aviación Civil.

Exposición de Motivos

En el ámbito del transporte aéreo ofrecer un servicio accesi-
ble y privilegiado a las personas que tengan algún tipo de
discapacidad, principalmente del tipo físico, debe ser con-

siderada una obligación para las compañías aéreas, adaptan-
do procedimientos para eliminar barreras y para promover
medios que se adapten a las necesidades particulares que re-
quiere una persona con algún tipo de discapacidad. 

Cabe aclarar que para efectos de esta iniciativa, por el tér-
mino discapacidad, en sentido amplio se entenderá lo mis-
mo que para dicho término se entiende en el numeral 1 del
artículo I de la Convención Interamericana para la eli-
minación de todas las formas de discriminación contra
las personas con discapacidad, siendo esto “una deficien-
cia física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza perma-
nente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o
más actividades esenciales de la vida diaria, que puede ser
causada o agravada por el entorno económico y social”.
Por tal motivo, toda persona que se actualice en el supues-
to descrito de discapacidad, será entendida como persona
con discapacidad. 

A su vez, de conformidad con la Clasificación Interna-
cional del Funcionamiento, la Discapacidad y la Salud
aprobada el 22 de mayo de 2001, en la 54ª Asamblea de la
OMS (Organización Mundial de la Salud), por discapaci-
dad física para efectos de esta iniciativa se entenderá que
una persona la sobrelleva cuando padezca anomalías orgá-
nicas en el aparato locomotor o las extremidades (cabeza,
columna vertebral, extremidades superiores y extremida-
des inferiores). También se incluirán las deficiencias del
sistema nervioso, referidas a las parálisis de extremidades
superiores e inferiores, paraplejías y tetraplejías y a los
trastornos de coordinación de los movimientos, entre otras.
Un último subconjunto recogido en la categoría de disca-
pacidades físicas es el referido a las alteraciones viscerales,
esto es, a los aparatos respiratorio, cardiovascular, digesti-
vo, genitourinario, sistema endocrino-metabólico y sistema
inmunitario.

Ahora bien, es de resaltar que en los últimos años ha au-
mentado la necesidad de las personas por tomar vuelos co-
mo un medio para lograr un fin. Al respecto, esta fracción
de la población puede verse reflejada en tres segmentos de
mercados, los cuales permiten conocer los gustos y prefe-
rencias de los clientes, así como su ubicación, clase social,
educación y ocupación, entre otros aspectos.

Un avión comercial, por lo regular, cuenta con una confi-
guración de asientos que normalmente se divide en tres ti-
pos: primera clase, business y clase económica, de alta
densidad o turista; en donde la diferencia entre uno y otro
tipo se debe principalmente a la colocación de los puestos
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a bordo, al espacio disponible para las piernas y al tipo de
servicio ofrecido a bordo.

Las aerolíneas otorgan los lugares, así como sus precios,
conforme a la disponibilidad con la que cuenta en el avión,
desgraciadamente no a todas las personas les acomoda
adquirir el boleto de primera clase, por lo que se ven
obligados a comprar un boleto cuyo costo les sea más có-
modo para pagar.

Sin embargo, no puede pasar desapercibido que muchas
veces la aerolínea no llega a vender el total de lugares
disponibles de la aeronave, por lo que ésta se ve forza-
da a despegar y emprender su ruta aérea para cumplir la
obligación asumida a su cargo con motivo de la compra del
boleto por un usuario, y así evitar tener que facilitar com-
pensaciones conforme a la ley y a la política de cada per-
misionario o concesionario.

Por tanto, ciertos asientos que no se llegan a usar, usual-
mente son de primera clase debido a su costo, puesto que
la diferencia entre los asientos pertenecientes a cada clase
es notable, ya sea por el ancho de los asientos y el espacio
para las piernas, así como por la separación entre asiento y
asiento, o bien, a la capacidad de éstos para ser reclinados
haciendo así ciertos sillones más cómodos para los pa-
sajeros. En general, dichos asientos poseen mayor espa-
cio disponible para comodidad de quien los ocupe.

Los usuarios que adquieren un boleto de clase económi-
ca usualmente tienen que lidiar con filas angostas, que
dificultan o en su caso obstruyen el paso durante el abor-
daje para llegar a su asiento asignado. De igual forma, du-
rante el vuelo y debido a la cercanía entre asientos, muchas
veces algunos pasajeros se ven obligados a soportar a usua-
rios que pueden llegar a ser incomodos cuando algunos de
éstos se ven en la necesidad de acudir al baño. Esto sin ha-
cer hincapié en que una vez que el avión llega a su destino,
los pasajeros se ven obligados a abandonar la nave enfren-
tando las mismas dificultades con las que la ingresaron.

Para las personas que no cuentan con algún tipo de disca-
pacidad, pasar por estos obstáculos no genera más que pér-
dida de paciencia; sin embargo, para un usuario con disca-
pacidad, principalmente del tipo físico, puede implicar
diversas complicaciones a su integridad física o emocional. 

La atención oportuna a bordo del transporte aéreo
para las personas con discapacidad hará viajes cómodos
y seguros.

La Secretaria de Comunicaciones y Transportes, en su
Circular Obligatoria, Co Sa-09.2/13, Lineamientos pa-
ra la Accesibilidad de las Personas con Discapacidad
y/o Movilidad Reducida a las Infraestructuras Aero-
portuarias y al Servicio de Transporte Aéreo, homologa
los criterios de orden operativo y administrativo para la
prestación de servicios de transporte aéreo respecto de las
personas con discapacidad. También define a la Accesibili-
dad como las medidas pertinentes para asegurar el acceso
de las personas con discapacidad y/o movilidad reducida,
en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físi-
co, el transporte, la información y las comunicaciones, in-
cluidos los sistemas y las tecnologías de la información y
las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones
abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urba-
nas como rurales

Aun con la existencia de protocolos, éstos no son siem-
pre los mismos, sino que, dependiendo del caso, éstos
suelen ser engorrosos o torpes y aunque establecen me-
canismos para garantizar el transporte de personas con dis-
capacidad, muchas veces los dejan desprotegidos, al no po-
der transportar instrumentos inherentes a su condición.

Sólo por mencionar un ejemplo, en relación a las sillas de
ruedas autorizadas, se señala a la silla de ruedas de ba-
tería seca, lo que implica que las personas discapacitadas
deban desenchufar un conector, que el personal de la aero-
línea desmonte la silla con una caja de herramienta y que,
una vez llegando al destino, se tenga que repetir el trabajo,
generando un contratiempo para los pasajeros con discapa-
cidad. Por otro lado, respecto de la silla de ruedas de ba-
tería húmeda, que resultan más cómodas para las personas
con discapacidad, solo podrán transportarse si la aerolínea
cuenta con permiso para transportar materiales peligrosos
y no todas las aerolíneas cuentan con él.

Esto es sumamente trascendental puesto que una silla de
ruedas es tan fundamental para una persona con discapaci-
dad física que se considera su medio de movilidad. 

La Dirección General de Aeronáutica Civil, dependiente
de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, no obra
en sus archivos, una estadística oportuna que refleje en ci-
fras, el porcentaje de las personas con discapacidad de tipo
física que adquiere los servicios de transporte aéreo, sin
embargo, se puede observar un incremento de pasajeros
transportados vía aérea, en el año 2018, marcó un máxi-
mo histórico por séptimo año consecutivo, al llegar a 97.3
millones de pasajeros. Lo anterior representa un incremen-



to del 7.6 por ciento con respecto a 2017, en donde se
transportaron 90.5 millones de pasajeros. Fuente: SCT;
DGAC.

Así mismo, el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía, en el tema de discapacidad incluye información so-
bre las características de la población con alguna limi-
tación en la actividad por sexo, y sobre las causas de la
limitación en la actividad, así como la disponibilidad y uso
de los servicios de salud, esta estadística es del año 2010,
por lo que no se cuenta con información actualizada, sin
embargo, se puede observar un crecimiento de personas
con discapacidad de tipo física. Fuente: Inegi. Censo de
Población y Vivienda 2010. Base de datos de la muestra
censal

Para finalizar, se puede apreciar, cierto grado de rezago
en materia de Derechos Humanos, así como el Acceso a
las Personas con Discapacidad, por lo que, en mi calidad
de Diputado Federal es de suma importancia promover y
proteger los derechos humanos de personas con discapaci-
dad y su plena inclusión en la sociedad para que puedan
desarrollarse en condiciones de igualdad y dignidad. 

Por los motivos antes expuestos, presento la iniciativa con
proyecto de

Decreto que reforma el artículo 33 de la Ley de Avia-
ción Civil, en materia de personas con discapacidad y
adultos mayores

Artículo Único.  Se adiciona un cuarto, quinto y sexto pá-
rrafo al artículo 33 de la Ley de Aviación Civil, para que-
dar como sigue: 

Artículo 33. …

…

…

Los concesionarios y permisionarios, deberán adoptar
todas aquellas medidas que garanticen un cambio de
asiento a toda persona que haya abordado una aerona-
ve en calidad de pasajero y que padezca alguna disca-
pacidad física, dándole prioridad a la persona adulto
mayor, en todos aquellos casos en que tales personas
ocupen un asiento de categoría inferior a otra que se en-
cuentre disponible. Dicho cambio habrá de efectuarse
por algún tipo de asiento disponible de mayor catego-

ría, o bien, por cualquier asiento que garantice mayor
espacio o comodidad, independientemente de la deno-
minación de clases que maneje cada aerolínea. Este de-
recho será renunciable manifestándolo de manera ex-
presa a la tripulación.

La asignación del asiento a que se refiere el párrafo an-
terior, dependerá de la disponibilidad al cierre del
abordaje de la aeronave. Cuando alguna persona con
discapacidad física aborde la aeronave y el cambio de
su asiento sea posible, la tripulación brindará la aten-
ción requerida de manera inmediata para trasladar a la
persona al asiento designado sin generar un costo adi-
cional. En todos los casos en que se efectúe un cambio
de asiento de alguna persona con discapacidad física,
ésta tendrá derecho a que se le asigne a un acompañan-
te el asiento disponible más cercano, independiente-
mente de la categoría del mismo.

El cambio de asiento, no modifica el servicio contrata-
do en el boleto. Los servicios adicionales inherentes a
la clase o categoría en que se asigne el cambio de
asiento a la persona con discapacidad física o a su
acompañante, se suministrarán a elección de éstos pa-
sajeros sujetándose a lo previsto en los párrafos cuar-
to y quinto del artículo 49 de esta Ley. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Referencias: 

http://www.sct.gob.mx/fileadmin/DireccionesGrales/DGAC-archi-
vo/modulo5/presentacion-amc-2018.pdf

http://www.sct.gob.mx/fileadmin/DireccionesGrales/DGAC-
archivo/inicio/indicadores-ene_ago-25102019.pdf

https://www.inegi.org.mx/temas/discapacidad/default.html#Tabulados

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de noviembre de 2019.—
Diputado Sebastián Aguilera Brenes (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Transpor-
tes, para dictamen, y a la Comisión de Atención a Gru-
pos Vulnerables, para opinión.
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CÓDIGO DE COMERCIO Y CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de los Có-
digos de Comercio, y Federal de Procedimientos Civiles, a
cargo del diputado Sebastián Aguilera Brenes, del Grupo
Parlamentario de Morena

El suscrito, Sebastián Aguilera Brenes, diputado integrante
del Grupo Parlamentario de Morena de la LXIV Legislatu-
ra de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
con fundamento de lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I, y los artículos 77 y
78, del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a
esta asamblea, la presente iniciativa de reforma al artículo
1395 del Código de Comercio, así como el 436 del Código
Federal de Procedimientos Civiles, referentes al embargo
de bienes con motivo de un proceso judicial y al orden de
prelación establecido para la traba del mismo.

Exposición de Motivos

Ante la carencia de seguridad del bien patrimonial del con-
tribuyente ante el cobro del adeudo vía embargo de bienes
por la orden de prelación señalada en el Código Federal de
Procedimientos Civiles en su Capítulo VI Embargos, con
última reforma en el Diario Oficial de la Federación el 9 de
abril del 2012 en las que se agrupan los créditos y se es-
tructura en ordenes o causas internas de preferencia.

La autoridad fiscal cuenta con la facultad de que el embar-
go de bienes se siga en el orden siguiente: mercancías; los
créditos de fácil y pronto cobro, a satisfacción del acreedor,
esto trae consigo la preocupación social de cómo hacer pa-
ra que el dinero que generan les permita cubrir necesidades
primarias, como la alimentación, así como el miedo gene-
ralizado de perder el patrimonio y, en algunos casos, hasta
la libertad, derivado de las deudas como resultado del in-
cumplimiento de obligaciones ante el fisco.

Con la profunda crisis que afecta a nuestro país, el ciuda-
dano por múltiples razones no puede hacer frente a sus
deudas y el estado entra en el procedimiento de cobro a tra-
vés de un procedimiento administrativo de ejecución, en-
caminadas asegurar el cumplimiento mediante el embargo
de bienes.

Si bien es legal al estar regulada, puede tener un mal uso de
la ley que pueda implicar otra cosa, y tener distintos alcances

como el desvió de poder, es frecuente el uso de intimidación
y hasta amenazas, utilizadas por las instituciones para que el
deudor que desconoce sus derechos, se vea presionado para
pagar cierto porcentaje del monto de la deuda.

Así como por el desconocimiento del proceso Legal por
parte de los deudores, se aprovechan algunos abogados que
amañan las pruebas y no llevan a cabo el proceso señalado,
por lo que se hacen juicios de rebeldía sin la presencia del
deudor y de esta forma obtener la orden del embargo, de-
jándolos desprotegidos de la certeza jurídica. 

Por lo que, si vemos el derecho de propiedad como un de-
recho humano el cual debe ser considerado como una for-
ma de discriminación, así como la falta de procuración le-
gislativa para proporcionar un acceso amplio y seguro a los
derechos de la propiedad, señalado en el artículo 17 de la
Declaración Universal de los Derechos Humanos en el que
declara que “toda persona tiene derecho a la propiedad, in-
dividual y colectivamente”. Este derecho se vio reforzado
en el Documento Final de la Cumbre Mundial 2005 de la
ONU, que cita la importancia de “hacer valer los contratos
de propiedad, y el respeto a los derechos de propiedad y el
imperio de la ley”, y también la necesidad de “garantizar el
derecho libre e igualitario de las mujeres a poseer y here-
dar bienes, así como el de contar con una tenencia segura
de sus propiedades y de su vivienda”.

Finalmente, y por lo anterior señalado, en los deberes que me
confieren como Diputado, Legislar para brindar de certeza y
seguridad jurídica, ya que en el Código Federal de Procedi-
mientos Civiles permite a los ejecutores la posibilidad de ac-
tuar en la etapa de embargo sin límites, cuando vemos que, a
su juicio, pueden determinar el valor de los bienes, embargar
bienes de uso indispensable del deudor o que formen parte de
su actividad ordinaria, a los deudores, por lo que considero de
suma importancia la eliminación de la orden de prelación, de
esta forma brindar una certidumbre, respecto al patrimonio,
velar por los derechos de la propiedad y los derechos huma-
nos que están estrechamente ligados y que se ven reforzados
mediante esta iniciativa.

Planteamiento del problema y consideraciones que sus-
tentan esta iniciativa

En todo proceso judicial que se lleva a cabo con motivo de
deudas de carácter civil o mercantil, donde existe tanto un
deudor como un acreedor, la legislación aplicable permite
que éste último embargue bienes propiedad del deudor que
sean suficientes para garantizar el monto total de las presta-



ciones que en el juicio se reclaman. El embargo de referencia
puede ser —dependiendo del tipo de procedimiento que se si-
ga ante la autoridad judicial— precautorio, en la primera ac-
tuación de un juicio, o bien, hasta que existe una sentencia
firme. Esto tiene su fundamento en el principio conocido co-
mo derecho de prenda general el cual se encuentra positi-
vizado en la legislación federal disponiendo que el deudor
responde del cumplimiento de sus obligaciones con todos
sus bienes, con excepción de aquellos que conforme a la
ley sean inalienables o no embargables. Esta disposición
tiene su razón de ser en la tutela efectiva a un derecho funda-
mental, esto es, el derecho patrimonial de una persona, el cual
siempre que se constituya legítimamente como acreedor, no
debe ver menoscabado su patrimonio con motivo de la acti-
vidad ilícita cometida por sus deudores. Por tal motivo, siem-
pre que existe una deuda que se judicializa, la posibilidad de
embargar bienes se encuentra completamente latente en be-
neficio del acreedor. 

Ahora bien, a pesar de que el acreedor se actualiza como
víctima de un hecho ilícito cometido por su deudor al no
cumplir éste último con su obligación en la manera que de-
bió hacerlo, los legisladores no podemos perder de vista
que existen derechos humanos en juego de ambas partes.
Con motivo de lo anterior, el legislador civil, estableció en
el artículo 434 del Código Federal de Procedimientos Civi-
les —que aplica supletoriamente en materia mercantil—
una serie de bienes que a pesar de que sean propiedad del
deudor no son susceptibles de ser embargados. Esta dispo-
sición fue establecida para respetar y garantizar en benefi-
cio del deudor la consecución de ciertos principios consti-
tucionales de la más alta jerarquía. Dentro de estos
principios básicos se encuentran, ente otros:

1. El interés superior del menor, en el caso de la in-
embargabilidad de bienes constituidos en patrimonio 
familiar.

2. El derecho a un mínimo indispensable para garanti-
zar una vida digna, en el caso de la inembargabilidad del
lecho cotidiano, o bien, 

3. El derecho a ejercer un trabajo lícito, en el caso de
la inembargabilidad de los instrumentos de trabajo del
deudor.

No obstante, de un análisis exhaustivo realizado a las dis-
posiciones de la materia tendientes a proteger en la medida
de lo posible los derechos fundamentales del deudor, no
fue posible encontrar alguna disposición que previera el

respeto a un derecho fundamental constitucionalmente re-
conocido, siendo este el derecho a la vivienda. Al respecto,
considero que, si bien todo inmueble propiedad del deudor
puede ser susceptible de embargo y posterior remate para
garantizar una deuda por el mismo contraída, debería de
existir alguna protección para aquellos inmuebles que se
actualicen efectivamente como el lugar en donde vive el
deudor y que no están constituidos en patrimonio familiar.
Ante tal supuesto se considera que una prohibición absolu-
ta para embargar o rematar la vivienda de alguna persona
supondría una intervención desproporcionada y por tanto
inconstitucional respecto del derecho patrimonial el deu-
dor, pero si puede protegerse una vivienda por medio del
orden de prelación que las legislaciones procesales prevén
para la traba del embargo. Esta postura se corrobora con lo
que ha dispuesto la Primera Sala de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, puesto que en la tesis número
2010962 el Tribunal Constitucional de nuestro país se pro-
nunció en el sentido de que “el derecho a la vivienda, no
se viola por virtud de que una persona pierda la pro-
piedad o posesión sobre el inmueble que destine para su
habitación, al haber resultado adverso a sus intereses
un juicio seguido ante tribunales facultados para ello”.
Por tanto, la única manera de proteger este derecho es li-
mitando la posibilidad de embargo por medio del orden es-
tablecido para la traba del mismo.

Al respecto, con apoyo del Poder Judicial de la Federación
fue posible conocer que el Código de Comercio vigente
desde mil ochocientos ochenta y nueve ha previsto en su
artículo 1395, sin reforma legal alguna, que el embargo
de bienes se seguirá en el orden siguiente: mercancías; los
créditos de fácil y pronto cobro, a satisfacción del acree-
dor; los demás muebles del deudor; los inmuebles; y las
demás acciones y derechos que tenga el demandado. Esta
disposición tuvo su antecedente normativo en el Código
de Comercio de México, de mil ochocientos cincuenta y
cuatro, en el capítulo que regulaba los juicios ejecutivos,
y en la promulgación del Código de Comercio de mil
ochocientos ochenta y cuatro. El motivo de tales dispo-
siciones fue sustentado en que el ejecutante pudiera
embargar los bienes de fácil realización a fin de garan-
tizar eficazmente sus derechos; y, por tanto, constituía
una regla expresa sobre la prelación que debía seguir-
se para afectarlos a un proceso mediante el embargo.
Por lo anterior se concluye que los bienes que de manera
abstracta se establecen en la referida disposición están
agrupados, según la intención del legislador, por su fá-
cil o pronta ejecución.
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A lo anterior cabe agregar que las disposiciones que se
promulgaban en el siglo XIX, por regla general, carecían
del enfoque de respeto y garantía de derechos humanos
que según el artículo 1 de la Constitución Federal ac-
tualmente obliga a todas las autoridades, incluidos nos-
otros los legisladores, a promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos humanos en el ámbito de nuestras
respectivas competencias.

Del referido estudio es posible concluir que el legislador, al
establecer el orden de prelación en el cual los bienes han de
ser embargados dentro de un proceso judicial, únicamente
tomó en cuenta los derechos patrimoniales del acreedor,
descuidando todos los derechos reconocidos en favor del
deudor. Por tanto, de una simple lectura e interpretación del
orden de prelación establecido es posible concluir que el
embargo sobre un inmueble que se actualice como vivien-
da del deudor puede ser embargado y en su momento re-
matado, sin que antes se obligue al acreedor a embargar y
proceder sobre otro tipo de bienes propiedad del actor que
no vulneraran el derecho a una vivienda, como lo sería, por
ejemplo, cualquiera otra bien inmueble propiedad del deu-
dor en el que él mismo no habitara.

Ahora bien, sobre el derecho a la vivienda en específico, el
artículo 11, numeral 1, del Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 1981, esta-
blece el derecho de toda persona a una vivienda adecua-
da, así como la obligación de los Estados Parte de tomar
las medidas apropiadas para asegurar su efectividad. Asi-
mismo, de la interpretación realizada por el Comité de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales de la Organización
de las Naciones Unidas en la Observación General No. 4
(1991) (E/1992/23), a dicho numeral, así como de los Linea-
mientos en Aspectos Prácticos respecto del Derecho Huma-
no a la Vivienda Adecuada, elaborados por el Comité de
Asentamientos Humanos de la Organización de las Naciones
Unidas, y los Principios de Higiene de la Vivienda, emitidos
por la Organización Mundial de la Salud, en Ginebra en
1990, se concluye que el derecho fundamental a una vivien-
da digna y decorosa tiene, entre otras, la característica con-
sistente en que “los Estados deben adoptar una estrategia
nacional de vivienda para alcanzar el objetivo establecido
en el pacto internacional de referencia, así como tomar e im-
plementar las medidas legislativas, administrativas, presu-
puestarias y judiciales adecuadas para la realización plena
de dicho derecho, dentro de las cuales está asegurar a la po-
blación recursos jurídicos y mecanismos judiciales para que
los gobernados puedan reclamar su incumplimiento, cuando

las condiciones de las viviendas no sean adecuadas o sean in-
salubres.” Acorde con lo recién expuesto, debemos recordar
que, en nuestro país, los derechos reconocidos por los trata-
dos internacionales de los que México forma parte gozan del
más alto rango normativo en nuestro sistema jurídico, por lo
que los legisladores —tal como lo dije unas líneas atrás— te-
nemos la obligación de legislar en favor de la realización ple-
na del derecho a una vivienda digna y decorosa. 

Tomando en cuenta lo anterior, cabe reiterar que el legislar
sobre la inembargabilidad de una vivienda sería una inter-
vención desproporcionada en términos constitucionales
respecto del derecho patrimonial que asiste al actor, puesto
que una vivienda digna no es únicamente aquella que es
propiedad de una persona, sino que se puede obtener de
distintas maneras diferentes a la propiedad, como lo sería
por ejemplo por medio de un arrendamiento. Por tanto,
aclarando que un inmueble que funja como vivienda no
puede considerarse inembargable, en aras de proteger en la
mayor media de lo posible el derecho a la vivienda, se con-
sidera que la mejor manera de proteger este derecho es por
medio del orden de prelación que establece la legislación
adjetiva tanto civil, como mercantil. 

De esta manera lo que se pretende por medio de esta refor-
ma es que, si un deudor tiene en su patrimonio un bien in-
mueble que utiliza como vivienda, se embarguen primero
todo el resto de los bienes que no pugnen con este derecho,
siempre y cuando sean susceptibles de embargo, y sólo en
caso de que no sea posible garantizar el monto de lo debi-
do con los bienes de referencia, sea posible ampliar el em-
bargo al bien inmueble que se actualice como la vivienda
del deudor. 

No obstante, es muy importante tomar en cuenta que, res-
pecto de lo dispuesto por el orden de prelación, la carga de
la prueba sobre la habitación de un inmueble en su ca-
rácter de vivienda recaerá sobre el propio deudor, quien
durante el proceso podrá hacer valer lo que a su derecho
convenga según lo estipulado por las leyes aplicables. Es-
to es así pues es únicamente el deudor quien tiene conoci-
miento absoluto de todo tipo de bienes que son de su pro-
piedad. No disponer lo anterior tendría una consecuencia
dilatoria y de indefensión que operaría en contra del actor. 

Finalmente cabe agregar de manera muy importante que,
toda vez que el orden de prelación tiene como objeto garan-
tizar el pago al acreedor por medio del embargo prioritario de
los bienes que se consideran de fácil o pronta ejecución, es in-
concuso que en un juicio la única parte que debe de so-



meterse a este orden de prelación es el deudor. Lo anterior
es así debido a que el deudor tiene el derecho de primero se-
llar bienes para embargo y la disposición de referencia tiene
como objeto obligarlo a embargar primero los bienes que go-
zan de más fácil ejecución y que, por ende, son más gravosos
para la liquidez del mismo. Esto tiene como objeto que el
deudor no señale para embargo los bienes cuya realización
sea más complicada o ilusoria. Ahora bien, si el actor dispo-
ne que se trabe embargo sobre algún bien cuya traba sea me-
nos gravosa respecto del patrimonio del deudor y muestra su
consentimiento expreso para lo anterior señalando un bien
que no sea de fácil y pronta ejecución, como lo podría ser la
fracción “V” en oposición a la “I” del Código de Comercio
que contempla el orden de prelación, dicha manifesta-
ción operaría por consentimiento expreso en su con-
tra y, por ende, en beneficio del derecho patrimonial
del deudor. Por tal motivo, sería absurdo que si el acre-
edor por error o cualquier otro motivo, prefiriera embar-
gar alguna acción o derecho cuyo embargo no sea tan
gravoso para la liquidez del deudor, la propia ley lo obli-
gara a embargarle lo que se considera más gravoso en
virtud de su fácil o pronta ejecución.

Por tanto, de acuerdo con todo lo anteriormente expuesto,
así como con las políticas públicas del Presidente de Mé-
xico, Andrés Manuel López Obrador, quien ha demos-
trado defender férreamente los derechos humanos de los
mexicanos, en especial el derecho a una vivienda digna y
decorosa para los que menos tienen, en este acto propongo
a esta soberanía el presente

Decreto por el que reforma el Código de Comercio, así
como Código Federal de Procedimientos Civiles refe-
rentes al embargo y el orden de prelación establecido
para la traba del mismo

Artículo Primero. Se reforma el artículo 1395 del Código
de Comercio, para quedar como sigue: 

Artiículo 1395. En la traba del embargo de bienes, pa-
ra su señalamiento sólo por parte del demandado, se se-
guirá este orden:

I – III ...

IV. Los inmuebles distintos a lo dispuesto en la frac-
ción VI;

V…

VI. El inmueble donde el deudor tenga establecida su
vivienda.

Cualquiera dificultad suscitada en el orden que deba se-
guirse, no impedirá? el embargo. El ejecutor la allanara?,
prefiriendo lo que prudentemente crea más realizable, a re-
serva de lo que determine el juez a petición de parte.

…

Tratándose de embargo del bien inmueble donde el
deudor tenga establecida su vivienda, éste supuesto úni-
camente se actualizará respecto de personas físicas y
podrá hacerse válido durante todo el trámite del juicio.
Respecto únicamente de lo dispuesto en la fracción VI
de este artículo, ambas partes estarán sujetas a actuali-
zarla sólo en el caso de que no existan otros bienes, su-
ficientes para garantizar lo reclamado. 

Para todo lo dispuesto sobre la prelación de la traba de
embargo sobre bienes, la carga de la prueba recaerá so-
bre el demandado.

…

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 438 y el artículo
447 del Código Federal de Procedimientos Civiles, para
quedar como sigue:

Artículo 438. Cualquier dificultad suscitada en la diligen-
cia no impedirá? el embargo; el ejecutor judicial la allana-
ra? prudentemente, a reserva de lo que determine el tribu-
nal a petición de parte.

Artículo 447. De todo embargo de bienes raíces o de de-
rechos reales sobre bienes raíces se tomara? razón en el
Registro Público de la Propiedad del Partido, librándose,
al efecto, copia certificada de la diligencia de embargo.
Tratándose de embargo del bien inmueble donde el
deudor tenga establecida su vivienda, ambas partes
estarán sujetas a actualizarlo sólo en el caso de que no
existan otros bienes bienes suficientes para garantizar
lo reclamado. Este supuesto únicamente se actualiza-
rá respecto de personas físicas y podrá hacerse válido
durante todo el trámite del juicio. Para lo dispuesto
sobre la prelación de la traba de embargo sobre la vi-
vienda del demandado, la carga de la prueba recaerá
sobre el demandado.
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…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de noviembre de 2019.—
Diputado Sebastián Aguilera Brenes (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen, y a
la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad,
para opinión.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 41 y 994 de
la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada María
Guadalupe Edith Castañeda Ortiz, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena

La suscrita, diputada María Guadalupe Edith Castañeda
Ortiz, integrante de la LXIV Legislatura del Honorable
Congreso de la Unión del Grupo Parlamentario de Morena,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículos 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta
asamblea, iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona el tercer párrafo al artículo 41 y se adiciona la
fracción IX al artículo 994 ambos de la Ley Federal del
Trabajo, bajo la siguiente:

Exposición de Motivos

La Ley Federal del Trabajo de mil novecientos treinta y
uno reconoció la posibilidad de que las empresas y esta-
blecimientos cambien de patrón y, por ende, de titular. Sin
embargo, en ese reconocimiento de movilidad económica
entre patrones no puede dejarse de lado a los trabajadores,
como uno de los componentes de las relaciones de produc-
ción, dado que la Constitución Política de los Estado Uni-
dos Mexicanos y la propia Ley Federal del Trabajo han tra-
tado de preservarles, por una parte, su estabilidad laboral;
y, por otra, los derechos derivados del vínculo laboral exis-
tente con la fuente de producción, al ser ésta con la cual se
entiende establecida la relación de trabajo. 

Ese reconocimiento que la Ley Federal del Trabajo hace a
la posibilidad de que las empresas y establecimientos cam-
bien de patrón, se denomina “Substitución Patronal” y se
encuentra estipulada en el artículo 41 del ordenamiento en
cita.

Artículo 41. La substitución de patrón no afectará las
relaciones de trabajo de la empresa o establecimiento.
El patrón substituido será solidariamente responsable
con el nuevo por las obligaciones derivadas de las rela-
ciones de trabajo y de la Ley, nacidas antes de la fecha
de la substitución, hasta por el término de seis meses;
concluido éste, subsistirá únicamente la responsabilidad
del nuevo patrón.

El término de seis meses a que se refiere el párrafo an-
terior, se contará a partir de la fecha en que se hubiese
dado aviso de la substitución al sindicato o a los traba-
jadores.1

En este contexto y de acuerdo al numeral transcrito, con la
figura de la substitución patronal, el nuevo patrón asume
de manera solidaria las responsabilidades del anterior, de-
rivadas de las relaciones laborales hasta por el término de
seis meses; concluido éste, subsistirá únicamente la res-
ponsabilidad del nuevo patrón.

Por lo que, en ese contexto y en virtud que el numeral 41 de
la Ley Federal del Trabajo solo establece que se dará aviso
al trabajador de la substitución patronal, pero no se especifi-
ca cómo será ese aviso, por ello, uno de los objetivos de la
presente iniciativa es que él patrón notifique por escrito a sus
trabajadores el cambio o substitución patronal, con la única
finalidad de salvaguardar los derechos adquiridos de los tra-
bajadores. por eso en el segundo párrafo del artículo 41 se
propone agregar la palabra “por escrito” de lo contrario se
sigue afectando al trabajador en sus derechos, sobre todo en
su antigüedad, ya que en la mayoría de los casos el trabaja-
dor nunca es enterado de la substitución patronal.

Por otra parte, existen empresas o patrones que actúan de
manera fraudulenta, al simular la “substitución patronal,”
hay empresas que cada dos años cambian solo de nombre
o razón social, precisamente para que el trabajador no ge-
nere antigüedad, y en la mayoría de los casos el trabajador
no se entera de ese cambio patronal o substitución, a ma-
nera de ejemplo, una persona que lleva trabajando para una
empresa 20 años y se da la “substitución patronal”, por ese
sólo hecho se pierde la antigüedad generada es decir, esos
20 años no se contabilizan para el caso de un despido con



los nuevos patrones puesto que cambió la fuente laboral, es
nuevo patrón y como consecuencia la antigüedad se ve
afectada, ahora bien, si despiden al trabajador no se le con-
tabiliza el tiempo laborado los 20 años, solo el que lleve
trabajando con la nueva empresa o patrón, cuando en esen-
cia sigue siendo el mismo patrón, por eso, otro de los obje-
tivos de la presente iniciativa es agregar un tercer párrafo
al artículo 41 de la Ley Federal del Trabajo para dejar es-
tablecido que el patrón, la empresa o establecimiento que
simule cambio patronal, que sólo substituya la razón social
y se dedique a la misma actividad, para efectos del artícu-
lo 162 el tiempo de servicios de un trabajador se tomará en
consideración para determinar su antigüedad. 

Igualmente se pretende adicionara la fracción IX al artícu-
lo 994 de la Ley Federal del Trabajo, para efectos de san-
cionar a los patrones que simulen una substitución patro-
nal, porque es claro que quien infrinja la ley debe ser
sancionado y para el presente caso se establece que sea de
50 a 250 Unidades de Medida y su Actualización, ya que es
la sanción que la propia ley establece en los casos de que
los patrones violen prestaciones como jornada de trabajo,
días de descanso y vacaciones.

Para mayor comprensión de lo aquí expuesto me permito
realizar el siguiente comparativo:

Ahora bien, el citado precepto, al no exigir formalidad al-
guna para dar el aviso señalado a fin de que inicie el plazo
de 6 meses para que el patrón sustituido quede liberado de
la responsabilidad solidaria con el sustituto por las obliga-
ciones derivadas de las relaciones de trabajo y de la ley, si
bien es cierto, no viola la garantía de seguridad jurídica
contenida en el artículo 16 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, porque no impide al patrón
cumplir con esa obligación, ya que ante la falta de requisi-
tos podrá optar por la forma que estime más adecuada pa-
ra dejar constancia fehaciente de la fecha en que dio a co-
nocer a los trabajadores el cambio de patrón, entre otras, a
través de la Junta competente en el procedimiento para pro-
cesal establecido en los numerales 982 y 983 del citado or-
denamiento legal, también lo es que, la parte más débil en
un procedimiento es el trabajador y hacerlo promover un
juicio para el reconocimiento de antigüedad es inhumano y
costoso, con esta reforma se obligaría a la parte patronal a
notificar por escrito el cambio de substitución patronal y
con ello en automático la antigüedad será reconocida, por-
que ya será decisión del trabajador de separarse de su em-
pleo o continuar.

El artículo 1º de la constitución, establece que en los Esta-
dos Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea
parte, igualmente determina que todas las autoridades, en
el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de pro-
mover, respetar, proteger y garantizar los derechos huma-
nos de conformidad con los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, san-
cionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en
los términos que establezca la ley.

El principio de progresividad a que se refiere el artículo 1º
constitucional se ve vulnerado por el actual artículo 41 de
la Ley Federal del Trabajo, al limitar al trabajador primero
a que no se le notifique por escrito el cambio de substitu-
ción patronal y segundo a que no se le contabilice el tiem-
po laborado en la empresa o fuente de trabajo.

El principio de progresividad obliga al Estado a tener un
desarrollo progresivo (no regresivo) en el cumplimiento de
sus leyes con el fin de que los derechos humanos del go-
bernado no se afecten y siempre se cumplan, evitando un
retroceso en su aplicación, por lo tanto, con la presente re-
forma al artículo 41 de la Ley Federal del Trabajo se pro-
tegen los beneficios del trabajador, bajo la tutela de un de-
recho ya reconocido.

Como legisladores tenemos la obligación de apegarnos a
los principios de progresividad, justicia y equilibrio so-
cial, y al derecho mínimo vital establecido en nuestra
constitución (artículo 1 y 123), en la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos (artículo 26)2 y en el Pac-
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to Internacional de Derechos Económicos Sociales y
Culturales (artículo 2.1).3

Por ello, la presente iniciativa tiene como objeto que los
trabajadores les sea notificado por escrito la substitución
patronal, para con ello, respetar su antigüedad en el centro
de trabajo

De aprobarse la presente iniciativa, estaríamos cumpliendo
con el principio de progresividad mandatado por nuestra
constitución en beneficio de la clase trabajadora, se estaría
en pro los derechos que le han arrebatado a la sociedad me-
xicana y que como legisladores nos estaríamos reivindi-
cando ante los trabajadores que nos eligieron precisamente
para velar por sus derechos.  

Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en el
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, artículos 6, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la
consideración de esta asamblea, proyecto de 

Decreto por el que se adiciona el tercer párrafo al ar-
tículo 41, se adiciona la fracción IX del artículo 992 de
la Ley Federal del Trabajo

Artículo Único. Se adiciona el tercer párrafo al artículo 41,
se adiciona la fracción IX del artículo 994 de la Ley Fede-
ral del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 41…

El término de seis meses a que se refiere el párrafo ante-
rior, se contará a partir de la fecha en que se hubiese 
dado aviso por escrito de la substitución al sindicato o a
los trabajadores.

Para efectos del artículo 162 el tiempo de servicios de
un trabajador se tomará en consideración para deter-
minar su antigüedad, cuando el patrón, la empresa o es-
tablecimiento simule substitución patronal. 

Artículo 994. Se impondrá multa, por el equivalente a:

I. VIII…

IX. De 50 a 250 Unidades de Medida y Actualización,
al patrón que simule una substitución patronal.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Notas

1 Ley Federal del Trabajo

2 Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Artículo. 26. Desarrollo Progresivo. Los Estados Partes se compro-
meten a adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante
la cooperación internacional, especialmente económica y técnica,
para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos
que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educa-
ción, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de las Organizacio-
nes de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Bue-
nos Aires, en la medida de los recursos disponibles, por la vía
legislativa u otros medios apropiados. 

3 Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y 
Culturales. 

Artículo 2.1. Cada uno de los Estados parte en el presente pacto se
comprometen a adoptar medidas, tanto por separado como median-
te la asistencia y la cooperación internacionales, especialmente
económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que dis-
ponga, para lograr progresivamente, por todos los medios apropia-
dos, inclusive en particular, la adopción de medidas legislativas, la
plena efectividad de los derechos aquí reconocidos.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
26 de noviembre de 2019.— Diputada María Guadalupe Edith Cas-
tañeda Ortiz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.



CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma los artículos 368 Quáter y 381 del
Código Penal Federal, a cargo del diputado Hugo Rafael
Ruiz Lustre, del Grupo Parlamentario de Morena

El que suscribe, diputado Hugo Rafael Ruiz Lustre, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena de la Cámara
de Diputados de la LXIV Legislatura, del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; en los artículos 6, numeral 1
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a la consideración de esta soberanía, la pre-
senta iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 368 Quáter y 381 del Código Penal
Federal, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

La inseguridad es un problema de gran impacto que daña a
toda sociedad. De acuerdo a un estudio realizado en 2018
por el Consejo Ciudadano para la Seguridad Pública y la
Justicia Penal, “50 ciudades más violentas del mundo en
2018”, 5 de las 15 ciudades más peligrosas son mexicanas,
señalando que el homicidio y feminicidio son los delitos
que más se cometen.1

No obstante, el delito de robo es un ilícito de alto impac-
to a causa de su “cotidianidad” en el país, día a día se dan
a conocer en redes sociales relatos de víctimas o testigos,
en los que se hace hincapié en la acción que realiza una
persona para despojar a otra de sus pertenencias, a través
de diversos medios como la distracción, las amenazas, la
intimidación o la violencia.

Es preciso señalar que tanto el robo como el hurto en mu-
chas ocasiones son vistos como sinónimos, sin embargo,
existen diferencias a considerar porque, con base en ellas,
quién cometa uno u otro delito podría tener una sanción
mayor.

De acuerdo a la Enciclopedia Jurídica, el hurto es un he-
cho delictivo contra el patrimonio consiste en tomar co-
sas ajenas, sin la voluntad del dueño y con ánimo de lu-
cro. A diferencia del robo, en la realización de este hecho
punible no se utiliza violencia ni intimidación en las perso-
nas ni fuerza en las cosas.2

Si bien, en el Código Penal Federal, solo contempla de for-
ma expresa el delito de robo, lo cierto es que el hurto se vi-
sualiza desde el punto de vista del legislador como el apo-
deramiento de una cosa ajena mueble, sin derecho y sin
consentimiento de la persona que puede disponer de ella,3

siempre y cuando no exista ningún tipo de violencia de por
medio para llevar a cabo dicho delito.

Los motivos por los que alguien comete este ilícito son di-
versos, sin embargo, esto no justifica la ejecución del mismo,
toda vez que las víctimas presentan diversas afectaciones, ya
sea de índole económica, psicológico, social, entre otras.

En cuanto a las alteraciones que sufre la víctima, se pueden
destacar las siguientes: la pérdida de poder adquisitivo, re-
ducción a la demanda de ciertos bienes y servicios, la des-
confianza en las instituciones del Estado, sustitución de la-
bores de seguridad por parte de empresas privadas o por
asociaciones de vecinos, impunidad, corrupción; y daño
psicológico, mismo que se traduce en: miedo; estrés pos-
traumático; y constante sensación de riesgo.4 Aunque, en
algunos casos también se presenta un impacto a nivel físi-
co, cuando la víctima es herida.

Las víctimas de un robo, pueden identificarse en 4 tipos:
víctima circunstancial (persona a la cual le son sustraídas
sus pertenencias al encontrase por casualidad en el lugar y
momento equivocados); víctima elegida (persona a la cual
le son sustraídas sus pertenencias, tras ser elegida por dis-
tintitos criterios como edad, sexo, profesión, bienes, etcé-
tera); víctima familiar (persona a la cual le son sustraídas
sus pertenencias y ello suele estar vinculado con un pro-
blema familiar); y víctima institucional (personal moral
que padece los daños y pérdidas de los objetos sustraídos).5

No obstante, en la clasificación anterior, el común denomi-
nador entre los distintos tipos es el despojo de pertenencias
que realiza una persona en contra de otra. Entre los princi-
pales objetos robados se encuentran: teléfonos celulares,
dinero en efectivo, credenciales oficiales, tarjetas de crédi-
to y débito, relojes, medallas, anillos, laptops y tabletas.

Más allá de la pérdida de un objeto, en la mayoría de los
casos, al ser víctima del robo de un dispositivo electrónico,
también se vulneran datos personales y o sensibles, provo-
cando una doble afectación a la persona.

A pesar de que el segundo párrafo del artículo 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
menciona que “toda persona tiene derecho a la protec-
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ción de sus datos personales…”6, la realidad indica que
quién haya sufrido un robo, en específico de algún dis-
positivo inteligente, es más susceptible a que sienta ma-
yor temor porque se pueden utilizar sus datos privados
sin su consentimiento.

Es importante señalar que los datos personales son enten-
didos por la fracción IX del artículo 3 de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados, como:

Cualquier información concerniente a una persona física
identificada o identificable. Se considera que una persona
es identificable cuando su identidad pueda determinarse di-
recta o indirectamente a través de cualquier información.7

En tanto, la fracción X del mismo orden normativo, esta-
blece que los datos personales sensibles, son:

Aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su titu-
lar, o cuya utilización indebida, pueda dar origen a discri-
minación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera
enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los
datos personales que puedan revelar aspectos como origen
racial o étnico, estado de salud presente o futuro, informa-
ción genética, creencias religiosas, filosóficas y morales,
opiniones políticas y preferencia sexual.8

Es preciso señalar que la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales elaboró un Catálogo de datos persona-
les: criterios y resoluciones para su tratamiento, donde enu-
mera todos los documentos o tipos de datos personales que
existen, sin embargo, los datos más comunes que se usan
en dispositivos inteligentes son: nombre, nacionalidad, co-
rreo electrónico, domicilio, edad, dependientes económi-
cos, fecha de nacimiento, fotografías, características físi-
cas, huella dactilar, ideología, información bancaria,
cuenta bancaria, número de teléfono celular, ocupación,
parentesco, religión, sexo, así como usuarios y contraseñas
de redes sociales.

Esta información al ser sensible, y al encontrarse en pose-
sión de un delincuente por la sustracción del dispositivo,
puede traducirse en la comisión de nuevos delitos suplan-
tando la identidad de las víctimas, o bien, en acciones co-
mo el desfalco de cuentas bancarias, venta de datos perso-
nales o de los propios dispositivos.

Una vez que las víctimas son despojadas de sus dispositi-
vos inteligentes, los delincuentes se quedan con los dispo-

sitivos para uso personal, pero, además, para vender estos
a un menor precio, a través de páginas por internet, o en lu-
gares informales como: plazas, mercados o tianguis. De es-
ta forma, se convierte en un círculo vicioso porque al exis-
tir demanda de estos dispositivos, habrá un mercado.

Con base en la Encuesta Nacional de Victimización y Se-
guridad Pública (Envipe), realizada por Instituto Nacional
de Estadística y Geografía (Inegi), en 2015, el robo o asal-
to es el tipo de delito más frecuente, representado por 28.6
por ciento del total de los delitos ocurridos durante 2014.9

Considerando que el dispositivo que más se sustrae es el
celular, la Asociación Nacional de Telecomunicaciones, in-
dicó que en 2018 alrededor de 628 mil celulares fueron re-
portados por robo, en el país, seis veces más que lo regis-
trado en 201210. Sin embargo, es imposible conocer una
estadística o porcentaje exacto sobre el número de personas
que han sido víctimas del robo de un celular porque mu-
chas de ellas no denuncian.

Como consecuencia del aumento de robo de celulares, la
jefa de gobierno, Claudia Sheinbaum, presentó el 8 de ju-
lio de este año, dos estrategias para contrarrestar el robo de
celulares en la ciudad, la primera consiste en una iniciativa
presentada ante el Congreso de la Ciudad de México para
aumentar la sanción a quienes cometan este ilícito, ello en
línea con las cifras reportadas por el Inegi en la Envipe de
2018 (citado en Agencia Digital de Innovación Pública),
donde señala que anualmente se reportan más de 720 mil
robos de teléfonos celulares en la Ciudad de México, no
obstante, únicamente 0.3 por ciento es denunciado.11 La
segunda estrategia, consiste en un decreto, el cual busca
prohibir compraventa de estos dispositivos en tianguis o
bazares, lugares en los que regularmente se comercializan
estos bienes y de los cuales un gran porcentaje provienen
de actividades ilícitas, mayoritariamente robo y robo con
violencia. Sin embargo, un aspecto que hace atractiva la
adquisición de estos bienes para los consumidores, es que
los dispositivos son ofertados a un precio mucho menor al
que podría encontrarse en un distribuidor autorizado, tien-
da departamental o cualquier local de comercio formal, por
lo que al existir demanda sigue buscando por la delincuen-
cia mantener una oferta constante de bienes robados, es así
que esta estrategia busca inhibir la compraventa de celula-
res posiblemente robados al limitar los lugares donde estos
pueden ser ofertados. Ambas estrategias tienen la finalidad
de combatir este delito, ya sea directa o indirectamente y
fortalecer los mecanismos de seguridad pública local. Este
esfuerzo representa un claro ejemplo de acciones concretas



en dos frentes que buscan reducir la incidencia delictiva de
la cual son objeto las personas.

Las telecomunicaciones influyen de manera diaria en la vi-
da de todas las personas del país y, en gran parte de los ca-
sos, han facilitado las actividades de quienes las utilizan, es
importante hacer hincapié en el hecho de que tener dispo-
sitivos inteligentes, en la actualidad, aumenta los riesgos de
sufrir un asalto, ser agredido o hasta asesinado. Por tal mo-
tivo, en los congresos a nivel local ya se han presentado di-
versas iniciativas que buscan abordar esta problemática y
disminuir el índice de dispositivos móviles robados.

Por otra parte, con base en cifras del Estado Mayor Policial
de la Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de Mé-
xico, en 2017, cinco de cada diez delitos (primordialmente
robos) se cometieron con réplicas de armas de fuego. Esto
se debe a que las réplicas no cumplen con las especifica-
ciones de seguridad para ser diferenciadas de las armas de
fuego reales, mismas que indica la NOM-161-SCFI-
200312, sobre “Seguridad al usuario Juguetes-Réplicas de
armas de fuego- Especificaciones de seguridad y métodos
de prueba.”

Entre las especificaciones se encuentran las siguientes: que
las réplicas de armas de fuego deben ser fabricadas con
plástico y color fluorescente o transparente; no deben con-
tar con las mismas dimensiones que un arma profesional;
no se podrán fabricar réplicas de armas de uso exclusivo
del Ejército, Armada y Fuerza Aérea; no se podrán fabricar
ni comercializar réplicas que activen un mecanismo de
“cortar cartucho” para lanzar proyectiles, municiones, diá-
bolos, dardos, entre otros; grabar en el juguete la adverten-
cia sobre el peligro de disparar a quemarropa; y, los pro-
yectiles que emplee la réplica debe ser hecho por el mismo
material.

Las especificaciones sirven para dos cuestiones: la prime-
ra, para evitar que el consumidor induzca en un error al ad-
quirir un arma profesional en vez de una réplica de arma; y
la segunda para eludir la comisión de delitos por medio de
estas. De modo que solo sean empleadas para fines depor-
tivos, o bien, como juguetes decorativos y o de diversión.
En el primer caso, las réplicas deben ser comercializadas
por distribuidores especializados y autorizados, en el se-
gundo caso, los juguetes deben tener el cañón visiblemen-
te cubierto y no contar con un mecanismo de detonación,
en tanto, para el tercer caso, las pistolas de agua deben te-
ner de forma visible un tanque de almacenamiento.

Sin embargo, a pesar de que la norma oficial mexicana se-
ñala las especificaciones necesarias para identificar, regu-
lar la fabricación, comercialización y uso de réplicas de ar-
mas de fuego, la población, en general, difícilmente puede
distinguir a simple vista una réplica de un arma de fuego
real y, menos aún, sí se encuentra en medio de una situa-
ción de emergencia, violencia o intimidación. Motivo por
el cual, los delincuentes aprovechan dicha situación para
despojar de sus pertenencias a las víctimas. Por ello, la Se-
cretaría de la Defensa Nacional, en 2018, destruyó más de
71 mil réplicas de armas de fuego,13 en tanto que la Pro-
curaduría Federal del Consumidor14, destrozó más de 2 mil
réplicas.

Si bien, el decomiso y destrucción de armas de fuego que
no cumplan con las especificaciones que estipula la NOM-
161-SCFI-2003, son una alternativa para disminuir el uso
inadecuado de estos objetos, la realidad indica que estas
medidas son insuficientes, a causa de esto, es necesario au-
mentar la sanción para quienes usen estos objetos con el
propósito de someter, intimidar y o amenazar a otra perso-
na, con la finalidad de despojarlas de sus pertenencias o co-
meter cualquier ilícito.

La presente iniciativa tiene por objeto aumentar la pena de
prisión a quienes cometan el robo de cualquier dispositivo
inteligente y/o cometa cualquier ilícito por medio de répli-
cas de armas de fuego. En el entendido de que, en el pri-
mero de los casos, estos dispositivos puedan contener in-
formación personal y sensible de las víctimas, volviéndolas
susceptibles a que se use su identidad para cometer otros
delitos, se vulnere información bancaria o bien, para loca-
lizarlos con la finalidad de amenazarles y/o extorsionarles.
Es necesario precisar que, en los diversos dispositivos in-
teligentes, se descarga una cantidad de aplicaciones, cuya
finalidad es muy amplia, algunas para fines de salud, edu-
cativos, sociales, de comunicación, de transporte, entre
otras. Es decir, son herramientas de gran utilidad, para
quiénes las usan.

Por cuanto toca al segundo caso, es menester proteger a las
personas y castigar con mayor dureza a aquellos delin-
cuentes que, valiéndose del desconocimiento y estrés que
genera una situación de violencia, utilicen replicas o simi-
lares de armas de fuego para cometer cualquier ilícito, ya
que si bien, la vida de la víctima puede no correr riesgo, es-
to solo es de conocimiento para quien perpetra el crimen,
no así para quien se encuentra del otro lado del juguete.
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En virtud de lo antes expuesto, propongo a consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 368 Quáter
y 381 del Código Penal Federal

Artículo Único. Se reforman los artículos 368 Quáter y
381 del Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 368 Quáter. Al que cometa el delito de robo de
dispositivos inteligentes, se le sancionará con una pena
de prisión de cinco a ocho años.

Al que utilice la información contenida en el dispositivo
con fines dolosos, se le incrementará dicha pena hasta
en una mitad y, además, se le aplicará una multa de 200
a 400 días.

Artículo 381. Además de la pena que le corresponda con-
forme a los artículos 370, 371 y el primer párrafo del ar-
tículo 376 Ter, se aplicarán al delincuente las penas previs-
tas en este artículo, en los casos siguientes:

I. a XII. …

XIII. Cuando el delito se cometa utilizando juguetes
u otros objetos que tengan la apariencia, forma o
configuración que replique un arma de fuego, pisto-
las de municiones o aquellas que arrojen proyectiles.

XIV. a XVII. …

En los supuestos a que se refieren las fracciones I, II, III,
IV, V, VI, XI, XII, XIII, XIV y XV, hasta cinco años de
prisión.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Consejo Ciudadano para la Seguridad Pública y la Justicia Penal
(2018). Las 50 ciudades más violentas del mundo 2018. Disponible en: 

http://seguridadjusticiaypaz.org.mx/files/estudio.pdf Consultado
el: 11 de julio del 2019.

2 Enciclopedia Jurídica. Hurto. Disponible en: 

http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/hurto/hurto.htm
Consultado el: 15 de julio del 2019.

3 Artículo 367 del Código Penal Federal. Última reforma publicada en
el Diario Oficial de la Federación el: 12 de abril del 2019. Disponible
en: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/9_120419.pdf Con-
sultado el: 12 de julio del 2019.

4 Rivas Rodríguez, Francisco Javier (Coordinador de obra). (2014).
Robo en México, ¿un delito cotidiano? Análisis sobre sus tendencias y

desafíos. Observatorio Nacional Ciudadano Seguridad, Justicia y Le-
galidad. México, páginas 175. Disponible en:

https://drive.google.com/file/d/0ByOma7eqHEQ5TFAza-
FAySDBlb00/view Consultado el: 12 de julio del 2019.

5 Obra citada.

6 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Última re-
forma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero
del 2016. Disponible en: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/htm/1.htm Consultado
el: 11 de julio del 2019.

7 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Su-
jetos Obligados. Nueva ley publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 26 de enero del 2017. Disponible en: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPDPPSO.pdf
Consultado el: 11 de julio del 2019.

8 Obra citada. 

9 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. (2015). Encuesta de
Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública. Disponible en: 

https://imco.org.mx/seguridad/encuesta-nacional-de-victimiza-
cion-y-percepcion-sobre-seguridad-publica-via-inegi/ consultado
el 15 de julio del 2019.

10 Asociación Nacional de Telecomunicaciones. (2018). Programa de
seguridad. Disponible en: 

http://www.anatel.org.mx/programaseguridad.php Consultado el:
15 de julio del 2019.
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11 Agencia Digital de Innovación Pública. (8 de julio del 2019). Estrate-
gia para la reducción del robo de teléfonos celulares. Gobierno de la Ciu-
dad de México. Disponible en: 

https://adip.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/estrategia-para-la-re-
duccion-del-robo-de-telefonos-celulares Consultado el: 31 de julio del
2019.

12 NOM-161.SCFI-2003 Sobre seguridad al usuario juguetes-réplicas
de armas de fuego-especificaciones de seguridad y métodos de prueba.
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de septiembre del
2019. Disponible en: 

https://www.sinec.gob.mx/SINEC/Vista/Normalizacion/Detalle-
Norma.xhtml?pidn=Y1FWSDdHSFpiVzJXV2ZhUG9QVHFQUT
09 Consultado el 5 de agosto del 2019.

13 Secretaría de la Defensa Nacional. (25 de octubre del 2018). Sede-
na realiza ceremonia de destrucción masiva de armas de fuego y ju-
guetes bélicos. Disponible en: 

https://www.gob.mx/sedena/prensa/sedena-realiza-ceremonia-de-
destruccion-masiva-de-armas-de-fuego-y-juguetes-belicos Consul-
tado el: 5 de agosto del 2019.

14 Procuraduría Federal del Consumidor. (25 de abril del 2017). Bole-
tín de prensa 053/2017. “Por incumplir normas oficiales mexicanas,
Profeco, destruye más de 2 mil juguetes réplicas de armas.” Disponi-
ble en: 

https://www.gob.mx/profeco/prensa/boletin-de-prensa-053-2017-
por-incumplir-normas-oficiales-mexicanas-profeco-destruye-mas-
de-2-000-juguetes-replicas-de-armas consultado el 5 de agosto de
2019.

Palacio de San Lázaro a 26 de noviembre de 2019.— Diputado Hugo
Rafael Ruiz Lustre (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

INSCRIBIR EN LETRAS DE ORO EN EL MURO 
DE HONOR DEL SALÓN DE SESIONES, EL

NOMBRE DE MANUEL GÓMEZ MORÍN

«Iniciativa de decreto, para inscribir con letras de oro en el
Muro de Honor del salón de sesiones de la Cámara de
Diputados el nombre de Manuel Gómez Morín, suscrita
por el diputado Carlos Alberto Valenzuela González e inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, Carlos Alberto Valenzuela González, dipu-
tado federal y los integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional en la LXIV Legislatura del honora-
ble Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 77 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someten a consideración de esta sobera-
nía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que
se inscribe con letras de oro en el Muro de Honor del salón
de sesiones de la Cámara de Diputados el nombre de Manuel
Gómez Morin, con base a lo siguiente

Exposición de Motivos

Manuel Gómez Morin nació en Batopilas, Chihuahua, el
27 de febrero de 1897, posteriormente tuvo que emigrar
con su familia al centro del país después de haber fallecido
su padre.

En su formación destacó por su participación dentro de la lla-
mada Sociedad de Conferencias y Conciertos, cuyo objeto
era la divulgación cultural entre los estudiantes de la Univer-
sidad Nacional, esto en colaboración con personajes como
Vicente Lombardo Toledano, Alfonso Caso, Antonio Caso
Leal, Jesús Moreno Baca, Teófilo Olea y Leyva, y Alberto
Vázquez del Mercado; grupo mejor conocido en el entorno
cultural como “Los siete sabios de México”, cada uno de ma-
nera individual lograron contribuciones relevantes.

Ejerció como abogado, y era un apasionado de los temas
económicos; inquietudes que lo llevaron a buscar un espa-
cio dentro del funcionariado público y fue así como empe-
zó una carrera de servidor público y académico:

1918-1922. Escuela Nacional de Jurisprudencia: secreta-
rio y director por invitación de José Vasconcelos.

1919-1921. Secretaría de Hacienda: secretario particu-
lar de Salvador Alvarado, oficial mayor. Subsecretario
encargado del Despacho.
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1925 y 1933. Banco Único de Emisión, Banco de Mé-
xico: consejero redactor de la Ley Constitutiva, presi-
dente del Consejo de Administración.

1932-1962 Escuela Bancaria y Comercial: fundador y
profesor.

1933-1934. Universidad Nacional Autónoma de Méxi-
co: Rector.

1939. Partido Acción Nacional: fundador.

Otras obras y actividades destacadas que realizó Manuel
Gómez Morin durante su vida fueron ser ponente de la Ley
de Crédito Agrícola y Ley del Banco Nacional de Crédito
Agrícola, integrante de la Comisión Organizadora del Ban-
co Nacional Hipotecario Urbano y Obras Públicas, hoy co-
nocido como Banobras.

Integrante de comisiones redactoras de leyes monetarias e
instituciones de crédito, así como del Seguro Social, de Tí-
tulos y Operaciones de Crédito, de leyes en materia de pe-
tróleo y monopolios, a los Códigos de Comercio y de las
Cámaras Nacionales de Comercio; así como de la creación
de la conocida Nacional Financiera, entre otras leyes e ins-
tituciones en las que contribuyó a su mejora y creación.

Es de destacar su insistente trabajo por lograr el reconoci-
miento de la autonomía en la Universidad Nacional Autó-
noma de México (UNAM) y de la que fue rector. En este
2019, dicho reconocimiento de autonomía universitaria ce-
lebra 90 años.

Escritores e historiadores han escrito o hecho referencias
directas e indirectas sobre Manuel Gómez Morin, tal es el
caso de Octavio Paz en el Laberinto de la soledad o Enri-
que Krauze.

Si bien no es una propuesta nueva, sí es una propuesta a la
que le anteceden en otras de legislaturas y me permito ha-
cer referencias a las mismas.

Fuente: Elaboración propia con datos de Gaceta Parlamentaria de la
honorable Cámara de Diputados.

Las iniciativas señaladas pueden consultarse y profundi-
zarse en las publicaciones en la Gaceta Parlamentaria, pa-
ra reforzar los argumentos aquí vertidos y promover la pos-
tulación de inscribir en el Muro de Honor a Manuel Gómez
Morin.1

• Gaceta Parlamentaria, número 4498-IV, jueves 31 de
marzo de 2016. (1139)

• Gaceta Parlamentaria, número 3718-VII, jueves 28 de
febrero de 2013. (638)

• Gaceta Parlamentaria, número 3213-VII, jueves 3 de
marzo de 2011. (1969)

Aunque las propuestas anteriores no prosperaron en aquel
momento, es importante señalar que a más de 122 años de su
natalicio como a 47 de su fallecimiento, es importante desta-
car la importancia de la vida y obra de Manuel Gómez Mo-
rín para la construcción del México democrático y de sus ins-
tituciones más allá de las referencias ideológicas; pues fue un
mexicano que colaboró; dialogaba y debatía con personajes
de todas las corrientes políticas como lo fueron Vicente Lom-
bardo Toledano o, en su caso, su contribución a la Universi-
dad Nacional Autónoma de México; ambos casos gozan ya
de su propia inscripción en el Muro de Honor y que mante-
ner ajeno a este espacio el nombre de Manuel Gómez Morin,
significaría relegar la propia historia nacional.

Para sostener la importancia de su reconocimiento en el Mu-
ro de Honor de nuestro recinto legislativo, a Manuel Gómez
Morin en noviembre de 2013, le fue entregada la medalla
Belisario Domínguez post mortem, el máximo reconoci-
miento otorgado por el Senado de México, recibida por su
hija, Margarita Gómez Morín de Romero de Terreros. Asi-
mismo, desde 2004 sus restos mortales yacen en la Rotonda
de las Personas Ilustres.

Por lo expuesto, se presenta a esta soberanía la iniciativa
con proyecto de decreto por el que se inscribe con letras de
oro en el Muro de Honor del salón de sesiones de la Cá-
mara de Diputados el nombre de Manuel Gómez Morin,
para quedar como sigue

Decreto

Único. Inscríbase en letras de oro en el Muro de Honor del
salón de sesiones de la Cámara de Diputados el nombre de
Manuel Gómez Morin.
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Nota

1 http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/63/2016/mar/20160331-
IV.html#Iniciativa9

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/62/2013/feb/20130228-
VII.html#Iniciativa13

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/61/2011/mar/20110303-
VII.html#Iniciativa19

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de noviembre de 2019.—
Diputado Carlos Alberto Valenzuela González (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Santiago González Soto, del Grupo Parlamentario
del PT

El suscrito, Santiago González Soto, diputado del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo de la LXIV Legislatura de
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo que se dispone en el artículo 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y
77, ambos del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a su consideración la presente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona el párrafo sexto del artículo 4o.
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Toda persona tiene derecho a la vivienda.

Una vivienda adecuada, forma parte de las aspiraciones de
cada ser humano cuando se pretende el disfrute pleno de

todos los derechos económicos, sociales y culturales. Este
derecho ya consagrado en la constitución, no debe limitar-
se solamente a una vivienda básica, ya que en las actuales
circunstancias del desarrollo humano es necesario que se
lleve a cabo una vinculación con el entorno, específica-
mente con el medio ambiente para llevar acciones que per-
mitan su sostenibilidad en beneficio de las generaciones
actuales y las que están por venir.

Diversos instrumentos internacionales reconocen este de-
recho, pues el artículo 25 de la Declaración Universal de
Derechos Humanos establece que: “Toda persona tiene de-
recho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como
a su familia, la salud y el bienestar y, en especial, la ali-
mentación, el vestido, la vivienda…”1

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales establece en su artículo 11, numeral 1, que:
“Los Estados parte en el presente Pacto reconocen el dere-
cho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y
su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda ade-
cuados, y a una mejora continua de las condiciones de
existencia…”2

Ahora bien, de la interpretación realizada por el Comité de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas en la Observación General nú-
mero 43 a dicho numeral, así como de los Lineamientos en
Aspectos Prácticos respecto del Derecho Humano a la Vi-
vienda Adecuada, elaborados por el Comité de Asentamien-
tos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas y
los Principios de Higiene de la Vivienda,3 emitidos por la Or-
ganización Mundial de la Salud en Ginebra, en 1990, se con-
cluye que el derecho fundamental a una vivienda digna y de-
corosa, tiene las siguientes características:

a) Debe garantizarse a todas las personas;

b) No debe interpretarse en un sentido restrictivo;

c) Para que una vivienda se considere “adecuada” re-
quiere contar con los elementos que garanticen un nivel
mínimo de bienestar a quien la habite, esencialmente,
una infraestructura básica adecuada, que proteja de la
humedad, la lluvia, el viento, así como riesgos estructu-
rales, con instalaciones sanitarias y de aseo, un espacio
especial para preparar e ingerir los alimentos, espacio
adecuado para el descanso, iluminación y ventilación
adecuadas, acceso al agua potable, electricidad, y 
drenaje; y,
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d) Los Estados deben adoptar una estrategia nacional de
vivienda para alcanzar el objetivo establecido en el pac-
to internacional de referencia, así como tomar e imple-
mentar las medidas legislativas, administrativas, presu-
puestarias y judiciales adecuadas para la realización
plena de dicho derecho, dentro de las cuales está asegu-
rar a la población recursos jurídicos y mecanismos judi-
ciales para que los gobernados puedan reclamar su in-
cumplimiento, cuando las condiciones de las viviendas
no sean adecuadas o sean insalubres.3

En el mismo contexto, la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos establece en su parte dogmática
un conjunto de derechos y garantías que el mismo Estado
debe hacer valer; en su artículo 4o. indica que: “Toda fa-
milia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y deco-
rosa. La ley establecerá los instrumentos y apoyos nece-
sarios a fin de alcanzar tal objetivo.”

Como podemos apreciar, en nuestra ley máxima se expre-
sa el concepto de “vivienda digna y decorosa” como un pa-
rámetro de las condiciones que debe tener el ejercicio de
este derecho, sin embargo, no se incluye el concepto de
sostenibilidad, pues es aquel que pone el acento en pre-
servar la biodiversidad sin tener que renunciar al progreso
económico y social.

En este orden de ideas, la Primera Sala de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación, en el amparo directo en revisión
2441/2014, resolvió lo siguiente en lo que respecta al al-
cance del significado de “vivienda digna y decorosa” cuyo
rubro se denomina:

Derecho fundamental a una vivienda digna y decorosa.
Su contenido no se agota con la infraestructura básica
adecuada de aquélla, sino que debe comprender el ac-
ceso a los servicios públicos básicos.

En dicha resolución, la Corte resolvió que el derecho fun-
damental a la vivienda digna y decorosa de los goberna-
dos, debe cumplir no sólo con una infraestructura básica
adecuada, sino también con acceso a los servicios públicos
básicos, ya que, en caso contrario, el Estado no estará cum-
pliendo con su obligación de proporcionar las condiciones
para obtener una vivienda digna y decorosa adecuada a sus
gobernados.5

En relación al tipo de vivienda que existe en nuestro país,
la Encuesta Nacional de los Hogares 2016 (ENH), estima

que en México hay 32.9 millones de hogares que están
conformados, en promedio, por 3.7 integrantes. La pobla-
ción estimada asciende a 122.3 millones de personas; 51.4
por ciento son mujeres y 48.6 son hombres. Del total de es-
ta población, 23.2 por ciento reside en localidades rurales
y 76.8 por ciento, en localidades urbanas.

Aunque la mayoría de los hogares del país reportan habitar
en viviendas construidas con materiales no frágiles, en lo-
calidades rurales 4.1 por ciento de la población habita en
viviendas con paredes de materiales frágiles; 3.3 por cien-
to tiene techos frágiles, y 6.9 por cinto habita en viviendas
de piso de tierra.

Porcentaje de hogares por tipo de materiales de cons-
trucción de la vivienda que habitan según tamaño de
localidad, 2017

Paredes. 1/Los materiales frágiles de paredes son: de des-
echo; lámina de cartón; lámina de asbesto o metálica; ca-
rrizo, bambú o palma; embarro o bajareque. Los resistentes
son: de madera; adobe; tabique, ladrillo, block, piedra, can-
tera, cemento o concreto. Pisos. 2/Otro material: son pisos
de cemento o firme; madera, mosaico u otro recubrimiento
Techos. 3/Los materiales frágiles de techo son: de desecho,
lámina de cartón, palma o paja Los materiales no precarios
de techos son: lámina metálica; lámina de asbesto; madera
o tejamanil; terrado con viguería; teja; losa de concreto o
viguetas con bovedilla. Nota: Los totales pueden no sumar
cien por ciento debido al redondeo.

Desde esta óptica, en el artículo 2 de la Ley de Vivienda se
establece que: “Se considerará vivienda digna y decorosa
la que cumpla con las disposiciones jurídicas aplicables en
materia de asentamientos humanos y construcción, salubri-
dad, cuente con espacios habitables y auxiliares, así como
con los servicios básicos y brinde a sus ocupantes seguri-
dad jurídica en cuanto a su propiedad o legítima posesión,
y contemple criterios para la prevención de desastres y la
protección física de sus ocupantes ante los elementos natu-
rales potencialmente agresivos.”
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De acuerdo con los criterios propuestos por la Conavi, se
considera como población en situación de carencia por ser-
vicios básicos en la vivienda a las personas que residan en
viviendas que presenten, al menos, una de las siguientes
características:

1. El agua se obtiene de un pozo, río, lago, arroyo, pipa;
o bien, el agua entubada la obtienen por acarreo de otra
vivienda, o de la llave pública o hidrante. (Se anexa grá-
fica respectiva.)

2. No cuentan con servicio de drenaje, o el desagüe tie-
ne conexión a una tubería que va a dar a un río, lago,
mar, barranca o grieta.

3. No disponen de energía eléctrica

4. El combustible que se usa para cocinar o calentar los
alimentos es leña o carbón sin chimenea.

Al respecto el Instituto Nacional de Estadística Geografía
e Informática, publica la siguiente información sobre el
porcentaje de viviendas por entidad federativa que cuentan
con los servicios básicos mínimos a que hace referencia el
Coneval, para poder considerarlas dentro del rublo de dig-
nas y decorosas, aquí nos referimos a tres aspectos básicos,
agua, electricidad y drenaje.

Porcentaje de viviendas particulares habitadas con dispo-
nibilidad de agua entubada en el ámbito de la vivienda

Porcentaje de viviendas particulares habitadas con
electricidad

Porcentaje de viviendas particulares habitadas con 
drenaje

Fuente: INEGI, datos de Vivienda en: https://www.inegi.org.mx/te-
mas/vivienda/

Los datos anteriores reflejan la disparidad que existe entre
las entidades federativas en cuanto al acceso de servicios
básicos que requiere cada vivienda para ser consideradas
como dignas y decorosas, sin embargo, es de considerarse
también que se ha avanzado en el tema durante los últimos
años.

Ahora bien, en la actualidad el término de “vivienda digna y
decorosa” deja de lado un aspecto importante en el desarro-
llo del ser humano y su familia. La dinámica social exige un
compromiso mayor por parte del Estado y de los particulares
frente al derecho a un medio ambiente sano; es decir, que las
leyes, políticas públicas y programas sociales tendientes a ga-
rantizar el derecho fundamental a la vivienda deben cumplir
con el principio de desarrollo sostenible.

Al respecto, resulta importante referir que se entiende por
desarrollo sostenible para comprender entonces la trascen-
dencia de incorporar a nuestra carta magna este concepto,
la propia página de la Secretaria de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales del Gobierno de México nos refiere lo 
siguiente:

“El desarrollo sostenible es soportable en lo ecológico,
viable en lo económico y equitativo en lo social;”

“Lo sostenible es lo que se puede mantener durante lar-
go tiempo sin agotar los recursos”6

Este concepto se aplica desde 1987 cuando el Informe Brund-
tland, conocido como “Nuestro futuro común”, planteó “satis-
facer las necesidades de las generaciones presentes sin com-
prometer las posibilidades de las del futuro para atender sus
propias necesidades y aspiraciones.”

De esta manera, el desarrollo sostenible reúne tres aristas
interdependientes: economía, medio ambiente y sociedad,
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relación que se traduce en desarrollo económico y social
respetuoso con el medio ambiente, es decir, desarrollo so-
portable en lo ecológico, viable en lo económico, y equita-
tivo en lo social.

El ideal que persigue esta trilogía es un crecimiento a
largo plazo sin dañar el medio ambiente y los ecosiste-
mas y sin consumir sus recursos de forma indiscrimina-
da, es decir, lograr un desarrollo equilibrado haciendo un
uso eficiente de los recursos naturales, renovables y no
renovables.

La Agenda 2030 asume un plan de acción a largo plazo con
enfoques transversales para la integralidad de las políticas
de desarrollo en las tres dimensiones del desarrollo soste-
nible: social, económico y ambiental, compromiso renova-
do en México por los países miembros de la Comisión
Económica para América Latina y el Caribe (Cepal), en
mayo de 2016, que buscan además homologar el uso del
término sostenible.

Es de precisarse que de acuerdo algunos autores los tér-
minos sustentable y sostenible no son sinónimos, ya que
el primero refiere a la defensa que se hace para defender
razones o argumentos y el segundo hace alusión a lo que
se puede mantener durante largo tiempo sin agotar los re-
cursos. De esta manera el desarrollo sostenible lleva aso-
ciada tres acciones: reducir, conservar y mantener, es de-
cir la optimización de recursos que permite en el largo
plazo su preservación.7

Resulta evidente que, con el actual ritmo de crecimiento
demográfico, a pesar de la disminución en los últimos años
de la tasa de crecimiento, continuamos creciendo, año tras
año, a una velocidad que podría llegar a duplicar la pobla-
ción humana mundial antes de mediados del siguiente si-
glo. La actual utilización de los recursos naturales y del
medio ambiente supone una disminución del potencial de
estos recursos para las generaciones futuras, tenemos la
obligación de cuidarlos y preservarlos.

Es de considerarse que la aplicación de criterios de soste-
nibilidad y de la utilización racional de los recursos natu-
rales disponibles para la construcción de vivienda, requie-
ren de un enfoque que entienda la responsabilidad del ser
humano en la preservación del medio ambiente, entendien-
do que la construcción de vivienda no debe estar contra-
puesta a la preservación del medio ambiente. Estos crite-
rios o, más correctamente, principios de sostenibilidad,
llevarán hacia una maximización en la reutilización de los

recursos, una gestión del ciclo de vida, así como reduccio-
nes de la energía utilizada.

La vivienda con criterios de sostenibilidad atenderá nuevos
modelos de construcción, pero también de vida, porque lle-
va una clara conciencia de responsabilidad ambiental, en
donde lejos de lastimar el entorno, lo favorece al crear un
desarrollo sostenible que sea generador y regulador de los
recursos naturales.

Puede objetarse que la edificación de vivienda sostenible
tendera a elevar los costos, pero como ya lo he menciona-
do líneas arriba, una de las tres condiciones necesarias es
su viabilidad en lo económico, esto debe buscarse a través
de la maximización en la utilización de los recursos que se
emplearan para su construcción; ahora bien, el propósito
esencial de la vivienda con estas características es la pre-
servación del medio ambiente por lo que debe contem-
plarse como una inversión que generara beneficios con im-
pacto social en el futuro.

Entre los principales beneficios que podemos señalar para
que los mexicanos contemos con vivienda digna, decorosa,
pero además sostenible, enumeramos las siguientes: Uso
eficiente y racional de la energía, conservación, ahorro y
reutilización de agua, prevención de residuos y emisiones,
creación de un ambiente saludable y no toxico, así como
cambios en hábitos de personas y comunidades en el uso de
edificaciones.

La incorporación de criterios de sostenibilidad incidirá pa-
ra que, mediante la incorporación de productos y servicios,
se eleven las condiciones de vida de los mexicanos brin-
dando mayor atención a la infraestructura básica y los ser-
vicios urbanos.

En razón de lo anterior, resulta necesario reformar la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos para ha-
cer una obligación del Estado, el que los programas y polí-
ticas públicas en materia de vivienda, cumplan con los
estándares establecidos en diversos instrumentos interna-
cionales, con lo estipulado por la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, en su tesis aislada en lo referente al con-
cepto de una vivienda digna y decorosa, así como al
derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente sa-
no para su desarrollo y bienestar, consagrado en la propia
carta magna, atendiendo también a los criterios de soste-
nibilidad promovidos por la Comisión Económica para
América Latina y el Caribe.
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Con este propósito es que hago la siguiente propuesta de
reforma al párrafo séptimo del artículo 4o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar
de la siguiente manera:

Dice

Artículo 4o.

…

…

…

…

…

…

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna
y decorosa. La Ley establecerá los instrumentos y apo-
yos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo.

Propuesta de reforma

Artículo 4o.

…

…

…

…

…

…

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda dig-
na, decorosa y sostenible. La Ley establecerá los ins-
trumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal ob-
jetivo.

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta sobera-
nía iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 4o., párrafo
séptimo de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Único. Se reforma el artículo 4o., párrafo séptimo, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 4o. …

…

…

…

…

…

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna, de-
corosa y sostenible. La ley establecerá los instrumentos y
apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 https://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/

2 https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CESCR.aspx

3 https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2005/3594.pdf?
view=1

4 https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2005/3594.pdf?
view=1

5 https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epo-
ca=1e3e1fdfdf8fcfd&Apendice=1000000000000&Expre-
sion=%2522vivienda%2520digna%2522&Dominio=RubroTexto&TA
_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=48&Epp=20&De
sde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6, 1, 2, 3,
4, 5, 50, 7&ID=2009348&Hit=10&

6 https://www.gob.mx/semarnat/es
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7 http://www.atl.org.mx/index.php?option=com_content&view=arti-
cle&id=9483:2019-01-03-22-17-21&catid=121:cultura-del-agua&Ite-
mid=486#targetText=El%20desarrollo%20sostenible%20es%20so-
portable,sustentable%2C%20para%20argumentar%20o%20defender.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de noviembre de
2019.— Diputado Santiago González Soto (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

«Iniciativa que adiciona diversas disposiciones a la Ley
del Impuesto al Valor Agregado, a cargo del diputado
Benjamín Saúl Huerta Corona, del Grupo Parlamentario
de Morena

Quien suscribe, Benjamín Saúl Huerta Corona, diputado
federal integrante de la LXIV Legislatura, de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Morena, con fundamen-
to en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
así como los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta sobe-
ranía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona el Capítulo X denominado “Del cálculo
a tasa cero en enajenación o prestación de servicios y uso
o goce temporal de bienes, cuando unos u otros se reali-
cen a la federación, entidades federativas, municipios y
alcaldías de la Ciudad de México”, con un artículo 44, de
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de conformidad
con lo siguiente:

Planteamiento del Problema

La evasión fiscal ha sido, en las últimas dos décadas, una
de las grandes problemáticas que ha afectado gradualmen-
te al PIB nacional, lo cual no sólo se traduce en un grave
perjuicio a la economía, pues aunque la ciudadanía en ge-
neral no siempre lo percibe como un delito que afecte gra-
dualmente las finanzas públicas, se trata de una de las acti-
vidades que menoscaba en mayor medida el
aprovechamiento de los recursos públicos; por lo que la de-
fraudación repercute sobre todo en los presupuestos de la
federación, estados y municipios, resultando que de ahí se

disminuyan las participaciones destinadas para gastos de
utilidad o interés público. 

De acuerdo con información del Servicio de Administra-
ción Tributaria (SAT), desde enero de 2014 al 20 de junio
de 2019, operan en el país 8,204 empresas “EFOS” defini-
tivos (Empresas que Facturan Operaciones Simuladas) y
éstas expidieron 8 millones 827 mil 390 facturas falsas, lo
que representa un monto de operaciones de un billón 611
mil 418 millones de pesos, y una presunta evasión fiscal de
354 mil 512 millones de pesos, lo cual equivale aproxima-
damente al 1.4 del PIB nacional.

Por otro lado, de acuerdo con cifras del SAT, también exis-
ten 10 mil 256 EFOS presuntos, que son contribuyentes en
proceso de aclaración de su situación fiscal; 59 mil 83 con-
tribuyentes que emitieron CFDI (Comprobantes Fiscales
Digitales por Internet), pero que están como no localiza-
dos, a los cuales también se les cataloga como EFOS.

Los más afectados de esta particularidad son los sujetos
más vulnerables económicamente hablando, pues por falta
de los recursos que se optimizan a partir del capital obteni-
do en la recaudación de impuestos, dejan de percibir los
servicios necesarios para mantener una vida digna confor-
me a lo establecido en la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y los tratados internacionales de de-
rechos humanos de los que el Estado mexicano es parte;
además, resulta desproporcional que los ciudadanos que se
colocan en el supuesto de pagar un impuesto cumplan con
su obligación y sean sancionados fiscalmente cuando omi-
ten darle cumplimiento a una obligación, en tanto la legis-
lación no siempre brinda herramientas necesarias para
combatir a quienes realizan la llamada evasión fiscal o, por
el contrario, fomenta lagunas y escenarios de incertidum-
bre que permite que quienes lleven a cabo dicha actividad,
lo sigan haciendo sin que tengan que enfrentar consecuen-
cias jurídicas. 

Partiendo de la premisa de que hoy en día no se cuentan
con los recursos para perseguir a todo sujeto que incurre en
este delito, lo cual además se percibe materialmente impo-
sible por lo arraigada que está dicha actividad en el esce-
nario fiscal actual, esta iniciativa tiene un fin bastante deli-
mitado y factible de llevarse a cabo en el escenario real,
esto implicaría agotar la fuente de financiamiento que es
objeto de estas prácticas en el sector público, sin tener que
hacer uso de ninguna herramienta extraordinaria, pues el
cambio de redacción que trae aparejada esta propuesta de-
jaría sin ningún sentido y aplicación a la actividad ilícita en
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sí misma, pues ya no se utilizaría el IVA como moneda de
cambio en las operaciones que realiza el sector público con
sus proveedores, además de que no implicaría consecuen-
cias adversas para los ingresos de los entes comerciales que
lleven a cabo operaciones lícitas de este tipo con la federa-
ción, estados y municipios, ni en la recaudación que haga
el Servicio de Administración Tributaria de los impuestos
de tales sujetos.

Más allá de que esta iniciativa tiene como objetivo princi-
pal erradicar prácticas ilícitas de evasión fiscal, también va
encaminada a sumarse a los esfuerzos de esta nueva admi-
nistración por racionalizar y optimizar el gasto público, ya
que los efectos jurídicos de la nueva redacción acarrean
implicaciones que permitirán hacer más eficiente la mane-
ra en que la federación, estados y municipios utilizan sus
presupuestos.

Exposición de Motivos

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en su artículo 31, fracción IV, establece la obligación que
tiene todo mexicano de contribuir al gasto público, por lo
que no deja lugar a ninguna duda respecto a que quienes
configuren un supuesto de pago de algún impuesto están
obligados a pagarlo conforme a lo que las leyes de la ma-
teria dispongan.

Esta premisa constitucional es la que sustenta la lógica ba-
jo la que se desarrolla la normatividad que rige el sistema
tributario en nuestro país y aunque todo este compendio de
leyes establece las reglas de proporcionalidad o los su-
puestos en los cuales se exenta o se paga un impuesto, de
alguna manera también facilitó durante mucho tiempo que
la evasión fiscal se convirtiera en una actividad rentable y
poco penada derivado de las lagunas o la ambigüedad la-
tente en estas mismas normas, ya que realmente los esfuer-
zos tanto políticos como jurídicos para castigar estas prác-
ticas son relativamente recientes.

Es cierto que, en los últimos años, el SAT ha priorizado la
persecución de aquellos actores que llevan a cabo la eva-
sión fiscal, impulsando así una serie de litigios que han ge-
nerado criterios jurisprudenciales destinados a fortalecer
sus atribuciones en materia de fiscalización, a la vez que
vuelven más rígidos los requisitos para acreditar la exis-
tencia de los actos jurídicos celebrados que se pretenden
deducir fiscalmente. 

Aunque estas líneas de acción no dejan de ser loables, la
realidad es que únicamente van dirigidas a combatir la eva-
sión fiscal realizada por particulares a través de las antes
citadas EFOS, cuando es bien sabido que estos son sólo
una parte del problema.

Para efectos de esta iniciativa, llamaremos “ECOS” (En-
tidades que Comprueban Actividades Simuladas) a aque-
llas entidades que a través de los EFOS defraudan al fis-
co el dinero proveniente de los gastos y operaciones
comerciales ejecutadas por la administración pública, lo
cual representa la mayor cantidad de capital destinado a
los recursos públicos.

Es necesario precisar que estas actividades constituyen una
flagrante defraudación a los mismos contribuyentes, ya que
aunque muchas veces la percepción colectiva asimila la de-
fraudación fiscal como una práctica que lesiona a las enti-
dades públicas, la realidad es que a la luz de interpretar el
mismo artículo 31 constitucional en su fracción IV, queda
en claro que la misma Constitución no contempla disposi-
ción alguna que otorgue a la federación, entidades federa-
tivas o municipios la obligación de contribuir a los gastos
públicos. Por lo tanto, al no ser el Estado contribuyente
pues goza de inmunidad fiscal, el dinero interceptado por
quienes realizan la evasión fiscal es aportado por los ciu-
dadanos, quien lo reciente en primer lugar puesto que, al no
llegar ese dinero a las arcas de Hacienda, no le es devuelto
a los estados y municipios con el fin de que sea utilizado
para fines de interés público.

Es ahí donde se produce la mayor afectación a los particu-
lares, en razón que ellos cumplen con su obligación de
contribuir al gasto público sin que perciban, de manera su-
ficiente y eficiente, los beneficios de los servicios a cargo
del estado que deberían ser financiados a partir de esa re-
caudación, pues dicho dinero nunca es empleado para ta-
les fines, de manera que la administración pública no pue-
de solventar su principal objetivo que vendría siendo el
bienestar común y que repercute, sobre todo, en los dere-
chos sociales garantizados principalmente, más no exclusi-
vamente, en el artículo 4o. constitucional. 

A raíz de lo anteriormente explicado, queda en evidencia
que, si bien no dejan de ser importantes, ya sean las políti-
cas o diferentes líneas de acción que busquen combatir la
evasión fiscal (ni es intención de esta propuesta evitar que
sigan implementándose), lo que realmente va a generar un
impacto significativo y que deje sin elementos el objeto so-
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bre el cual se desarrollan estas prácticas, será erradicar jus-
tamente la fuente de financiamiento con la que se lleva a
cabo dicho fraude.

Lo anterior se lograría a partir de adicionar el Capítulo X
denominado “Del cálculo a tasa cero en enajenación o
prestación de servicios y uso o goce temporal de bienes,
cuando unos u otros se realicen a la federación, entidades
federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de Méxi-
co”, así como la del artículo 44, de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado, a partir de lo cual se contemplaría que las
personas físicas o morales del país aplicarán tasa cero al
valor de la enajenación o prestación de servicios y uso o
goce temporal de bienes, cuando unos u otros se realicen a
entes públicos, eliminándose en consecuencia la fuente de
riqueza que, en sí misma, motiva estas actividades ilícitas.

A la luz de cualquier test de proporcionalidad, esta medida
resulta en primer lugar idónea, ya que, a diferencia de otras
propuestas, prevé un mecanismo de utilidad real que des-
mantelaría el objeto y fin de estas operaciones, sin que se
tengan que destinar recursos para una persecución que, se-
guramente, no generará los resultados deseados más allá de
publicitar las intenciones de la nueva administración por
combatir ese tipo de acciones. 

Asimismo, tampoco se tendría que recurrir a implemen-
tar una serie de reformas en materia administrativa para
así eliminar las lagunas legales que son las que aseguran
inmunidad a aquellas personas que realizan estas activi-
dades, ya que dichos vacíos jurídicos dejarían de tener
utilidad, al menos en lo que se refiere a este fin, si la mis-
ma operación de fraude fiscal que realizan estos sujetos
se queda sin materia. 

Además de que el Estado podrá optimizar su presupuesto
de manera que le rinda en mayor medida para cumplir las
demandas de la sociedad, ya que incluso le alcanzará para
invertir en más causas de interés social pues se estará si-
guiendo la presente lógica: en las operaciones comerciales
que la Administración Pública realice, ésta únicamente pa-
gará el precio neto del producto o servicio y no se tendrán
que desembolsar las cantidades equivalentes al 16 por cien-
to que trae aparejado el impuesto, lo que equivaldrá a un
gran ahorro para los estados contemplando la gran cantidad
de actos comerciales que celebra, pues podrá distribuir de
mejor manera su presupuesto aprovechándolo de una ma-
nera más eficiente, ya que le rendirá en mayor medida pa-
ra cubrir los programas de interés social que tengan pro-
gramados en sus presupuestos.

Concatenadamente, si los estados hacen un mejor aprove-
chamiento de sus recursos y optimizan su gasto, el presu-
puesto que reciban les rendirá -de ser necesario- para reali-
zar más operaciones comerciales de las que actualmente
llevan a cabo, de manera que la derrama económica en esos
sectores será mayor, equivaliendo a una mayor recaudación
de porcentaje de ISR por parte del SAT. A mayor ingreso,
paulatinamente con el tiempo, la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público podrá otorgar un presupuesto cada vez ma-
yor a los estados y municipios, pues la recaudación fiscal
se irá recuperando en materia de IVA arrastrando con ello
al ISR. 

En segundo lugar, es necesaria, ya que además de que em-
bona con la línea administrativa que esta nueva gestión gu-
bernamental propone para el ejercicio de la función públi-
ca, uno de los discursos políticos que ha tenido mayor
repercusión en la ciudadanía responde a la urgencia de
combatir prácticas ilícitas, sobre todo aquellas que aprove-
chan los vacíos legales para enriquecerse a partir de las
contribuciones que aporta la misma ciudadanía. 

No se pueden seguir permitiendo mecanismos que drenen
a los recursos públicos para fines o intereses perversos,
mucho menos si esta nueva administración propone una lí-
nea de acción con cero tolerancias a la corrupción o prácti-
cas de enriquecimiento ilícito. 

Por último, es proporcional, ya que ni la federación, ni los
estados, ni los municipios o los mismos entes comerciales
resentirán la medida, pues de entrada, a diferencia de lo
que ocurriría en un escenario de exención (que fue otra de
las propuestas presentadas para combatir estas prácticas),
los efectos jurídicos no serían lesivos para la economía,
pues el flujo en la recaudación del IVA se mantendría tal y
como si se siguiera aplicándose el cálculo del impuesto con
base en la tasa del 16 por ciento, ya que dicho impuesto so-
lo erosiona al ingreso del consumidor final. 

Al hacerse el cálculo con base en tasa cero, a diferencia de
lo que ocurriría en la exención, los sujetos que llevarán a
cabo este tipo de actos comerciales, sí podrían acreditar el
pago del IVA que hubiesen efectuado al momento de com-
prar los materiales e insumos necesarios para ejecutar el
proceso de producción, por lo que no estarían absorbiendo
el costo del traslado del impuesto que no se verá reflejado
en el precio que se le cobrará a la administración pública.

De esa manera sus ingresos se mantendrían de la misma
manera tal y como si se cobrara el impuesto gravado en 16
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por ciento, por lo que no se verá afectada ni la economía
del ente comercial ni la recaudación de ISR que haga Ha-
cienda sobre esos ingresos, porque no sufrirían la merma
de absorber el costo del impuesto trasladado. 

Por lo tanto, la iniciativa resultaría en un esquema de ga-
nar-ganar para todos los involucrados, ya que solo los que
practican la evasión fiscal saldrán perjudicados. Al respec-
to, debemos tener en cuenta que, en la actualidad, teniendo
el impuesto con base en la tasa del 16 por ciento vigente
para enajenación de bienes y servicios a las entidades pú-
blicas, de cualquier manera, la Secretaría de Hacienda no
percibe ni recauda el monto correspondiente a ese impues-
to (o al menos no en su totalidad), porque es la cantidad
que se defrauda a partir de las actividades que se pretenden
combatir. 

A la Hacienda Pública no le afectará la medida, ya que no
implicará una disminución significativa de lo que recauda
habitualmente, ya que seguirá percibiendo la misma canti-
dad en el ISR calculado sobre el ingreso de estos actores
que llevan a cabo operaciones comerciales con la adminis-
tración pública, además que los Estados ahorrarán lo equi-
valente al 16 por ciento de impuesto que en la actualidad
desembolsan para optimizar su gasto de manera que rinda
para invertirlo en el interés público, en tanto que los entes
comerciales tampoco se verán lesionados por la medida,
pues podrán solicitar la devolución de los saldos a favor de
este impuesto, colocándose en un portal de transparencia,
ya que al momento de solicitar la devolución el SAT veri-
ficaría su procedencia; tampoco afecta la recaudación, pues
se trata del mismo dinero, el que paga el consumidor final. 

Con la presente iniciativa se dará un paso importante y
contundente para contener la corrupción y la evasión fiscal
en nuestro país.

Por las consideraciones expuestas, con fundamento en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a
la consideración de esta soberanía, la iniciativa con pro-
yecto de: 

Decreto por el que se adiciona el Capítulo X denomina-
do “Del cálculo a tasa cero en enajenación o prestación
de servicios y uso o goce temporal de bienes, cuando
unos u otros se realicen a la federación, entidades fede-
rativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de Méxi-
co”, con un artículo 44, de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado

Artículo Único. Se adiciona el Capítulo X denominado
“Del cálculo a tasa cero en enajenación o prestación de ser-
vicios y uso o goce temporal de bienes, cuando unos u
otros se realicen a la federación, entidades federativas, mu-
nicipios y alcaldías de la Ciudad de México”, con un ar-
tículo 44, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para
quedar de la siguiente manera:

[…]

Capítulo X
Del cálculo a tasa cero en enajenación 
o prestación de servicios y uso o goce 

temporal de bienes, cuando unos u otros 
se realicen a la federación, entidades federativas, mu-

nicipios y alcaldías de la Ciudad de México

Artículo 44. Las personas físicas y morales residentes
en el país calcularán el impuesto aplicando tasa 0% al
valor de la enajenación, prestación de servicios y uso o
goce temporal de bienes, cuando unos u otros se reali-
cen a la federación, entidades federativas, municipios y
las alcaldías de la Ciudad de México, de sus entidades y
dependencias, fideicomisos públicos, instituciones y or-
ganismos autónomos descentralizados que no tributen
conforme al Título II de la Ley de Impuesto Sobre la
Renta, y cualquier otro ente público que por ley estén
obligadas a entregar al gobierno federal el importe ín-
tegro de su remanente de operación. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.”

Dado en la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
el 26 de noviembre de 2019.— Diputado Benjamín Saúl Huerta Co-
rona (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.
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LEY DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO

«Iniciativa que reforma el artículo 15 de la Ley del Servi-
cio Postal Mexicano, suscrita por el diputado José Salvador
Rosas Quintanilla e integrantes del Grupo Parlamentario
del PAN

El suscrito, José Salvador Rosas Quintanilla, diputado del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1,
fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta honorable asamblea la
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma la fracción II y se adiciona una fracción VIII del ar-
tículo 15 de la Ley del Servicio Postal Mexicano.

Considerandos

El consumo de sustancias ilegales es uno de los grandes re-
tos que han afrontado los estados contemporáneos durante
gran parte del siglo XX y lo que ha transcurrido del siglo
XXI. El problema que ha derivado de su venta genera un es-
cenario variado, donde la parte negativa ha sido el aumento
constante del consumo de sustancias y su la posibilidad de
generar adicciones en sus usuarios, tema sumamente rele-
vante para la salud pública.

En el ámbito de las políticas adoptadas existe una variedad
de estrategias tomadas por múltiples países en últimos tiem-
pos, como lo son los famosísimos casos de Portugal, por una
parte, y de Filipinas, por el otro lado. Ambos se han mani-
festado como polos opuestos, al existir una política de des-
penalización de drogas en el país europeo1 y un recrudeci-
miento de las acciones violentas, legislaciones y políticas
implementadas desde la llegada al puesto de Rodrigo Duter-
te a la presidencia filipina.2 El primer caso sucedió en 2001
cuando el gobierno portugués tomó la decisión de despena-
lizar todo tipo de sustancias y canalizar los recursos a la pro-
visión de tratamiento médico, psicológico y asesoría legal
respecto al tema, donde se les recalca de manera constante
hacer frente al consumo de sustancias desde una perspectiva
preventiva al consumo y mediante herramientas que mantie-
nen a la sociedad informada respecto a las implicaciones del
consumo de dichas sustancias. El segundo caso, el cual tie-
ne cierta similitud con la política antidroga que se ha adop-
tado en nuestro país, pugna por la militarización de la poli-
cía y la aplicación de un puño de hierro ante la delincuencia
organizada.3

A pesar de sus diferencias, ambos casos tratan con mucha
importancia la necesidad de contar con un marco normati-
vo que aborde la problemática. Dejar de lado en la legisla-
ción una integración general de la postura que hoy en día
tiene la política de drogas nacional es un tema que parecie-
ra efímero en la práctica al existir una reglamentación ge-
neral para ello en el Código Penal Federal, Código Federal
de Procedimientos Penales y la Ley General de Salud, del
cual es relevante asumir que un acto criminal tiende a co-
rrelacionar una serie de lineamientos legales diversos, don-
de una integración formal de las normatividades requiere
de no dejar resquicio alguno en actividades que deban de
ser penadas por la ley.

Por tal motivo, al observar la legislación existente respeto al
tipo de contenidos ilegales que no pueden ni deben de ser
enviados mediante paquetería, en la Ley del Servicio Postal
Mexicano, nos percatamos con asombro de que no existe
ninguna fracción que haga mención de las sustancias ilega-
les al interior del artículo 15. Al ser un servicio estatal, re-
sulta sorpresivo de que hoy en día no se cuente con una par-
te al interior de la ley que refiera como ilegal hacer uso de
los servicios postales como intermediarios de negocios ile-
gales. A pesar de que al comienzo del artículo, especial-
mente la fracción I, se argumente que la paquetería no po-
drá contener objetos que “sean contrarios a la ley, a la moral
o a las buenas costumbres”, la omisión en su mención al re-
visar las especificidades mencionadas es sumamente rele-
vante, donde el tráfico de mercancías conocidas, como ani-
males o materias corrosivas, sí está mencionado y tienen
fracciones propias. Por otro lado, dejar en un plano de la
moral, la cual sabemos varía de grupo en grupo, es suma-
mente subjetivo y carece de fundamento real para poder
concretarse como una ley que pueda sustentarse ante una
prueba de su legitimidad.

Por ello, al observar la manera en la cual está redactado el
artículo, realizar una adición que especifique la ilegalidad
de enviar mediante paquetería sustancias ilegales es una
decisión obvia, pero con incidencia en el aparato jurídico
nacional y su aplicación ante delitos de esta clase. Reforzar
cada uno de los resquicios posibles en materia legal es una
de las expectativas que como legisladores debemos promo-
ver, por lo que darle solidez a la Ley del Servicio Postal
Mexicano es una de las muchas tareas que tenemos pen-
dientes en materia legislativa para el combate al abuso de
sustancias ilícitas y la violencia que hoy en día las rodea. 

Tomando en cuenta que hoy en día se cuenta con platafor-
mas digitales que hacen uso de estos medios para realizar
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la venta ilícita, especialmente con el uso de criptomone-
das,4 es pertinente atacar el problema en el Servicio Postal
desde las facultades públicas y ver cuál sería su símil res-
pecto al cómo opera la industria de correos y paquetería
privada. Hacer frente a un problema relativamente nuevo y
el cual explota una pequeña brecha legal de antaño, la cual
ya debería de haber sido subsanada desde hace tiempo, es
lamentable, por lo que tomar la decisión de adicionar dicha
fracción es un paso para mantenernos actualizados ante las
demandas del mundo contemporáneo.

Por último, se propone una ligera corrección de la frac-
ción II ante un error de redacción, el cual amerita ser co-
rregido ante un escenario óptimo en la redacción de la
ley, pasando de decir “Los que contengan materias co-
rrosivas, inflamables, explosivas o cualquiera otras que
puedan causar daños.” a “Los que contengan materias
corrosivas, inflamables, explosivas o cualquier otra que
puedan causar daños”.

Sobre este escenario, a continuación clarifico los cambios
que se proponen en el siguiente cuadro:

Con esto, se ejemplifica de manera explícita el argumento
para proponer la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se modifica la fracción II y se adi-
ciona una fracción VIII al artículo 15 de la Ley del Ser-
vicio Postal Mexicano

Primero. Se modifica la fracción II del artículo 15 de la
Ley del Servicio Postal Mexicano para quedar de la si-
guiente manera:

Artículo 15. Queda prohibida…

I. …

II. Los que contengan materias corrosivas, inflamables,
explosivas o cualquier otra que puedan causar daños.

Segundo. Se adiciona una fracción VIII al artículo 15 de la
Ley del Servicio Postal Mexicano para quedar de la 
siguiente manera:

Artículo 15. …

I. a VII. …

VIII. Los que contengan sustancias ilegales, psico-
trópicos o estupefacientes.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Susana Ferreira. (2017). Portugal’s radical drugs policy is working.
Why hasn’t the world copied it?. 21 de junio de 2019, de The Guar-
dian. Sitio web: 

https://www.theguardian.com/news/2017/dec/05/portugals-radical-
drugs-policy-is-working-why-hasnt-the-world-copied-it
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2 AFP. (2016). Rodrigo Duterte gana elecciones en Filipinas. 21 de ju-
nio de 2019, de El Economista. Sitio web: 

https://www.eleconomista.com.mx/internacionales/Rodrigo-Duter-
te-gana-elecciones-en-Filipinas-20160509-0103.html

3 Adrián Foncillas. (2018). Filipinas: la muerte acecha a los narcotra-
ficantes y drogadictos. 21 de junio de 2019, de Deutsche Welle. Sitio
web: 

https://www.dw.com/es/filipinas-la-muerte-acecha-a-los-narcotra-
ficantes-y-drogadictos/a-43106231

4 Pedro Villa y Caña y Julián Sánchez. (2018). Envían drogas sintéti-
cas a “millenials” por paquetería. 21 de junio de 2019, de El Univer-
sal. Sitio web: 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/sociedad/envian-drogas-
sinteticas-traves-de-mensajeria

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de noviembre de 2019.—
Diputado José Salvador Rosas Quintanilla (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Transpor-
tes, para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma el artículo 399 del Código Penal
Federal, a cargo de la diputada Margarita García García,
del Grupo Parlamentario del PT

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como por los artículos 6, numeral 1, fracción 1,
77, numeral 1, y 78 del Reglamento Interno de la honora-
ble Cámara de Diputados, someto a consideración del ple-
no de la honorable Cámara de Diputados la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
399 del Código Penal Federal, al tenor de la siguiente.

Exposición de Motivos

El Diccionario de la Lengua Española (DLE) define la pa-
labra “monumento” como:

“1. m. Obra pública y patente, en memoria de alguien o
de algo.

2. m. Construcción que posee valor artístico, arqueoló-
gico, histórico, etcétera.

3. m. Objeto o documento de gran valor para la historia,
o para la averiguación de cualquier hecho.

4. m. Obra científica, artística o literaria, memorable por
su mérito excepcional.”

Y define como “monumento nacional”:

“1. m. Obra o edificio que por su importancia histórica
o artística toma bajo su protección el Estado.”

El Instituto Nacional de Antropología e Historia (Centro
INAH Chihuahua) define los monumentos históricos de la
siguiente manera: 

“Los monumentos históricos, establece la ley, son los
bienes vinculados con la historia de la nación, a partir
del establecimiento de la cultura hispánica en el país, en
los términos de la declaratoria respectiva o por determi-
nación de la ley, en este último caso, quedan compren-
didos los inmuebles construidos en los siglos XVI al
XIX, destinados a templos y sus anexos; arzobispados,
obispados y casas culturales; seminarios, conventos o
cualesquiera otros destinados a la administración, divul-
gación, enseñanza o práctica de un culto religioso; así
como a la educación y a la enseñanza, a fines asisten-
ciales o benéficos; al servicio y ornato público y al uso
de las autoridades civiles y militares.”

En mayo de 1972, en México fue publicada la Ley Federal
Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e
Históricos, misma que en su artículo segundo nos mencio-
na la finalidad de proteger los monumentos.

“Artículo 2o. Es de utilidad pública, la investigación,
protección, conservación, restauración y recuperación
de los monumentos arqueológicos, artísticos e históri-
cos y de las zonas de monumentos.

… ”

Nuestro país es privilegiado al hallarse entre los 10 paí-
ses con más sitios declarados Patrimonio de la Humani-
dad por la Organización de las Naciones Unidad para la
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Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco). Según da-
tos en su página oficial, el INAH, la Dirección de Estu-
dios Históricos, ha catalogado más de 100 mil monu-
mentos históricos a nivel nacional.

El historiador José Manuel Chávez Gómez considera que
los edificios tienen vida y son el alma de muchos pueblos,
frase acertada, pues gran parte de la historia de nuestro pa-
ís y de nuestras raíces se encuentra plasmada en esos mo-
numentos, nuestra identidad como mexicanos está repre-
sentada en cada uno de ellos y así como nuestra historia
merecen respeto.

La Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológi-
cos, Artísticos e Históricos establece y separa los monu-
mentos, como: 

-Monumento arqueológico (Art. 28)

“Artículo 28. Son monumentos arqueológicos los bie-
nes muebles e inmuebles, producto de culturas anterio-
res al establecimiento de la hispánica en el territorio na-
cional, así como los restos humanos, de la flora y de la
fauna, relacionados con esas culturas.” 

-Monumento artístico (Art. 33) 

“Artículo 33. Son monumentos artísticos los bienes
muebles e inmuebles que revistan valor estético 
relevante.

Para determinar el valor estético relevante de algún bien se
atenderá a cualquiera de las siguientes características: re-
presentatividad, inserción en determinada corriente estilís-
tica, grado de innovación, materiales y técnicas utilizados
y otras análogas.

Tratándose de bienes inmuebles, podrá considerarse tam-
bién su significación en el contexto urbano.

Las obras de artistas vivos que tengan la naturaleza de bie-
nes muebles no podrán declararse monumentos artísticos.

Podrán ser declaradas monumentos las obras de artistas
mexicanos, cualquiera que sea el lugar donde sean produ-
cidas. Cuando se trate de artistas extranjeros, sólo podrán
ser declaradas monumentos las obras producidas en territo-
rio nacional.

La declaratoria de monumento podrá comprender toda la
obra de un artista o sólo parte de ella. Igualmente, podrán
ser declaradas monumentos artísticos o quedar comprendi-
das dentro de las zonas de monumentos artísticos, obras de
autores cuya identidad se desconozca.

La obra mural de valor estético relevante será conservada
y restaurada por el Estado.”

-Monumento histórico (Art. 35). 

“Artículo 35. Son monumentos históricos los bienes
vinculados con la historia de la nación, a partir del esta-
blecimiento de la cultura hispánica en el país, en los tér-
minos de la declaratoria respectiva o por determinación
de la Ley.”

Todos y cada uno de estos tipos de monumentos nos otor-
gan una identidad como país, el arte, historia, arquitectura,
arqueología de nuestro México.

Edificios y monumentos que han visto crecer generaciones,
que nos transmiten la historia de determinados sitios, de
cierta época; muchos de ellos han sido afectados por terre-
motos y han visto a un México unido levantarse; monu-
mentos que nos dejan una enseñanza sobre algo que “aquí
pasó”, que nos recuerdan a un héroe para nuestra nación,
que conmemoran pérdidas humanas en alguna tragedia.

Como parte de nuestra historia es de recalcar la importan-
cia de la protección de nuestros monumentos. La Conven-
ción sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural
y Natural nos lo remarca en su artículo cuarto:

“Artículo 4. Cada uno de los Estados Partes en la pre-
sente Convención reconoce que la obligación de identi-
ficar, proteger, conservar, rehabilitar y transmitir a las
generaciones futuras el patrimonio cultural y natural si-
tuado en su territorio, le incumbe primordialmente. Pro-
curará actuar con ese objeto por su propio esfuerzo y
hasta el máximo de los recursos de que disponga, y lle-
gado el caso, mediante la asistencia y la cooperación in-
ternacionales de que se pueda beneficiar, sobre todo en
los aspectos financiero, artístico, científico y técnico.” 

Hago mención de esto, debido a recientes protestas con vio-
lencia llevadas a cabo en distintos estados del país. 

El primero de mayo de 2019, en el estado de Guerrero, ma-
nifestantes vandalizaron el Congreso del estado, rompieron
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cristales, sillas, cámaras de vigilancia, computadoras, ade-
más sacaron papelería que quemaron en la explanada. 

En Ciudad de México, el pasado 16 de agosto se llevó a ca-
bo una marcha en contra de la ola de violencia contra la mu-
jer que azota a nuestro país, dicha manifestación concluyó
con destrozos a edificios y monumentos que a su paso se en-
contraban; la marcha dio inicio a las 18:30 horas en la glo-
rieta de los Insurgentes, alrededor de mil 500 y 2 mil mujeres
se congregaron para expresarse, en sus inicios esta parecía
pacífica. Uno de los monumentos más representativos para
México terminó dañado y posteriormente cercado, desafortu-
nadamente permanecerá así aproximadamente un año para su
restauración, hablamos del Ángel de la Independencia.

Simultáneamente, en Oaxaca vandalizaron las oficinas de
la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca.

El 19 de agosto, en el estado de Guerrero nuevamente, el
Congreso fue vandalizando, maestros de la Ceteg sacaron
documentos de los archiveros y les prendieron, esta mani-
festación se dio porque los profesores, buscaban el otorga-
miento de plazas.

El 22 de septiembre, en la Ciudad de México nuevamente, se
llevó a cabo otra protesta feminista para solicitar que, en esta
entidad federativa, sea declarada la alerta de género. En esta
protesta también se hizo presente la pinta de edificios.

Nuevamente en Ciudad de México, el 26 de septiembre, en
conmemoración de los cinco años de la desaparición de los
43 estudiantes de Ayotzinapa, la marcha partió del Ángel
de la Independencia, en dirección al Zócalo, pero, en el
transcurso, edificios del centro histórico, comercios, e in-
cluso la puerta de Palacio Nacional, se vieron afectados al
paso de los manifestantes quienes pintaron y destruyeron
los mismos.

El 29 de septiembre, en Yucatán tuvo lugar otra protesta
a favor del aborto gratuito, legal y seguro; mujeres del
estado pintaron el monumento ubicado en el parque A la
Madre.

Estas son solo algunas manifestaciones a lo largo de estos
últimos meses en las que se han visto afectados edificios
históricos y monumentos.

Por tal motivo, y en pro de la conservación de nuestro Pa-
trimonio Nacional, someto a su atención para su aproba-
ción, los siguientes:

Considerandos

Esta iniciativa busca la protección de los monumentos y
edificios estatales y federales, ante los actos vandálicos de-
rivados de manifestaciones de distintas índoles, evitando
así la perdida histórica para nuestro país, conservando es-
tos en el estado en el que se encuentran, siempre respetan-
do el derecho a la libre expresión.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a su considera-
ción la siguiente

Iniciativa de ley con proyecto de decreto que reforma el
artículo 399 del Código Penal Federal, con las siguien-
tes modificaciones:

Único. Se reforma el artículo 399 del Código Penal Fede-
ral, para quedar de la siguiente manera:

Código Penal Federal

Artículo 399. Cuando por cualquier medio se causen daño,
destrucción o deterioro de cosa ajena, o de cosa propia en
perjuicio de tercero, se aplicarán las sanciones del robo
simple.

Al que, por cualquier sustancia o medio, realice ins-
cripciones, dibujos, manchas, signos, símbolos, códigos,
mensajes, figuras y pintas de todo tipo que alteren o
modifiquen la forma original del bien mueble o inmue-
ble de dominio público o privado, con objeto de mani-
festación, en perjuicio de un tercero o sin consentimien-
to expreso del propietario, o del representante legal o de
quien legalmente tenga posesión de la cosa, se le im-
pondrá, además de la reparación del daño, multa de
hasta 50 UMA o prisión de 2 meses.

Si el daño se cometiere sobre lienzos, pinturas, murales o
cualquier material de difícil o imposible reparación; así
como de bienes o monumentos considerados con un valor
cultural, histórico, arquitectónico o científico, declarado
por autoridad, se sancionará además de la reparación del
daño, con multa de hasta 100 UMA o prisión de 6 meses. 

Cuando la persona que ejecute el delito lo hiciera con el
rostro encubierto total o parcialmente y con objeto de
una manifestación, se aumentará al doble. En caso de
reincidencia, la pena se le incrementará hasta un cin-
cuenta por ciento de la que se le haya impuesto en la
primera ocasión.
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Transitorio

Único. La presente reforma entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Bibliografía

-Milenio, 2019 Entre misa, marcha y consignas conmemoraron 5 años
de caso Ayotzinapa, Milenio. 

-De la Luz, Erika, 2019, Otra vez causan destrozos; el vandalismo opa-
ca protesta feminista en la CDMX, Excélsior. 

-Cortés José de Jesús, 2019, En Oaxaca también vandalizan oficinas
durante marcha de mujeres, Excélsior. 

- Luna Oscar, 2019, Vandalizan maestros oficinas en Guerrero, Reforma.

-Comunicado de prensa, 2019, Tras las pintas, hoy el INAH comienza
restauración del Monumento a la madre, Diario de Yucatán.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de noviembre de
2019.— Diputada Margarita García García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General para el Control del Tabaco, a cargo de la
diputada Lorenia Iveth Valles Sampedro, del Grupo Parla-
mentario de Morena

La suscrita, diputada Lorenia Iveth Valles Sampedro, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, y 73, fracción XVI, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta honorable soberanía la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley General para el
control del Tabaco, con base en lo siguiente

Planteamiento del problema

La presente iniciativa tiene como objeto establecer las ba-
ses legales para regularizar las distintas actividades en tor-
no a los Sistemas Electrónicos de Administración de Nico-
tina (SEAN) y los Sistemas Similares sin Nicotina (SSSN),
también conocidos coloquialmente como “vaporizadores”
o “cigarros electrónicos”. El propósito general de esta ini-
ciativa es incluir a estos productos dentro de las disposi-
ciones y restricciones estipuladas en la ley existente en ma-
teria de tabaco. La Comisión Federal para la Protección de
Riesgos Sanitarios (Cofepris) ha interpretado que el artícu-
lo 16, fracción VI, de la Ley General para el Control del
Tabaco prohíbe la comercialización, venta, distribución,
exhibición, promoción y producción de este tipo de pro-
ductos. Tal interpretación ha sido plasmada en sendas aler-
tas sanitarias, sin embargo, el consumo y la comercializa-
ción de estos productos son una realidad en el país y
estamos en necesidad de legislar para proteger la salud pú-
blica y evitar la ilegalidad.

De acuerdo con el último reporte de la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS) sobre la Epidemia Global del Ta-
baco 2019, los Sistemas Electrónicos de Administración de
Nicotina (SEAN) son dispositivos que calientan un líquido
para crear un aerosol que es inhalado por el usuario, el lí-
quido contiene nicotina (pero no tabaco); los Sistemas Si-
milares sin Nicotina (SSSN) son similares a los SEAN, pe-
ro la solución calentada suministrada como aerosol a través
del dispositivo no contiene nicotina.

Como se demostrará a lo largo de estas páginas, la prohi-
bición absoluta resultante de la interpretación de la Cofe-
pris –además de ser inconstitucional como ya lo ha decla-
rado la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en
dos precedentes (513/2015 y 762/2017)– no tiene sustento
científico. El uso de los “vaporizadores” a nivel mundial es
una realidad que hay que abordar desde una perspectiva de
salud pública, del libre desarrollo de la personalidad, y vol-
teando a ver la manera en cómo se ha regulado el fenóme-
no en otras latitudes. Mientras países como Reino Unido y
Nueva Zelanda ya reconocen en su legislación y en la pla-
neación de su política pública el uso de los vaporizadores
como una alternativa para los usuarios de cigarros de com-
bustión para que dejen de fumar; estos dispositivos en Mé-
xico se encuentran prohibidos. Sin embargo, el mercado
negro de estos productos en el país es cada vez mayor (se-
gún cálculos recientes, hoy hay cerca de 975 mil usuarios
de vaporizadores en México)1 por la falta de una correcta
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regulación de aquéllos. Esto, pone en riesgo la salud de la
población, especialmente la de los menores de edad, y
atenta contra el estado de derecho.

La postura que debe tomar el Estado mexicano es una que
regule correctamente la comercialización y uso de este tipo
de artefactos y del consumo de las sustancias por parte de
la población adulta del país. Ésta es la materia de la pre-
sente iniciativa.

Argumentación

I. Control del consumo del tabaco

A nadie escapa que el tabaquismo es dañino para la salud y
que los estados, a lo largo de las últimas décadas, han cre-
ado legislación y políticas públicas para desincentivar su
consumo. En México, en lo que no hemos reparado es que
uno de los mecanismos alternativos al tabaco se encuentra,
según la interpretación de la Cofepris, prohibido por la Ley
General para el Control del Tabaco (LGCT). 

1. Datos sobre el tabaquismo en México y sus secuelas
en la salud pública. 

En México, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Con-
sumo de Drogas, Alcohol y Tabaco (ENCODAT) 2016-
20172: 14.9 millones de mexicanos son fumadores actua-
les, los cuales fuman en promedio 7.4 cigarros al día, con
una edad promedio de inicio de consumo de tabaco de 19.3
años.

De estos, 73.6 por ciento de los fumadores actuales está in-
teresado en dejar de fumar y 9.9 millones intentaron dejar-
lo en 2016 por lo menos una vez. Entre los que intentaron
dejar de fumar, 3.5 por ciento recurrió al uso de farmaco-
terapia, 7.8 por ciento otros métodos como la medicina tra-
dicional y productos sin humo y 85.1 por ciento únicamen-
te a su fuerza de voluntad. Para 2016, 2.9 millones de
fumadores en México abandonaron el consumo del tabaco.

El tabaco es responsable de 8.4 por ciento del total de
muertes en el país; es decir, cada año mueren 43 mil per-
sonas por enfermedades relacionadas a su consumo. Adi-
cionalmente, el tabaco se vincula a 85 por ciento de las 8
mil muertes causadas por cáncer pulmonar e incrementa en
más de 20 veces el riesgo de contraer la Enfermedad Pul-
monar Obstructiva Crónica (EPOC).

Según cifras del Centro de Estudios de las Finanzas Públi-
cas de la Cámara de Diputados, en su reporte El tabaquis-
mo y su efecto en las finanzas públicas: 2007-2017 se esti-
ma que el tabaquismo tuvo un costo de 81 mil 132 millones
de pesos en 2017, lo que representó 2.8 por ciento de los
ingresos tributarios.

El gasto en los servicios de salud especializados en enfer-
medades respiratorias en México para los fumadores pasi-
vos es de 9 mil 521 millones de pesos de acuerdo con in-
formación disponible de la Organización Panamericana de
la Salud para 2015. Los costos de las enfermedades aso-
ciadas al tabaquismo son de 34 por ciento del costo total de
salud pública en México, convirtiéndolo en uno de los pro-
blemas de salud pública prevenible más costosos.3

Con todos los datos mencionados, queda claro que el taba-
quismo es una de las adicciones que más causan daño a la
salud y que, a su vez, implican costos exorbitantes para el
Estado, como principal garante de la salud pública.

2. Legislación para controlar el tabaco

El Convenio Marco para el Control del Tabaco (CMCT) de
la Organización Mundial de la Salud (OMS) es el primer
tratado internacional basado en evidencia científica que re-
afirma el derecho de todas las personas a gozar del máxi-
mo nivel de salud posible, protegiéndolas de los efectos
nocivos del consumo del tabaco y de la exposición al hu-
mo de éste.

El CMCT surgió como una respuesta a la globalización de
la epidemia del tabaquismo y como una herramienta para
contribuir a la reducción de la demanda. Fue adoptado en
la Asamblea Mundial de la Salud (AMS) en Suiza, el 21 de
mayo de 2003, aprobado en México por el Senado de la
República el 14 de abril de 2004 y publicado en el Diario
Oficial de la Federación (DOF) el 12 de mayo de 2004, en-
trando en vigor el 27 de febrero de 2005.

De este convenio deriva la creación de la Ley General pa-
ra el Control del Tabaco, la cual fue aprobada en 2008 por
este Congreso, cuyos fines son los mismos: proteger a las
personas de los efectos nocivos del consumo del tabaco y
de las emisiones de éste. Además, la OMS introdujo en ese
mismo año las seis medidas mPOWEr para ayudar a los
países a implementar el CMCT de la OMS utilizando in-
tervenciones efectivas para reducir la demanda de tabaco,
y mediante el séptimo reporte publicado el pasado mes de
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julio, la OMS se enfoca en la O de Offer: ofrecer ayuda pa-
ra dejar el consumo del tabaco.

II. Necesidad de reformar la actual legislación para el
control del tabaco en México

Como ya se mencionó, si bien la LGCT busca atender el
daño que ocasiona a la salud el consumo de tabaco, en Mé-
xico una de las alternativas para dejar de consumir cigarros
de combustión está prohibida: los Sistemas Electrónicos de
Administración de Nicotina (SEAN) y Sistemas Similares
sin Nicotina (SSSN), también conocidos como “vaporiza-
dores” o “cigarros electrónicos”.

La Comisión Federal para la Protección de Riesgos Sanita-
rios (Cofepris) ha emitido tres alertas4 sanitarias –la pri-
mera de ellas en abril de 2017– en las cuales interpreta la
fracción VI del artículo 16 de la Ley General para el Con-
trol del Tabaco, como una prohibición a la comercializa-
ción, venta, distribución, exhibición, promoción o produc-
ción de los vapeadores, cigarros electrónicos, e-cigarettes,
y “cigarros sin humo”, ya que los identifica como produc-
tos que no son derivados directos del tabaco pero que sí se
asocian con productos del tabaco. Además, informa sobre
el aseguramiento de 12 mil piezas de cigarros electrónicos,
vapeadores y accesorios comercializados ilegalmente en
México. 

1. ¿Qué ha dicho la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción acerca de la prohibición de la LGCT en la materia?

La prohibición que se establece en el artículo 16, fracción
VI de la LGCT ha sido materia de varios amparos. La Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
(SCJN), en los amparos en revisión 513/2015 y 762/2017,
ha resuelto que lo establecido en el citado artículo es in-
constitucional. En efecto, la prohibición absoluta no es una
medida constitucionalmente proporcional y adecuada, ya
que afecta, en exceso, a otros derechos: libre comercio y li-
bre desarrollo de la personalidad. En palabras de la Corte:

“...el artículo 16, fracción VI, de la Ley General para el
Control del Tabaco sí es contrario al principio de igualdad
tutelado en el diverso 1o. de la Constitución federal, en tan-
to que no cumple con el requisito de proporcionalidad, de-
rivado de que, aun y cuando el legislador persigue objeti-
vos constitucional y convencionalmente legítimos
relacionados con la salud pública y el medio ambiente, la
veda absoluta de comerciar, vender, distribuir, exhibir, pro-
mocionar o producir cualquier objeto que no sea un pro-

ducto del tabaco, pero que contenga alguno de los elemen-
tos de la marca o cualquier tipo de diseño o señal auditiva
que lo identifique con productos del tabaco, se encuentra
fuera de proporción. Lo anterior, se reitera, a partir del re-
conocimiento de la situación que impera en torno a los pro-
ductos que efectivamente provienen del tabaco, mismos
que, bajo ciertas restricciones (pese a que son los verdade-
ros generadores del resultado no deseado), se encuentran
dentro del comercio, lo que pone de manifiesto la afecta-
ción innecesaria o desmedida de otros bienes o derechos
constitucionalmente protegidos.”

2. Desde una perspectiva de salud pública, ¿es razona-
ble la prohibición de los vaporizadores en México?

La prohibición de los SEAN y SSSN en México no es ra-
zonable en cuanto a una lógica de salud pública. De acuer-
do a cifras de la misma ENCODAT 2016-2017, 5.9 por
ciento de la población de 12 a 65 años, 5.02 millones de
mexicanos, afirmó haber probado el cigarro electrónico al
menos una vez y 1.1 por ciento dijo utilizarlo actualmente,
esto equivale a 975 mil personas. Es decir, hay casi un mi-
llón de habitantes en México que tienen acceso regular a
estos productos, sin ningún tipo de garantía de que reciban
productos de calidad. La falta de regulación crea un mer-
cado negro en el cual estos productos llegan también a los
menores de edad, y en el que no se verifica que los pro-
ductos tengan los elementos de seguridad necesarios para
otorgar certeza al usuario adulto de qué es exactamente lo
que consume.

En otras palabras, la falta de regulación no es sostenible.
Sin una regulación adecuada, nada impide que los menores
de edad tengan acceso a este tipo de productos, nada ga-
rantiza que lo que se incluye en el artefacto sea, efectiva-
mente, las sustancias científicamente probadas como me-
nos dañinas para el cuerpo humano, y adicionalmente, el
mercado negro que actualmente existe en México no per-
mite a los órganos gubernamentales recaudar los corres-
pondientes impuestos.

3. ¿Son los vaporizadores –SEAN y SSSN– menos dañi-
nos que los cigarros que contienen tabaco?

Cada vez hay más evidencia científica que apunta en esta
dirección. A continuación, se presentan algunos datos al
respecto.

En el informe de la OMS, Sistemas Electrónicos de Admi-
nistración de Nicotina (SEAN) y Sistemas Similares Sin
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Nicotina (SSSN), para la reunión de la Conferencia de las
Partes en el Convenio Marco de la OMS para el Control del
Tabaco en 2016”, se establece que los SEAN/SSSN “gene-
ran un número y nivel de sustancias tóxicas en promedio
inferior o muy inferior al del humo del cigarro”. Conse-
cuentemente, teniendo en cuenta los niveles y el número de
sustancias tóxicas producidas durante el uso de estos dis-
positivos no adulterados fabricados con ingredientes de ca-
lidad farmacéutica, “es muy posible que su toxicidad sea
inferior a la del humo de cigarro”.

La Cámara de los Comunes, en el Reino Unido, realizó en
agosto de 2018 un estudio para determinar la capacidad de
los cigarros electrónicos para disminuir el número de fu-
madores, en el cual se establece que éstos pueden repre-
sentar una oportunidad para acelerar la disminución de las
tasas de tabaquismo y así abordar la principal causa de
muerte prevenible en el Reino Unido.5

El Instituto Nacional para el Cuidado y la Excelencia (NI-
CE), el NHS, el Departamento de Salud y Asistencia Social
y Public Health England están alentando a los fumadores
de cigarros convencionales a cambiar a los cigarros elec-
trónicos. Esta última entidad estima que estos productos
son al menos 95 por ciento menos dañinos, debido a que las
concentraciones de toxinas y partículas dañinas encontra-
das en el vapor de estos dispositivos son generalmente mu-
cho más bajas que en el humo del tabaco. La evidencia re-
ciente indica que los fumadores que cambian a cigarros
electrónicos experimentan caídas significativas en la expo-
sición a carcinógenos del tabaco y otros tóxicos, lo que es
consistente con una reducción en el riesgo para la salud.6

La Asociación Médica Británica concluyó que, aunque los
datos a favor de los cigarros electrónicos como ayuda para
dejar de fumar no son concluyentes, dada la calidad de los
estudios y el panorama general de su uso, en la actualidad
los vaporizadores y cigarros electrónicos desempeñan un
papel útil para ayudar a que la gente deje de fumar. Adi-
cionalmente, Public Health England en 2018 encontró que,
hasta la fecha, no se han identificado riesgos para la salud
por el vapeo pasivo en terceros.

Por su parte, el Ministerio de Salud de Nueva Zelanda di-
ce que los cigarros electrónicos son significativamente me-
nos dañinos que fumar tabaco, pero no son completamente
inocuos. Se ha encontrado una variedad de tóxicos en el
vapor del cigarro electrónico, incluidos algunos agentes
causantes de cáncer, pero, en general, en niveles mucho

más bajos que en el humo del cigarro o en niveles que pro-
bablemente no causen daño.7

4. ¿Qué es lo que han hecho otros países y qué se debe
hacer en México?

La tendencia mundial es reconocer el fenómeno de los va-
porizadores y regular su comercialización y su uso. Según
la OMS, hay productos SEAN y SSSN disponibles en 102
de las 181 partes del Convenio Marco para el Control del
Tabaco (CMCT). El que existan partes que aún no regulan
este tipo de productos, conlleva a posibles consecuencias
para el aumento de la habituación al tabaco.8 Adicional-
mente, la Organización menciona que la regulación debe
cumplir con los siguientes propósitos: impedir la promo-
ción y la adopción de SEAN y SSSN por parte de no fu-
madores, mujeres embarazadas y jóvenes; minimizar los
riesgos potenciales para la salud de los usuarios y no usua-
rios, prohibir que se hagan declaraciones de salud no com-
probadas sobre SEAN, y proteger los esfuerzos existentes
de control del tabaco.

Desde que las partes del CMCT de la OMS, hace 10 años,
manifestaran su preocupación por la expansión del uso de
los SEAN, los gobiernos se comprometieron progresiva-
mente a regular su mercado, a través de distintos mecanis-
mos de reglamentación como: 1) nuevas leyes, decretos o
resoluciones, o algún otro mecanismo jurídico específico
para reglamentar los SEAN; 2) legislación ya existente que
puede aplicarse si la clasificación de los SEAN se ajusta al
marco jurídico existente; 3) enmendar leyes existentes pa-
ra incorporar los SEAN; y 4) una combinación de las me-
didas anteriores.

Adicionalmente, varias entidades federativas han introdu-
cido ya en sus respectivos congresos estatales iniciativas de
ley que incorporan a los cigarros electrónicos dentro de la
prohibición de productos a usar en espacios cien por cien-
to libres de humo. El caso más sonado es el de Chiapas, en
donde la iniciativa fue enviada por el titular del Poder Eje-
cutivo del estado al Congreso, habiendo sido discutida,
aprobada y promulgada durante los meses de mayo a agos-
to de 2019. Otros congresos de estados de la República, co-
mo la Ciudad de México, Baja California, Coahuila y Gua-
najuato, tienen pendientes en comisiones iniciativas
similares.

En consecuencia, me permito someter al pleno la siguiente
iniciativa con proyecto de 
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Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General para el Control del Ta-
baco

Único. Se reforman la fracción VIII del artículo 6 y el ar-
tículo 26; y se adicionan las fracciones XXVII y XXVIII al
artículo 6; un segundo párrafo a la fracción VI del artículo 16;
y un último párrafo al artículo 18, todos de la Ley General pa-
ra el Control del Tabaco, para quedar como sigue: 

Artículo 6. …

I. a VII. …

VIII. Emisión: Es la sustancia producida y liberada
cuando un producto del tabaco esté encendido o calen-
tado, comprende nicotina, alquitrán, monóxido de car-
bono, así como la composición química que forman par-
te del humo de tabaco. En el caso de productos del
tabaco para uso oral sin humo, se entiende como todas
las sustancias liberadas durante el proceso de mascado o
chupado y en el caso de productos del tabaco para uso
nasal, son todas las sustancias liberadas durante el pro-
ceso de inhalación o aspiración. En el caso de los ciga-
rros electrónicos y vaporizadores, Sistemas Electró-
nicos de Administración de Nicotina y Sistemas
Similares Sin Nicotina, se considera como emisión a
todo el vapor que se produce cuando se usan;

IX. a XXVI. …

XXVII. Sistemas Electrónicos de Administración de
Nicotina (SEAN): son dispositivos que calientan un
líquido para crear un aerosol que es inhalado por el
usuario. El líquido contiene nicotina (pero no taba-
co) y otras sustancias químicas;

XVIII. Sistemas Similares Sin Nicotina (SSSN): son
dispositivos que calientan un líquido para crear un
aerosol que es inhalado por el usuario. La solución
calentada suministrada como un aerosol a través del
dispositivo no contiene nicotina.

Artículo 16. …

I. a V. …

VI. … 

Esta prohibición no se aplicará a los Sistemas Elec-
trónicos de Administración de Nicotina y Sistemas
Similares Sin Nicotina. Estos productos serán regu-
lados por las disposiciones y restricciones aplicables
de esta ley, de acuerdo con sus características especí-
ficas y con base en la evidencia científica.

Artículo 18. … 

I. a VII. …

…

En el caso de los Sistemas Electrónicos de Adminis-
tración de Nicotina y los Sistemas Similares Sin Ni-
cotina lo mismo será aplicable de acuerdo a sus ca-
racterísticas específicas y con base en la evidencia
científica. Los empaquetados y etiquetados de los
Sistemas Electrónicos de Administración de Nicotina
deberán contener la leyenda “Este producto contiene
nicotina. La nicotina es un químico adictivo”.

Artículo 26. Queda prohibido a cualquier persona consu-
mir o tener encendido cualquier producto del tabaco, Sis-
tema Electrónico de Administración de Nicotina y Sis-
tema Similar Sin Nicotina en los espacios 100 por ciento
libres de humo de tabaco y vapor, así como en las escuelas
públicas y privadas de educación básica y media superior. 

…

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. La Secretaría publicará en el Diario Oficial de la
Federación las disposiciones para la formulación, aproba-
ción, aplicación, uso e incorporación de las leyendas de ad-
vertencia sanitaria que se agregarán a los paquetes y el eti-
quetado de los productos SEAN y SSSN, en un plazo
máximo de 180 días después de la entrada en vigor del pre-
sente decreto.

Tercero. Las empresas productoras de Sistemas Electróni-
cos de Administración de Nicotina y los Sistemas Simila-
res Sin Nicotina contarán con 120 días para adecuar los
empaquetados y etiquetados de sus productos.
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Notas

1 Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco (EN-
CODAT) 2016-2017: Reporte de Tabaco, Instituto Nacional de Psi-
quiatría Ramón de la Fuente Muñiz; Instituto Nacional de Salud Pú-
blica, Comisión Nacional Contra las Adicciones, Secretaría de Salud.
México, 2017. 

2 Ibídem

3 El Tabaquismo y su efecto en las Finanzas Públicas: 2007-2017. Cen-
tro de Estudios de las Finanzas Públicas (CEFP), Marzo, 2018. Direc-
ción URL: 

http:/ /www.cefp.gob.mx/publicaciones/nota/2018/nota-
cefp0042018.pdf

4 Alertas Sanitarias de Tabaco, Comisión Federal para la Protección de
Riesgos Sanitarios (Cofepris) Dirección URL: 

https://www.gob.mx/cofepris/documentos/alertas-sanitarias-50127

5 E-cigarettes - Science and Technology Committee - House of Com-
mons, 17 de agosto de 2018. Dirección URL: 

https://publications.parliament.uk/pa/cm201719/cmselect/cmsctec
h/505/50502.htm

6 Ibídem

7 Ibídem

8 Informe sobre los progresos normativos y de mercado en materia de
sistemas electrónicos de administración de nicotina (SEAN) y sistemas
electrónicos sin nicotina (SESN), Conferencia de las Partes en el Con-
venio Marco de la OMS para el Control del Tabaco, 27 de junio de
2018. Dirección URL: 

https://www.who.int/fctc/cop/sessions/cop8/FCTC_COP_8_10_SP
.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de noviembre de 2019.—
Diputada Lorenia Iveth Valles Sampedro (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Nacional de Procedimientos Penales, suscrita
por el diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo e integran-
tes del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
LXIV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 50 72 incisos h), y 71 fracción II,  de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos; 6 numeral 1 fracción I, 62 numeral 2, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a conside-
ración de esta honorable Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, LXIV Legislatura, la siguiente:

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones del Código
Nacional de Procedimientos Penales, al tenor de la 
siguiente

Exposición de Motivos

El Código Nacional de Procedimientos Penales, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 5 de marzo de 2014,
tiene como objeto “establecer las normas que han de ob-
servarse en la investigación, el procesamiento y la sanción
de los delitos, para esclarecer los hechos, proteger al ino-
cente y procurar que el culpable no quede impune”, tal co-
mo lo establece el artículo 2 del Código.

En virtud de estos objetivos, es importante señalar la im-
portancia de mejorar el marco jurídico de aplicación para
la protección de inocentes y el combate a la impunidad, por
lo que especificar y cuidar la acción de la policía en el Có-
digo, debe de ser una prioridad para esta legislatura, en un
entorno de protección y pleno respeto a los Derechos Hu-
manos por parte de los servidores públicos.

A lo largo de los últimos años, se ha presentado casos y
cifras de liberaciones de presuntos delincuentes debido a
irregularidades en el proceso de detención y presentación
ante el ministerio público1. A esta problemática respon-
de la publicación del Código Nacional de Procedimien-
tos Penales.
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Con el objetivo de disminuir estos hechos, presento esta
iniciativa que busca definir y establecer en el Código, a las
autoridades que tendrán el carácter de primer respondiente,
lo cual es un término que se ha utilizado para la generación
de protocolos, pero requiere ser plasmado en la Ley para
una mayor difusión y ejercicio de esta figura.

Dentro del Protocolo Nacional de Actuación 20172, se
vieron actualizados los preceptos de protocolo de actua-
ción para todas las figuras policiales en los tres niveles
de gobierno, incluyendo a las Fuerzas Armadas que, en
tareas de seguridad pública, tuvieran injerencia en los su-
puestos en los que podrían actuar bajo la figura del pri-
mer respondiente.

De lo anterior, se deriva la definición del Primer Respon-
diente, entendiéndose como el personal de las instituciones
de seguridad pública (instituciones policiales, de procura-
ción de justicia, del sistema penitenciario y dependencias
encargadas de la seguridad pública a nivel federal, loca y
municipal) que sin perjuicio de la división  o especializa-
ción a la que pertenezca, asume la función de intervenir
primero ante un hecho probablemente constitutivo de deli-
to, conforme a la normatividad que le aplique. Teniendo
como rol principal, conocer primero de la comisión de un
hecho probablemente constituido de delito, actuando de
manera individual y con personal de apoyo para realizar las
siguientes funciones:

• La recepción y corroboración de una denuncia;

• La recepción de las aportaciones de indicios, eviden-
cias, objetos, instrumentos o productos de un hecho pro-
bablemente delictivo;

• La atención al llamado de las autoridades coadyuvan-
tes para coordinar las acciones;

• La detención  en flagrancia; y

• La localización y o descubrimiento de indicios, evi-
dencias, objetos, instrumentos o productos del hecho
probablemente delictivo.

El cuerpo de seguridad o policía primer respondiente a tra-
vés de la realización de sus funciones de prevención, reac-
ción e investigación genera el primer nivel de contacto, lo
cual es una simple inmediación entre el agente de seguri-
dad y el individuo, para efectos de investigación, identifi-
cación o prevención.

En este sentido el policía primer respondiente, puede ini-
ciar su actuación bajo los tres siguientes supuestos:

1. Denuncia

2. Flagrancia

3. Localización y descubrimiento de indicios, eviden-
cias, objetos, instrumentos o productos de un hecho pro-
bablemente delictivo.

Con la adición de esta definición, se brinda certidumbre so-
bre la figura del Primer Respondiente, además de esclarecer
los procesos que deben seguir para los protocolos estableci-
dos. Se busca además establecer los procedimientos que de-
berá seguir el personal de las instituciones de seguridad
pública del estado en el orden federal, local y municipal,
así como la Fuerza Armada permanente, cuando actúe en
tareas de seguridad pública y tenga el carácter de primer
respondiente.

Se aclara que el primer respondiente, será sujeto del proce-
dimiento penal y tendrá la obligación de actuar con apego
a los principios de disciplina, legalidad, objetividad, efica-
cia, eficiencia, profesionalismos, honradez, ética en el ser-
vicio público y respeto a los derechos humanos.

En todo momento el primer respondiente tendrá como ob-
jetivo principal la protección y salvaguarda de la vida e in-
tegridad de las personas, además de la obligación de con-
ducirse de acuerdo con los principios, procedimientos e
instrumentos establecidos en la Ley Nacional sobre el Uso
de la Fuerza3, donde se establecen las normas bajo las cua-
les los integrantes de las instituciones de seguridad pueden
ejercer el uso de la fuerza y utilizar el armamento oficial
para el desempeño de sus funciones.

Dentro de las propuestas que se presentan por medio de es-
ta iniciativa, se busca adicionar que la Policía, también
contemplada como parte del procedimiento penal, actuará
bajo el principio de disciplina, aplicable en todo momento
durante el periodo de funciones.

Dentro de los puntos fundamentales de las modificaciones
propuestas, se estipula la obligatoriedad de la Policía y del
Primer Respondiente de portar dispositivos electrónicos de
video y audio, para dejar constancia de su actuación, con el
objetivo de garantizar en todo momento el apego a las le-
yes y normatividad aplicable, así como el debido proceso.
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Por lo expuesto, fundado y motivado, someto a considera-
ción de esta soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones al
Código Nacional de Procedimientos Penales.

Decreto

Único. Se reforman los artículos 131, fracciones III, VII,
VIII y XV; y 132, primer párrafo. Se adicionan al artículo
3o. la fracción XII, recorriéndose los subsecuentes; 105,
fracción VII, recorriéndose los subsecuentes; 132, fracción
XV, recorriéndose el subsecuente, así como el último pá-
rrafo; y se adiciona el artículo 132 Bis, todos al Código Na-
cional de Procedimientos Penales para quedar como sigue:
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Para efectos de armonización y actualización de
los tipos penales, el presente decreto deberá ser incluido en
la creación del nuevo Código Penal Nacional.

Notas

1 http://www.cronica.com.mx/notas/2011/569032.html

2 https://www.gob.mx/sesnsp/es/articulos/protocolo-nacional-de-ac-
tuacion-primer-respondiente?idiom=es 

3 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LNUF_270519.pdf
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Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 26 de no-
viembre de 2019.—Diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que adiciona el artículo 61 de la Ley General de
Salud, a cargo del diputado Armando Javier Zertuche Zua-
ni, del Grupo Parlamentario del PT

El suscrito, Armando Javier Zertuche Zuani, diputado fe-
deral de la LXIV Legislatura de la honorable Cámara de
Diputados, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; en el numeral 1, fracción I, del artículo 6, así como
en los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados ,y demás relativos y aplicables del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presento a esta honorable
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adiciona un párrafo al artículo 61 de la Ley
General de Salud, al tenor de los siguientes: 

I. Antecedentes Legislativos

Dentro del Poder Legislativo se han gestado múltiples ini-
ciativas que han buscado modificar la Ley General de Sa-
lud diversas consideraciones para salvaguardar la salud de
los neonatos, tanto de manera preventiva como correctiva,
en virtud de hacer patenten en la norma el interés superior
de las y los niños.

Las iniciativas que se han presentado con antelación desde
el año 2015, tanto en el Senado de la República como en
esta soberanía; buscado la implementación del procedi-
miento, para hacerlo de manera obligatoria con la finalidad
de detectar cardiopatías de cualquier tipo, han sido des-
echadas bajo diversos argumentos, que van desde lo jurídi-
co hasta lo presupuestal.

La más reciente propuesta se gesta en el Senado de la Re-
pública, presentada el 31 de octubre del 2018,1 se pre-
sentó ante el pleno de la Cámara de Senadores iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción
II Bis al artículo 61 de la Ley General de Salud, la cual

fue turnada a las Comisiones Unidas de Salud y de Estu-
dios Legislativos.

En sesión de fecha 28 de marzo de 2019, la Cámara de
Senadores aprobó el dictamen de la referida iniciativa, en
sentido positivo presentado por las Comisiones Unidas
de Salud y de Estudios Legislativos para regular la apli-
cación del tamiz neonatal para la detección de cardiopa-
tías congénitas.

II. Consideraciones

El principio a la salud es un derecho consagrado en la De-
claración Universal de los Derechos Humanos, y que esti-
mula a los diferentes gobiernos a promover mecanismos y
a tomar las acciones pertinentes para reducir, sobre todo, la
mortalidad infantil y mejorar la atención médica.

Algunas de las acciones que hemos implementado para sal-
vaguardar los derechos de nuestros niños han sido la ratifi-
cación de la Convención sobre los Derechos del Niño
(CDN) en 1990, quedando obligados a cumplir con las dis-
posiciones, al mismo tiempo de adoptar las medidas nece-
sarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en
ella.

Como legisladores, hemos normado mecanismos para garanti-
zar a nuestra niñez, sus derechos, desde aprobar la modificación
al artículo 4o. constitucional, donde se incorpora el reconoci-
miento como sujetos titulares de derechos a los niños y niñas; y
el que nos ocupa nuevamente el día de hoy, el de la salud, sien-
do uno de los principios tanto sociales como jurídicos por ex-
celencia, de salvaguardar.

Dicha modificación constitucional sentó el precedente para la
creación de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes; en donde el capítulo noveno resguarda la sa-
lud y garantiza la seguridad social a los infantes, aseverando
que el Estado mexicano, en sus tres niveles de gobierno son
corresponsables de salvaguardar este derecho.

Se debe garantizar y asegurar la coordinación efectiva y
eficaz de la salud, en los tres niveles de gobierno, con el
objetivo de evitar, y en sus casos más extremos, reducir:
“… la morbilidad y mortalidad, asegurar la prestación de la
asistencia médica y sanitaria que sean necesarias a niñas,
niños y adolescentes, haciendo hincapié en la atención pri-
maria, garantizar la prestación de servicios de atención
médica …, efectiva e integral durante el embarazo, parto y
puerperio…”2
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La motivación de la presente iniciativa obra en los registros
médicos de la Secretaría de Salud, en que incuestionables
casos de bebés, presentan afecciones cardiacas indetecta-
bles, y al salir del hospital, aparentemente sanos, pueden
presentar complicaciones serias durante la primera semana
de vida, que pueden concluir en su muerte. Es por esto que
se ideo el tamizaje cardíaco neonatal, que es un instrumen-
to creado para detectar algunos posibles defectos del cora-
zón en los recién nacidos.

El tamiz se define como “aquella acción diagnóstica que se
aplica a toda la población con la finalidad de detectar en-
fermedades de manera temprana.”3 Por lo tanto, el tamiz
cardíaco consiste en una prueba no invasiva, y sí, conside-
rablemente importante, la cual es indolora y rápida. Los ex-
pertos recomiendan que se realice después de las 48 horas
de vida, o preferiblemente lo más cercano a la salida de los
recién nacidos del hospital, “dado que la detección oportu-
na de las malformaciones cardiacas dará oportunidad de
ofrecer alternativa de tratamiento médico y/o quirúrgico,
así como disminuir el riesgo de mortalidad temprana.”4

Básicamente, “la prueba consiste en la medición de oxime-
tría de pulso pre- y posductal (extremidad superior derecha
y cualquier extremidad inferior), posterior a las 24 horas de
vida, en el cunero fisiológico, en RN de término aparente-
mente sanos. Existen por lo menos 3 algoritmos para el cri-
bado del CCC por COP como el algoritmo de la AAP, el de
New Jersey y Tennessee modificados según las condicio-
nes geográficas, fisiológicas y económicas consideradas en
cada uno de ellos23. De acuerdo al algoritmo de la AAP, un
resultado se consideraría positivo si (A) cualquier medida
de saturación de oxígeno es < 90%, (B) la saturación de
oxígeno es < 95% en ambas extremidades en 3 medidas se-
paradas por 1 h, o (C) hay una diferencia absoluta de > 3%
en la saturación de oxígeno entre la mano derecha y el pie
en las 3 mediciones, cada una separada por 1 h. Cualquier
medición que sea > 95% en cualquiera de las extremidades
con una diferencia absoluta < 3% en la saturación de oxí-
geno entre las extremidades superior e inferior sería consi-
derada un resultado negativo y el examen terminaría”.5 Tal
y como se muestra en la Figura 1.

La importancia de la aplicación del tamiz dentro del perio-
do señalado radica en que se presenta una adaptación es-
tructural en la circulación de sangre por el corazón y los
pulmones en los primeros días de vida, al ocurrir el cambio
de vida intrauterina y extrauterina que puede disimular o
dar negativo en los resultados.

El procedimiento no es invasivo y consiste fundamental-
mente en colocar un sensor en alguna de las extremidades
del bebé, para que registre sus niveles de oxígeno en san-
gre, el instrumento de medición se conoce como oxímetro
de pulso.

Derivado de su importancia, la gran mayoría de los países
lo está haciendo obligatorio, como medida preventiva y no
correctiva, en los casos que se logra identificar a tiempo
algún tipo de trastorno o padecimiento identificado a través
de estos procedimientos.

En la década pasada, el Comité Consultor sobre Trastornos
Hereditarios en los Recién Nacidos y la Infancia6 exhortó
incluir en los estudios de tamizaje neonatal, la detección de
las cardiopatías congénitas complejas (CCC), a través del
procedimiento de la oximetría de pulso.

Hay un sin número de estudios médicos realizados por ins-
tituciones reconocidas a nivel internacional, médicos muy
reconocidos en nuestro país han generado diversas investi-
gaciones, sobre los riesgos, beneficios y costos; donde des-
tacan las por la Academia Americana de Pediatría, la Aso-
ciación Americana del Corazón y el Colegio Americano de
Genética Médica, donde concluyen que es más redituable
la detección de enfermedades cardiacas a través del tami-
zaje cardiaco, ya que han logrado identificar que alrededor
del 1 por ciento los bebés nacen con uno o más problemas
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del corazón, y cuando no son identificados pueden concluir
con la muerte del recién nacido, porque la cardiopatía con-
génita causa más muertes en el primer año de vida que
cualquier otro defecto de nacimiento; de ahí la relevancia
de su implementación.

Entendemos por cardiopatía congénita “una anomalía es-
tructural evidente del corazón o de los grandes vasos intra-
torácicos con una repercusión real o potencial”.7 Con el ta-
mizaje cardiaco neonatal se pueden identificar hasta
diecisiete tipos de defectos cardiacos congénitos. Los de-
fectos cardíacos congénitos son problemas del corazón que
se presentan la nacer. Sin embargo, se deben a un desarro-
llo anormal del corazón antes del nacimiento. Las causas
pueden ser multifactoriales, entre las que pueden influir en-
contramos: cardiopatías congénitas de los progenitores o
algún familiar en línea directa, diabetes, rubeola, toxoplas-
mosis, infección por VIH, consumo de drogas o alcohol
donde la madre haya estado expuesta durante el embarazo.

En nuestro país, la principal causa de muerte neonatal son
las relacionadas con cardiopatías congénitas y la segunda
en mortalidad infantil, de acuerdo a estudios realizados por
la doctora Guadalupe Jiménez Carbajal,8 especialista e in-
vestigadora sobre el tema.

Desde la década de 1980 se difunde el examen ecográfico
de detección de malformaciones congénitas en la etapa
prenatal que se realiza por médicos capacitados, sin em-
bargo, diversos estudios reportan que aun cuando la eco-
grafía fetal se realiza rutinariamente durante el embarazo,
menos del 50 por ciento de los casos de CCC9 se identifi-
can, mismas que requieren una intervención temprana al
nacimiento.10

Las CCC en RN11 se suelen diagnosticar por varias vías
como los hallazgos a la exploración física de soplos cardí-
acos, taquipnea o cianosis estando en cuneros, sin embar-
go estas manifestaciones suelen hacerse evidentes después
del alta hospitalaria, que en ocasiones se lleva a cabo an-
tes de las 48 horas de vida. Se estima que aproximada-
mente el 25 por ciento de los RN con CCC se diagnosti-
can posterior al egreso del cunero, con una mediana de
edad al momento del diagnóstico de 6 semanas. Esta si-
tuación se explica por el hecho de que, en su mayoría, las
CCC en los RN son ducto-dependientes, sea para mante-
ner el flujo sistémico o el flujo pulmonar, y el compromi-
so hermodinámico se establece con el cierre del conducto
arterioso; asimismo dependen de la disminución de las re-
sistencias vasculares pulmonares. De ahí la importancia de

detectar este tipo de malformaciones desde las primeras
horas de vida, ya que al ocurrir el colapso circulatorio los
órganos blancos son afectados, ensombreciendo el pro-
nóstico funcional y de vida de estos pacientes.12

Se pudo realizar una análisis a partir de la información con-
tenida en la base de datos del Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía (Inegi), donde obtuvimos que la infor-
mación con la que se cuenta sobre el tema de la relevancia
y consecuencias de las malformaciones congénitas cardia-
cas se fundamenta en las tasas de mortalidad que, en 1990,
las ubicaban en sexto lugar, como causa de muerte en in-
fantes de menos de un año; para el año 2002 pasó al cuar-
to lugar; se constituye como la segunda causa de mortali-
dad a partir de 2005 y para el año 2018 se convierte en la
primera causa de muerte.

En lo que corresponde a los niños entre uno y cuatro años,
de ser la novena causa en 1990, escaló a la tercera en 2002
y se mantuvo en ese lugar desde 2005. La mortalidad total
de la población pediátrica menor de 10 años fue de 15 mil
548 pacientes desde 2004 hasta 2007, de los cuales, 83 por
ciento corresponde a menores de un año.

Medicamente está plenamente identificado y documentado
que las cardiopatías congénitas son las más frecuentes en el
ámbito de las malformaciones al nacimiento. Sin embargo,
“…la información de la que se dispone acerca de la impor-
tancia y repercusión de las malformaciones congénitas car-
diacas se basa en las tasas de mortalidad que, en 1990, las
ubicaban en sexto lugar, como causa de muerte en los me-
nores de un año, pasando a ocupar el cuarto en 2002; se
constituye como la segunda causa de mortalidad a partir de
2005. 

En lo que corresponde a los niños entre uno y cuatro años,
de ser la novena causa en 1990, escaló a la tercera en 2002
y se mantuvo en ese lugar desde 2005; el en año 2008 se
presentó un incremento considerable, pasando a la segunda
causa de muerte.13 La mortalidad total registrada entre el
año 2004 y el 20017 de la población pediátrica menor de
10 años fue de 62 mil 709 pacientes, de los cuales, 79.79
por ciento corresponde a menores de un año, tal y como se
muestra en la tabla 1: Mortalidad Infantil Derivada de un
problema Cardiovascular Congénito 2004-2017.
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Fuente: Tabla 1 Mortalidad infantil derivada de un probleba cardiovascu-
lar congénito 2004-2017. Elaboración de la oficina de asesores del dipu-
tado Armando Javier Zeruche Zuani con información obtenida del INEGI

Para garantizar el derecho a la salud de los recién naci-
dos, vengo a exhortar a la Comisión de Salud de esta ho-
norable Cámara a que apoyen y dictaminen favorable-
mente ésta iniciativa de ley para impulsar el tamizaje
neonatal; procedimiento médico preventivo que se utili-
za en todo el mundo; recientemente esta práctica se en-
cuentra considerada dentro de los diez logros más im-
portantes en materia de salud pública.14 Actualmente,
con estos procedimientos podemos detectar hasta cin-
cuenta enfermedades distintas;15 e incluso se puede de-
tectar mutaciones de enfermedades tales como las inmu-
nodeficiencias16 o la detección de hipoacusia mediante
emisiones otoacústicas.

Lo que he referido son los casos que están documentados,
lamentablemente hay casos de neonatos que no logran lle-
gar a término por afecciones cardiacas, donde la mayoría
de los casos no están documentados y no se cuenta con los
registros pertinentes. 

Es imperativo resaltar y reconocer a los estados que por
conciencia implementan este procedimiento, entre los que
destacan: Baja California Sur normado en su ley de salud,
aprobado por el congreso del Estado el día 18 de agosto de
2015;17 Nuevo León realiza este procedimiento en ocho
instituciones hospitalarias del sector salud estatal: Regio-
nal Materno Infantil de Alta Especialidad, Metropolitano
Dr. Bernardo Sepúlveda, así como los Hospitales Genera-
les de Montemorelos, Linares, Cerralvo, Galeana. Les ha-
cemos un reconocimiento público a los gobiernos de esos
estados por el compromiso de velar y salvaguardar la salud
infantil de nuestros niños.

III. Conclusiones

Compañeros legisladores, los invito a tratar de comprender
la importancia de la aplicación de este procedimiento mé-
dico, es un tema preventivo de la salud que, en términos de
gasto, podrá ser menor el costo preventivo que correctivo.
Dimensionemos esta posición como un derecho al que to-
da la población pueda tener acceso porque las condiciones
técnicas y tecnológicas lo permiten. La ciencia médica tie-
ne que ser apoyada por el Estado en sus diferentes áreas y
niveles de gobierno, estableciendo los mecanismos necesa-
rios para hacerla efectiva y eficaz.

Desafortunadamente, nuestro país no cuenta ni siquiera
con un ejercicio de tamizaje cardiovascular a nivel nacio-
nal, y en la mayoría de los casos los recién nacidos se egre-
san tempranamente sin haberles detectado alguna afecta-
ción cardiaca que puede culminar en la muerte.

Compañeros legisladores, pongamos en el centro de nues-
tras prioridades a la niñez de nuestra nación, ahí se en-
cuentra el semillero, nuestro futuro, y con ello el potencial
de crecimiento de nuestro país, apostemos por la preven-
ción y no nos arriesguemos a incurrir en negligencias u
omisiones que les serán más onerosas al Estado corregir
que prevenir.

Me permito poner a la disposición de las comisiones dicta-
minadoras la información y las entrevistas personales con
especialistas en la materia, a fin de dotarles de elementos,
datos, registros que permitan coadyuvar a la clarificación
del problema de salud pública latente que se ha identifica-
do en la materia.

Compañeros legisladores, en virtud de lo aquí expuesto,
someto a consideración de esta honorable asamblea la si-
guiente iniciativa de ley con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona el párrafo VII al artícu-
lo 61 de la Ley General de Salud

Artículo Único. Se adiciona la fracción VII al artículo 61 de
la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 61. ...

…

I. a VI. ...
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VII. La aplicación del tamiz neonatal dentro de las 24
horas posteriores a su nacimiento, o alta del hospital, a
fin de detectar las cardiopatías congénitas simples, aso-
ciadas o complejas.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. La Secretaría de Salud publicará la Norma Ofi-
cial Mexicana, relativa al tamiz neonatal para la detección
de cardiopatías congénitas de cualquier tipo, en un periodo
no mayor a seis meses a partir de la publicación de la pre-
sente iniciativa en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Impulsada por la doctora Guadalupe Jiménez Carbajal.

2 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, capi-
tulo noveno, artículo 50, fracciones I y II.

3 González Ramos, Luis Antonio; Hoyos Balderrama, Brisa María;
Frías Mendívil, Mauricio; De la Re Montaño, Norma. 2017, “Tamiz
Cardiaco Directo En El Recién Nacido Cínicamente Sano”, 

https://www.medigraphic.com/cgi-bin/new/resumen.cgi?IDARTI-
CULO=71953 el día 28 de julio de 2019.

4 Ídem, p. 2

5 Oster ME, Aucott SW, Glidewell J, et al. Lessons learned from new-
born screening for critical congenital heart defects. Pediatrics.
2016;137, e20154573.

6 Su nombre en Inglés: Advisory Committee on Heritable Disorders in
Newborns and Children

7 Dra. Guadalupe Jiménez Carbajal.

8 Dra. Guadalupe Jiménez Carbajal es investigadora especializada en
Cardiología Pediátrica y Cardiopatías congénitas pediátricas e infantiles.

9 CCC se refiere a las Cardiopatias Congenitas Complejas.

10 Mahle WT, Newburger JW, Matherne GP, et al., American Heart
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Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, a los 26 días de noviembre de 2019.— Diputado
Armando Javier Zertuche Zuani (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.
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LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia, a cargo de la diputada Beatriz Rojas Mar-
tínez, del Grupo Parlamentario de Morena

La suscrita, Beatriz Rojas Martínez, diputada federal, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena, de la LXIV Le-
gislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1,
fracción I, 77, 78 y demás aplicables del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presenta a consideración de esta so-
beranía la; iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman las fracciones IV y V del artículo 5, la fracción V
del artículo 6 y el artículo 20; y se adiciona la fracción VI
del artículo 6 y se recorre la subsecuente; y se adicionan los
artículos 18 Bis, 18 Ter, 18 Quáter, 18 Quinquies, 18 Se-
xies, 18 Septies, 18 Octies, todos de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia al tenor
de lo siguiente

Exposición de Motivos

“La violencia, por definición, es incompatible con la po-
lítica democrática, y cuando ésta se ejerce contra las
mujeres, la incompatibilidad se radicaliza. Esto es así
porque dicha violencia, en las múltiples maneras que se
materializa, pretende excluir de la ciudadanía a todo el
género femenino y, de esta manera, busca perpetuar es-
tereotipos y discriminaciones”.1

La expresión “violencia de género” fue plasmada por pri-
mera vez en un documento internacional en 1979, en la
Convención para la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer (CEDAW). Este es el pri-
mer documento enfocado en garantizar la igualdad entre
mujeres y hombres para que éstas disfruten plenamente de
sus derechos humanos; de igual manera, busca la erradica-
ción de la discriminación y la violencia contra las mujeres
para que gocen de una vida digna. 

En 1995 se celebró la Cuarta Conferencia Mundial sobre
las Mujeres, de la cual se desprendió la Declaración y Pla-
taforma de Acción de Beijing, donde se definieron doce es-
feras prioritarias que tratan de manera transversal los temas
relevantes como la igualdad, la educación, la salud, los me-

dios de comunicación, la economía, la política, el medio
ambiente, entre otras. 

Finalmente, la Convención para Prevenir, Sancionar y
Erradicar la violencia contra la Mujer (Convención Belém
Do Pará) de 1994, aborda los temas de violencia y justicia
de género como fundamentales para el avance y adelanto
de los derechos de las mujeres. Además, fija su atención en
las instituciones legislativas de los Estados Parte y aboga
por la capacitación y sensibilización de las y los funciona-
rios encargados de atender a mujeres víctimas.

Estos tres documentos son el eje del marco normativo in-
ternacional en favor de los derechos humanos de las muje-
res y tienen en común la promoción de tareas y recomen-
daciones prioritarias enfocadas en la erradicación de la
discriminación y la violencia contra las mujeres, y en al-
canzar la igualdad jurídica y sustantiva entre mujeres y
hombres. Nuestro país ha firmado y ratificado cada uno de
estos instrumentos, comprometiéndose a ofrecer una mejor
legislación en materia de protección y garantía de los dere-
chos de las mujeres y la erradicación de la violencia y la
discriminación en su contra. 

Dentro de nuestro marco jurídico nacional, la referencia
primaria y obligada es la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, que en su artículo 1° contiene la re-
ferencia sobre la garantía y protección de los derechos hu-
manos en el país. Todas las personas podrán gozarlos y
disfrutarlos de la misma manera, prohibiéndose el trato di-
ferenciado o discriminación por origen étnico, edad, condi-
ción social o de salud, religión, opiniones, preferencias se-
xuales o género.

Dentro de nuestra Carta Magna, el artículo 4° garantiza la
igualdad de la mujer y el hombre ante la ley, estableciendo
el goce de los mismos derechos para ambos. En este senti-
do, el Estado está obligado a encargarse de la erradicación
de la violencia contra las mujeres y asegurar que éstas ten-
gan acceso a las mismas oportunidades en todos los ámbi-
tos de la vida pública y privada. 

Hace 12 años se promulgó la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV).
No obstante, debe reconocerse que el contexto en el que
fue diseñada y aprobada dista mucho de la realidad vivi-
da hoy en el país, donde los actos violentos y discrimi-
natorios contra las mujeres incrementan y se visibilizan
con mayor frecuencia. 
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En el artículo 5° de la Ley General de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencia se define la violencia
contra las mujeres como “Cualquier acción u omisión, ba-
sada en su género, que les cause daño o sufrimiento psico-
lógico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte
tanto en el ámbito privado como en el público.” Posterior-
mente, se definen las modalidades de la violencia como
“las formas y manifestaciones o los ámbitos de ocurrencia
en que se presenta la violencia contra las mujeres”. 

En el artículo 6° de esta ley se reconocen cinco tipos de
violencia: psicológica, física, patrimonial, económica y se-
xual. Más adelante, en el título II se reconocen cinco mo-
dalidades de violencia contra la mujer: la violencia en el
ámbito familiar, la violencia laboral y docente, la violencia
en la comunidad, la violencia institucional y la violencia
feminicida. 

A pesar de los avances en materia jurídica y legislativa a fa-
vor de los derechos de las mujeres, la violencia y la discrimi-
nación se mantienen presentes en distintas esferas y modali-
dades en el día a día de las mexicanas, siendo una ofensa a su
dignidad humana y una muestra de las enormes desigualda-
des que persisten entre las mujeres y los hombres. 

En este sentido, consideramos de suma importancia seguir
avanzando en materia legislativa para eliminar este tipo de
prácticas recurrentes contra las mujeres. Por ello, en primer
lugar, proponemos reformar brevemente la definición de
violencia de género para incluir la palabra conducta, en-
tendida como “una manera de comportamiento en una si-
tuación general o determinada”. Y agregar que las conduc-
tas, acciones u omisiones pueden ser directas o indirectas.
Es importante este reconocimiento porque pareciera que
hasta ahora la violencia de género reconocida en la ley es
la que proviene de acciones directas, pero las acciones y
conductas indirectas repercuten en la generación de patro-
nes de conducta social y estereotipos aceptados pero que
dañan la integridad de la mujer. 

Consideramos de suma importancia la inclusión de un tipo
de violencia más en el artículo 6 (la violencia simbólica) y
tres modalidades de violencia en el título II (la violencia
política, la violencia obstétrica y violencia mediática). To-
das son recurrentes en nuestro país e impiden que las mu-
jeres gocen plenamente sus derechos humanos. 

Creemos necesaria esta reforma y adición porque la vio-
lencia de género tiene diversas aristas y algunas de ellas
son sutiles y poco perceptibles; además, el reconocimiento

de los tipos y modalidades de violencia dentro de la ley
pueden dar paso a nuevos avances para alcanzar la igual-
dad sustantiva. Considerando que, en términos jurídicos y
sociales, lo que no se nombra, no existe, la definición de
estas formas de violencia permitirá visibilizarlas, comba-
tirlas y erradicarlas. 

Para la mejor comprensión de esta iniciativa, se ha dividi-
do en los siguientes apartados específicos: justificación del
nuevo tipo de violencia a reconocer (violencia simbólica) y
la modalidad de violencia que deriva de ella (violencia me-
diática); justificación de cada una de las modalidades de
violencia a reconocer (violencia política y violencia obsté-
trica); finalmente, se presentan las propuestas de modifica-
ción y adición a la Ley General de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencia. 

En primer lugar, para legislar a favor de los derechos de las
mujeres y la erradicación de las formas de violencia y dis-
criminación, debemos asentar claramente qué entendemos
por tipos y modalidades de la violencia de género. No obs-
tante, reconocemos que hasta la fecha no existe un consen-
so que delimite en qué consisten ambos conceptos. 

En primer lugar, podemos definir los tipos de violencia co-
mo “el conjunto de acciones que afectan a la persona en al-
guna de las dimensiones de desarrollo, tales como la psi-
cológica, física, sexual, económica y patrimonial. El tipo
de violencia que se ejerce contra las mujeres, puede pre-
sentarse de manera combinada con otros, y puede hacerse
visible en distintos espacios de interacción”.2

Por otro lado, las modalidades de la violencia refieren a los
distintos ambientes o modos donde las personas interactú-
an, como el espacio familiar, en los centros educativos, en
el trabajo y la comunidad. 

A partir de estas definiciones dadas por la Comisión Na-
cional de Derechos Humanos (CNDH), proponemos am-
pliar los tipos de violencia, adicionando la violencia sim-
bólica a la ley; y las modalidades, contemplando la
violencia obstétrica, la violencia política y la violencia me-
diática contra las mujeres. A continuación, expondremos
brevemente la justificación y planteamiento de cada una.

Sobre la violencia simbólica y la violencia mediática con-
tra las mujeres

Un tipo de violencia que no está tipificado dentro de la ley,
pero que aqueja a las mexicanas, es la violencia simbólica,
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expresada a través de estereotipos, mensajes, valores o ide-
as que naturalizan, reproducen y transmiten la dominación,
desigualdad, discriminación, subordinación y violencia
contra las mujeres.3 Este tipo de violencia afecta de mane-
ra sutil y poco perceptible, pero estanca el desarrollo pleno
de las mujeres. 

El concepto fue elaborado por primera vez por el francés
Pierre Bordieu, entendido como el sometimiento a través
del proceso de socialización que naturaliza las relaciones
de poder, las convierte en incuestionables a partir de asi-
metrías basadas en el género.4

La violencia simbólica puede centrarse en tres mensajes,
ideas o estereotipos: el desprecio y la burla por lo que es o
hace la mujer; el temor o desconfianza por lo que es o ha-
ce la mujer; y la justificación de la subordinación femeni-
na y de la violencia o discriminación contra la mujer.5

La violencia simbólica provoca, entre otras cosas, que las
mujeres parezcan culpables o responsables por las prácti-
cas violentas y discriminatorias que sufren. Por ejemplo, es
muy común escuchar que la sociedad mexicana justifica las
agresiones sexuales contra las mujeres, señalándolas como
“provocadoras” por su modo de vestir, comportamiento o
exponerse a sola a altas horas de la noche; pues en el idea-
rio social son actitudes y comportamientos “impropios” de
una mujer. O en el caso de la violencia doméstica, donde se
acusa a la mujer de buscar malos tratos por su comporta-
miento “impropio” o porque le gusta ser golpeada. Como
se puede observar estos son roles y estereotipos bastante
arraigados en la sociedad mexicana que agudizan y justifi-
can todos los actos violentos contra las mujeres. 

Este tipo de violencia, al formar parte de nuestras prácticas
cotidianas, cultura y tradiciones, es ejercida de manera in-
consciente, natural y normal. Este velo o justificación cul-
tural encubre la violencia simbólica, provocando que sea
sumamente difícil identificarla y reconocerla. Por ello,
consideramos necesario un marco jurídico moderno y
avanzado que permita prevenirla, sancionarla y erradicarla. 

La violencia simbólica tiene su mayor expresión a través
de los estereotipos. De acuerdo con el Protocolo para Juz-
gar con Perspectiva de Género, de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, los estereotipos son concepciones so-
bre lo que son y cómo se comportan las personas a partir
de su sexo, género, preferencia/orientación sexual, origen
étnico o religión.6 En este sentido, consideramos necesario
que se adicione el concepto y definición de estereotipos de

género en el artículo 5 de la Ley General para la Igualdad
entre Mujeres y Hombres, para desaparecer este tipo de la-
gunas jurídicas que privan a las mujeres de un reconoci-
miento efectivo de sus derechos. 

En muchas ocasiones, la violencia de género está basada en
estereotipos de género, sobre cómo son y cómo deben
comportarse las mujeres. En México, los estereotipos se
manifiestan en diferentes sectores de la vida nacional como
el empleo, la salud, la educación o las relaciones persona-
les y familiares.7

Nuestro país debe tomar con seriedad la importancia de eli-
minar la violencia y los estereotipos de género que restrin-
gen las posibilidades de las mujeres de gozar una vida dig-
na y libre de violencia y discriminación. 

Las CEDAW, la Convención de Belém Do Pará y la Plata-
forma de Beijing contienen un marco internacional de re-
ferencia para recalcar la importancia de este debate. En pri-
mer lugar, de acuerdo con el artículo 5° de la CEDAW, los
Estados partes de la Convención deben velar por “Modifi-
car los patrones socioculturales de conducta de hombres y
mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejui-
cios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra ín-
dole que estén basados en la idea de la inferioridad o supe-
rioridad de cualquiera de los sexos o en funciones
estereotipadas de hombres y mujeres”.8

Dentro del Informe del Comité para la Eliminación de la
Discriminación contra la Mujer de 2004 se estableció, co-
mo una de las tres metas prioritarias, la obligación de los
Estados firmantes “para hacer frente a las relaciones pre-
valecientes entre los géneros y la persistencia de estereoti-
pos basados en el género que afectan a la mujer no sólo a
través de actos individuales sino también porque se refle-
jan en las leyes y las estructuras e instituciones jurídicas y
sociales”.9

En este sentido, denominamos “violencia mediática” co-
mo una modalidad de la violencia simbólica. La “violencia
mediática” puede definirse como una forma de violencia
simbólica expresada a través de la publicación y/o difu-
sión de símbolos, imágenes, mensajes y/o ideas estereo-
tipadas a través de los medios masivos y electrónicos de
comunicación, que de manera directa o indirecta pro-
muevan la humillación, explotación, degradación, dis-
criminación y violencia contra las mujeres poniendo en
peligro su integridad.
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La violencia mediática se expresa también en todos
aquellos mensajes, ideas, símbolos e imágenes que na-
turalicen la relación de inferioridad entre mujeres y
hombres, legitimando la desigualdad entre ambos y la
construcción de patrones sociales, culturales, políticos y
económicos estereotipados. 

Dentro del contexto descrito por la Declaración y Plataforma
de Acción de Beijing se señala que el campo de las comuni-
caciones ha sufrido grandes cambios y avances tecnológicos
en las últimas décadas. Si bien es cierto que este proceso ha
permitido una mayor participación de las mujeres en este sec-
tor, son pocas las que han llegado a ocupar puestos directivos
o que influyen en las políticas y decisiones dentro de los me-
dios de difusión. Esto es una evidencia de la desigualdad de
género que se sigue viviendo en el sector de las comunica-
ciones a nivel nacional e internacional. 

Por otro lado, aún tenemos un enorme camino por delante
para evitar que los medios masivos de comunicación y
electrónicos difundan imágenes estereotipadas, negativas y
denigrantes de la mujer con estrechos fines comerciales,
como los productos violentos, degradantes y/ pornográfi-
cos que perjudican a la mujer y su participación en la so-
ciedad; o la insistencia de representar a la mujer en papeles
tradicionales, que pueden resultar igualmente restrictivos. 

Para que la mujer deje de ser objeto de representaciones
falsas, es necesaria su participación equitativa en la toma
de decisiones dentro de los medios de difusión y comuni-
caciones. Los medios masivos y electrónicos de comunica-
ción deben fungir como una herramienta para promover el
adelanto de las mujeres, respetando su dignidad humana.
También ofrecen muchas posibilidades para difundir la
igualdad entre mujeres y hombres, mostrando a ambos sin
estereotipos. 

Los medios de comunicación tradicionales y electrónicos
deberían ser aprovechados para potenciar el papel de las
mujeres y convertirse en una herramienta para mejorar
sus conocimientos teóricos y prácticos para acceder a la
información.10

La Declaración y Plataforma de Acción de Beijing exhorta
a los gobiernos, sociedad civil y comunidad internacional a
adoptar medidas estratégicas contenidas en dos objetivos
estratégicos: a) aumentar el acceso de la mujer y su parti-
cipación en la expresión de sus ideas y la adopción de de-
cisiones en los medios de difusión y por conducto de ellos,
así como en las nuevas tecnologías de la comunicación; b)

fomentar una imagen equilibrada y no estereotipada de la
mujer en los medios de difusión.11

Por esta razón, proponemos la elaboración, sin atentar con-
tra la libertad de expresión, de mecanismos reglamentarios
que permitan difundir imágenes equilibradas y diferencia-
das de la mujer. 

Finalmente, la Convención Interamericana para Prevenir,
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Con-
vención Belém Do Pará) establece en su artículo 6 que “El
derecho de toda mujer a una vida libre de violencia inclu-
ye, entre otros: a. El derecho de la mujer a ser libre de to-
da forma de discriminación, y b. El derecho de la mujer a
ser valorada y educada libre de patrones estereotipados
de comportamiento y prácticas sociales y culturales ba-
sadas en conceptos de inferioridad o subordinación”.12

(énfasis añadido)

En ese mismo tenor, el artículo 8, inciso G de Belém Do
Pará señala a la letra “Alentar a los medios de comuni-
cación a elaborar directrices adecuadas de difusión que
contribuyan a erradicar la violencia contra la mujer en
todas sus formas y a realzar el respecto a la dignidad de
la mujer”.13

Consideramos que la CEDAW, Belém do Pará, y la Plata-
forma de Beijing son un triple referente sobre la necesidad
de atender y eliminar la implantación de estereotipos, men-
sajes e ideas erradas sobre el papel de la mujer en la socie-
dad, pues mientras se sigan permitiendo y observando co-
mo naturales e inofensivos no se podrá alcanzar la igualdad
sustantiva. 

En la legislación mexicana no existe el reconocimiento de
la violencia simbólica ni de la violencia mediática. No obs-
tante, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres establece 

Artículo 17. La Política Nacional en Materia de Igual-
dad entre mujeres y hombres deberá establecer las ac-
ciones conducentes a lograr la igualdad sustantiva en el
ámbito, económico, político, social y cultural. 

I. a V. 

VI. Promover la eliminación de estereotipos estableci-
dos en función del sexo;

VII. a XI. […] 
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XII. Promover que, en las prácticas de comunicación
social de las dependencias de la Administración Pública
Federal, así como en los medios masivos de comunica-
ción electrónicos e impresos, se eliminen el uso de este-
reotipos sexistas y discriminatorios e incorporen un len-
guaje incluyente.14

El artículo 41 de dicha Ley establece como uno de los ob-
jetivos de la Política Nacional la eliminación de estereoti-
pos que fomenten la violencia y discriminación contra la
mujer. La fracción V señala entre las acciones a desarrollar
por las autoridades, se encuentra el “Velar por que los me-
dios de comunicación transmitan una imagen igualitaria
plural y no estereotipada de mujeres y hombres en la so-
ciedad, promuevan el conocimiento y la difusión del prin-
cipio de igualdad entre mujeres y hombres y eviten la uti-
lización sexista del lenguaje”.15

A pesar de que en esta Ley se hace uso del concepto este-
reotipo en diversas disposiciones, en el artículo 5 no se es-
tablece la definición de los mismos. En este sentido, consi-
deramos necesario adicionar una fracción al artículo V que
contenga la definición de estereotipos de género para que
sea un punto de partido que nos permita reconocer la vio-
lencia simbólica y mediática. 

El marco jurídico nacional se complementa con la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia. En esta se reconoce que el Programa Integral para
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia con-
tra las Mujeres, de acuerdo con el artículo 38, fracción
VIII, vigilará que los medios de comunicación no fomen-
ten la violencia contra las mujeres buscando siempre el for-
talecimiento de los derechos humanos y la dignidad de las
mujeres. En el artículo 41, se establece que la Federación
tiene la facultad y obligación de vigilar que los medios de
comunicación no promuevan imágenes estereotipadas de
las mujeres y hombres. 

Como se puede observar, estos artículos reconocen de la exis-
tencia de estereotipos, ideas y prácticas sociales y culturales
que impiden el avance de la mujer en igualdad con el hom-
bre; y también reconocen la participación que tienen los me-
dios de comunicación y electrónicos en la difusión de estos
mensajes y representaciones. No obstante, no se ha reconoci-
do la violencia simbólica ni la violencia mediática contra las
mujeres y los obstáculos que ambas establecen en el camino
de las mujeres para alcanzar la igualdad sustantiva. 

Por ello, consideramos necesario incluir la violencia
simbólica como un tipo de violencia en el artículo 6 de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia. Posteriormente, se agregará la violencia
mediática como una modalidad de violencia en el título
II de la misma Ley. 

Además, será necesario incluir la definición de estereotipos
de género en el artículo 5 de la Ley General para la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres. Es importante tener defini-
do este concepto pues afectan la vida diaria de las mujeres
y para eliminarlos deben reconocerse primero. 

Sobre la violencia política 

La violencia política en nuestro país es una cara más de las
múltiples manifestaciones de la violencia y discriminación
por razones de género. La violencia política “evidencia su
más exacerbada expresión […] directamente proporcional
al arribo, primero, paulatino y lento mediante las acciones
afirmativas, y después, pleno con la paridad de las mujeres
al ejercicio de sus derechos político-electorales”.16

La violencia política hacia las mujeres aqueja la demo-
cracia en nuestro país y obstaculiza su consolidación.
Cualquier acto de violencia contra una o más mujeres
políticas (candidatas, funcionarias electas o en el cargo)
o sus familiares es un acto de violencia política por ra-
zón de género. La violencia política contra las mujeres
parte de un continuo de actos de violencia basados en el
género, que van desde los abusos psicológicos hasta las
agresiones físicas. Es decir, incluye todo tipo de violen-
cias. Está basada en el género y tiene como objetivo o
resultado menoscabar o anular los derechos políticos de
las mujeres. 

En México, los derechos políticos están garantizados en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
como el derecho a votar y ser votado para ocupar cargos de
elección popular; o el derecho de ser nombrado para des-
empeñar algún empleo, cargo o comisión en el servicio pú-
blico (artículo 35, fracción I y II). Los artículos 9 y el ar-
tículo 35 fracción III establecen el derecho de libre
asociación para participar en asuntos políticos. En los artí-
culos 41, párrafo segundo, fracción IV; 116, párrafo segun-
do, fracción IV, inciso d y 122, párrafo sexto, apartado C,
base primera, fracción V, inciso f, se establece lo relativo al
derecho a impugnar los actos y resoluciones electorales
que les afecten y no se ajusten a la Constitución y/o a la ley.
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Finalmente, el artículo 34 dispone que poseen la condición
de ciudadanía las personas que cuenten con la calidad de
mexicanas y además hayan cumplido 18 años de edad, lo
que significa que las personas que alcanzan esa edad pue-
den acceder plenamente a los derechos civiles y políticos.

Estos son derechos atribuidos a los ciudadanos por las
Constitución, por lo cual el Estado mexicano tiene la obli-
gación de garantizarlos y protegerlos. No obstante, los de-
rechos políticos de las mujeres no se han tratado en igual-
dad de condiciones si se equiparan con los de los hombres.
Sería hasta 1955 cuando la mujer ejercería por primera vez
su derecho al voto, por ejemplo; y hasta 1993 obtendrían la
posibilidad de ser postuladas por partidos políticos para los
cargos de elección popular. Casi quince años más tarde, en
2007, se reformó la Ley Electoral que estableció la cuota
de género (de al menos 40 por ciento y las listas plurino-
minales debían incluir al menos 2 mujeres en cada seg-
mento de 5 candidatos). 

En el artículo 2 de la Ley General para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres, se establece que los principios recto-
res deben ser la igualdad, la no discriminación y la equi-
dad. La Federación está encargada, de acuerdo con el ar-
tículo 9, fracción V, de “proponer iniciativas y políticas de
cooperación para el desarrollo de mecanismos de partici-
pación igualitaria de mujeres y hombres, en los ámbitos de
la economía, toma de decisiones y en la vida social, depor-
tiva, cultural y civil”. 

El artículo 17, donde se establece la Política Nacional en
Materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres, establece
en su fracción III que se debe fomentar la participación y
representación política equilibrada entre mujeres y hom-
bres. El Capítulo Tercero, De la participación y representa-
ción política equilibrada de las mujeres y hombres, artícu-
los 35 y 36, establece que las autoridades el país
establecerán, entre otras acciones, el favorecer el trabajo
parlamentario con perspectiva de género, evaluar la parti-
cipación equilibrada entre mujeres y hombres para cargos
de elección popular, promover la participación equilibrada
entre mujeres y hombres dentro de la estructura de los par-
tidos políticos, entre otras. 

Es importante reconocer que estos son avances significati-
vos para alcanzar la igualdad sustantiva. No obstante, si-
guen existiendo una serie de lagunas jurídicas y de proble-
máticas que aquejan a la mujer política en el país. La
primera de ellas es la falta del reconocimiento de la vio-
lencia política y sus diferentes expresiones. Por ello, suge-

rimos incluir la violencia política, como una modalidad de
la violencia contra la mujer, y definirla de la siguiente ma-
nera: Es toda conducta, acción u omisión, cometidas por
una persona o grupo de personas, de forma directa o in-
directa que, basada en su género, atente contra la dig-
nidad de las mujeres políticas (candidatas o funciona-
rias electas, designadas o en ejercicio de alguna
actividad político-pública y/o electoral) y cause daños
físicos, psicológicos o sexuales en contra de ellas o sus
familias, con el objetivo de limitar, menoscabar, perju-
dicar, restringir o anular el reconocimiento, goce y ejer-
cicio de sus derechos políticos; su representación y par-
ticipación política; impedir, restringir, afectar y/o
damnificar sus funciones; u obtener su renuncia o
abandono prematuro de la candidatura o cargo de elec-
ción popular.

Además de definirla, será necesario aclarar sus diversas ex-
presiones y repercusiones, así como establecer algunas re-
comendaciones y obligaciones que permitan su erradica-
ción a nivel federal, estatal y municipal y en los tres
órdenes de gobierno. 

En la siguiente tabla, se presentan algunos de los casos do-
cumentados de violencia política contra las mujeres en
México, con información proporcionada por la investiga-
dora Flavia Freidenberg, en su artículo académico de in-
vestigación intitulado “La violencia política hacia las mu-
jeres: el problema, los debates y las propuestas para
América Latina”. Solamente citamos cuatro casos de los
múltiples investigados por la autora. La intención es visi-
bilizar la realidad de este problema que aqueja a nuestro
con casos concretos sobre mujeres que han sufrido violen-
cia política. Estos casos son parte del argumento aquí pre-
sentado del porqué es necesario reconocer esta modalidad
de la violencia en la ley y buscar erradicarla, pues sigue
siendo una práctica común, pero poco visibilizada. 
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Elaboración propia con base en Flavia Freidenberg, “La violencia po-
lítica hacia las mujeres: el problema, los debates y las propuestas pa-
ra América Latina”, en Cuando hacer política te cuesta la vida. Es-

trategias contra la violencia política hacia las mujeres en América

Latina, Tribunal Electoral de la Ciudad de México, Instituto de In-
vestigaciones Jurídicas, UNAM, 2017. 

Estos casos no son aislados, ni ocasionales, ni esporádicos.
Son muestras de cómo la violencia política contra la mujer
se ejerce en nuestro país. 

La violencia política contra la mujer puede manifestarse
por medio de actos como presión, persecución, hostiga-
miento o amenaza cometidos por una persona o grupo de
personas en contra de mujeres candidatas, elegidas como
autoridades, en función pública.17

El Protocolo para la atención de la violencia política con-
tra las mujeres en razón de género, elaborado por el Tri-
bunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, define
la violencia política contra las mujeres con base en la defi-
nición retomada de la Ley Modelo Interamericana sobre
Violencia Política contra las Mujeres; quedando definida
de la siguiente manera: 

La violencia política contra las mujeres comprende todas
aquellas acciones u omisiones de personas, servidoras o ser-
vidores públicos que se dirigen a una mujer por ser mujer (en
razón de género40), tienen un impacto diferenciado en ellas
o les afectan desproporcionadamente, con el objeto o resul-
tado de menoscabar o anular sus derechos político-electora-
les, incluyendo el ejercicio del cargo. La violencia política
contra las mujeres puede incluir, entre otras, violencia física,
psicológica, simbólica, sexual, patrimonial, económica o 
feminicida.18

En este tenor, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación señala que las destinatarias de esta violencia
son una o varias mujeres y sus familiares o personas cerca-
nas. Los ámbitos o lugares de incidencia se presentan en
cualquier esfera política, económica, social, cultural y ci-
vil; dentro de la familia o unidad doméstica en cualquier
relación interpersonal; en la comunidad, partido o institu-
ción política; en general, en el ámbito público y privado.
Los perpetradores pueden ser cualquier persona o grupo de
personas, hombres y mujeres incluidos, que sean integran-
tes de partidos políticos; aspirantes, precandidatas (os),
candidatas (os) a cargos de elección popular, servidoras
(es) públicas (os) y autoridades gubernamentales.19

A nivel internacional, la CEDAW, la Convención de Belém
Do Pará y la Declaración y Plataforma de Acción de Bei-
jing son los tres instrumentos fundamentales que contienen
referencias sobre la defensa de los derechos políticos de las
mujeres y las formas de violencia y discriminación que se
manifiestan contra ellas en el ámbito político. 

La Convención sobre la Eliminación de todas las Formas
de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) fue el primer
documento donde se plasmó la necesidad de definir la “dis-
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criminación contra la mujer” y las acciones necesarias 
para erradicarla. 

En su artículo 1° define la “discriminación contra la mujer”
como “toda distinción, exclusión o restricción basada en el
sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular
el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, indepen-
dientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad
del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las li-
bertades fundamentales en las esferas política, económica,
social, cultural y civil o en cualquier otra esfera”.20

En estas esferas se tomarán todas las medidas necesarias
para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer pa-
ra que pueda gozar y ejercer sus derechos y libertades en
condiciones de igualdad con el hombre (artículo 3o. de la
CEDAW). 

El artículo 7° aterriza el tema de la discriminación contra
la mujer en la vida política y pública, y busca garantizar la
igualdad de condiciones entre mujeres y hombres. El ar-
tículo hace referencia, específicamente, a tres rubros: a)
votar y ser votadas en las elecciones o referéndums públi-
cos; b) participar como formuladoras y ejecutoras de las
políticas gubernamentales y la posibilidad de ocupar car-
gos públicos y ejercer plenamente sus funciones; c) parti-
cipar en ONG que se ocupen de la vida pública y política
del país. El artículo 8° se enfoca en recomendar a los Esta-
dos el establecimiento de medidas apropiadas para garanti-
zar que las mujeres puedan representar a su gobierno en el
plano internacional y de participar en la labor de las orga-
nizaciones internacionales. 

La Convención Belém Do Pará señala en su artículo 4°, in-
ciso j, que la mujer tiene derecho a “tener igualdad de ac-
ceso a las funciones públicas de su país y a participar en los
asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones”.21

La Declaración sobre la Violencia y el Acoso Políticos
contra las Mujeres, adoptada en 2015 durante la VI Con-
ferencia de Estados Parte de la Convención de Belém do
Pará, es el primer acuerdo regional íntegro sobre esta
problemática. En ésta se define la magnitud del proble-
ma y las acciones necesarias para prevenir, atender y san-
cionar todas las manifestaciones de la violencia política
contra las mujeres.22

En esta Declaración se reconocieron dos puntos importan-
tes: que es necesaria una definición de violencia política y
reconocer que ésta está basada en el género y tiene como

principal objetivo el menoscabar o anular los derechos po-
líticos de las mujeres; además, está vinculada al aumento
de la participación política de las mujeres en los cargos de
representación política. También se asegura que la paridad
política en los sistemas democráticos requiere un abordaje
integral que más allá del acceso igualitario de mujeres y
hombres a posiciones de poder, asegure condiciones libres
de discriminación y violencia para el ejercicio de los dere-
chos políticos. 

La Declaración y Plataforma de Acción de Beijing recono-
ce la importancia de La potenciación del papel de la mujer
y la plena participación de la mujer en condiciones de
igualdad en todas las esferas de la sociedad, incluidos la
participación en los procesos de adopción de decisiones y
el acceso al poder, son fundamentales para el logro de la
igualdad, el desarrollo y la paz;23

Para lograr este fin, se exhorta a los gobiernos, a la comu-
nidad internacional y a la sociedad civil, inclusive las or-
ganizaciones no gubernamentales y el sector privado, a que
adopten medidas estratégicas en las siguientes esferas de-
cisivas de especial preocupación: Desigualdad entre la mu-
jer y el hombre en el ejercicio del poder y en la adopción
de decisiones a todos los niveles. 

De acuerdo con la Plataforma de Beijing, el derecho de la
mujer para participar en el ejercicio del poder y la adopción
de decisiones está contenido en la Declaración Universal
de Derechos Humanos, donde se estableció que todas las
personas, tendrían derecho a participar en el gobierno de su
país. 

Uno de los objetivos que los Estados deben alcanzar, para
garantizar la igualdad entre hombres y mujeres, es garanti-
zar la participación de las mujeres en la adopción de las de-
cisiones políticas de sus países, porque “proporcionará un
equilibrio que reflejará de una manera más exacta la com-
posición de la sociedad y se necesita para reforzar la de-
mocracia y promover su correcto funcionamiento”.24

En este sentido, la Declaración contempla dos objetivos es-
tratégicos enumerados a continuación: 

1) Adoptar medidas para garantizar a la mujer igualdad
de acceso y plena participación en las estructuras de po-
der y en la adopción de decisiones. 

2) Aumentar la capacidad de la mujer de participar en la
adopción de decisiones y en los niveles directivos.
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México puede y debe retomar algunas de las propuestas y
recomendaciones de estos tres instrumentos internaciona-
les para garantizar la participación equitativa de la mujer
en la toma de decisiones y asegurar sus derechos políticos
para ejercer cargos públicos con libertad y puedan aportar
al desarrollo del país. 

Sobre la violencia obstétrica 

De acuerdo con el Grupo de Información en Reproducción
Elegida (GIRE), la violencia obstétrica es una modalidad
específica de violación de los derechos humanos y repro-
ductivos de las mujeres, que se genera en el ámbito de la
atención del embarazo, el parto y el puerperio en los
servicios de salud, públicos y privados. Puede manifes-
tarse en regaños, burlas, ironías, insultos, humillaciones,
manipulación de la información y negación al tratamiento,
sin referir a otros servicios para recibir asistencia oportuna,
aplazamiento de la atención médica urgente, indiferencia
frente a sus solicitudes o reclamos, no consultarlas o infor-
marlas sobre las decisiones que se van tomando en el cur-
so del trabajo de parto, utilizarlas como recurso didáctico
sin ningún respeto a su dignidad humana, el manejo del
dolor durante el trabajo de parto, como castigo y la coac-
ción para obtener su ‘consentimiento’, hasta formas en las
que es posible constatar que se ha causado daño deliberado
a la salud de la afectada, o bien que se ha incurrido en una
violación aún más grave de sus derechos.25

En este sentido, debemos recordar que la violencia de gé-
nero tiene distintas expresiones y, en este caso, pueden ma-
nifestarse acciones o conductas, en el ámbito de la salud re-
productiva, que constituyen formas de violencia y
discriminación contra la mujer, ocasionándoles daño y/o
sufrimiento físico, sexual y psicológico o, inclusive, la
muerte. 

Las acciones, conductas u omisiones, por parte del perso-
nal médico o administrativo del Sistema Nacional de Sa-
lud, que atenten contra los derechos reproductivos de las
mujeres, pueden ser actos de tortura, tratos crueles, inhu-
manos y degradantes.

Existen dos grupos de víctimas de la violencia obstétrica a
saber: las mujeres embarazada, en labor de parto o puerpe-
rio y los familiares de las mujeres, incluidas las y los recién
nacidos.

Podemos señalar que la violencia obstétrica es una violen-
cia institucional donde se legitiman y naturalizan dos gran-

des procedimientos: a) la apropiación del cuerpo de la mu-
jer y los procesos fisiológicos presentes durante el embara-
zo, el parto y el puerperio; b) el trato deshumanizador, un
abuso de la medicalización y una patologización de los
procesos naturales. 

Una de las prácticas más frecuentes de violencia obstétrica
es la esterilización forzada o la colocación del Dispositivo
Intrauterino (DIU), generalmente realizadas durante la la-
bor de parto, cuando las mujeres se encuentran en condi-
ciones extremas de vulnerabilidad y no está en condiciones
de dar su consentimiento informado.26

En el caso de México, de acuerdo con el informe Género y
salud en cifras 2010, elaborado por el Centro Nacional de
Equidad de Género y Salud Reproductiva y la Secretaría de
Salud, se realizó una entrevista a mujeres que han sufrido
violencia obstétrica, quienes refirieron que prefieren olvi-
dar las molestias y maltratos del parto y concentrarse en su
nueva vida y futuro. Esta podría ser una de las explicacio-
nes sobre las escasas demandas y quejas contra este tipo de
violencia.26

En México los casos de violencia obstétrica son poco visi-
bles en los medios de comunicación. En 2013, Irma López
(indígena mazateca) acudió al Centro de Salud de Jalapa de
Díaz con dolores de parto. Los médicos no la atendieron
por no comprender su lengua y porque consideraban que,
al haber sido atendida por una partera, no tenían clara su si-
tuación. La mujer dio a luz a su hijo en el patio del Centro
de Salud.28 Otro caso visibilizado por los medios de co-
municación fue el de Susana Hernández, de 26 años de
edad y perteneciente a la comunidad tzotzil, quien ingresó
con trabajo de parto al Hospital de la Mujer en San Cristó-
bal de las Casas, Chiapas. Tras 36 horas sin ser atendida le
fue practicada una cesárea de emergencia, una salpingocla-
sia y la extracción de la vesícula sin su consentimiento y
sin notificar a la familia; dos días después fue entregada
muerta a sus familiares.29

Estos son dos casos que ejemplifican una práctica común
en nuestro país, y constituyen conductas de violencia obs-
tétrica. Durante la última década, las parteras, las organi-
zaciones de la sociedad civil, académicas y personas ex-
pertas en salud pública, han denunciado públicamente este
tipo de abusos por parte del personal médico y administra-
tivo de los Servicios de Saludo Nacional, privados o públi-
cos, buscando que se garantice el derecho a la salud de las
personas, en especial el de las mujeres. 
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En nuestro país, el derecho a la salud y su protección se en-
cuentra en el artículo 4o. constitucional. En primer lugar,
este artículo establece la igualdad de mujeres y hombres an-
te la ley. Posteriormente señala la libertad de elegir sobre el
número y espaciamiento de sus hijos.

El párrafo cuarto del artículo cuarto constitucional a la le-
tra señala “Toda persona tiene derecho a la protección de la
salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el ac-
ceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia
de la Federación y las entidades federativas en materia de
salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción
XVI del artículo 73 de esta Constitución”. 

La Ley General de Salud contiene un capítulo V sobre la
Atención Materno-Infantil. Su articulado tiene como prio-
ridad la atención integral de la mujer durante el embarazo,
parto y puerperio, incluyendo la atención psicológica, si
fuere necesario. 

La Secretaría de Salud federal tiene la obligación de esta-
blecer acciones orientadas a la identificación y erradica-
ción de factores de riesgo en la salud de las mujeres emba-
razadas y a la mejora en el acceso y calidad de la atención
durante el embarazo, parto y puerperio. 

En este sentido, el Estado mexicano tiene la obligación de
garantizar el derecho a la salud de todas las personas, in-
corporando principios para defender la integridad y digni-
dad de las mujeres. Dichos servicios deberán ser accesi-
bles, aceptables y de calidad. 

La salud reproductiva debe ser un eje fundamental del de-
recho a la salud, pero en el caso de la mujer debe ponerse
especial atención en garantizar servicios apropiados en re-
lación con el embarazo, parto y puerperio. 

Aunque la violencia obstétrica es común en nuestro país, se
sigue haciendo caso omiso de esta problemática, por lo
cual sugerimos reconocer en la ley esta modalidad de vio-
lencia, sus manifestaciones y las acciones necesarias para
erradicarlas. Proponemos la siguiente definición. 

Violencia obstétrica: Son todas las conductas, acciones
u omisiones ejercidos por parte del personal médico, de
enfermería y/o administrativo, público o privado, del
Sistema Nacional de Salud, que dañe, denigre, lastime o
discrimine física o psicológicamente, de manera directa
o indirecta, a las mujeres de cualquier edad durante el
embarazo, parto o puerperio y pueda terminar en cir-

cunstancias fatales como la muerte de la madre o la
pérdida del producto. 

Contemplamos en la definición que, de acuerdo con lo es-
tablecido por la Ley General de Salud, el Sistema Nacional
de Salud se compone por el sector público (sector social y
servicios estatales) y privadas. 

Ahora bien considerando que en el mundo prevalecen con-
diciones insalubres para tratar a las mujeres embarazadas y
en labor de parto, la Organización Mundial de la Salud
(OMS) ha elaborado 10 recomendaciones sobre la atención
del embarazo y el parto, que consideramos necesarias reto-
mar: a) Ser no medicalizados; b) reducción del uso excesi-
vo de tecnología sofisticada, cuando procedimientos más
simples sean suficientes; c) basar el cuidado en evidencias
médicas y científicas; d) atender las necesidades regiona-
les; e) incluir el conocimiento de parteras, especialistas en
obstetricia, neonatología, enfermería, educación del parto y
de la maternidad, y en ciencias sociales; f) contemplar el
cuidado más allá del aspecto biológico, incluyendo las ne-
cesidades emocionales, psicológicas y culturales de las
mujeres; g) poner atención en los deseos, emociones y ne-
cesidades de los familiares; h) respeto a las diferentes prác-
ticas culturales; i) tomar siempre en cuenta la decisión de
las mujeres; y j) respetar la dignidad y privacidad de las
mujeres.30

A nivel internacional, el artículo 12 de la CEDAW estable-
ce que los Estados Partes adoptarán todas las medidas
apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer
en la esfera de la atención médica a fin de asegurar, en con-
diciones de igualdad entre hombres y mujeres, el acceso a
servicios de atención médica, inclusive los que se refieren
a la planificación de la familia. 

En este sentido, los Estados Partes planearán y ejecutarán
las acciones necesarias para garantizar que las mujeres ten-
gan acceso a los servicios apropiados en relación con el
embarazo, el parto y el puerperio, otorgando servicios gra-
tuitos su fuese necesario. 

Por otro lado, la Declaración y Plataforma de Acción de
Beijing reconoce de manera explícita que las mujeres tie-
nen el derecho a controlar todos los aspectos de su salud,
especialmente su propia fecundidad. En esta declaración se
señala que una vida saludable no contempla únicamente la
ausencia de enfermedades o dolencias, sino un estado ple-
no de bienestar físico, mental y social. También reconoce
que el “principal obstáculo que impide a la mujer alcanzar
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el más alto nivel posible de salud es la desigualdad entre la
mujer y el hombre y entre mujeres en diferentes regiones
geográficas, clases sociales y grupos indígenas y étnicos”

En este sentido, la Plataforma de Beijing contempla los si-
guientes objetivos estratégicos:

a) Fomentar el acceso de la mujer durante toda su vida
a servicios de atención de la salud y a información y ser-
vicios conexos adecuados, de bajo costo y de buena 
calidad

b) Fortalecer los programas de prevención que promue-
ven la salud de la mujer

c) Promover la investigación y difundir información so-
bre la salud de la mujer

d) Aumentar los recursos y supervisar el seguimiento de
la salud de las mujeres

El embarazo, parto y puerperio es una de las situaciones de
mayor vulnerabilidad a lo largo de la vida de las mujeres y
donde se puede ejercer la violencia obstétrica contra las
mujeres. Por ello, consideramos necesario también definir
dentro de la ley el “Parto Humanizado”, como un modelo
de atención a las mujeres durante el parto y el puerperio,
enfocado en garantizar los derechos humanos de las muje-
res, su integridad y su dignidad, evitando cualquier con-
ducta, práctica y acción de violencia y discriminación físi-
ca y psicológica contra la mujer. El concepto hace
referencia a la necesidad de no ejercer la práctica médica
durante el parto o puerperio sin considerar las emociones,
ideas o sentimientos de la mujer. 

La definición de violencia obstétrica y la de parto humaniza-
do están correlacionadas, pues buscan erradicar las practicas
violentas y discriminatorias en contra de las mujeres durante
esta etapa, garantizando que el proceso sea de calidad accesi-
ble y aceptable para las mujeres y sus familiares. 

La violencia contra la mujer tiene diferentes aristas y cada
una de ellas debe ser atacada y erradicada para alcanzar la
igualdad sustantiva y puedan gozar plenamente de sus de-
rechos humanos. 

Se han expuesto las leyes a nivel internacional que buscan
garantizar, de manera amplia y transversal, una vida libre de
violencia y discriminación contra las mujeres. Se ha ejempli-
ficado con algunos casos documentados en el país que nos

permiten ilustrar la existencia de estas modalidades y tipo de
violencia. También se han explorado el marco jurídico nacio-
nal y se hacen las observaciones necesarias para ampliar la
ley y mejorarla, siempre en beneficio de las mujeres. 

Si bien es cierto que se notan grandes avances en nuestro
país, nuestra ley es perfectible y debe adaptarse a los nue-
vos contextos que se viven a nivel nacional e internacional.
Las mujeres no pueden seguir viviendo una vida llena de
abusos en los distintos ámbitos en los que se desenvuelven. 

El legislativo debe reconocer, y por ende incorporar, la defi-
nición de un nuevo tipo de violencia: la violencia simbólica.
Así como tres modalidades de violencia más: violencia polí-
tica, violencia obstétrica y violencia mediática contra la mu-
jer. Muchas veces son tipos de violencia cotidianos o poco vi-
sibles en los medios de comunicación, pero ello no resta
importancia de legislar en favor de visibilizarlas, identificar-
las, combatirlas y erradicarlas, pues día con día afectan la vi-
da de las mujeres en todo el territorio nacional.

El siguiente cuadro expone el comparativo de las modifi-
caciones que se plantean: 
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En tal virtud, tengo a bien someter a consideración de este
pleno el siguiente

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia

Único. Se reforman las fracciones IV y V del artículo 5,
la fracción V del artículo 6 y el artículo 20; y se adiciona
la fracción VI del artículo 6 y se recorre la subsecuente; y
se adicionan los artículos 18 Bis, 18 Ter, 18 Quáter, 18
Quinquies, 18 Sexies, 18 Septies, 18 Octies, todos de la
ley general de acceso de las mujeres a una vida libre de
violencia para quedar como sigue:

Artículo 5. Para efectos de la presente ley se entenderá
por: 

I. a III. (…)

IV. Violencia contra las Mujeres: Cualquier conducta,
acción u omisión, basada en su género, que de manera
directa o indirecta les cause daño o sufrimiento psico-
lógico, físico, patrimonial, económico, sexual o la
muerte tanto en el ámbito privado como en el público;

V. Modalidades de Violencia: Las formas, manifestacio-
nes o los ámbitos de ocurrencia en que se presenta la

violencia contra las mujeres, quedando comprendidas
para efectos de esta ley las siguientes: la violencia en
el ámbito familiar, la violencia laboral y docente, la
violencia en la comunidad, la violencia institucional,
la violencia política, la violencia obstétrica, la violen-
cia mediática y la violencia feminicida. 

VI. a XI […]

Artículo 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son: 

I. a IV …

V. La violencia sexual. - Es cualquier acto de amena-
zas, coerción, uso de la fuerza o intimidación que de-
grada o daña el cuerpo y/o la sexualidad de la Víctima y
que por tanto atenta contra su libertad, dignidad e inte-
gridad física. Es una expresión de abuso de poder que
implica la supremacía masculina sobre la mujer, al de-
nigrarla y concebirla como objeto; vulnerando el dere-
cho de la mujer de decidir libremente sobre su vida
sexual y reproductiva. 

VI. Violencia simbólica. Se constituye por la emisión
de mensajes, patrones estereotipados, signos, valores
icónicos e ideas que transmiten, reproducen, justifi-
can o naturalizan la subordinación, desigualdad, dis-
criminación y violencia contra las mujeres en la 
sociedad.

VII. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o
sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o li-
bertad de las mujeres. 

Capítulo IV
De la Violencia Institucional, 

Política, Obstétrica y Mediática

Artículo 18. Violencia Institucional: Son los actos u omi-
siones de las y los servidores públicos de cualquier orden
de gobierno que discriminen o tengan como fin dilatar,
obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los derechos
humanos de las mujeres, así como su acceso al disfrute de
políticas públicas destinadas a prevenir, atender, investigar,
sancionar y erradicar los diferentes tipos de violencia.

Artículo 18 Bis. Violencia política: Es toda conducta,
acción u omisión, cometidas por una persona o grupo
de personas, de forma directa o indirecta que, basada
en su género, atente contra la dignidad de las mujeres
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políticas (candidatas o funcionarias electas, designadas
o en ejercicio de alguna actividad político-pública y/o
electoral) y cause daños físicos, psicológicos o sexuales
en contra de ellas o sus familias, con el objetivo de limi-
tar, menoscabar, perjudicar, restringir o anular el reco-
nocimiento, goce y ejercicio de sus derechos políticos;
su representación y participación política; impedir, res-
tringir, afectar y/o damnificar sus funciones; u obtener
su renuncia o abandono prematuro de la candidatura o
cargo de elección popular.

Artículo 18 Ter. Se consideran actos o manifestaciones
de violencia política, entre otros, los que se señalan a
continuación: 

a) Agresiones físicas, psicológicas o sexuales, directas
o indirectas, contra una mujer política o más con el
objeto o resultado de anular y/o perjudicar sus dere-
chos políticos e impedir que ejerzan con plenitud sus
funciones y atribuciones. 

b) La imposición de estereotipos de género ajenos a
las actividades y tareas de las funciones y atribucio-
nes inherentes a su candidatura o cargo político-
público. 

c) La asignación de tareas, actividades y responsabilida-
des ajenas a las atribuciones de las candidatas o funcio-
narias electas, designadas y/o en el cargo, que limiten el
pleno ejercicio de sus derechos políticos y funciones, e
impida presentar los resultados necesarios. 

d) Discriminación y menoscabo de la autoridad de
las mujeres políticas por orientación sexual, origen
étnico, edad, idioma, religión, afiliación política, es-
tado civil, condición socioeconómica, grado académi-
co, discapacidad, aspecto físico o situación de emba-
razo, parto o puerperio. 

e) Obstaculizar, de forma directa o indirecta, el acce-
so de las mujeres políticas a reuniones, sesiones y
otras actividades relevantes para el desempeño de su
actividad político-pública, con el objetivo de suprimir
su voz en la toma de decisiones. 

f) Restringir el uso de la palabra de las candidatas o
funcionarias electas y en funciones, en las sesiones,
reuniones y otras actividades relevantes inherentes a
su cargo, impidiendo o suprimiendo el derecho a voz
y voto en igualdad de condición que los hombres.

g) Proporcionar a las candidatas o autoridades elec-
tas y en el cargo información falsa, errónea, impreci-
sa o confusa que derive en el inadecuado ejercicio de
sus funciones. 

h) Las acciones directas o indirectas que impidan o
restrinjan su reincorporación al cargo cuando solici-
ten licencia justificada. 

i) La imposición de sanciones injustificadas que im-
pidan el ejercicio de sus derechos políticos y 
atribuciones. 

j) La retención de sus salarios o descuentos injustifi-
cados a los mismos. 

k) La amenaza o acción de divulgación y/o revelación
de información confidencial, privada y personal de
mujeres políticas y/o sus familias, por cualquier me-
dio físico o virtual, con el objetivo de perjudicar su
autoridad o de presionarlas públicamente para re-
nunciar, contra su voluntad, a su candidatura o car-
go de elección pública. 

l) La generación de información falsa sobre las acti-
vidades, resultados y efectividad de la gestión de las
mujeres políticas con la finalidad de desprestigiarlas
y reducir su credibilidad para impedir el goce pleno
de sus derechos políticos u obtener su renuncia a la
candidatura o cargo público. 

m) El uso de la fuerza, la amenaza de ésta, la intimida-
ción o presión que obliguen a las candidatas o funciona-
rias electas, designadas y en el cargo a suscribir o avalar
decisiones contrarias a su voluntad y decisión. 

n) Cualquier otra conducta, acción y omisión que li-
mite, menoscabe, perjudique, restrinja o anule la
participación política de las mujeres y el goce pleno
de sus derechos políticos.

Artículo 18 Quáter. Violencia obstétrica: Son todas las
conductas, acciones u omisiones ejercidos por parte del
personal médico, de enfermería y/o administrativo del
Sistema Nacional de Salud, que dañe, denigre, lastime o
discrimine física o psicológicamente, de manera directa
o indirecta, a las mujeres de cualquier edad durante el
embarazo, parto o puerperio y pueda terminar en cir-
cunstancias fatales como la muerte de la madre o la
pérdida del producto. 
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Artículo 18 Quinquies. Parto humanizado. Se refiere al
modelo de atención a las mujeres durante el embarazo,
el parto y el puerperio enfocado en respetar sus dere-
chos humanos, su integridad, dignidad y libertad de de-
cidir dónde, cómo y con quien parir. El modelo de aten-
ción se enfocará en evitar conductas o acciones de
violencia obstétrica por parte del personal médico del
Sistema Nacional de Salud, garantizando la integridad
física y psicológica de la mujer. 

Artículo 18 Sexies. La violencia obstétrica puede expre-
sarse a través de los actos que se señalan a continuación: 

a) Trato deshumanizado y negligente por parte del
personal médico, de enfermería y/o admirativo del
Sistema Nacional de Salud. 

b) Discriminación de la mujer por orientación se-
xual, origen étnico, edad, idioma, religión, afiliación
política, estado civil, condición socioeconómica, gra-
do académico, discapacidad, aspecto físico que impi-
da la atención adecuada, digna, oportuna y eficaz
durante el embarazo, parto o puerperio.

c) La imposición de barreras culturales y de género
que dificultan el acceso de las mujeres a servicios de
salud dignos 

d) Negación de un tratamiento digno, cómodo y pri-
vado durante el embarazo, parto o puerperio. 

e) La exclusión, de manera explícita, directa y/o in-
directa, de las opiniones, necesidades y valoraciones
emocionales de las mujeres y sus familias en los pro-
cesos de atención del embarazo, parto y puerperio. 

f) Negación de la apropiación del cuerpo y los proce-
sos reproductivos de las mujeres, manifestados en es-
terilizaciones forzadas y otros tipos de decisiones
médicas tomadas sin el consentimiento de la mujer
durante el embarazo, parto o puerperio, provocando
la pérdida de autonomía y capacidad para decidir li-
bremente sobre sus cuerpos y sexualidad.

g) Abuso de la medicación y patologización de los
procesos naturales. 

h) Cualquier otra conducta, acción y omisión que da-
ñe, denigre, lastime o discrimine física o psicológica-
mente, de manera directa o indirecta, a las mujeres

de cualquier edad durante el embarazo, parto o
puerperio e impida su acceso a servicios médicos de
calidad. 

Artículo 18 Septies. Violencia mediática: Constituye
una forma de violencia simbólica expresada a través de
la publicación y/o difusión de símbolos, imágenes, men-
sajes y/o ideas estereotipadas a través de los medios ma-
sivos y electrónicos de comunicación, que de manera di-
recta o indirecta promuevan la humillación,
explotación, degradación, discriminación y violencia
contra las mujeres poniendo en peligro su integridad.

La violencia mediática se expresa también en todos
aquellos mensajes, ideas, símbolos e imágenes que na-
turalicen la relación de inferioridad entre mujeres y
hombres, legitimando la desigualdad entre ambos y la
construcción de patrones sociales, culturales, políticos y
económicos estereotipados. 

Artículo 18 Octies. La violencia mediática puede tener,
entre otras expresiones, las que se señalan a continuación: 

a) La violación de la intimidad, entendida como la
filtración de imágenes y/o videos que exhiban el
cuerpo de la mujer desnudo o semidesnudo y/o reali-
zando actos sexuales a través de los medios masivos
y electrónicos de comunicación. 

b) Difamación, humillación y ridiculización de la
mujer a través de mensajes, ideas, símbolos o imáge-
nes transmitidos en los medios masivos y electróni-
cos de comunicación que dañen su reputación y pro-
voquen violencia física y/o psicológica en su contra. 

c) Conductas o acciones realizadas a través de los
medios masivos y electrónicos de comunicación que
sirvan como amenaza o acoso contra la mujer y/o sus
familiares para chantajearla, intimidarla o ejercer
cualquier tipo de violencia física, sexual o psicológi-
ca sobre ella. 

d) El hostigamiento con imágenes o textos con conte-
nidos sexuales o agresivos a través de medios de co-
municación masiva tradicionales o en cuentas de co-
rreo electrónico, mensajes telefónicos o redes
sociales. 

e) Represión de la libertad de expresión de una mu-
jer o grupo de mujeres por la acción de la propagan-
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da de los medios masivos y electrónicos de comuni-
cación sin otorgarles derecho a réplica, reivindica-
ción o debate. 

Artículo 20. Para cumplir con su obligación de garantizar
el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, los
tres órdenes de gobierno, en función de sus atribuciones,
se coordinarán para generar los mecanismos y modelos
de atención, prevención y sanción para proteger a las
mujeres víctimas de la violencia institucional, política,
obstétrica y mediática, y velarán por garantizar su
erradicación. Para efectos de lo dispuesto en el presen-
te artículo se tomará en consideración lo siguiente: 

I. Para garantizar el ejercicio de los derechos políti-
cos de las mujeres y eliminando la discriminación y
violencia en su contra: 

a) Defenderán los derechos políticos de las muje-
res de acuerdo a lo establecido en los artículos 9,
35 y 36 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

b) Adoptarán todas las medidas necesarias para
garantizar la transversalidad de la paridad de gé-
nero en los tres ámbitos del gobierno federal y los
tres poderes de la Federación. Se garantizará el
acceso paritario a los espacios de la vida pública
e instituciones del Estado.

c) Tipificar la violencia política de género, que in-
cluya como elementos del tipo los contenidos en la
definición prevista en el artículo 18 BIS de esta
Ley, para que sea reconocida como una conducta
sancionable vía penal, electoral o administrativa. 

d) Generarán los mecanismos de prevención,
atención y sanción contra actos individuales o co-
lectivos de violencia política hacia las mujeres,
para garantizar el pleno ejercicio de sus derechos
políticos. 

II. Para asegurar el pleno ejercicio y goce de los dere-
chos de las mujeres a la salud, sexuales y reproductivos: 

a) Promover prácticas médicas no sexistas a fin de
evitar que el personal de salud no ejerza ningún tipo
de violencia a las usuarias de los servicios. 

b) Capacitar al personal médico, de enfermería y
administrativo en la atención médica con pers-
pectiva de género y con base en el respeto a los
derechos humanos, generando equipos especiali-
zados en la prevención y atención de la violencia
obstétrica y todas sus manifestaciones. 

c) Reconocer la problemática de la violencia obs-
tétrica en la legislación y programas integrales de
salud. 

d)  Generar y diseñar los protocolos necesarios y
específicos para atender la modalidad de violen-
cia obstétrica de manera integral, priorizando
áreas de atención como la ginecología, la obstetri-
cia, la pediatría y la ayuda psicológica.

e) Generar un Registro Municipal, Estatal y Fe-
deral sobre las mujeres asistidas por acciones o
conductas de violencia obstétrica 

f)  Que la Secretaría de Salud garantice las medi-
das específicas para prevenir, detectar y atender
cualquier manifestación de violencia obstétrica. 

g) Generar los mecanismos necesarios para dar
seguimiento y tratamiento psicológico, médico
y/o físico a las víctimas de violencia obstétrica. 

h) Garantizar la no discriminación de las mujeres
en cuanto al acceso de los servicios de salud. 

i)  Generar los sistemas de información necesa-
rios para que las mujeres conozcan sus derechos
de acceso a servicios de salud de calidad y trata-
mientos adecuados durante el embarazo, parto y
puerperio.

III) Para prevenir y erradicar la violencia simbólica
y mediática contra las mujeres: 

a) De acuerdo a lo establecido en el artículo 42,
fracción V de la Ley General para la Igualdad en-
tre Mujeres y Hombres, velar por que los medios
de comunicación transmitan una imagen no este-
reotipada, plural y equitativa de hombres y mu-
jeres en la sociedad 

b) Evitar el uso de lenguaje sexista y promover el
uso del lenguaje incluyente 
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c) Que, de acuerdo a lo establecido en esta Ley, el
Programa Integral para Prevenir, Atender, San-
cionar y Erradicar la Violencia contra las Muje-
res, vigile que los medios de comunicación no inci-
ten la violencia ni la discriminación contra las
mujeres y vele por el fortalecimiento del respeto a
los derechos humanos y dignidad de las mujeres. 

d) Corresponderá a los tres niveles de gobierno, en
el ámbito de sus competencias la coordinación pa-
ra impulsar, en los medios masivos y electrónicos
de comunicación, campañas permanentes encarga-
das de la difusión, sensibilización y concientización
sobre el derecho de las mujeres a vivir una vida li-
bre de violencia.

e) Brindar capacitación profesional, con perspec-
tiva de género y para atender el tratamiento de la
violencia de género, a los profesionales de los me-
dios de comunicación.

f) Que las instituciones encargadas de regular los
medios de comunicación en el país protejan y de-
fiendan, en sentido amplio, la imagen de las mu-
jeres conforme a lo establecido en la legislación
nacional y garantizando el respeto a la dignidad
humana y los derechos humanos, evitando que los
medios masivos y electrónicos de comunicación
difundan contenidos o publicidad sexista contra
las mujeres.

Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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28 Pedro Matías, “Irma la indígena mazateca que parió en el patio de
un hospital, en Proceso, México, 2013, disponible en: 

https://www.proceso.com.mx/354510/irma-la-indigena-mazateca-
que-pario-en-el-patio-de-un-hospital

29 Claudia Ramos, “La justicia no llega para Susana: Llegó con traba-
jo de parto y murió tras una cesárea de emergencia”, en Animal Políti-
co, México, 2014, disponible en: 

https://www.animalpolitico.com/2014/08/la-justicia-llega-para-su-
sana/

30 Organización Mundial de la Salud, Recomendaciones de la OMS
sobre la atención prenatal para una experiencia positiva del embarazo,
disponible en: 

https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/250802/WHO-
RHR-16.12-spa.pdf?sequence=1

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de noviembre de 2019.—
Diputada Beatriz Rojas Martínez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
Y LEY FEDERAL DEL TRABAJO

«Iniciativa que adiciona los artículos 115 de la Ley Gene-
ral de Educación y 132 de la Ley Federal del Trabajo, sus-
crita por el diputado Ernesto Alfonso Robledo Leal e inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PAN

Diputado Ernesto Alfonso Robledo Leal, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión; en ejercicio de la facultad que
me confieren los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, nume-
ral 1, fracción I; 76, numeral 1, fracción II; 77, numeral 1;
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta
a consideración de esta Soberanía, la siguiente iniciativa
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con proyecto de decreto por la cual se adicionan los artícu-
los 115 de la Ley General de Educación y 132 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La iniciativa que sometemos a la consideración de esta
Asamblea pretende fomentar la participación de los padres
de familia o tutores en las actividades oficiales relaciona-
das con la educación de las niñas y los niños.

La premisa fundamental sobre la que se asienta esta pro-
puesta es el reconocimiento del carácter central que la fa-
milia tiene en la formación de valores y comportamientos
sociales en las niñas y los niños.

Sin embargo, la estructura social que conocemos como fa-
milia está experimentando profundas transformaciones que
exigen que pongamos toda nuestra atención en la necesidad
de impedir que las disponibilidades de tiempo que derivan
de los tiempos modernos, se conviertan en un factor de au-
sencia de los padres de familia en las tareas de formación
de las niñas y los niños.

En la Declaración Mundial sobre educación para todos:
“Satisfacción de las necesidades básicas de aprendizaje”
tomada en el marco de la Conferencia Mundial sobre Edu-
cación para Todos, reunidos en Jomtién, Tailandia, entre el
5 y 9 de marzo de 1990, se hizo expresa la necesidad de sa-
tisfacer todas las necesidades de la educación entre las que
sobresalen las necesidades afectivas ya que la educación de
los niños y de sus padres se respaldan mutuamente y de esa
interacción debe aprovecharse para crear, en beneficio de
todos, un ambiente de aprendizaje cálido y estimulante.1

De lo anterior se desprende que más allá de las acciones y
responsabilidades que corresponden al Estado, a las agen-
cias de gobierno vinculadas a la educación en los tres ni-
veles de gobierno y al cuerpo de profesores de cada nivel
educativo, la intervención de los padres de familia en los
procesos de toma de decisiones respecto a la educación, es
una herramienta valiosa para lograr procesos integrativos
que favorezcan las relaciones sociales armónicas, plurales,
tolerantes y humanistas que deben ser la meta de la forma-
ción en valores de las futuras generaciones.

Según Carmen Gladys Barrios Veloso y Mirna Vázqauez
Martínez,2 del Consejo Nacional de Fomento Educativo
(Conafe), la participación dinámica, colaborativa e in-
cluyente de la familia en la educación es uno de los prin-

cipales factores para el éxito académico de los alumnos
y una variable fundamental para el desarrollo social de
las comunidades.

La participación de padres de familia en la educación es
considerada un componente del entramado social, en don-
de las interacciones entre niños, niñas, jóvenes, familias,
escuela y comunidad, determinan el funcionamiento del
centro educativo, así como el rendimiento académico de
los alumnos. Se trata de un modelo ecológico en donde la
participación conjunta de las diferentes figuras involucra-
das es fundamental para contribuir a la cohesión social que
permite establecer acuerdos, normas y valores compartidos
que incluyan el reconocimiento de la diversidad.

El objetivo debe ser propiciar y orientar la participación di-
námica, colaborativa e incluyente de padres, madres y cui-
dadores en los procesos de aprendizaje y desarrollo, así co-
mo en la gestión escolar mediante estrategias, acciones y
recursos que promuevan el vínculo estrecho entre la fami-
lia y la escuela, con la finalidad de ofrecer a los niños, ni-
ñas y jóvenes las condiciones que posibiliten el logro de los
aprendizajes establecidos en los planes y programas de es-
tudio vigentes.

El modelo debe tener dos vertientes de intervención:

• Participación de la familia en los procesos de aprendi-
zaje y desarrollo.

• Participación de la familia en la gestión escolar.

La primera coloca a la familia como factor determinante
para el desarrollo de los niños y niñas, el rendimiento aca-
démico y el desarrollo de los jóvenes. La familia como ins-
titución social tiene un gran valor en sí misma y desempe-
ña importantes funciones en la vida de las personas.

Una de las funciones con mayor relevancia social es la edu-
cativa, como primer agente socializador de los hijos. El sis-
tema educativo institucional aporta a los niños conoci-
mientos, habilidades, actitudes y valores; pero la función
educativa más potente reside en la labor diaria de los pa-
dres, madres y cuidadores, es por ello que generar un vín-
culo estrecho entre la familia y la escuela es una prioridad
de este modelo. Por esto es necesario que en el hogar se
practiquen actividades para reforzar valores, hábitos y ac-
titudes positivas que contribuyan al buen desempeño de los
hijos e hijas, pero también es deseable que las familias apo-
yen el aprendizaje de los contenidos escolares.
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Con la segunda vertiente, se fortalece la participación de
los padres y madres de familia para apoyar la gestión esco-
lar en los servicios de educación inicial y básica, mediante
el manejo de información y capacitación, así como el for-
talecimiento de la articulación con otros sectores de la so-
ciedad y el ejercicio de la contraloría social. La gestión es-
colar es el conjunto de acciones que se realizan en la
escuela para organizar y administrar su funcionamiento, lo
cual incluye la manera como se toman las decisiones y se
resuelven los conflictos.

La constitución del aula y la escuela como un espacio for-
mativo requiere una gestión comprometida, colegiada y
flexible en donde participen todos los actores involucrados.
Es necesario ofrecer a los estudiantes una experiencia edu-
cativa congruente, basada en una idea compartida respecto
a las metas formativas y a las acciones que se realizarán pa-
ra alcanzarlas.

El Modelo para la participación de madres y padres de fa-
milia en la educación tiene las siguientes características:

• Es dinámico. Se basa en una perspectiva ecológica de
las interacciones sociales en donde el desarrollo y el
aprendizaje están determinados por la interdependencia
de los diferentes ámbitos de convivencia;

• Es colaborativo porque pretende fomentar prácticas
sociales basadas en el entendimiento y la cooperación,
que hagan posible el trabajo conjunto, planificado y or-
ganizado entre la escuela y las familias para ofrecer me-
jores condiciones para su desarrollo;

• Es incluyente porque los servicios educativos comuni-
tarios y acciones compensatorias deben ser espacios pri-
vilegiados para la equidad e inclusión;

• Está centrado en el aprendizaje porque la participación
activa del individuo en interacción con los otros propi-
cia una dimensión estratégica del nivel de construcción
individual, que da sustento a la intervención educativa
posibilitando el desarrollo de competencias para el
aprendizaje autónomo, y

• Está orientado al desarrollo de competencias porque
busca desarrollar la convivencia democrática en los in-
tegrantes de las comunidades, familias, docentes y di-
rectivos, así como las competencias para la vida en ni-
ños, niñas y jóvenes.

En palabras de Sofía Domínguez Martínez,3 el proceso
educativo debe tener la habilidad de reunir a los padres me-
diante proyectos originales, atrayentes, donde los padres se
sientan parte de la educación escolar de sus hijos, a pesar
de que no exista ningún tipo de conocimiento profesional.
Y es que la educación no empieza y termina cuando toca el
timbre porque el alumno es una ser que tiene vida fuera de
la escuela por la que se ve muy influenciado; es por eso que
el proceso educativo en su conjunto debe luchar por conse-
guir la integración de las familias en las escuelas y hacer-
los participes de la educación de sus hijas e hijos; permi-
tiéndoles elegir la educación que quieren para sus hijos/as
y hacer este proceso tan complejo más efectivo y duradero.

Escuela y familia han de compartir inquietudes, intercam-
biar informaciones y pensamientos sobre la educación, la
escuela, los hijos. Establecer pactos y acuerdos sobre cier-
tas actuaciones que favorezcan los derechos de las niñas y
los niños.

La familia tiene que aplicar los acuerdos tomados e inten-
tar traspasar los conocimientos escolares a la vida diaria. Y
la escuela debe alcanzar en cada niña o niño los objetivos
acordados o propuestos y traspasar y aplicar los conoci-
mientos familiares y cotidianos a la vida escolar de mane-
ra que se consiga esta interrelación y unión entre la educa-
ción formal y no formal y ese apoyo y eficacia esperada.

El punto de encuentro entre las profesoras y los profesores
y los padres y madres es, evidentemente, las niñas y los ni-
ños. Es por ello que se necesita entender la escuela en su
conjunto, en su totalidad: como formador de personas so-
ciables, cultas, activas y participativas en la sociedad.

La clave para generar este punto de encuentro entre maes-
tras y maestros con los padres y madres es la de hacer ver
la importancia de que la familia participe en la educación
escolar de su hija o hijo y que sin dicha colaboración se es-
tá afectando de manera notable al desarrollo global de las
niñas y los niños.

La escuela debe provocar el interés de los padres y madres
en conocer su Proyecto Educativo para entender los valo-
res que impulsa y como se lleva a cabo la práctica a lo lar-
go de la vida diaria.

Para que este punto de encuentro sea real, en la práctica es
necesario que los participantes en el proceso educativo to-
men las acciones que les competan para permitir que la es-
cuela sea capaz de conseguir relaciones de participación,
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cooperación y formación con respecto al alumnado y las
familias. Es necesario, también, el movimiento por parte de
los padres y madres para comprender de manera global su
influencia en los procesos de aprendizaje, en la transmisión
de valores y en las relaciones humanas.

En este contexto, al Poder Legislativo le compete la res-
ponsabilidad de realizar las transformaciones y adecuacio-
nes necesarias al marco normativo para facilitar el proceso
de participación de los padres y madres de familia en los
procesos educativos de sus hijos.

Actualmente existe un obstáculo importante para que las
madres y los padres trabajadores puedan participar acti-
vamente en el proceso educativo en virtud de que las ac-
tividades laborales coinciden en horarios con las activi-
dades educativas, principalmente en las reuniones y
juntas escolares.

La Reforma Constitucional en materia educativa publicada
en el Diario Oficial de la Federación el pasado 15 de ma-
yo, establece la obligación de las madres, padres o tutores
de los menores de 18 años de participar en su proceso
educativo, revisando su progreso y desempeño, velando
por su bienestar y desarrollo, tal como lo dispone la frac-
ción I del artículo 31 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Por tanto, es indispensable diseñar y aprobar las modifica-
ciones legales que permitan el cumplimiento efectivo de
esa obligación y generen las condiciones necesarias para
que madres, padres y tutores puedan participar efectiva-
mente en el proceso educativo de sus hijos.

Por su parte, la nueva Ley General de Educación, publica-
da en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiem-
bre de 2019 establece una obligación a cargo de las autori-
dades educativas de la federación, las entidades federativas
y la Ciudad de México conforme a la cual deberán promo-
ver ante las autoridades correspondientes los permisos ne-
cesarios de acuerdo con la legislación laboral aplicable,
con la finalidad de facilitar la participación de las madres y
padres de familia o tutores en las actividades de educación
y desarrollo de sus hijas, hijos o pupilos.

Conforme al diseño constitucional del modelo de partici-
pación de las madres, padres y tutores en el proceso edu-
cativo de sus hijas, hijos o pupilos, es necesario adecuar el
marco normativo pues, como está construido actualmente,
no es suficiente para generar las condiciones óptimas para

su cumplimiento, sobre todo por lo que respecta a la nece-
sidad de encontrar concordancia con los distintos regíme-
nes laborales que funcionan en México, muchos de los cua-
les impiden materialmente la posibilidad de alcanzar la
meta perseguida.

En diciembre de 2018 el Senado de la República aprobó un
dictamen que intenta generar el marco normativo para que
las madres y los padres trabajadores puedan asistir a las
juntas y reuniones organizadas por las escuelas de sus hi-
jos. Consideramos que la Minuta puede ser mejorada si se
parte del principio de que el bien jurídico tutelado es el de-
recho de los menores de que sus padres participen en sus
procesos educativos.

De esa manera proponemos que se reformen la Ley Gene-
ral de Educación y la Ley Federal del Trabajo para generar,
por una parte, la obligación de las autoridades educativas
de emitir los comprobantes necesarios para que las madres,
padres y tutores puedan justificar ante sus empleadores su
ausencia durante el horario de trabajo cuando deban aten-
der obligaciones de participación en el proceso educativo
de sus hijos o pupilos y, por la otra, una obligación a cargo
de los patrones de otorgar a sus trabajadores los permisos
necesarios o, en su caso, justificar con goce de suelo, las
ausencias derivadas de su asistencia a actividades relacio-
nadas con el proceso educativo referido.

Por todo lo anterior someto a la consideración de esta So-
beranía la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona una fracción XVII Bis al
artículo 115 de la Ley General de Educación y adicio-
nar una fracción XXVII Ter al Artículo 132 de la Ley
Federal del Trabajo

Artículo Primero: Se adiciona una fracción XVII Bis al
artículo 115 de la Ley General de Educación, para quedar
como sigue:

Artículo 115. …

I a VXII. …

XVII Bis. Promover y operar la emisión de los com-
probantes debidos a los padres de familia o tutores
cuando, de acuerdo a la planeación educativa, deban
atender a sus obligaciones de participación en el pro-
ceso educativo de sus hijas, hijos o pupilos, a fin de
que puedan ser presentados ante sus empleadores
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para justificar su ausencia dentro del horario de 
trabajo;

XVIII a XXIII. …

…

…

Artículo Segundo: Se adiciona una fracción XXVII Ter al
artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo para quedar 
como sigue:

Artículo 132. …

I a XXVII Bis. …

XXVII Ter. Otorgar, sin afectación del salario per-
misos extraordinarios a las madres y padres de fa-
milia o tutores para atender sus obligaciones de par-
ticipación en el proceso educativo de sus hijas, hijos
o pupilos, cuan do estas actividades deban ser aten-
didas durante el horario de la jornada laboral o, en
su caso, justificar las ausencias que tengan esa causa.
Para justificar estos permisos o ausencias, se deberá
entregar al patrón el documento que al efecto expi-
dan las autoridades educativas en términos de lo dis-
puesto en el artículo 115, fracción XVII Bis de la Ley
General de Educación; 

XXVIII a XXXIII. …

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al siguiente día
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Declaración Mundial sobre educación para todos: “Satisfacción de
las necesidades básicas de aprendizaje”. Consultable en 

https://www.oei.es/historico/efa2000jomtien.htm 

2 La participación de los padres de familia en la educación. Consulta-
ble en 

https://educacionyculturaaz.com/la-participacion-de-los-padres-
de-familia-en-la-educacion-lomasvisto/

3 Domínguez Martínez, Sofía. La Educación, cosa de dos: La escuela
y la familia. Consultable en 

https://www.feandalucia.ccoo.es/docu/p5sd7214.pdf

San Lázaro, Ciudad de México, a 26 de noviembrede de 2019.— Dipu-
tado Ernesto Alfonso Robledo Leal (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen, y a la Comisión de Educación, para 
opinión.

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
General de Protección Civil, a cargo de la diputada Mari-
cruz Roblero Gordillo, del Grupo Parlamentario del PT

Quien suscribe, diputada Maricruz Roblero Gordillo, de la
LXIV Legislatura al honorable Congreso de la Unión, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo,
con fundamento en lo establecido por los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77, 78 y demás relati-
vos del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta soberanía la iniciativa con proyecto
de decreto por el que se adiciona una fracción XIV y se re-
corren las subsecuentes al artículo 2, se adiciona una frac-
ción IX y se recorren las subsecuentes al artículo 26 y se
adiciona un artículo 27 Bis a la Ley General de Protección
Civil, al tenor de las siguientes

Consideraciones

1. La ocurrencia de desastres y su impacto mundial

Los desastres naturales provocan considerables pérdidas
materiales y humanas y son el resultado de la interacción
entre los seres humanos y la naturaleza. El impacto de los
desastres naturales graves equivale a una pérdida de 520
mil millones de dólares estadunidenses en el consumo
mundial y empujan a unos 26 millones de personas a la po-
breza cada año, según se indica en un nuevo informe del
Banco Mundial (2016) y el Fondo Mundial para la Reduc-
ción de los Desastres y la Recuperación (GFDRR).1

El propio Banco Mundial (2016) señala que los desastres
perjudican sobre todo a las personas pobres y vulnerables.
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Ejemplo de ello es que entre 1995 y 2014, 89 por ciento de
las muertes relacionadas con tormentas se registraron en
países de ingreso bajo, aun cuando sólo 26 por ciento de
ellas ocurrieron en esas naciones.

En los últimos 30 años, los desastres naturales han afecta-
do a más de 2.5 millones de personas y han ocasionado da-
ños por 4 billones de dólares estadunidenses; las pérdidas
mundiales se cuadruplicaron, aumentando de 50 mil millo-
nes de dólares estadunidenses al año en la década de 1980
a 200 mil millones de dólares estadunidenses en el último
decenio. Esta tendencia, se agravó aún más en 2017, al re-
gistrarse pérdidas globales por un monto de 330 mil millo-
nes de dólares estadunidenses debido a fenómenos natura-
les adversos.2

Con el paso de las décadas, el número de desastres han au-
mentado a escala mundial, mientras que en 2017 se regis-
traron 730 desastres en 2018 se registraron un total de 850
catástrofes naturales a nivel mundial (Sevilla, 2019).3

2. La ocurrencia de desastres y su impacto en México

Uno de los desastres más severos a los que se ha enfrenta-
do nuestro país, fueron los dos terremotos que tuvieron lu-
gar en septiembre de 2017. Uno el día 7 de dicho mes en el
sur del país con epicentro en la zona de Tehuantepec y fue
el de mayor magnitud en los últimos 100 años en México.
La agencia de protección civil del gobierno notificó 98 de-
funciones y más de 120 mil edificios dañados en 4 mil 400
comunidades de los estados de Oaxaca y Chiapas. El se-
gundo sismo de septiembre acaeció el día 19 (cuando se
cumplían 32 años del fatídico sismo del 19 de septiembre
de 1985). Con epicentro en el estado de Morelos, tuvo una
magnitud de 7.1, causó 369 defunciones y provocó daños
mayores en mil inmuebles que se convirtieron en no aptos
para su uso.4

Antes de estos sucesos y a lo largo de su historia, México
se ha caracterizado por ser un país vulnerable a diversos fe-
nómenos hidro-meteorológicos y geofísicos, debido a su
ubicación geográfica, principalmente la formación de ci-
clones tropicales en la costa del Pacífico y del Golfo de
México, además de los que se asocian con la inestabilidad
de los suelos.

Respecto a la incidencia de desastres en México, Naciones
Unidas ha expresado que se encuentra entre los 30 países
con mayor exposición a desastres tres o más, de múltiples
magnitudes al año.5

Todo lo anterior da cuenta de que en México los fenóme-
nos catastróficos ocurren con frecuencia y que las pobla-
ciones más vulnerables son las que se ven mayormente
afectadas. Por estas razones se considera necesario abordar
este problema para indagar en profundidad las consecuen-
cias económicas, sanitarias y sociales de estos desastres, a
fin de recolectar información para generar políticas públi-
cas orientadas a proteger a las poblaciones afectadas por
los efectos de los desastres.

3. Descripción y análisis de la protección civil en México

Los desastres son el punto de partida para el sumergimien-
to del concepto de protección civil en México. En nuestro
país los desastres provocados por la erupción del volcán
Chichonal en Chiapas, en 1982; la explosión de tanques de
almacenamiento de gas en San Juan Ixhuatepec, estado de
México, en 1984; los sismos del 19 y 20 de septiembre en
la Distrito Federal, en 1985, son el antecedente inmediato
de la creación en 1986, del Sistema Nacional de Protección
Civil en México.6

El Sistema Nacional de Protección Civil (Sinaproc) es un
conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones
funcionales, métodos y procedimientos que establecen las
dependencias y entidades del sector público entre sí, con
las organizaciones de los diversos grupos voluntarios, so-
ciales, privados y con las autoridades de los estados, la Dis-
trito Federal y los municipios, a fin de efectuar acciones
coordinadas, destinadas a la protección contra los peligros
que se presenten y a la recuperación de la población, en la
eventualidad de un desastre.7

En México existe una Ley General de Protección Civil, la
cual tiene por objeto establecer las bases de coordinación
entre los distintos órdenes de gobierno en materia de pro-
tección civil; además existen leyes de protección civil en
todas las entidades federativas, así como un Manual de Or-
ganización y Operación del Sistema Nacional de Protec-
ción Civil, que establece el marco de actuación y coordi-
nación de todos los sectores que integran dicho sistema.

Las políticas de respuesta y atención del Sinaproc, en ge-
neral, se pueden resumir a partir de las categorías que iden-
tificó la Auditoría Superior de la Federación (ASF, 2014)
de la siguiente manera: planes de atención, sistemas de in-
formación, programas presupuestales y fondos. Estos mis-
mos se desglosan por ámbito de gobierno: municipal, esta-
tal y federal.8
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No es secreto que el Sistema de Protección Civil en Méxi-
co, tiene numerosas deficiencias, puesto que hace más de
30 años de su creación, sigue sin tener efectos en materia
de prevención y educación de la población, algunos auto-
res señalan que la descentralización en el diseño del Sina-
proc no ha sido efectiva para generar capacidades de adap-
tación ante desastres naturales en zonas del país que
posiblemente serán afectadas por las consecuencias del
cambio climático antropogénico. Esto debido a que los
fondos del sistema están enfocados hacia la atención de de-
sastres, y no en la reconstrucción y la prevención adecuada
para la gestión del riesgo.9

Irma Alcántara (2018), señala la necesidad de diseñar políti-
cas públicas con un enfoque preventivo que se fundamenten
en principios de eficiencia y equidad, integralidad, transver-
salidad, corresponsabilidad y rendición de cuentas. Conside-
ra que para la toma de decisiones y las acciones específicas
de intervención práctica, el Sistema Nacional de Gestión In-
tegral de Riesgo de Desastres debe basarse en evidencia cien-
tífica, generada tanto en las ciencias y, disciplinas sociales y
naturales, como en la ingeniería y la tecnología.10

4. Problemas de la coordinación con estados y munici-
pios en materia de protección civil

Si bien a lo largo de los años de existencia del Sinaproc és-
te ha tenido algunos logros, aún todavía deficiencias consi-
derables. En este caso, las deficiencias se desprenden del
distanciamiento entre las autoridades de protección civil,
instituciones estatales, municipales y la población.

El más afectado es el gobierno municipal, al ser éste el más
cercano a la población debería ser capaz de actuar de for-
ma rápida ante una situación de emergencia, sin embargo,
la realidad es que éste no cuenta con los instrumentos hu-
manos, materiales, financieros o presupuestarios necesa-
rios para la atención de catástrofes. 

Si la emergencia es lo suficientemente importante el esta-
do intervendrá, aunque generalmente este tampoco cuenta
con los recursos necesarios, todo esto deriva de una mala
planeación y falta de atención en materia de protección ci-
vil, puesto que, si bien todos los niveles de gobierno están
obligados a tener un fondo destinado a esta materia, la rea-
lidad es que, dado las innumerables responsabilidades de
los gobiernos, este fondo es insuficiente cuando ocurre una
verdadera catástrofe.

Es importante capacitar a las autoridades de protección so-
bre las acciones de índole gubernamental y estratégicas que
son necesarias para poder movilizar de manera eficaz y efi-
ciente los apoyos, servicios y beneficios de la federación
para hacer frente, con oportunidad, planeación y resilien-
cia, a desastres naturales y antrópicos cuyos efectos reba-
sen las posibilidades de respuesta local y regional.11

El Fondo Nacional de Desastres Naturales (Fonden)

En 1996, se creó el Fonden como un programa dentro del
Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas, del Presu-
puesto de Egresos de la Federación y en 1999 se emitieron
sus primeras reglas de operación. El Fonden fue estableci-
do por el gobierno federal en el marco de la estrategia de
gestión integral del riesgo con el propósito de apoyar con
actividades de emergencia, recuperación y reconstrucción
después de la ocurrencia de un desastre.12

El Fondo Nacional de Desastres Naturales es un instrumen-
to financiero mediante el cual dentro del Sistema Nacional
de Protección Civil, a través de las Reglas de Operación del
propio Fondo y de los procedimientos derivados de las mis-
mas, integra un proceso respetuoso de las competencias,
responsabilidades y necesidades de los diversos órdenes de
gobierno, que tiene como finalidad, bajo los principios de
corresponsabilidad, complementariedad, oportunidad y
transparencia, apoyar a las entidades federativas de la Re-
pública Mexicana, así como a las dependencias y entidades
de la administración pública federal, en la atención y recu-
peración de los efectos que produzca un fenómeno natural,
de conformidad con los parámetros y condiciones previstos
en sus reglas de operación.

Su objetivo es atender los efectos de desastres naturales
imprevisibles cuya magnitud supere la capacidad financie-
ra de respuesta de las dependencias y entidades paraestata-
les, así como de las entidades federativas.13

En diversas ocasiones, el Fonden ha tenido un desempeño
cuestionable debido a sus omisiones y malos manejos fi-
nancieros, los cuales han sido plasmados en estudios de la
Auditoría Superior de la Federación (ASF), en particular el
que se refiere a la entrega de ayuda a los damnificados por
los sismos de 2017.

En la tercera y última entrega del informe de la Cuenta Pú-
blica de 2017, expone que no se cumplieron los principios
de eficiencia, eficacia, oportunidad y transparencia en las
zonas afectadas de Chiapas, Oaxaca y Morelos.
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Por el ejercicio fiscal 2017, la Auditoría Superior de la Fe-
deración revisó 26 mil millones de un total de 33 mil mi-
llones que ejerció el Fonden. Al revisar la forma en que se
ejercieron los recursos, en un año en el que además de los
desastres por inundación se registraron los terribles sismos
del 7 y el 19 de septiembre, resultó que había 7 mil 567 mi-
llones de pesos que se ejercieron de manera injustificada.
Sumado a esto la ASF concluyó que la forma en que se en-
tregaban subsidios y apoyos para la atención de desastres
naturales, era ineficaz, ineficiente y costosa y alertó sobre
eventuales casos de corrupción; ausencia de reglas claras y
un diseño institucional débil.14

5. La participación ciudadana en la protección civil

Cuando se habla de participación ciudadana se hace refe-
rencia a la integración de los ciudadanos, de forma indivi-
dual u organizada a través de asociaciones, en los procesos
de toma de decisiones que atañen a los asuntos públicos
que les afectan.

Las políticas públicas de protección civil en México inclu-
yen poco o nada el pensar y sentir de las personas respecto
a riesgos por fenómenos como sismos o inundaciones, no
obstante que la inclusión de los ciudadanos es fundamental
para prevenir desastres y aumentar la resiliencia en sus lu-
gares de residencia.15

En México siempre que hay un desastre la población civil se
moviliza, ya sea mediante asociaciones, escuelas o simple-
mente población organizada, sin embargo esta colaboración
es más “voluntariado” y operan al margen del propio Sina-
proc, sin embargo muchas veces es su trabajo lo que logra
sacar adelante a la propia población, es por ello que es nece-
sario discutir las modalidades, alcances, limitaciones y pers-
pectivas de la participación ciudadana en la prevención de
desastres.16

6. La participación ciudadana en la ley de la materia

Dentro de la Ley General de Protección Civil se hacen
múltiples menciones de la participación ciudadana, sin em-
bargo, siempre está en términos de “fomento” por parte de
las políticas públicas y las instituciones de protección civil,
ya sea del propio Programa Nacional de Protección Civil,
del Consejo Nacional de Protección Civil o bien de las au-
toridades federales, estatales y municipales.

Sin embargo, en ninguna parte de la ley se establecen los
mecanismos de participación ciudadana, ni los alcances de
la misma. 

Artículos donde se hace mención de participación ciudadana: 

• Artículo 4. Las políticas públicas en materia de pro-
tección civil, se ceñirán al Plan Nacional de Desarrollo
y al Programa Nacional de Protección Civil, identifi-
cando para ello las siguientes prioridades: [...] IV. El fo-
mento de la participación social para crear comunidades
resilientes, y por ello capaces de resistir los efectos ne-
gativos de los desastres, mediante una acción solidaria,
y recuperar en el menor tiempo posible sus actividades
productivas, económicas y sociales; [...]

• Artículo 5. Las autoridades de protección civil, enu-
meradas en el artículo 27 de esta Ley, deberán actuar
con base en los siguientes principios: IV. Publicidad y
participación social en todas las fases de la protección
civil, pero particularmente en la de prevención...

• Artículo 7. Corresponde al Ejecutivo Federal en mate-
ria de protección civil: I. Asegurar el correcto funciona-
miento del Sistema Nacional y dictar los lineamientos
generales para coordinar las labores de protección civil
en beneficio de la población, sus bienes y entorno, in-
duciendo y conduciendo la participación de los diferen-
tes sectores y grupos de la sociedad en el marco de la
Gestión Integral de Riesgos; ...

• Artículo 19. La coordinación ejecutiva del Sistema Na-
cional recaerá en la secretaría por conducto de la Coor-
dinación Nacional, la cual tiene las atribuciones si-
guientes en materia de protección civil: I. Garantizar el
correcto funcionamiento del Sistema Nacional a través
de la supervisión y la coordinación de acciones de pro-
tección civil que realicen los diversos órdenes de go-
bierno, mediante la adecuada gestión integral de los
riesgos, incorporando la participación activa y compro-
metida de la sociedad, tanto en lo individual como en lo
colectivo; ...

• Artículo 26. El Consejo Nacional es un órgano guber-
namental consultivo en materia de protección civil. Sus
atribuciones son las siguientes: VII. Fomentar la partici-
pación comprometida y corresponsable de todos los sec-
tores de la sociedad, en la formulación y ejecución de
los programas destinados a satisfacer las necesidades de
protección civil en el territorio nacional; ...
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• Artículo 41. Las autoridades federales, de las entidades
federativas, municipales y demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México, fomentarán la cultura en mate-
ria de protección civil entre la población, mediante su
participación individual y colectiva. Párrafo reformado
DOF 19-01-2018 Las autoridades en la materia, estable-
cerán mecanismos idóneos para que la sociedad partici-
pe en la planeación y supervisión de la protección civil,
en los términos de esta Ley, su Reglamento y los demás
ordenamientos aplicables; ….

Por las anteriores consideraciones, datos y evidencias irre-
futables, es necesario que el Estado, comprometido con la
ciudadanía, mejore los sistemas de participación ciudadana
en un tema tan importante como el de la protección civil y
la recuperación de desastres. Mi partido se comprometió
con apoyar a la ciudadanía para que tenga un papel más de-
cisorio en las políticas que atienden a los damnificados, de
otra manera están en situación de vulnerabilidad y margi-
nalidad con relación a las acciones en los que deben ser los
primeros actores.

Por eso, esta propuesta plantea crear una Coordinadora
Estatal de Damnificados en cada entidad identificada con
exposición de riesgos por desastres naturales, que supere la
representación formal y consultiva que ahora tiene, para
que se involucre más en la definición, el seguimiento y la
evaluación de las políticas que atienden a los damnificados
en nuestro país. Es un acto de justicia elemental, es un
acto de justicia progresista, es un acto que debe sancio-
nar a favor esta honorable representación nacional.

Cambios propuestos:
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Por lo anterior someto a consideración de esta soberanía el
siguiente proyecto de 

Decreto que adiciona una fracción XIV, pasando a ser
la actual XIV a XV, y así subsecuentemente del artículo
2; se adiciona una fracción IX, pasando a ser la actual
IX a X y así subsecuentemente del artículo 26; se adi-
ciona un artículo 27 Bis a la Ley General de Protección
Civil

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I. a la XIII. …

XIV. Coordinadora Estatal de Damnificados, órgano
civil representativo, para coordinar el diseño, ejecu-
ción, seguimiento y evaluación de todas las acciones
de atención a damnificados por desastres naturales y
la reconstrucción y reparación de los daños.

XV. a la LXII. …

Artículo 26. El Consejo Nacional es un órgano guberna-
mental consultivo en materia de protección civil. Sus atri-
buciones son las siguientes:

I. a la VIII. …

IX. Convocar con la mayor publicidad posible a la
integración de una Coordinadora Estatal de Damni-
ficados, en los lugares en donde hay mayor posibili-

dad de siniestros naturales, cuidando que dicho ór-
gano sea plural y socialmente representativo. Al efec-
to, expedirá las reglas de operación necesarias para
que la Coordinadora se integre plenamente en todas
las fases de las políticas de atención a damnificados y
de reconstrucción.

X. a la XV…

Artículo 27. …

…

…

Artículo 27 Bis. En cada estado de la República con ma-
yor posibilidad de desastres naturales, se integrará una
Coordinadora Estatal de Damnificados, misma que se-
rá plural y representativa socialmente, debiendo contar
con al menos 10 integrantes. Dicho organismo estará fa-
cultado para formar parte, conjuntamente con las au-
toridades nacionales y estatales de protección civil en
los trabajos de diseño, ejecución, seguimiento y evalua-
ción de todos los programas y políticas de atención a
damnificados y de reconstrucción de las zonas sinies-
tradas. Para tal efecto, el Sistema Nacional de Protec-
ción Civil expedirá el reglamento y la convocatoria pa-
ra su integración dentro de cada estado, en un solo
proceso a nivel nacional. Para formar parte de dicha
coordinadora será requisito no haber formado parte de
algún partido político durante los dos años previos a su
integración. Las autoridades federales garantizarán los
recursos necesarios para el funcionamiento de dichas
coordinadoras estatales. Todas las políticas y progra-
mas de atención a damnificados y de reconstrucción de-
berán contar con la firma de la Coordinadora respecti-
va para su publicación y ejecución correspondiente.
Los miembros de dichas coordinadoras durarán 5 años
en su cargo y no percibirán retribución alguna por su
desempeño.

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día poste-
rior al de su publicación el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se
opongan al presente decreto. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de noviembre de 2019.—
Diputada Maricruz Roblero Gordillo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Protección Civil y Prevención
de Desastres, para dictamen.

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

«Iniciativa que adiciona diversas disposiciones al Códi-
go Federal de Procedimientos Civiles, a cargo del dipu-
tado Rubén Cayetano García, del Grupo Parlamentario
de Morena

Rubén Cayetano García, diputado federal de la LXIV Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario de
Morena, en ejercicio de la facultad que confiere la fracción
II del artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; y con fundamento en los
artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, propongo a la consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto que adicionan los artículos 323 Bis y 406 Bis al
Código Federal de Procedimientos Civiles al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

I. Derechos y obligaciones de los ciudadanos

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece derechos y obligaciones para los ciudadanos y
habitantes de la República Mexicana. Entre otros están el
derecho al acceso a la jurisdicción y la obligación de con-
tribuir a los gastos del Estado.

A) Derecho a la jurisdicción efectiva 

El derecho a la tutela jurisdiccional efectiva es aquél por el
cual toda persona, como integrante de una sociedad, puede
acceder a los órganos jurisdiccionales para el ejercicio o
defensa de sus derechos o intereses, con sujeción a que sea
atendida a través de un proceso que le ofrezca las garantí-
as mínimas para su efectiva realización. El calificativo de

efectiva que se da le añade una connotación de realidad a
la tutela jurisdiccional, llenándola de contenido.1

El derecho de acceso a la justicia o de tutela judicial efectiva,
se traduce en el derecho público subjetivo que tienen las per-
sonas, físicas o morales, para acceder en los plazos y térmi-
nos que fijen las leyes adjetivas, de manera expedita, a los tri-
bunales competentes, para plantear o formular una pretensión
motivada por un litigio, mediante el ejercicio de acciones que
correspondan, de naturaleza civil, familiar, mercantil, penal,
laboral, agrario, militar o de la índole que permita el derecho;
con el fin de que a través de sendos procesos judiciales, en el
que se respeten las formalidades esenciales del procedimien-
to; se decida, se resuelva y se ejecute la pretensión planteada.
Asimismo se incluye el derecho de ocurrir a juicio para opo-
ner o plantear una defensa, cuando se tenga el carácter de par-
te demandada.

Este derecho se encuentra contenido tanto en la Constitu-
ción Federal como en los tratados internacionales de los
que el Estado mexicano es parte, al igual que en las reso-
luciones emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la
Nación. 

El Código Político Fundamental en su artículo 17 de nues-
tra Carta Magna, señala:

“Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia
por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su 
derecho.

Toda persona tiene derecho a que se le administre
justicia por tribunales que estarán expeditos para im-
partirla en los plazos y términos que fijen las leyes,
emitiendo sus resoluciones de manera pronta, comple-
ta e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en
consecuencia, prohibidas las costas judiciales.

Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el de-
bido proceso u otros derechos en los juicios o procedi-
mientos seguidos en forma de juicio, las autoridades debe-
rán privilegiar la solución del conflicto sobre los
formalismos procedimentales.

El Congreso de la Unión expedirá las leyes que regulen
las acciones colectivas. Tales leyes determinarán las ma-
terias de aplicación, los procedimientos judiciales y los
mecanismos de reparación del daño. Los jueces federales
conocerán de forma exclusiva sobre estos procedimien-
tos y mecanismos.
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Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de
controversias. En la materia penal regularán su aplicación,
asegurarán la reparación del daño y establecerán los casos
en los que se requerirá supervisión judicial. Las sentencias
que pongan fin a los procedimientos orales deberán ser ex-
plicadas en audiencia pública previa citación de las partes.

Las leyes federales y locales establecerán los medios nece-
sarios para que se garantice la independencia de los tribu-
nales y la plena ejecución de sus resoluciones.

La Federación y las entidades federativas garantizarán la
existencia de un servicio de defensoría pública de calidad
para la población y asegurarán las condiciones para un ser-
vicio profesional de carrera para los defensores. Las per-
cepciones de los defensores no podrán ser inferiores a las
que correspondan a los agentes del Ministerio Público.

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter pura-
mente civil.”

A su vez el artículo 25 de la Convención Interamericana de
Derechos Humanos establece: 

“Artículo 25. Protección Judicial2

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rá-
pido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces
o tribunales competentes, que la ampare contra actos
que violen sus derechos fundamentales reconocidos por
la Constitución, la ley o la presente Convención, aun
cuando tal violación sea cometida por personas que ac-
túen en ejercicio de sus funciones oficiales.

2. Los Estados parte se comprometen:

a) a garantizar que la autoridad competente prevista por
el sistema legal del Estado decidirá sobre los derechos
de toda persona que interponga tal recurso;

b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y

c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades
competentes, de toda decisión en que se haya estimado
procedente el recurso.”

El derecho de acceso a la justicia, la podemos estudiar en
tres momentos: 1) Previo; 2) Durante; y 3) Posterior a un
juicio o procedimiento. 

1. El primer momento se traduce en el ejercicio del de-
recho para ocurrir ante un tribunal competente, y se ad-
ministre justicia, motivado a su vez por una controver-
sia jurídica y su correspondiente materialización a
través del ejercicio de la acción (de carácter procesal) y
el acceso a la jurisdicción (por los cuales se inicia un
proceso, juicio o procedimiento de naturaleza formal o
materialmente jurisdiccional); esto es una petición diri-
gida a las autoridades jurisdiccionales y que motiva un
pronunciamiento de su parte, que puede ser la admisión
de la demanda, su improcedencia, inclusive, el cumpli-
miento de una prevención para su posterior continuidad,
una vez solventada la misma.

2. El segundo momento, es de carácter materialmente
jurisdiccional, implica el inicio del proceso, hasta la
última actuación dentro del mismo, que regularmente
es el dictado de una sentencia, una resolución o un lau-
do; etapa en la que debe necesariamente prevalecer y
privilegiarse, el “debido proceso”, así como el cumpli-
miento estricto de las “formalidades esenciales del pro-
cedimiento”, debiendo considerarse dentro de tales for-
malidades, a las garantías o sub garantías de
administración de justicia en los plazos y términos que
señalen las leyes, justicia pronta, expedita, completa e
imparcial, la prohibición de costas judiciales, la emisión
de una resolución que resuelva la controversia, la ejecu-
ción de la sentencia o resolución judicial y el derecho a
un recurso efectivo, sencillo, rápido y eficaz.

3. El tercer momento para el ejercicio de la garantía de
acceso a la justicia; posterior a un juicio, proceso o pro-
cedimiento, identificado con la eficacia de las resolu-
ciones; como el derecho que tienen las partes a obte-
ner de los tribunales, la adopción de las medidas que
resulten imprescindibles para que los pronunciamientos
judiciales inobservados o incumplidos por quienes estén
obligados por ellos, puedan ser ejecutados como regla
general, en sus términos; y de manera coactiva o forzo-
sa, de ser necesario; con lo que se culmina el verdadero
espíritu de la garantía de acceso a la justicia, esto es que
en efecto, se cumplan las expectativas de los justicia-
bles; dicho de otro modo, que verdaderamente haya va-
lido la pena, ocurrir ante las autoridades en reclamo de
justicia.

Así lo establece la Suprema Corte de Justicia de la Nación
cuando señala: 
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“Tutela jurisdiccional efectiva y debido proceso.
Cualidades de los jueces conforme a esos derechos
fundamentales.3 El derecho fundamental a la tutela ju-
risdiccional efectiva, como lo ha establecido la Primera
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pue-
de definirse como el derecho público subjetivo que toda
persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen
las leyes, para acceder de manera expedita a tribunales
independientes e imparciales, a plantear una pretensión
o a defenderse de ella, con el fin de que a través de un
proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se
decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se
ejecute esa decisión. Asimismo, la propia Primera Sala
estableció que el derecho a la tutela jurisdiccional tie-
ne tres etapas que corresponden a tres derechos bien
definidos, que son: 1. Una previa al juicio, a la que le
corresponde el derecho de acceso a la jurisdicción,
que parte del derecho de acción como una especie del de
petición dirigido a las autoridades jurisdiccionales y que
motiva un pronunciamiento por su parte; 2. Una judi-
cial, que va desde el inicio del procedimiento hasta la
última actuación y a la que corresponden los derechos
fundamentales del debido proceso; y, 3. Una posterior
al juicio, identificada con la eficacia de las resolucio-
nes emitidas o el derecho a ejecutar la sentencia. Vin-
culado a este derecho fundamental, en específico, a la
etapa judicial, el artículo 14, segundo párrafo, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece el derecho al debido proceso que tiene toda
persona como parte sustancial de cualquier procedi-
miento de naturaleza jurisdiccional y que comprende a
las denominadas formalidades esenciales del procedi-
miento, que permiten una defensa previa a la afectación
o modificación jurídica que puede provocar el acto de
autoridad y que son (i) la notificación del inicio del pro-
cedimiento; (ii) la oportunidad de ofrecer y desahogar
las pruebas en que se finque la defensa; (iii) la oportu-
nidad de alegar; (iv) una resolución que dirima las cues-
tiones debatidas; y, (v) la posibilidad de impugnar dicha
resolución. Ahora bien, cada una de esas etapas y sus
correlativos derechos también están relacionados con
una cualidad del juzgador. La primera cualidad (etapa
previa al juicio), es la flexibilidad, conforme a la cual,
toda traba debida a un aspecto de índole formal o a cual-
quier otra circunstancia que no esté justificada y que
ocasione una consecuencia desproporcionada deberá ser
removida a efecto de que se dé curso al planteamiento y
las partes encuentren una solución jurídica a sus proble-
mas. Conforme a esta cualidad, los juzgadores deben
distinguir entre norma rígida y norma flexible, y no su-

peditar la admisión de demandas o recursos al cumpli-
miento o desahogo de requerimientos intrascendentes,
que en el mejor de los casos vulneran la prontitud de la
justicia y, en el peor de ellos, son verdaderos intentos
para evitar el conocimiento de otro asunto. La segunda
cualidad, vinculada al juicio, es decir, a la segunda eta-
pa del acceso a la justicia, que va desde la admisión de
la demanda hasta el dictado de la sentencia, donde co-
mo se indicó, deben respetarse las citadas formalidades
esenciales que conforman el debido proceso, es la sen-
sibilidad, pues el juzgador, sin dejar de ser imparcial,
debe ser empático y comprender a la luz de los hechos
de la demanda, qué es lo que quiere el actor y qué es lo
que al respecto expresa el demandado, es decir, entender
en su justa dimensión el problema jurídico cuya solu-
ción se pide, para de esa manera fijar correctamente la
litis, suplir la queja en aquellos casos en los que proce-
da hacerlo, ordenar el desahogo oficioso de pruebas
cuando ello sea posible y necesario para conocer la ver-
dad, evitar vicios que ocasionen la reposición del proce-
dimiento y dictar una sentencia con la suficiente moti-
vación y fundamentación para no sólo cumplir con su
función, sino convencer a las partes de la justicia del fa-
llo y evitar en esa medida, la dilación que supondría la
revisión de la sentencia. Con base en esa sensibilidad,
debe pensar en la utilidad de su fallo, es decir, en sus im-
plicaciones prácticas y no decidir los juicios de manera
formal y dogmática bajo la presión de las partes, de la
estadística judicial o del rezago institucional, heredado
unas veces, creado otras. La última cualidad que debe
tener el juzgador, vinculada a la tercera etapa del dere-
cho de acceso a la justicia, de ejecución eficaz de la sen-
tencia, es la severidad, pues agotado el proceso, decla-
rado el derecho (concluida la jurisdicción) y convertida
la sentencia de condena en cosa juzgada, es decir, en una
entidad indiscutible, debe ser enérgico, de ser necesario,
frente a su eventual contradicción por terceros. En efec-
to, el juzgador debe ser celoso de su fallo y adoptar de
oficio (dado que la ejecución de sentencia es un tema de
orden público), todas las medidas necesarias para pro-
mover el curso normal de la ejecución, pues en caso
contrario las decisiones judiciales y los derechos que en
las mismas se reconozcan o declaren no serían otra co-
sa que meras declaraciones de intenciones sin alcance
práctico ni efectividad alguna. El juzgador debe en-
tender que el debido proceso no aplica a la ejecución
con la misma intensidad que en el juicio; que el de-
recho ya fue declarado; que la ejecución de la sen-
tencia en sus términos es la regla y no la excepción;
que la cosa juzgada no debe ser desconocida o igno-
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rada bajo ninguna circunstancia y, en esa medida,
que todas las actuaciones del condenado que no abo-
nen a materializar su contenido, deben considerarse
sospechosas y elaboradas con mala fe y, por ende, ser
analizadas con suma cautela y desestimadas de pla-
no cuando sea evidente que su único propósito es in-
cumplir el fallo y, por último, que la normativa le pro-
vee de recursos jurídicos suficientes para hacer cumplir
sus determinaciones, así sea coactivamente.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer
Circuito. Amparo directo 473/2014. Javier Héctor Bení-
tez Vázquez. 2 de octubre de 2014. Unanimidad de vo-
tos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secre-
tario: Karlo Iván González Camacho.”

B) De la obligación a contribuir con los gastos del Estado. 

En nuestro país, el pago de impuestos es obligatorio para
toda persona física o moral, que resida en él, la cual está
plenamente establecida en la fracción IV del artículo 31 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano,
misma que señala:

“Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:

I. Ser responsables de que sus hijas, hijos o pupilos me-
nores de dieciocho años concurran a las escuelas, para
recibir la educación obligatoria y, en su caso, reciban la
militar, en los términos que establezca la ley, así como
participar en su proceso educativo, al revisar su progre-
so y desempeño, velando siempre por su bienestar y 
desarrollo;

II. Asistir en los días y horas designados por el ayunta-
miento del lugar en que residan, para recibir instrucción
cívica y militar que los mantenga aptos en el ejercicio de
los derechos de ciudadano, diestros en el manejo de las
armas, y conocedores de la disciplina militar.

III. Alistarse y servir en los cuerpos de reserva, confor-
me a la ley, para asegurar y defender la independencia,
el territorio, el honor, los derechos e intereses de la 
Patria, y

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la fe-
deración, como de los estados, de la Ciudad de Mé-
xico y del municipio en que residan, de la manera
proporcional y equitativa que dispongan las leyes.”

Es decir, de acuerdo con nuestra Constitución, la potestad
tributaria se atribuye a la federación, a los estados y a los
municipios. Bajo este señalamiento, los tres niveles de go-
bierno cuentan con su propia Ley de Ingresos y con crite-
rios específicos para definir con precisión los rubros de in-
gresos necesarios para atender sus necesidades de gasto.

Asimismo, la creación de nuevos impuestos o rubros de in-
greso, deberán ser autorizados por el honorable Congreso
de la Unión para el caso federal y por las legislaturas loca-
les para los estados y municipios, en el marco del federa-
lismo fiscal vigente. Bajo este contexto, se establece que el
marco legal del sistema tributario está sustentado en la fe-
deración, los estados y los municipios.

En este orden de ideas, el cobro de impuestos en la federa-
ción se encuentra facultado en los siguientes ordenamien-
tos jurídicos:

• Artículo 31 IV. Obligación del ciudadano de contribuir
para solventar las necesidades del gasto público federal;

• Artículo 73 VII. El Congreso tiene la facultad para im-
poner contribuciones necesarias para cubrir el 
presupuesto;

• Artículo 73 XXIX. El Congreso tiene la facultad de es-
tablecer contribuciones especiales, reservadas en forma
expresa a la federación

• Artículo 131. Es facultad exclusiva del estado de gra-
var y reglamentar las políticas tributarias de (comercio
exterior).

En lo que se refiere a las entidades federativas, como par-
tes integrantes de la federación, representadas por gobier-
nos autónomos, el cobro de impuestos por las haciendas lo-
cales se sustenta en, al menos, los siguientes
ordenamientos jurídicos: 

• Artículo 31 IV. Obligación del ciudadano de contribuir
para el gasto público estatal. 

• Artículo 117 y 118. Restricciones expresas a la potes-
tad tributaria de los Estados en cuánto miembros de la
federación. 

• Artículo 124. Las facultades que no sean expresamen-
te de la federación, se entienden reservadas a los esta-
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dos, con la limitante de no gravar las materias exclusi-
vas de la federación.

Finalmente, en lo tocante al municipio el pago de los em-
préstitos municipales se deriva, entre otras, de las siguien-
tes normas jurídicas: 

• Artículo 31, fracción IV. Obligación del ciudadano de
contribuir para el gasto público municipal. 

• Artículo 115, fracción IV. Conformación de la Hacien-
da Pública municipal mediante las contribuciones que
las legislaturas establezcan a favor de los municipios y
a través de las contribuciones que establezcan los esta-
dos sobre propiedad inmobiliaria; su división, consoli-
dación, traslación o mejora; su fraccionamiento, y la
prestación de servicios públicos a cargo del municipio.

En este sentido, es la propia Constitución, las leyes impo-
sitivas, el Código Fiscal de la Federación y diversos orde-
namientos jurídicos establecen las bases normativas que
indican la fuente, base, cuota o tarifa que los mexicanos de-
ben contribuir para que el Estado pueda desarrollar sus fun-
ciones propias.

II. La evasión fiscal en México 

A pesar de contar con un marco jurídico muy amplio en
materia tributaria, que va desde la Constitución General
hasta ordenamientos reglamentarios, la evasión fiscal en
nuestro país es un grave problema que impide al Estado
mexicano recaudar los suficientes recursos para cubrir las
necesidades de la sociedad. 

De acuerdo con el Servicio de Administración Tributaria
(SAT) la evasión fiscal4 es toda acción u omisión parcial o
total, tendente a eludir, reducir o retardar el cumplimiento
de la obligación tributaria.5

México se mantiene entre los seis países con menos ingre-
sos tributarios totales de América Latina y el Caribe, al re-
presentar 17.4 por ciento del producto interno bruto (PIB),
de acuerdo con estadísticas de la Organización para la Co-
operación y el Desarrollo Económicos (OCDE), la Comi-
sión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal),
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Centro
Interamericano de Administración Tributaria (CIAT).6

De acuerdo con los expertos, la recaudación mexicana ape-
nas se ubica arriba de la que obtiene Panamá (16.6 por

ciento de su producto); Perú (16.1 por ciento del PIB); Ve-
nezuela (14.4 por ciento del producto); República Domini-
cana (13.7 por ciento del PIB), y Guatemala (12.6 por cien-
to del PIB).7

Se mantiene lejos de los ingresos tributarios promedio de
América Latina y el Caribe, que es de 22.7 por ciento del
producto, y se compara mucho más bajo de la que obtie-
nen, en promedio, los países de la OCDE, que es equiva-
lente a 34.2 por ciento del PIB, y no es ni la mitad de la que
recaudan los líderes regionales que son Cuba, con un in-
greso tributario total de 41.7 por ciento del PIB, Barbados
(32.2 por ciento) y Brasil (32.2 por ciento).

Al interior del reporte estadísticas tributarias en América
Latina y el Caribe, que se difundió durante el Seminario de
Política Fiscal de la Cepal, hacen una radiografía de la si-
tuación tributaria regional y evidencian que 29.3 por cien-
to de la recaudación total de América Latina es el impues-
to al valor agregado (IVA).8

La baja recaudación del IVA que registra México, “resul-
ta de las exenciones, la aplicación de una tasa cero a un
gran número de bienes y servicios, una tasa reducida de
16 por ciento en zonas fronterizas y también un bajo ni-
vel de cumplimiento”.9

Al año 2002, la evasión fiscal estimada en México en el
impuesto sobre la renta de las personas físicas con ingresos
por arrendamiento es de 10,260,665 miles de pesos. Ello
representa un 0.2 por ciento del producto interno bruto
(PIB). La tasa de evasión es de 64 por ciento.10

Considerando que la base de contribuyentes potencial
fuera la resultante a partir de los 792 mil 377 reportados
por la ENIGH (Instituto Nacional de Estadística Geogra-
fía e Informática, INEGI) que mencionaron recibir in-
gresos por arrendamientos en 2002, la tasa de evasión se-
ría únicamente del 12.7 por ciento para los
contribuyentes que presentaron declaraciones al Servicio
de Administración Tributaria.11

Por lo tanto, es evidente que un componente muy impor-
tante de la evasión fiscal en este tipo de ingresos se de-
be a la no declaración de los mismos.

Por otra parte, un estudio sobre la evasión fiscal en Méxi-
co, realizado por el Instituto Belisario Domínguez, del Se-
nado de la República, de febrero de 2019, señala, entre
otros puntos, que: 
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“En los tribunales que integran el Poder Judicial de la
Federación, se han dictado sentencias sobre temas rela-
cionados con la evasión fiscal. 

… se puede observar que han sido 50 el número de sen-
tencias (entre 2012 y 2018) dictadas relacionadas con la
evasión fiscal (entre 2012 y 2018), siendo un número re-
lativamente pequeño, considerando que el Código Fis-
cal de la Federación le otorga a las autoridades hacen-
darias facultades de comprobación para detectar
irregularidades de los contribuyentes para evitar el no
pago de impuestos o contribuciones, aunque se nota un
aumento en el número de sentencias en el periodo de
2012 a 2018.”12

III. Contenido de la iniciativa

La iniciativa que se presenta tiene como propósito conciliar
el derecho de los ciudadanos a la jurisdicción efectiva ple-
na, por un lado, y la obligación de contribuir con la ha-
cienda pública, por él otro. 

Esto con el propósito de contribuir a lograr la estabilidad y
sostenibilidad de las finanzas públicas de México, por lo
que resulta indispensable contar con un marco jurídico for-
talecido, que no sea un obstáculo para el pleno desarrollo
del sistema tributario y la eficiencia recaudatoria, garanti-
zando siempre la seguridad y justicia para los mexicanos,
evitando así acciones de elusión y la evasión de impuestos,
situación que ha mermado el índice recaudatorio a lo largo
de la historia de nuestro país.

Lo que se propone es establecer que quienes acudan ante la
autoridad jurisdiccional, en ejercicio de su derecho a la ju-
risdicción efectiva, encuentren en todo momento las condi-
ciones de igualdad jurídica entre las partes, sin ventajas in-
debidas para ninguna de ellas; y, al mismo tiempo se
garantice el pago de contribuciones de aquellos que obtie-
ne rentas por el arrendamiento de sus inmuebles, y que pa-
ra obtenerlo hacen uso de la capacidad coercitiva del Esta-
do, utilizando las instituciones de impartición de justicia
para ello. 

Para garantizar el ejercicio de este derecho se debe echar a
andar el aparato burocrático del Poder Judicial, personal
que recibe de las demandas y dan turno al juzgado que co-
rresponda, actuarios y notificadores, archivistas, concilia-
dores, secretarios de acuerdo que dicten los autos, proyec-
tistas, hasta culminar con el juez de la causa que emita
sentencia. 

Este procedimiento, conlleva un costo a cargo del Estado,
toda vez que conforme a lo preceptuado por el párrafo se-
gundo del artículo 17 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, el servicio de los tribunales “se-
rá gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las
costas judiciales”.

Esta gratuidad debe entenderse como el hecho que los jus-
ticiables no pagarán por incoar una demanda ni por su tra-
mitación y resolución. Quien paga es el Estado a partir de
las contribuciones de todos los ciudadanos. 

En este orden de ideas, es justo que se garantice, que aquel
que acude a pedir justicia, particularmente en los juicios en
materia de arrendamiento, por la ganancia implícita que
conlleva la renta de una finca, cuando menos a esté debi-
damente registrado ante la autoridad hacendaria, es decir
ante el Sistema de Administración Tributaria (SAT), para
que al momento de recuperar el lucro cesante a que tenía
derecho, deba reportar los impuestos que la ley de la mate-
ria señala. 

Para empatar el derecho a la jurisdicción plena y efectiva,
con la obligación tributaria del gobernado, es preciso que
exista equidad entre las partes. Sobre el particular el ar-
tículo 3o. del Código Federal de Procedimientos Civiles
señala: 

“Artículo 3o. Las relaciones recíprocas de las partes,
dentro del proceso, con sus respectivas facultades y obli-
gaciones, así como los términos, recursos y toda clase de
medios que este Código concede para hacer valer, los
contendientes, sus pretensiones en el litigio, no pueden
sufrir modificación, en ningún sentido, por virtud de le-
yes o estatutos relativos al modo de funcionar o de ser
especial de una de las partes, sea actora o demandada. En
todo caso, debe observarse la norma tutelar de la
igualdad de las partes dentro del proceso, de manera
tal que su curso fuera el mismo aunque se invirtieran los
papeles de los litigantes.”13

En este contexto, la iniciativa que se propone adiciona un
artículo 323 Bis al Código Federal de Procedimientos Ci-
viles, para qué al inicio de la demanda, cuando se trate de
cuestiones de arrendamiento inmobiliario, el actor, además
de presentar los documentos en que funde la acción, debe-
rá presentar, la constancia que acredite que esta dado de al-
ta ante el Servicio de Administración Tributaria con esa ac-
tividad empresarial en particular. 
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En caso de que no presente esta documentación, el juez de
la causa lo apercibirá para que en un plazo de cinco días
hábiles la exhiba; en caso de que no desahogue este reque-
rimiento la demanda se tendrá por no presentada.

Se impone esta obligación al actor, antes del emplazamien-
to, con la finalidad de salvaguardar la igualdad entre las
partes y no se otorgue una excepción indebida al demanda-
do, aduciendo la falta de entrega de recibos fiscales, lo que
complicaría la ejecución misma de la sentencia, haciendo
prácticamente nugatorio el derecho de acceso a jurisdic-
ción plena y eficaz.

Asimismo, se adiciona un artículo 406 Bis, en el capítulo
de reglas generales de la ejecución de la sentencia, para es-
tablecer que, cuando se trate de controversias de arrenda-
miento inmobiliario, una vez ejecutada la sentencia y se
haya efectuado el pago por parte del deudor, el juez, de ofi-
cio, notificará al Servicio de Administración Tributaria, so-
bre el monto del pago recibido por el actor. Evitando con
ello la evasión fiscal.

El beneficio de esta reforma, radica en disminuir la evasión
fiscal del Impuesto sobre la renta de las personas físicas
con ingresos por arrendamiento inmobiliario, al establecer
como simple requisito que aquellas personas físicas o mo-
rales que promuevan juicios en materia de arrendamiento
inmobiliario, desde el inicio de la demanda, acrediten estar
inscritos ante el Servicio de Administración Tributaria, y
que al momento de ejecutar la sentencia, el juez, de oficio,
notifique a la autoridad administrativa del monto de lo pa-
gado recibido por él actor.

Para mejor compresión de lo anterior, se presente el si-
guiente cuadro comparativo:

Código Federal de Procedimientos Civiles 

Por las consideraciones expuestas, someto a consideración
del pleno de esta soberanía la siguiente iniciativa con 
proyecto de 

Decreto que adicionan los artículos 323 Bis y 406 Bis al
Código Federal de Procedimientos Civiles para quedar
como sigue:

Artículo Único. Se adicionan los artículos 323 Bis y 406
Bis al Código Federal de Procedimientos Civiles para que-
dar como sigue:

Artículo 323 Bis. Si la demanda fuere sobre arrenda-
miento inmobiliario, el actor, además de presentar los
documentos en que funde la acción, a que se refiere el
artículo anterior, deberá exhibir la constancia que
acredite que esta dado de alta ante el Servicio de Admi-
nistración Tributaria con esa actividad empresarial en
particular.

En caso de que no presente esta documentación, el
juez le concederá un plazo de cinco días hábiles para
que la exhiba; apercibido de que en caso de no hacer-
lo la demanda se tendrá por no presentada.

Artículo 406 Bis. Cuando se trate de controversias de
arrendamiento inmobiliario, una vez ejecutada la sen-
tencia y se haya efectuado el pago por parte del deudor,
el juez, de oficio, notificará al Servicio de Administra-
ción Tributaria, sobre el monto del pago recibido por el
actor.
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Transitorio

Único. El presente decreto entrara en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Notas

1 http://sisbib.unmsm.edu.pe/bibvirtualdata/tesis/human/martel_c_r/ti-
tulo2.pdf

2 Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San 
José). 

https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_america-
na_sobre_derechos_humanos.htm

3 Tutela jurisdiccional efectiva y debido proceso. Cualidades de los
jueces conforme a esos derechos fundamentales. 2009343. I.3o.C.79 K
(10a.). Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación. Libro 19, junio de 2015, página
2470. 

h t t p s : / / s j f . s c j n . g o b . m x / s j f s i s t / D o c u m e n t o s / Te -
sis/2009/2009343.pdf

4 Normalmente se confunde los términos elusión con evasión, sin em-
bargo, semánticamente son distintos, pues el primero describe la ac-
ción de usar estrategias legales y vacíos en la reglamentación para ges-
tionar una disminución en el pago de impuestos, por lo que esta no es
considerada un delito.

5 SAT, Glosario del Informe Tributario y de Gestión, disponible en: 

http://www2.sat.gob.mx/sitio_internet/informe_tributario/itg2014t
2/glosario.pdf 

6 El Economista. Reporte de estadísticas tributarias en América Latina
y el Caribe, México, entre los países que menos recauda de AL: Cepal.
27 marzo 2018.

https://www.eleconomista.com.mx/economia/Mexico-entre-los-
paises-que-menos-recauda-de-AL-Cepal-20180327-0134.html

7 Ídem

8 Íbid.

9 Ibídem.

10 Colegio de México. Evasión fiscal en el impuesto sobre la renta de
personas físicas con ingresos por arrendamiento. David Cantalá, Ale-
jandro Castañeda, Jaime Sempere. Enero 2006 

http://omawww.sat.gob.mx/cifras_sat/Documents/2005_eva_fis_is
r_pf_ing_arren.pdf

11 Ob. Cit.

12 Instituto Belisario Domínguez, Evasión Fiscal en México. Cuader-
no de Investigación 55. Juan Pablo Aguirre Quezada y María Cristina
Sánchez Ramírez. Febrero de 2019.

h t tp : / /b ib l iod ig i t a l ibd . senado .gob .mx/b i t s t r eam/han-
dle/123456789/4338/Cuaderno%20de%20Investigaci%C3%B3n%
2055.pdf?sequence=3&isAllowed=y

Estas estadísticas se encuentran para su consulta en la página del
Consejo de la Judicatura Federal. Los datos que se encuentran con-
centrados en el sitio web citado, corresponden a los años 2012 a
2018.

13 Código Federal de Procedimientos Civiles. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/6.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de noviembre de 2019.—
Diputado Rubén Cayetano García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

«Iniciativa que adiciona el artículo 27 Bis a la Ley General
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, suscri-
ta por la diputada Madeleine Bonnafoux Alcaraz e inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe Madeleine Bonnafoux Alcaraz, diputada
federal integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional en esta LXIV Legislatura, con fundamento
en lo establecido en la fracción II del artículo 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta so-
beranía, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por
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el que se adiciona el artículo 27 Bis de la Ley General pa-
ra la Inclusión de las Personas con Discapacidad, conforme
a la siguiente

Exposición de Motivos

El 30 de mayo de 2011 es publicado en el Diario Oficial de
la Federación el decreto de la creación de la Ley General
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo
anterior, permitió al Estado Mexicano crear las condiciones
óptimas para el pleno goce de los derechos humanos y li-
bertades fundamentales para las personas con discapaci-
dad, promoviendo una sociedad incluyente e inclusiva con
quienes poseen estas características sin distingo alguno,
propiciando un ambiente de respeto e igualdad de oportu-
nidades de desarrollo integral.

De acuerdo con la Convención sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad de las Naciones Unidas, “las
personas con discapacidades incluyen a aquellas que ten-
gan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoria-
les (como de audición o visión) a largo plazo que, al inter-
actuar con diversas barreras, puedan impedir su
participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad
de condiciones con los demás”.

En México 6.4 por ciento de la población del país equiva-
lente a 7.65 millones de personas reportaron tener al menos
una discapacidad de acuerdo con datos del Instituto Nacio-
nal de Geografía e Informática (Inegi) en 2015. Destacan-
do como principales discapacidades la motriz y ceguera. 

La Ley de Bienes de Nacionales establece en su artículo 8
que “Todos los habitantes de la República pueden usar los
bienes de uso común, sin más restricciones que las estable-
cidas por las leyes y reglamentos administrativos”. Asimis-
mo, determina que son bienes de uso común: las aguas ma-
rinas interiores, conforme a la Ley Federal del Mar; el mar
territorial en la anchura que fije la Ley Federal del Mar; las
playas marítimas, entendiéndose por tales las partes de tie-
rra que por virtud de la marea cubre y descubre el agua,
desde los límites de mayor reflujo hasta los límites de ma-
yor flujo anuales; la zona federal marítimo terrestre; los
puertos, bahías, radas y ensenadas; los diques, muelles, es-
colleras, malecones y demás obras de los puertos, cuando
sean de uso público; entre otros.

Sin embargo, esto no es del todo cierto, ya que 7.65 millo-
nes de mexicanos y mexicanas, no pueden tener acceso a

los bienes de uso común, en concreto a la zona federal, los
terrenos ganados al mar y las playas marítimas; lo anterior
por que se carece de la infraestructura necesaria para ello. 

Nuestro país requiere urgentemente de soluciones univer-
sales en el diseño y en la ejecución de proyectos que se lle-
ven a cabo en estos espacios, con el fin de asegurar el uso
a todas las personas en algún momento de sus vidas, cuan-
do las capacidades de movilidad o sensoriales se ven dis-
minuidas.

Es importante señalar que la Ley General para la Inclusión
de las Personas con Discapacidad (LGIPD), establece en su
artículo primero, las condiciones en las que el Estado de-
berá promover, proteger y asegurar el pleno ejercicio de los
derechos humanos y libertades fundamentales de las perso-
nas con discapacidad, asegurando su plena inclusión a la
sociedad en un marco de respeto, igualdad y equiparación
de oportunidades.

La observancia de esta ley corresponde a las dependencias,
entidades paraestatales y órganos desconcentrados de la
Administración Pública Federal, organismos constitucio-
nales autónomos, Poder Legislativo, Poder Judicial, el
Consejo, a los Gobiernos de las Entidades Federativas y de
los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, así como a las personas físicas o morales de los sec-
tores social y privado que presten servicios a las personas
con discapacidad (artículo 3, LGIPD).

Asimismo, de acuerdo con este ordenamiento:

a. La administración pública, de conformidad con su
ámbito de competencia, impulsará el derecho a la igual-
dad de oportunidades de las personas con discapacidad,
a través del establecimiento de medidas contra la discri-
minación y acciones afirmativas positivas que permitan
la integración social de las personas con discapacidad
(párrafo cuarto artículo 4, LGIPD).

b. Es facultad del Titular del Poder Ejecutivo Federal, el
impulsar la adopción de acciones afirmativas orientadas
a evitar y compensar las desventajas de una persona con
discapacidad para participar plenamente en la vida polí-
tica, económica, social y cultural (Artículo 6 fracción
XI, LGIPD).

c. La Secretaría de Turismo tiene la obligación de pro-
mover el derecho de las personas con discapacidad para
acceder a los servicios turísticos, recreativos o de espar-
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cimiento. Y que para tales efectos, establecerá progra-
mas y normas a fin de que la infraestructura destinada a
brindar servicios turísticos en el territorio nacional
cuente con facilidades de accesibilidad universal (ar-
tículo 27, fracción I, LGIPD). 

d. El Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión
de las Personas con Discapacidad tiene por objeto el es-
tablecimiento de la política pública para las personas
con discapacidad, mediante la coordinación institucio-
nal e interinstitucional… (Artículo 39 LGIPD). Y para
ello, tiene entre sus atribuciones, el promover la accesi-
bilidad en la infraestructura física de instalaciones pú-
blicas […] (artículo 42, fracción IV, LGIPD).

En concordancia con lo anterior, y en virtud de la aprobación
por la Cámara de Diputados de un dictamen que reforma los
artículos 8, 27 y 154 de la Ley General de Bienes Nacionales
para garantizar el libre acceso y tránsito en las playas con 406
votos a favor1, consideramos que la iniciativa fortalece nues-
tro marco jurídico en favor de mayores espacios de recrea-
ción e inclusión de las personas con discapacidad.

En México, existen al día de hoy, playas con infraestructu-
ra de accesibilidad universal, como lo son:

1. Cuastecomates, ubicado en el municipio de Cihua-
tlán, Jalisco.

2. En Quintana Roo, cuentan con Playa del Carmen y
Playa 88, Punta Esmeralda, Playa Miramar, Playa Las
Perlas.

3. En Campeche, se encuentran Playa Bonita y Playa
Puntilla.

4. En Guerrero las Playas Bahía Papanoa.

5. En Huatulco Oaxaca, cuentan con Playa La Entrega.

6. Y por último, Kino mágico ubicada en Bahía de Ki-
no, Sonora.

Cuentan con la infraestructura para recibir a personas con
discapacidad, ya que cuentan con letreros en braille, ram-
pas de acceso, barras de apoyo, regaderas especiales o si-
llas y camastros acuáticos, lo que permite una estancia
agradable y aporta al desarrollo óptimo del ciudadano dis-
capacitado, sumado al beneficio positivo generado en
cuanto a inclusión social real.

La presente iniciativa pretende implantar la promoción de
los accesos a la playa, para personas con discapacidad, lo
cual traería beneficios para las personas que sufren algún
tipo de discapacidad, sin embargo, otra ventaja de se re-
flejaría en el aumento del turismo y el dinamismo econó-
mico de los estados y municipios con playa. Lo anterior,
lo afirmo, sustentándome en información del Inegi, para
2014, 19.1 por ciento de cada 100 hogares del país, que
representan 6.14 millones, vive al menos una persona con
discapacidad, lo que indica que este gran número de fa-
milias que comúnmente se abstiene a vacacionar en luga-
res como las playas, por justamente lo mencionado, en
cuanto a las limitantes de infraestructura, tendrán mayo-
res opciones a considerar para viajar hacia estos destinos.

Por lo expuesto, se propone la discusión y en su caso, apro-
bación del siguiente

Decreto que adiciona el artículo 27 Bis de la Ley Gene-
ral para la Inclusión de las Personas con Discapacidad

Artículo Único. Se adiciona el artículo 27 Bis de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, para quedar como sigue:

Artículo. 27 Bis. El Ejecutivo federal, a través de la Se-
cretaría de Medio Ambiente en coordinación con la Se-
cretaría de Turismo, promoverá que las playas maríti-
mas sean consideradas como espacios públicos abiertos
y de libre acceso para fines de inclusión social. Con es-
te objetivo, dichas dependencias, previamente, en coor-
dinación con las demás que conforme a la materia de-
ban intervenir, establecerá las normas y políticas
aplicables, a fin de que se cuente con infraestructura de
accesibilidad universal.

Transitorios

Único. La presente reforma entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Nota

1 El 29 de abril de 2019. De la Comisión de Gobernación y Población,
con proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones
a la Ley General de Bienes Nacionales, para garantizar el libre acceso
y tránsito en las playas.

Aprobado en la Cámara de Diputados con 406 votos en pro, 7 en con-
tra y 20 abstenciones el martes 30 de abril de 2019. Votación.
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Turnado a la Cámara de Senadores, Gaceta Parlamentaria, número
5266-VII, martes 30 de abril de 2019.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de noviembre de 2019.—
Diputada Madeleine Bonnafoux Alcaraz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para dictamen.

LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA
Y EL LIBRO Y LEY DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

«Iniciativa que adiciona diversas disposiciones a las Leyes
de Fomento para la Lectura y el Libro, y del Instituto Na-
cional de los Pueblos Indígenas, a cargo del diputado José
Luis Montalvo Luna, del Grupo Parlamentario del PT

El que suscribe, José Luis Montalvo Luna, diputado fede-
ral de la LXIV Legislatura de la honorable Cámara de
Diputados, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a la considera-
ción de esta honorable soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción IX
al artículo 4; se modifica el párrafo primero y se adiciona
un párrafo segundo a la fracción V del artículo 10; y se adi-
ciona una fracción VII al artículo 11, todos de la Ley de Fo-
mento Para la Cultura y el Libro; y se modifica el párrafo
primero y se adiciona un párrafo segundo a la fracción
XXXVIII del artículo 4 de la Ley del Instituto Nacional de
los Pueblos Indígenas, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Desde el inicio de esta administración, ha quedado de ma-
nifiesto el compromiso de nuestro presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador por dar voz a aquellos que habían si-
do excluidos por los gobiernos anteriores, la política
cultural enfocada a promover la multiculturalidad y rique-
za lingüística de nuestro país, es prueba de ello. 

En esta LXIV Legislatura compartimos la visión del ejecuti-
vo federal de fomentar el desarrollo de nuestros pueblos in-

dígenas y afroamericanos y preservar su riqueza cultural, por
ello, aprobamos la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos
Indígenas que se publicó en el Diario Oficial de la Federación
el 4 de diciembre de 2018.

Dicho Instituto, tiene como funciones definir, normar, es-
tablecer y ejecutar todas las políticas, programas, proyec-
tos y acciones públicas para garantizar el ejercicio y la im-
plementación de los derechos de los pueblos indígenas y
afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible
y el fortalecimiento de sus culturas e identidades.

Por otra parte, con la incorporación de un apartado C al ar-
tículo segundo de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, saldamos una deuda histórica con la
población afromexicana en virtud de que se les reconoció
en nuestro máximo ordenamiento jurídico como pueblos
originarios y por ende su derecho a la libre determinación,
autonomía e inclusión social.

De igual manera, en la reforma constitucional en materia
educativa, establecimos en el párrafo cuatro, del inciso e),
de la fracción II del párrafo décimo segundo del artículo 3o
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos que: En los pueblos y comunidades indígenas se im-
partirá educación plurilingüe e intercultural basada en el
respeto, promoción y preservación del patrimonio históri-
co y cultural;

Por otra parte, desde la Secretaría de Cultura se impulsan
acciones para democratizar el acceso a la cultura a fin de
lograr que aquellos sectores de la población que se encon-
traban excluidos, hoy puedan disfrutar de distintos bienes
culturales. Mediante la Iniciativa Trabajar con los Invisi-
bles, se promueven acciones culturales a sectores de la po-
blación de muy alta marginación y aquellas con mayor pre-
valencia de población indígena.

En el marco de la conmemoración del Año Internacional de
las Lenguas Indígenas, la Iniciativa las Lenguas toman la
Tribuna ha permitido que, en un hecho sin precedentes, en
la máxima tribuna del país se hayan escuchado lenguas co-
mo: el náhuatl, totonaco, maya, pame, zoque, triqui y té-
nek. El pueblo de México, las y los legisladores hemos si-
do testigos de la riqueza lingüística de nuestro país y de las
expresiones culturales que cada una de ellas representan.

Cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(INEGI), señalan que 51.3 por ciento de los 7.4 millones de
hablantes de alguna lengua indígena en el país son mujeres
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y 48.7 por ciento hombres. De ellos más de seis millones
son bilingües y 810 mil monolingües.1

Las acciones son claras y dan muestra de los esfuerzos ins-
titucionales por preservar y fomentar el desarrollo de nues-
tros pueblos indígenas, no obstante, a pesar de estas accio-
nes resulta apremiante atender la grave problemática que
enfrentan nuestras lenguas maternas, en virtud de que de
acuerdo a estimaciones del Instituto Nacional de los Pue-
blos Indígenas (INPI), 43 de las 68 lenguas indígenas se
encuentran en proceso de extinción.

En este sentido, como los señala el poeta tlapaneco Hubert
Matiúwàa, ganador del Premio Cenzontle en 2016 por su po-
emario Tsína rí nàyaxà’ (“Cicatriz que te mira”), para mu-
chos pueblos originarios la escritura es muy reciente y su
cultura es más bien oral, por lo que escribir es una mane-
ra de mantener vivas su historia y costumbres.2

En el mismo sentido, para José Flores Farfán, del Labora-
torio de Lengua y Cultura del Centro de Investigación y
Estudios Superiores en Antropología Social, publicar en
lenguas indígenas que no tienen una tradición escrita es
fundamental por dos razones: una, porque es necesario ce-
lebrar la riqueza cultural, lingüística e histórica; la otra es
porque permite terminar con el racismo y discriminación a
ciertas comunidades indígenas y a sus lenguas: el hecho de
no escribirlas no significan que no existan.3

De igual forma, especialistas en ediciones bilingües de tex-
tos en lenguas indígenas han señalado que con la edición
de textos en lenguas maternas se contribuye a visibilizarlas
y a reconocer su importancia.4

En el mismo sentido, durante el Primer Congreso Inter-
nacional de Fomento a la Lectura en Lenguas Indígenas,
celebrado en julio de 2018, se abordó el tema de la es-
casa oferta editorial y la poca producción de materiales
de lectura, por lo que se plantearon seis propuestas para
ser consideradas por las instituciones del gobierno, la
industria editorial y la sociedad:

• Editar colecciones para su difusión en el ámbito esco-
lar; generar políticas públicas en materia de traducción
y publicación en lenguas indígenas

• Repensar las formas y soportes convencionales a la
realidad de estas lenguas;

• Replantear en materia legal los derechos sobre las tra-
ducciones para incrementar su desarrollo.

• Trabajar en conjunto editor y escritor en lenguas indí-
genas, 

• Fortalecer el libro impreso tanto como los soportes di-
gitales con contenido de lengua indígena que permite el
diálogo y el intercambio;

• Traducir la lengua.

En ello radica la importancia y trascendencia de la presen-
te iniciativa, porque busca crear una política pública trans-
versal e inclusiva para incrementar la oferta y producción
de títulos en lenguas indígenas, así como las estrategias pa-
ra el fomento de su lectura, no sólo para que cada vez más
mexicanos tengan acceso a estos textos, sino también para
preservar nuestras lenguas indígenas.

De igual forma a fin de cumplir el mandato constitucional
de garantizar el derecho a una educación plurilingüe y mul-
ticultural que establecimos en la reforma constitucional en
materia educativa, proponemos que, la Secretaría Educa-
ción Pública diseñe e implemente las acciones afirmativas
para garantizar una mayor oferta de títulos en la lengua in-
dígena en el Sistema Educativo Nacional.

Actualmente, la Dirección General de Educación Indígena,
de la Secretaría de Educación Pública, cuenta con un acer-
vo de más de 700 títulos dirigidos a estudiantes, docentes,
asesores académicos de la diversidad, supervisores y auto-
ridades educativas, en formatos monolingüe, bilingüe o
plurilingüe, los cuales contextualizan el conocimiento de la
escuela y lo hacen accesible para todos los estudiantes de
educación básica, con un programa editorial diferenciado
por lengua y cultura.5

Durante la actual administración se asignaron recursos
emergentes por un monto de 64.2 millones de pesos, me-
diante una ampliación al presupuesto de la Comisión Na-
cional de Libros de Texto Gratuitos para la producción y
distribución del programa editorial para la atención a la po-
blación indígena correspondiente al ciclo escolar 2019-
2020. 

Con lo cual, se alcanzará a cubrir 24 títulos con Libros de
Texto Gratuito para la asignatura de lengua indígena 1º y 2º
grado de primaria, con un tiraje de 35,057 ejemplares. Adi-
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cionalmente se contempla imprimir 2 millones 654 mil 918
de ejemplares de materiales educativos, serie de ciencias,
tecnologías y narrativas de las culturas indígenas.6

Finalmente, proponemos que de manera coordinada la Se-
cretaría de Cultura y el Instituto Nacional de los Pueblos
Indígenas sean las instancias encargadas de diseñar e im-
plementar las políticas, los programas y las acciones afir-
mativas para fomentar la producción, la oferta y la promo-
ción de la lectura de títulos en lengua indígena.

En el grupo parlamentario del Partido del Trabajo reafirma-
mos nuestro compromiso por preservar nuestras riqueza cul-
tural y lingüística, por ello, estamos convencidos que con la
presente iniciativa estamos sentando las bases institucionales
para una política pública integral e inclusiva que coadyuve a
fomentar la oferta y la lectura de textos en lenguas maternas
y con ello, también contribuir a su conservación. 

Por lo expuesto, se presenta a esta Soberanía la Iniciativa
con Proyecto de Decreto para quedar como sigue:

Proyecto de Decreto

Artículo Primero. Se adiciona una fracción IX al artículo
4; se modifica el párrafo primero y se adiciona un párrafo
segundo a la fracción V del artículo 10; y se adiciona una
fracción VII al artículo 11, todos de la Ley de Fomento 
Para la Cultura y el Libro, para quedar como sigue:

Artículo 4. ...

I al VIII. …

IX. Promover el diseño y la implementación de las
políticas, los programas y las acciones afirmativas
para incrementar la oferta y producción de títulos en
lenguas indígenas, así como las estrategias para el fo-
mento de su lectura.

Artículo 10. …
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I al IV...

V. Promover la producción de títulos que enriquezcan la
oferta disponible de libros, de géneros y temas variados,
para su lectura y consulta en el Sistema Educativo Na-
cional, en colaboración con autoridades de los diferen-
tes órdenes de gobierno, la iniciativa privada, institucio-
nes de educación superior e investigación y otros
actores interesados.

La Secretaría diseñará e implementará las acciones
afirmativas para garantizar una mayor oferta de tí-
tulos en la lengua indígena en los pueblos y comuni-
dades indígenas en los que se imparta una educación
plurilingüe e intercultural;

VI al VIII...

Artículo 11. …

I al VI…

VII. En coordinación con el Instituto Nacional de los
Pueblos Indígenas, diseñar e implementar las políti-
cas, los programas y las acciones afirmativas para fo-
mentar la producción, la oferta y la promoción de la
lectura de títulos en lengua indígena.

Artículo Segundo. Se modifica el párrafo primero y se
adiciona un párrafo segundo a la fracción XXXVIII del ar-
tículo 4 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos In-
dígenas, para quedar como sigue:

Artículo 4. …

I al XXXVII. …

XXXVIII. Promover y adoptar las medidas, en conjunto
con los pueblos indígenas y afromexicano, para la pre-
servación, protección, revitalización y transmisión a las
futuras generaciones de su patrimonio cultural, material
e inmaterial; sus conocimientos tradicionales y sus ex-
presiones culturales tradicionales, así como, todos los
elementos que constituyan la cultura e identidad de di-
chos pueblos.

En coordinación con La Secretaría de Cultura, dise-
ñar e implementar las políticas, los programas y las

acciones afirmativas para fomentar la producción, la
oferta y la promoción de la lectura de títulos en len-
gua indígena.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 En riesgo de desaparecer 60% de lenguas indígenas en México, Ex-
célsior, 

<https://www.excelsior.com.mx/nacional/en-riesgo-de-desapare-
cer-60-de-lenguas-indigenas-en-mexico/1297288> Consultado el
11 de noviembre de 2019.

2 “Lenguas indígenas tienen quien las escriba, pero hay pocos libros
donde leerlas”, Arena Pública, 

<https://www.arenapublica.com/articulo/2018/05/21/11623/len-
guas-indigenas-mexico-literatura-secretaria-de-cultura-fonca>
Consultado el 11 de marzo de 2019.

3 El acceso a la cultura en lenguas indígenas, CIESAS, 

<https://centrosconacyt.mx/objeto/el-acceso-a-la-lectura-en-len-
guas-indigenas/> Consultado el 11 de noviembre de 2019.

4 “Lenguas indígenas tienen quien las escriba, pero hay pocos libros
donde leerlas”, Arena Pública, 

<https://www.arenapublica.com/articulo/2018/05/21/11623/len-
guas-indigenas-mexico-literatura-secretaria-de-cultura-fonca>
Consultado el 11 de marzo de 2019.

5 Dirección General de Educación Indígena. Fondo Editorial, Secreta-
ría de Educación pública, 

<https://dgei.basica.sep.gob.mx/es/fondo-editorial.html> Consulta-
do el 11 de noviembre de 2019.

6 Primer Informe de Gobierno 2018 -2019, Gobierno de México, Pre-
sidencia de la República, 

<h t tps : / / f ramework-gb .cdn .gob .mx/ informe/ Informe_
Gobierno_de_Mexico.pdf> Consultado el 11 de diciembre de 2019.
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Palacio Legislativo, a 26 de noviembre de 2019.— Diputado José Luis
Montalvo Luna (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen, y
a la Comisión de Pueblos Indígenas, para opinión.

LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO

«Iniciativa que reforma el artículo 10 de la Ley de Fomen-
to para la Lectura y el Libro, a cargo de la diputada Adela
Piña Bernal, del Grupo Parlamentario de Morena

La suscrita, diputada Adela Piña Bernal integrante del Grupo
Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura, con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los
artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someto a consideración de esta
asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 10 fracciones I y II de la Ley de Fomento
para la Lectura y el Libro, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La educación y el acceso a la cultura son derechos huma-
nos reconocidos en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así en el artículo 3o. de nuestra Carta
magna, se determina en su primer y segundo párrafos que:

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación.
El Estado –federación, estados, Ciudad de México y
municipios– impartirá y garantizará la educación inicial,
preescolar, primaria, secundaria, media superior y supe-
rior. La educación inicial, preescolar, primaria y secun-
daria, conforman la educación básica; ésta y la media
superior serán obligatorias, la educación superior lo
será en términos de la fracción X del presente artícu-
lo. La educación inicial es un derecho de la niñez y se-
rá responsabilidad del Estado concientizar sobre su
importancia.

Corresponde al Estado la rectoría de la educación, la im-
partida por éste, además de obligatoria, será universal, in-
clusiva, pública, gratuita y laica.

Por otra parte, en el artículo 4o. constitucional, párrafo do-
ce, se dispone que:

Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al
disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en
la materia, así como el ejercicio de sus derechos cultu-
rales. El Estado promoverá los medios para la difusión
y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad
cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con
pleno respeto a la libertad creativa. La ley establecerá
los mecanismos para el acceso y participación a cual-
quier manifestación cultural.

Sin duda la lectura representa una actividad de suma im-
portancia en el ámbito educativo y cultural, misma que per-
mite a las personas analizar, comprender e intercambiar in-
formación o conocimientos.

La Organización de las Naciones Unidas para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), publicó el docu-
mento “Aportes para la enseñanza de la lectura”, en el cual
se menciona que la lectura es una competencia o un instru-
mento que desarrolla el ser humano para pensar o perfec-
cionar nuestros criterios, los cuales se van actualizando
conforme la sociedad evoluciona.

La lectura es la forma que tenemos para acceder a los co-
nocimientos, a la participación activa en la sociedad (leer
un contrato, leer una boleta, leer un precio, leer la hora de
un pasaje, etcétera), dado que vivimos en un mundo letra-
do cada vez más complejo. Leer implica procesos distintos
en diversos niveles, no se aprende a leer de una vez ni de
la misma forma y, por ello, la competencia lectora se va
aprendiendo y complejizando a lo largo de la vida. La com-
petencia lectora sería entonces una capacidad ilimitada del
ser humano, que se va actualizando a medida que la socie-
dad va cambiando…Es tal el alcance de la competencia
lectora en la vida de un ser humano que se podría llegar a
afirmar que quien lee se mantiene lúcido mentalmente, ac-
tivo, joven, porque aprende constantemente; además, quién
lee participa del aquí y ahora”.1

El pasado 15 de mayo de 2019 se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación el proyecto de decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
los artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa; derivado
de esta importante reforma constitucional el 30 de sep-
tiembre de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Fe-
deración los decretos por los que se expiden la Ley Regla-
mentaria del Artículo 3o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos en materia de Mejora Continua
de la Educación, la Ley General del Sistema para la Carre-

Año II, Primer Periodo, 26 de noviembre de 2019 / Apéndice  Diario de los Debates de la Cámara de Diputados294



ra de las Maestras y los Maestros y la Ley General de Edu-
cación, en este último ordenamiento se reconoció la im-
portancia que tiene la lectura, lo que se advierte en sus si-
guientes disposiciones:

Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas
de estudio de la educación que impartan el Estado, sus
organismos descentralizados y los particulares con auto-
rización o con reconocimiento de validez oficial de es-
tudios, de acuerdo al tipo y nivel educativo, serán, entre
otros, los siguientes:

I.

II. El conocimiento de la lecto-escritura y la literacidad,
para un mejor aprovechamiento de la cultura escrita;

III. a XIX. …

XX. El fomento de la lectura y el uso de los libros, ma-
teriales diversos y dispositivos digitales;

XXI. a XXV. …

Artículo 115. Adicionalmente a las atribuciones exclu-
sivas a las que se refieren los artículos 113 y 114, co-
rresponde a las autoridades educativas federal, de los
Estados y Ciudad de México, de manera concurrente,
las atribuciones siguientes:

I. a VII.

VIII. Editar libros y producir otros materiales educati-
vos, distintos de los señalados en la fracción IV del ar-
tículo 113 de esta Ley, apegados a los fines y criterios
establecidos en el artículo 3o. constitucional y para el
cumplimiento de los planes y programas de estudio au-
torizados por la Secretaría;

IX. a XI. …

XII. Promover y desarrollar en el ámbito de su compe-
tencia las actividades y programas relacionados con el
fomento de la lectura y el uso de los libros, de acuerdo
con lo establecido en la ley de la materia;

XIII. a XXIII. …

…

…

Por otra parte, el mismo ordenamiento introduce diversas
disposiciones relativas a los libros de texto:

Artículo 9. Las autoridades educativas, en el ámbito de
sus respectivas competencias y con la finalidad de esta-
blecer condiciones que permitan el ejercicio pleno del de-
recho a la educación de cada persona, con equidad y ex-
celencia, realizarán entre otras, las siguientes acciones:

I. a XI. …

XII. Proporcionar a los educandos los libros de texto
gratuitos y materiales educativos impresos o en forma-
tos digitales para la educación básica, garantizando su
distribución, y

XIII. …

Artículo 22. …

…

…

Los libros de texto que se utilicen para cumplir con los
planes y programas de estudio para impartir educación
por el Estado y que se derive de la aplicación del pre-
sente capítulo, serán los autorizados por la secretaría en
los términos de esta ley, por lo que queda prohibida
cualquier distribución, promoción, difusión o utiliza-
ción de los que no cumplan con este requisito. Las au-
toridades escolares, madres y padres de familia o tuto-
res harán del conocimiento de las autoridades
educativas correspondientes cualquier situación contra-
ria a este precepto.

Capítulo VI
De la educación indígena

Artículo 56. …

Artículo 57. …

Artículo 58. Para efectos de dar cumplimiento a lo dis-
puesto en este Capítulo, las autoridades educativas rea-
lizarán lo siguiente:

I. a II. …
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III. Elaborar, editar, mantener actualizados, distribuir y
utilizar materiales educativos, entre ellos libros de texto
gratuitos, en las diversas lenguas del territorio nacional;

IV. a VII. …

Artículo 84. La educación que imparta el Estado, sus
organismos descentralizados y los particulares con auto-
rización o reconocimiento de validez oficial de estudios,
utilizará el avance de las tecnologías de la información,
comunicación, conocimiento y aprendizaje digital, con
la finalidad de fortalecer los modelos pedagógicos de
enseñanza aprendizaje, la innovación educativa, el de-
sarrollo de habilidades y saberes digitales de los edu-
candos, además del establecimiento de programas de
educación a distancia y semipresencial para cerrar la
brecha digital y las desigualdades en la población.

Las tecnologías de la información, comunicación, conoci-
miento y aprendizaje digital serán utilizadas como un com-
plemento de los demás materiales educativos, incluidos los
libros de texto gratuitos.

El artículo séptimo transitorio del decreto de reforma cons-
titucional antes mencionado, señala que “El Congreso de la
Unión deberá realizar las reformas a la legislación secun-
daria correspondiente a más tardar en un plazo de 120 días
a partir de la publicación de este Decreto. 

En este sentido la Ley de Fomento para la Lectura y el Li-
bro por su materia resulta ser parte de la legislación secun-
daria en materia educativa, por ello requiere ser modifica-
da a efecto de armonizarla con el nuevo marco jurídico
correspondiente, de manera particular con las disposicio-
nes antes referidas de la Ley General de Educación.

De los elementos a considerar para su inclusión en la Ley
de Fomento para la Lectura y el Libro, destaca la literaci-
dad, que en la Ley General de Educación se dispone que su
conocimiento debe formar parte de los contenidos de los
planes y programas de estudio.

La literacidad reconoce el proceso de la lectoescritura co-
mo una práctica social, lo que implica además de trabajar
la lectura y escritura como procesos lingüísticos y psi-co-
lógicos, como prácticas socioculturales. La cultura escrita
(entendida como escritura y oralidad) debe darse en un en-
torno cultural y social contextualizado. En esta concep-
ción, los docentes tienen un importante papel, ya que deben
formar en alfabetizaciones múltiples, en culturas y espa-

cios letrados, y trabajar la lectura crítica reconstruyendo las
estructuras e intenciones de los textos...

Finalmente, es relevante destacar la concepción de la lite-
racidad como cultura escrita que incluye indisolublemente
el vínculo entre la oralidad y la escritura. Esto trae como
consecuencia la recuperación del valor de la oralidad en el
proceso de lectoescritura, el uso del patrimonio intangible
como un activo, lo que implica la recuperación de la iden-
tidad (Martos 2013)”.2

De igual manera resulta importante considerar en la Ley de
Fomento para la Lectura y el Libro, disposiciones relativas
a la elaboración y edición de libros de texto en las diversas
lenguas del territorio nacional. 

A continuación, y para mayor claridad se presenta el si-
guiente cuadro comparativo entre el texto vigente y las mo-
dificaciones que se proponen realizar:

Año II, Primer Periodo, 26 de noviembre de 2019 / Apéndice  Diario de los Debates de la Cámara de Diputados296



La lectura es un instrumento muy potente de aprendizaje:
leyendo libros, periódicos o papeles es posible aprender
cualquiera de las disciplinas del saber humano. Quien
aprende a leer eficientemente y lo hace con constancia de-
sarrolla, en parte, su pensamiento. Por eso, la lectura se
convierte en un aprendizaje trascendental para la escolari-
zación y para el crecimiento intelectual de la persona.3

Por lo expuesto y fundado someto a consideración de esta
soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman las fracciones I y II del
artículo 10 de la Ley de Fomento para la Lectura y el
Libro

Único. Se reforman las fracciones | y II del artículo 10 de
la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, para quedar
como sigue:

Artículo 10. ...

l. Promover y desarrollar dentro del Sistema Educa-
tivo Nacional, en coordinación con las autoridades
educativas locales, actividades y programas para fo-
mentar la lectura, el acceso y uso de los libros y la li-
teracidad, tendientes a formar lectores cuya com-
prensión lectora corresponda al nivel educativo que
cursan.

II. Elaborar, editar, mantener actualizados, así como
distribuir de manera oportuna, completa y eficiente
los libros de texto gratuitos, así como los correspon-
dientes a los acervos para bibliotecas escolares y de
aula y otros materiales educativos indispensables pa-
ra la formación de lectores en las escuelas de educa-
ción básica y normal, considerando para estos efec-
tos las diversas lenguas del territorio nacional. Todo

lo anterior en coordinación con las autoridades edu-
cativas locales y mediante procedimientos que per-
mitan la participación de los diversos sectores socia-
les involucrados en la educación.

Al inicio de cada ciclo lectivo, la Secretaría deberá
poner a disposición de la comunidad educativa y de
la sociedad en general los libros de texto gratuitos y
demás materiales educativos, a través de platafor-
mas digitales de libre acceso

III. a VIII. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 UNESCO (2016) Aportes para la enseñanza de la lectura. P. 12. Re-
cuperado el 4 de noviembre de 2019, desde 

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000244874

2 Ídem

3 Ibídem. Página 16.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de noviembre de
2019.— Diputada Adela Piña Bernal (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen.

LEY FEDERAL DE PRODUCCIÓN, 
CERTIFICACIÓN Y COMERCIO DE SEMILLAS

«Iniciativa que adiciona el artículo 16 de la Ley Federal de
Producción, Certificación y Comercio de Semillas, suscri-
ta por el diputado Marcelino Rivera Hernández e integran-
tes del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, Marcelino Rivera Hernández, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXIV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y 6, fracción I, 77 y 78 del Re-
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glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de
decreto, que adiciona la fracción IX al artículo 16 de la Ley
Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semi-
llas, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La venta de semilla de manera ilegal es un lastre que en
nuestro país aún sigue pesando de manera muy contun-
dente en el campo, debido no solamente al robo de semi-
lla, sino también a la biopiratería o a la bioprospección, es
por ello que resulta necesario por un lado que dentro de las
políticas públicas se incentive la comercialización de se-
milla certificada y registrada, a efecto de garantizar la sa-
nidad del campo y evitar con ello la propagación de enfer-
medades de las plantas que han generado pérdidas
millonarias en lo que va del año.

Por ello, el Centro de Estudios para el Desarrollo Rural
Sustentable y la Soberanía Alimentaria plantea en el re-
porte Las semillas en México1 que el requerimiento de
semilla es mucho mayor que la producción de éstas, co-
mo se evidencia en el grafico siguiente:

Fuente: Centro de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la
Soberanía Alimentaria.

Como se observa, la necesidad de semilla siempre es ma-
yor que la producida, por ello es necesario incentivar su
producción a efecto de garantizar la seguridad alimentaria
en nuestro país, compromiso adquirido por nuestro país co-
mo parte de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las
Naciones Unidas.

Ello queda en evidencia en el Informe de rendición de
cuentas de conclusión de la administración 2012-2018,
emitido por el Servicio Nacional de Inspección y Certifica-
ción de Semillas en el que se plantea “El Servicio Nacional
de Inspección y Certificación de Semillas, en cuanto a los
logros alcanzados en la Certificación de Semillas, en el pe-
riodo reportado de 2012 a 2017 informa que a través de la
implementación de convenios de habilitamiento de semi-
llas (proceso por el cual se valida la calidad de semillas cu-
yo proceso de producción no ha sido verificado por un or-
ganismo de certificación para atender problemas de
desabasto, fitosanitarios o de catástrofes naturales) se ha
logrado en los cultivos de trigo y soya alcanzar hasta más
de 90 por ciento de cobertura con semilla de calidad las
siembras comerciales de estos cultivos, dado que durante el
periodo 2010-2012, estas siembras solamente cubrían con
alrededor de 10 por ciento cubrían de semilla certificada y
el resto con semilla de la que no se tenía certeza de su ca-
lidad originando problemas no solamente de desabasto, si-
no fitosanitarios y bajos rendimientos”.2

En ese orden de ideas, resulta asequible lo planteado por
Luna, y otros (2012), que de manera expresa señalan de
acuerdo con el estudio científico que llevaron a efecto que
“después de un proceso de concentración, las tres empresas
productoras y comercializadoras de semilla más importan-
tes a nivel mundial son Monsanto, Pioneer y Syngenta.

En México, estas tres empresas transnacionales atienden
principalmente a la agricultura comercial, es decir, a los
productores con grandes extensiones de tierra y con una
mejor dotación de recursos tanto agroecológicos como tec-
nológicos, que tienen una orientación de producción para
el mercado. Existe un segmento del mercado que no es de
interés para este tipo de empresas, pues no cumple el per-
fil de clientes establecido por ellas. Este segmento incluye,
entre otros, a productores en regiones de secano o tempo-
ral medio a escaso cuyas necesidades de semilla certifica-
da las atendía parcialmente el Pronase.

Por lo anterior se justifica y propone el establecimiento de
un mayor número de pequeñas empresas productoras de se-
milla a escala local y regional, pues según la información
señalada se requerirían cerca de 3 mil toneladas de semilla
para sembrar aproximadamente 100 mil hectáreas (con una
densidad de 30 kilogramos por hectárea).

Al respecto, se ha reconocido que el desarrollo local debe
basarse en diagnósticos y propuestas de manera participa-
tiva con los actores y considerar los recursos locales o par-
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ticulares”;3 es decir, se reconoce la necesidad de promover
el emprendedurismo a nivel local, para incentivar a peque-
ñas cadenas que garanticen por un lado el abasto de semi-
lla pero que además incentiven el flujo comercial y la libre
competencia mediante la producción de semilla de calidad,
que pueda garantizar a los productores que tengan el libre
acceso a la semilla con precios competitivos y que exista
también variedad de oferta en la misma, siempre y cuando
se trate de semilla certificada.

Ahora bien, otro aspecto inherente a lo anterior lo es el
abasto de semilla en situaciones de riesgo o desastre, pues
muchas veces los productores no pueden tener acceso a la
semilla debido a diversas contingencias, y si bien es cierto
existen dentro de los programas gubernamentales algunos
apoyos para el campo en este sentido, también lo es que la
no ser parte de una política pública contenida en la ley, no
hay certeza de que se respete o se garantice el abasto de se-
milla en condiciones emergentes.

En mérito de lo fundado y motivado someto a consideración
de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que adiciona la fracción IX al artículo 16 de la
Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio
de Semillas

Único. Se adiciona la fracción IX al artículo 16 de la Ley
Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semi-
llas, para quedar como sigue:

Artículo 16. La política en materia de semillas tendrá como
objetivos

I. a VIII. […]; y

IX. Garantizar el acceso y disponibilidad de semillas
en situaciones de riesgo, desastre o desabasto.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Véase el reporte del CEDRSSA Las semillas en México (agosto de
2015). Disponible en 

http://www.cedrssa.gob.mx/files/b/13/93Las_semillas_en_M%C3
%A9xico_-_agosto_2015.pdf

2 Véase Informe de rendición de cuentas de conclusión de la adminis-

tración 2012-2018. Servicio Nacional de Inspección y Certificación de
Semillas. Disponible en 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/410395/Infor-
me_Consolidado_Final.-SNICS_APF_2012-2018—.pdf

3 Véase Perspectiva de desarrollo de la industria semillera de maíz en

México. Disponible en 

https://www.revistafitotecniamexicana.org/documentos/
35-1/1a.pdf

Dado en el salón de plenos del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26
de noviembre de 2019.— Diputado Marcelino Rivera Hernández
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo y Conservación
Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para
dictamen.

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS Y LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

«Iniciativa que reforma los artículos 9o. de la Ley Federal
de Responsabilidades de los Servidores Públicos y 74 de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, a car-
go del diputado Heriberto Marcelo Aguilar Castillo, del
Grupo Parlamentario de Morena

El suscrito, diputado Heriberto Marcelo Aguilar Castillo,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena, de la LXIV
Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, frac-
ción I, 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a consideración de esta asamblea la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman el
párrafo cuarto del artículo 9o. de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades de los Servidores Públicos y el párrafo se-
gundo del artículo 74 de la Ley General de Responsabili-
dades Administrativas, en materia de responsabilidad penal
y administrativa de los servidores públicos, al tenor de la
siguiente:
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Exposición de Motivos

La más reciente Encuesta Nacional de Calidad e Impacto
Gubernamental (ENCIG), realizada por el Inegi, muestra
que el 91 por ciento de los mexicanos consideran que los
actos de corrupción son frecuentes o muy frecuentes en su
entidad federativa y que la tasa de víctimas de actos de co-
rrupción en al menos un trámite con servidores públicos es
de 14 mil por cada 100 mil habitantes.1 Por otro lado, en el
último Índice Nacional de Corrupción y Buen Gobierno
publicado por Transparencia Mexicana se identificaron
200 millones de actos de corrupción en el uso de servicios
públicos provistos por autoridades federales, estatales, mu-
nicipales, así como concesiones y servicios administrados
por particulares.2

De acuerdo con cifras de la Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económicos (OCDE), la corrupción en
México representa entre el 5 y el 10 por ciento del produc-
to interno bruto (PIB), la mitad está relacionada con la co-
rrupción de los servidores públicos3 y de acuerdo con el
Índice de Percepción de la Corrupción (IPC) 2018, de
Transparencia International (TI), nuestro país ocupa el lu-
gar 138 de 180 países evaluados.4

Este diagnóstico nos ubica en una realidad que, a pesar de
los esfuerzos por combatir la corrupción y la impunidad,
estos persisten. Y el Poder Legislativo debe contribuir con
las autoridades encargadas de sancionar los actos de co-
rrupción actualizando el marco normativo para combatir
con la deshonestidad de los servidores públicos. La inicia-
tiva que hoy presento tiene como objetivo evitar la impu-
nidad en la comisión de delitos relacionados con actos de
corrupción en el servicio público.

Como antecedente, en 2015 se publicó una reforma consti-
tucional que creó el Sistema Nacional Anticorrupción, co-
mo instancia de coordinación entre autoridades de todos
los órdenes del gobierno. Adicionalmente, el Congreso de
la Unión aprobó siete legislaciones secundarias para preve-
nir y combatir la corrupción: se crearon La Ley General del
Sistema Nacional Anticorrupción, que establece las bases
de coordinación del SNA, a nivel federal y local, así como
las características del Sistema Nacional de Fiscalización y
de la Plataforma Digital Nacional; la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas, que detalla las responsabi-
lidades administrativas y la obligación de los servidores
públicos, de presentar declaraciones patrimonial, de con-
flicto de intereses y fiscal; y la Ley de Fiscalización y Ren-
dición de Cuentas de la Federación, para fortalecer a la Au-

ditoría Superior de la Federación para el combate de la 
corrupción. 

Además, se reformaron sustancialmente la Ley Orgánica
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, que creó el
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, como
órgano jurisdiccional con autonomía para emitir sus fallos
y con jurisdicción plena; la Ley Orgánica de la Procuradu-
ría General de la República que dio pie a la creación de la
Fiscalía Especializada de Combate a la Corrupción, como
órgano autónomo para investigar y perseguir actos de co-
rrupción; el Código Penal Federal, que establece las san-
ciones que serán acreditables a quienes cometan actos de
corrupción: servidores públicos y particulares; y la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, que forta-
leció a la Secretaría de la Función Pública para la preven-
ción y combate de la corrupción.

El objetivo de esta serie de reformas a leyes secundarias fue
mejorar los mecanismos de combate a la corrupción a tra-
vés de las siguientes estrategias: Primero, la coordinación.
El Sistema Nacional Anticorrupción coordina a actores so-
ciales y a autoridades de los distintos órdenes de gobierno,
a fin de prevenir, investigar y sancionar la corrupción. Se
crea un Comité Coordinador, encabezado por un ciudadano;
también habrá un Comité de Participación Ciudadana, se-
leccionado por académicos reconocido. 

Segundo, la prevención. El Sistema Nacional Anticorrup-
ción cuenta con diversos mecanismos que buscan prevenir
los actos de corrupción: Códigos de Ética, protocolos de ac-
tuación y mecanismos de autorregulación.

Tercero, el control, el Sistema Nacional Anticorrupción es-
tablece diversos instrumentos que permiten una rendición
de cuentas clara y efectiva: La Plataforma Digital Nacio-
nal, conformada por el sistema de evolución patrimonial y
de declaración de intereses; el Sistema Nacional de servi-
dores públicos y particulares sancionados; el Sistema Na-
cional de Fiscalización; el directorio de servidores públicos
que participan en contrataciones públicas y las denuncias
públicas por faltas administrativas y hechos de corrupción.
Y, finalmente, la sanción. Se establecen (en la Ley General
de Responsabilidades Administrativas) los actos u omisio-
nes en que pueden incurrir tanto servidores públicos como
particulares: Faltas Administrativas Graves (competencia
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa)
Faltas Administrativas no Graves y Actos de Particulares
vinculados con Faltas Administrativas Graves.
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Esta soberanía aprobó en este año Decreto por el que se re-
forma el artículo 19 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de prisión preventiva
oficiosa, con el fin de ampliar el catálogo de delitos graves,
incluyendo los delitos de corrupción realizados por servi-
dores públicos, el cual fue publicado el 12 de abril de 2019.

Sin embargo, esta Legislatura no consideró un punto rele-
vante: La imprescriptibilidad de los delitos relacionados
con actos de corrupción, una medida necesaria para com-
batir a los gobernantes que desvíen o sustraigan para fines
personales los recursos públicos a su disposición y que, en
muchos casos, son protegidos por los gobernantes que los
sustituyen. 

En este sentido, toma mayor valor el objetivo de esta 
reforma. 

Gamarra y Pérez consideran que en esta clase de delitos no
debe existir barrera temporal alguna para llevar a cabo la
persecución penal de los actos de corrupción, ya que la
fundamentación de su prescripción radica más en razones
de seguridad jurídica, que en consideraciones de estricta
justicia material.3

Para robustecer lo anterior, Horwitz (2006) afirma que los
servidores públicos que cometen este tipo de delitos no de-
ben ni pueden beneficiarse con límites temporales para su
persecución y sanción; “Más aún, cuando tales delitos son
perpetrados en el seno de un aparato organizado de poder
(paradigmáticamente, la estructura estatal), sus autores ac-
túan contando con la impunidad de tales ilícitos, la que se
expresa, en el caso de la prescripción, como omisión de la
persecución penal por parte del mismo aparato de poder
cuyos miembros cometieron los delitos”.6

Asimismo, debe eliminarse el restrictivo término legal de un
año en el procedimiento para iniciar un procedimiento ad-
ministrativo o de juicio político a los servidores públicos que
hayan dejado su cargo establecido en las leyes de Responsa-
bilidades de los Servidores Públicos y de Responsabilidades
Administrativas. Es imperativo que los funcionarios públi-
cos que realicen acciones contrarias al pueblo y sus institu-
ciones, sean enjuiciados en el momento en que se tenga co-
nocimiento del hecho.

En esta iniciativa proponemos que el término legal para
iniciar juicio político a servidores públicos pase de un año
a siete, y que los procedimientos administrativos y las san-
ciones por faltas graves sean, también, imprescriptibles.

En Morena consideramos que nada ha hecho más daño en
México que la deshonestidad de sus gobernantes. La co-
rrupción de los servidores públicos es un es un flagelo que
se enraizó y se extendió durante décadas y es un mal que
no permite el sano desarrollo de las instituciones ni de la
sociedad en general, atenta contra la democracia y es un
obstáculo para combatir males como la pobreza, la falta de
educación y salud.

Esta Legislatura tiene la obligación moral de cambiar y mejo-
rar las estructuras legales para procesar a delincuentes. Pues
como afirman Gamarra y Pérez, por la debilidad de las penas
conminadas para los autores de delitos contra el patrimonio
del Estado, la fuga de los involucrados y las demoras en los
procesos penales (explicadas en parte por la actitud obstruc-
cionista de los encausados y por la existencia de normas pro-
cesales inadecuadas para lidiar con actos complejos de co-
rrupción), además de las formalidades de los tribunales que
han limitado su acción, las investigaciones judiciales muchas
veces son clausuradas vía la prescripción de los delitos y, sin
duda, ello refuerza la sensación de impunidad y fomenta la re-
producción de las prácticas corruptas.

Esta Legislatura, la legislatura del cambio verdadero, está
obligada a realizar una transformación de las estructuras
políticas y ordenamientos legales para beneficio de las fu-
turas generaciones. Ese es el mandato por el que la gente
acudió y votó en las urnas y ese es la esencia de esta la
cuarta transformación.

Cuadro comparativo de la propuesta:
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En atención a lo anteriormente expuesto, se somete a
consideración de esta honorable asamblea el siguiente
proyecto de:

Decreto por el que se reforman el párrafo cuarto del ar-
tículo 9 de la Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos y el párrafo segundo del artículo 74
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas

Artículo Primero. Se reforma el párrafo cuarto del artícu-
lo 9o. de la Ley Federal de Responsabilidades de los Ser-
vidores Públicos, para quedar como sigue:

Artículo 9o. … 

…

…

El juicio político sólo podrá iniciarse durante el tiempo en
que el servidor público desempeñe su empleo, cargo o co-
misión, y dentro de siete años después de la conclusión de
sus funciones. 

…

Artículo Segundo. Se reforma el párrafo segundo del ar-
tículo 74 de la Ley General de Responsabilidades Admi-
nistrativas

Artículo 74. Para el caso de faltas administrativas no gra-
ves, las facultades de las secretarías o de los órganos inter-
nos de control para imponer las sanciones prescribirán en
tres años, contados a partir del día siguiente al que se hu-
bieren cometido las infracciones, o a partir del momento en
que hubieren cesado.

Cuando se trate de faltas administrativas graves o faltas de
particulares, la responsabilidad administrativa y para
imponer las sanciones será imprescriptible.

…

…

…

…

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Inegi. 2017. Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamen-
tal (Encig).

2 Transparencia Mexicana. 2010. Índice Nacional de Corrupción y
Buen Gobierno (Incbg)

3 Albarrán Elizabeth. Corrupción le cuesta a México entre el 5% y 10%
del PIB: OCDE. El economista. 22 de noviembre de 2018.

4 Transparencia Internacional. 2018. Índice de Percepción de la Co-
rrupción (IPC). En 

https://www.transparency.org/

5 Gamarra Herrera, R. y Pérez Castañeda, J. La imprescriptibilidad de
los delitos de corrupción. En 

http://www4.congreso.gob.pe/ 

6 Horvitz Lennon, M. 2006. Amnistía y Prescripción en Causas sobre
Violación de Derechos Humanos en Chile. En: Anuario de Derechos
Humanos N° 2

Dada en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de noviembre de
2019.— Diputado Heriberto Marcelo Aguilar Castillo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma los artículos 3o. y 6o. de la Ley
General de Salud, suscrita por la diputada Martha Estela
Romo Cuéllar e integrantes del Grupo Parlamentario del
PAN

La que suscribe, Martha Estela Romo Cuéllar, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXIV Legislatura, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
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dos Mexicanos, y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración del pleno de esta asam-
blea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto, por el
que se reforman los artículos 3o. y 6o. de la Ley General
de Salud.

Planteamiento del problema por resolver con la presen-
te iniciativa

La presente iniciativa con proyecto de decreto pretende re-
saltar la atención que debe darse al grave problema de sa-
lud pública que representa la diabetes mellitus. De acuerdo
con las recomendaciones de los organismos internacionales
y lo establecido en la legislación nacional, el derecho de las
personas y de las y los niños a vivir una vida con salud ple-
na, debe ser absolutamente garantizado, de conformidad
con la responsabilidad del Estado mexicano y del interés
superior de la niñez.

Argumentos

La diabetes mellitus es una enfermedad crónica que apare-
ce cuando el páncreas no produce insulina suficiente o
cuando el organismo no utiliza eficazmente la insulina que
produce. La insulina es una hormona que regula el azúcar
en la sangre. El efecto de la diabetes no controlada es la hi-
perglucemia (aumento del azúcar en la sangre), que con el
tiempo daña gravemente muchos órganos y sistemas, espe-
cialmente los nervios y los vasos sanguíneos.

En la actualidad, la diabetes mellitus es un importante pro-
blema de salud pública y una de las cuatro enfermedades
no transmisibles seleccionadas por los dirigentes mundia-
les para intervenir con carácter prioritario.

En las últimas décadas ha aumentado sin pausa el número
de casos y la prevalencia de la enfermedad. Según las esti-
maciones, 422 millones de adultos en el mundo tenían dia-
betes en 2014, frente a los 108 millones de 1980. La pre-
valencia mundial de la diabetes ha llegado casi a
duplicarse, pues ha pasado de 4.7 a 8.5 por ciento en la po-
blación adulta.

Lo anterior supone también un incremento en los factores
de riesgo relacionados, como lo son el sobrepeso y la obe-
sidad. En la última década, la diabetes ha aumentado más
rápidamente en los países de ingresos bajos y medianos
que en los de ingresos altos.

En 2014, 9 por ciento de los adultos tenía diabetes. En 2012
fallecieron 1.5 millones de personas como derivación direc-
ta de la diabetes. Más de 80 por ciento de las muertes por
diabetes se registran en países de ingresos bajos y medios.
Esta enfermedad trae consigo diversos factores de riesgo;
entre ellos destacan las enfermedades cardiovasculares, ya
que si la producción de insulina es insuficiente como si exis-
te una resistencia a su acción, la glucosa se acumula en la
sangre, lo que se denomina hiperglucemia, que daña progre-
sivamente los vasos sanguíneos, arterias y venas y acelera el
proceso de arteriosclerosis aumentando el riesgo de padecer
una enfermedad cardiovascular: angina, infarto agudo de
miocardio, así como sus complicaciones, la mortalidad pos-
terior al infarto y la muerte cardiaca súbita.

La diabetes también incrementa la posibilidad de generar
una enfermedad cerebrovascular o afectación de las arte-
rias periféricas. Para entrar en el cerebro la glucosa no ne-
cesita insulina, ya que penetra directamente desde la san-
gre. Mantener unos niveles constantes de glucosa en la
sangre (entre 60-110 mg/dl) evita que se produzcan daños
a nivel del sistema nervioso. También puede dañar diferen-
tes órganos: a los ojos, con disminución progresiva de vi-
sión que puede desembocar en ceguera; a los riñones, con
pérdida creciente de la función renal dando paso a las diá-
lisis; al sistema nervioso periférico con alteración de la
sensibilidad en los miembros inferiores, lo que supone un
grave riesgo de úlceras y amputaciones.

Para la adecuada detección de esta enfermedad se requie-
ren pruebas de laboratorio a fin de distinguir entre la dia-
betes de tipo 1 –que requiere inyecciones de insulina para
la supervivencia del paciente– y la 2 –en la que el organis-
mo no puede utilizar adecuadamente la insulina que produ-
ce–, no se dispone de estimaciones nacionales o mundiales
separadas sobre la prevalencia de la diabetes de tipo 1 y de
tipo 2. Se considera que la mayoría de las personas afecta-
das tienen diabetes de tipo 2, que solía ser exclusiva de
adultos, pero que ahora también se observa en las niñas y
los niños.

Recientemente se ha constatado un aumento del número de
casos notificados de diabetes de tipo 2 entre los niños y los
adolescentes, hasta el punto de que en algunas partes del
mundo la diabetes de tipo 2 es el que más abunda entre los
niños y niñas. Hay la percepción generalizada de que el au-
mento mundial de la obesidad y de la inactividad física en
la infancia desempeña un papel decisivo en ello.
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Para México, los resultados no son gratos, ya que, de una
población total calculada en 127 millones de personas, las
cifras estimadas de muerte por diabetes son las siguientes:
en el grupo de 30 a 69 años de edad en mujeres es de 22
mil, mientras que en los hombres es de 23 mil 100. En el
rango de 70 años y más, las mujeres alcanzan la cifra de 24
mil 300 contra 17 mil 600 en los hombres.

De hecho, la diabetes y sus complicaciones conllevan im-
portantes pérdidas económicas para las personas que la pa-
decen y sus familias, así como para los sistemas de salud y
las economías nacionales por los costos médicos directos y
la pérdida de trabajo y sueldos.

El problema de estas altas cifras está en los costos que ge-
neran las enfermedades crónico-degenerativas, y sus pade-
cimientos de salud, que cuestan al país de 25 a 27 por cien-
to de la participación del gasto público en salud, según el
estudio Carga económica de la obesidad y sus comorbili-
dades en pacientes adultos en México. Además, según el
reporte del Imco, es 21 veces más barato cambiar de hábi-
tos que tratar una diabetes complicada.

México ocupa actualmente el octavo lugar mundial en la
prevalencia de diabetes. Las proyecciones de los especia-
listas internacionales refieren que para el año 2025, el país
ocupará el sexto o séptimo lugar, con 11.9 millones de me-
xicanos con diabetes. En cuanto a mortalidad por diabetes,
México ocupa el sexto lugar mundial y el tercer lugar en el
continente americano.

Para colaborar en la solución de esta problemática, la Or-
ganización Mundial de la Salud (OMS) creó la comisión
para acabar con la obesidad infantil intentando prevenir y
reeducar para finalmente, reducir la existencia de esta pro-
blemática. Este trabajo dio inicio presentando un informe
sobre el tema, en el documento se acentúa:

• La finalidad es revertir la creciente tendencia de los
niños menores de cinco años al sobrepeso y la obesidad.
Al menos 41 millones de niños de ese grupo de edad son
obesos o padecen sobrepeso, y el mayor aumento de esa
tendencia se observa en los países de ingresos bajos y
medianos.

• La OMS ha de trabajar con los gobiernos para aplicar
una amplia serie de medidas destinadas a abordar las
causas ambientales de la obesidad y el sobrepeso y ayu-
dar a los niños a iniciar su vida de manera sana, como
se merecen.

• El sobrepeso y la obesidad influyen en la calidad de
vida de los niños, pues los exponen a toda una serie de
dificultades, en particular a consecuencias de orden físi-
co, psicológico y sanitario.

• El sobrepeso y la obesidad entrañan graves repercu-
siones sanitarias y económicas para ellos, sus familias y
la sociedad en su conjunto.

El informe también incluye seis recomendaciones destina-
das a los gobiernos, siendo estas las siguientes:

1. Promoción del consumo de alimentos saludables.
Aplicar programas amplios que promuevan el consumo
de alimentos saludables y contribuyan a reducir la in-
gesta de alimentos malsanos y bebidas azucaradas por
parte de los niños y los adolescentes (por ejemplo, im-
poniendo gravámenes eficaces a las bebidas azucaradas
y frenando la comercialización de los alimentos nocivos
para la salud).

2. Fomento de la actividad física. Aplicar programas
amplios que fomenten la actividad física y reduzcan los
hábitos sedentarios de los niños y los adolescentes.

3. Atención pregestacional y durante el embarazo. Inte-
grar y reforzar las orientaciones relativas a la preven-
ción de las enfermedades no transmisibles con orienta-
ciones actuales sobre atención pregestacional y prenatal
(para reducir el riesgo de obesidad en la niñez mediante
la prevención del bajo y el alto peso al nacer, la prema-
turidad y diversas complicaciones del embarazo).

4. Alimentación y actividad física en la primera infan-
cia. Proporcionar orientaciones sobre la alimentación,
sobre el sueño y sobre la actividad física en la primera
infancia, promover hábitos saludables y velar por que
las y los niños crezcan adecuadamente y adopten esos
hábitos -promoviendo la lactancia materna; limitando el
consumo de alimentos con alto contenido de grasa, azú-
car y sal, y garantizando que los niños tengan acceso a
una alimentación sana y puedan hacer ejercicio en las
guarderías.

5. Salud, nutrición y actividad física de los niños en
edad escolar. Aplicar programas amplios que promue-
van entornos escolares saludables, la educación sobre
salud y nutrición y la actividad física entre los niños en
edad escolar y los adolescentes (mediante el estableci-
miento de normas relativas a las comidas en los centros
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escolares, la eliminación de la venta de bebidas y ali-
mentos malsanos y la inclusión en los planes de estudio
básicos de formación sobre salud y nutrición y una bue-
na educación física).

6. Control del peso. Ofrecer a los niños y los jóvenes
obesos servicios de control del peso basados en la fami-
lia y en el modo de vida y con componentes múltiples.

En sus conclusiones, la comisión insta a la OMS a institucio-
nalizar en toda la organización un enfoque intersectorial que
abarque la totalidad del ciclo vital, a fin de acabar con la obe-
sidad infantil y, por ende, con la de la población adulta.

El problema en debate es social y por consiguiente requie-
re un enfoque poblacional, multisectorial, multidisciplina-
rio y adaptado a las circunstancias culturales que vive el
país.

El sobrepeso, la obesidad y, por tanto, la diabetes infantil y
adulta son en gran medida prevenibles. Las políticas públi-
cas, los entornos, las escuelas y las comunidades son fun-
damentales, pues condicionan las decisiones de los padres
y los niños, y pueden hacer que los alimentos más saluda-
bles y la erradicación del sedentarismo sean la opción más
sencilla, accesible, disponible y asequible; previniendo y
reduciendo la obesidad, las enfermedades no transmisibles
y sus altos costos, físicos y económicos.

En el país está preocupando el aumento de las personas
jóvenes con la enfermedad, de acuerdo con cifras del Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social, más de 400 mil jóve-
nes (menores de 15 años de edad), sufren de diabetes tipo
1 o tipo 2, y las principales causas de ello son: una inade-
cuada nutrición, falta de actividad física y sedentarismo.
Además, la diabetes tipo 1 surge en las primeras semanas
de nacimiento hasta los 30 años de edad, aunque es un pe-
ríodo de cinco a siete años y durante la pubertad en don-
de suele ser más común.

La Secretaría de Salud señaló que en México, cerca de 8
millones de personas padecen diabetes tipo 2, y 1.5 niños
de cada 100 mil viven con diabetes tipo 1 (0-14 años). En
poco más de 20 años, la tasa de incidencia entre niños y
adolescentes se ha triplicado. El estudio Kilos de más, pe-
sos de menos, recientemente elaborado por el Instituto Me-
xicano para la Competitividad, reveló que 8 millones 600
mil casos de diabetes están relacionados de manera directa
con la obesidad, lo que cuesta al país 85 mil millones de
pesos al año.

La prevención de estos padecimientos es una inversión de
corto, mediano y largo plazos que beneficiará a la actual
generación y a las posteriores, por lo cual debe estar pre-
sente en la agenda nacional como problema prioritario has-
ta lograr erradicarlo como un reto para mejorar la salud pú-
blica. Con base en los hechos expuestos y pese de las
cifras, es urgente y fundamental en el país poner solución
al avance de la diabetes mellitus, con acciones y políticas
públicas solidas que logren modificar nuestra cultura de la
atención por la de prevención y erradicación de esta enfer-
medad crónico-degenerativa.

Fundamento legal

Con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, pongo a su consideración la presente
iniciativa.

Denominación del proyecto de ley o decreto

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
diversas disposiciones de la Ley General de Salud

Único. Se reforman los artículos 3o., fracción XII; y 6o.,
fracciones XII y XIII, de la Ley General de Salud, para
quedar como sigue:

Artículo 3o. En los términos de esta ley, es materia de sa-
lubridad general

I. a XI. …

XII. La prevención, orientación, control y vigilancia en
materia de nutrición, sobrepeso, obesidad, diabetes me-
llitus y otros trastornos de la conducta alimentaria, en-
fermedades respiratorias, enfermedades cardiovascula-
res y aquellas atribuibles al tabaquismo;

XIII. a XXVIII. …

Artículo 6o. El Sistema Nacional de Salud tiene los si-
guientes objetivos:

I. a XI. ...

XII. Acorde con las demás disposiciones legales aplica-
bles, promover la creación de programas de atención in-
tegral para la atención de las víctimas y victimarios de
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acoso y violencia escolar, en coordinación con las auto-
ridades educativas; y

XIII. Promover la creación de programas y políticas
públicas dirigidas a la previsión, orientación, control
y vigilancia de la diabetes mellitus.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de noviembre de 2019.—
Diputada Martha Estela Romo Cuéllar (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la
diputada Martha Estela Romo Cuéllar e integrantes del
Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita diputada federal Martha Estela Romo Cuéllar,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
71, fracción II, 72, inciso H, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; artículo 6, numeral 1, frac-
ción I, y 77, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a su consideración la iniciativa con
proyecto de decreto por el cual se reforma el artículo 4o. de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Planteamiento del Problema 

Conforme datos emitidos por el Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía (Inegi), se estima que en nuestro país
aproximadamente 30 mil niños se encuentran a la espera de
una familia para ser adoptados. 

Entre 2012 y 2017, en el Sistema Nacional para el Desa-
rrollo Integral de la Familia (DIF) a nivel federal, solo se
cubrió la cantidad de alrededor de 5 mil niños adoptados
representando tan sólo el 3.5 por ciento de la cantidad total

de niños, y esto en el paso de 5 años. Lo anterior se con-
trasta con el número de mil 168 niños en 2017 que eran
susceptibles a ser adoptados. 

Aunada a la problemática actual, México no ha hecho una
adecuación necesaria en su ordenamiento jurídico nacional
para revertir esta situación, a pesar de que se han suscrito
diversos tratados internacionales al respecto de adopción.
Como resultado, tenemos un problema que crece y que es
un deterioro en el pleno desarrollo del menor y del sentir
de la sociedad. 

Exposición de Motivos 

La familia, en su término sociológico, es “una institución so-
cial permanente y natural compuesta por un grupo de perso-
nas ligadas por vínculos jurídicos emergentes de la relación
intersexual y de filiación”.1 La familia es el núcleo natural,
jurídico, social y permanente. Para Leoba Castañeda Rivas,
“sociológicamente, la familia es el grupo de personas que se
unen, en torno al hecho sexual de la procreación”.2

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
(CPEUM), en el artículo 4o., señala que las personas tienen
derecho a decidir el número y esparcimiento de sus hijos.
Destaca la conformación o expansión de la familia. 

“Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre,
responsable e informada sobre el número y el espacia-
miento de sus hijos”. 

De igual manera, en el mismo artículo se menciona a la fa-
milia y su protección: 

“La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Esta pro-
tegerá la organización y el desarrollo de la familia” (ar-
tículo 4o. CPEUM). “Toda familia tiene derecho a dis-
frutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá
los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar
tal objetivo” (artículo 4o. CPEUM).

Se destaca la importancia del desarrollo familiar en nuestro
máximo ordenamiento jurídico. La familia es el núcleo de
la sociedad, lo que se cultive en las familias tendrán una
proyección a la sociedad. Por la importancia de la familia
está sujeta al interés público y social. 

La Constitución, respecto al menor, en su mismo artículo
4o., señala la obligación expresa en resguardar el interés
superior del menor: 
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“En todas las decisiones y actuaciones del Estado se vela-
rá y cumplirá con el principio del interés superior de la ni-
ñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños
y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesi-
dades de alimentación, salud, educación y sano esparci-
miento para su desarrollo integral. Este principio deberá
guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las
políticas públicas dirigidas a la niñez” (artículo 4o.
CPEUM). 

Por otra parte, la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, en su segundo artículo, señala que el
interés superior de la niñez se debe considerar de manera
primordial en las decisiones sobre todos los temas que in-
volucren menores.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CorIDH)
ha expresado que el interés superior del menor implica que
el desarrollo del menor y el ejercicio de sus derechos deben
ser tomados como prioritarios en la elaboración del con-
texto jurídico y de su aplicación en todo lo que versará del
menor. 

El pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
(SCJN), en la acción de inconstitucionalidad 11/2005, con-
sideró que el interés superior del menor implica que las po-
líticas, acciones y decisiones que se tomen respecto a me-
nores, se debe buscar el mayor beneficio al menor y que se
den prioridades en los temas relacionados con los estos.

Es un derecho del menor crecer en una familia, ya que es
la célula de la sociedad. Lo que se viva en la familia tarde
o temprano repercutirá en la sociedad. Es un derecho del
menor crecer en una familia y es un derecho de las perso-
nas tener hijos bajo el principio del esparcimiento de hijos
de manera responsable e informada. 

La Convención sobre la Protección de Menores y la Coo-
peración en Materia de Adopción Internacional, suscrita
por el Estado mexicano, en el preámbulo reconoce que pa-
ra el desarrollo armónico del menor, se debe crecer en una
familia, en un clima de felicidad, amor y comprensión.

La adopción presenta la ventaja clara y real de dar una fa-
milia permanente a un menor, donde satisface las necesi-
dades de este. Se satisface el derecho del niño y del adop-
tante fortaleciendo la sociedad. 

La palabra adopción deriva del latín adoptio que significa
desear o escoger.3 Para la Real Academia de la Lengua,

adopción significa recibir como hijo, satisfaciendo requisi-
tos y solemnidades legales, a la persona que no lo es natu-
ralmente.4 Para el ministro Juan Luis González Alcántara
y Carrancá, la adopción es “el acto jurídico por el cual el
adoptante recibe como hijo, con los requisitos y solemni-
dades que establece la ley al que no lo es biológicamente,
pero que lo equipará como hijo consanguíneo para todos
los efectos legales.5

La evolución de la figura de la adopción deviene desde
tiempos antiguos. En Babilonia, el Código Hammurabi
preveía la figura de la adopción, aunque principalmente era
como forma de ayuda al sustento familiar. Casos de adop-
ción de la misma manera se tiene presentes en zonas como
la India y la antigua Grecia. 

La adopción es una figura jurídica y social que permite a
los ciudadanos, matrimonios y cónyuges a unir a un des-
cendiente a su familia que por los derechos y obligaciones
se equipara al descendiente consanguíneo, ya que en la ac-
tualidad la adopción plena se mantiene en las mismas cir-
cunstancias que una filiación consanguínea. 

La figura de la adopción permite al menor desarrollarse
dentro de un entorno familiar. El menor favorece su desen-
volvimiento. El tutor procura al adoptado alimento y un de-
sarrollo óptimo, y como finalidad desemboca en un benefi-
cio social. 

Jurídicamente, la adopción es un acto solemne, plurilateral
e irrevocable, por el cual se crea un vínculo semejante al
biológico en el adoptado y la familia adoptante. El adopta-
do tiene los derechos, deberes y obligaciones inherentes
que tiene el hijo biológico.6

El Código Civil Federal, en su artículo 390, señala quienes
pueden adoptar y podemos enlistar los requisitos en: 

-Ciudadano mayor de 25 años libre de matrimonio. Te-
ner más de 17 años con relación al adoptado. 

-Tener los medios suficientes para proveer de subsisten-
cia, educación al adoptado como si fuese hijo propio. 

-Que la adopción sea benéfica para el menor. 

-El adoptante sea una persona apta y adecuada para
adoptar. 
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Por otra parte, el artículo 391 del mismo ordenamiento seña-
la la posibilidad de llevar a cabo la adopción por parte de un
matrimonio. La adopción se dará cuando ambos se encuen-
tren en mutuo acuerdo sin importar que alguno de los dos no
cuente con los 25 años de edad; pero sí es necesario que am-
bos sean mayores de 17 años con respecto al adoptado. 

Respecto la distribución de competencias, el proceso de
adopción depende de las entidades federativas a lo que se
vea plasmado en su código civil o familiar y la ejecución en
el código procesal de la materia respectiva.

Como señalamos líneas atrás, en la adopción se encuentran
involucrados derechos humanos como lo son el desarrollo
e integridad de la familia y el interés superior del menor;
respecto a este último, la corte se ha pronunciado respecto
a su cuidado dentro del proceso de adopción cuando existe
una inoperatividad: 

“Época: Décima Época 
Época: Décima Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 26, Enero de 2016, Tomo
Materia(s): Civil 
Tesis: III.2o.C.52 C (10a.) 
Página: 3136 

Adopción plena. Para decretarla, conforme al inte-
rés superior del niño, constituye un factor determi-
nante el tiempo que el adoptado ha pasado con los
adoptantes, en caso de que éstos tengan su custodia 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación ha reiterado que, a fin de determinar cuál es el
interés superior del menor en un caso específico, es ne-
cesario tomar en cuenta diversos factores, tales como su
situación personal y las circunstancias que gravitan en
torno a su vida. En caso de menores de edad, el juzga-
dor, al aprobar todo trámite de adopción, debe verificar
quién o quiénes tienen la custodia del niño y, en caso de
que éste se encuentre bajo el resguardo de los adoptan-
tes, tendrá que tomar en consideración, como un factor
determinante para aprobar el trámite, el tiempo que el
menor ha convivido con quienes lo tienen bajo su cus-
todia, particularmente, en los primeros años de vida.
Ello porque, conforme a la teoría del apego, la relación
que se establece entre el menor y su cuidador o cuida-
dores, es esencial en el desarrollo personal y en la es-

tructuración de la personalidad, sobre todo entre los pri-
meros seis y los treinta y seis meses de edad. Cierta-
mente, cuando el bebé comienza a realizar sus primeras
actividades independientes, tales como caminar, utiliza
figuras de apego (personas conocidas) como base para
sentirse seguro en el procedimiento de aprendizaje, lo
que lleva al desarrollo, según diversos estudios, de pa-
trones de apego y éstos, a su vez, determinan su carác-
ter y comportamiento en las relaciones posteriores. Con-
secuentemente, el Juez debe determinar, como un
aspecto destacado para aprobar la adopción, si el víncu-
lo afectivo del menor hacia los adoptantes se ha conso-
lidado y, hecho lo anterior, debe decidir si, eventual-
mente, resultaría favorable a los intereses del menor,
ponerlo en una situación de riesgo, en la que pueda ser
separado de las personas con quienes ha consolidado
vínculos afectivos de apego, lo que podría generar un
trauma que afecte su desarrollo posterior.” 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del
Tercer Circuito

Amparo en revisión 280/2015. 30 de octubre de 2015.
Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Domínguez.
Secretario: Manuel Ayala Reyes. 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las
11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación 

Época: Décima Época
Registro: 2011199
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Semanario Judicial de la
Federación
Publicación: viernes 04 de marzo de 2016 10:15 h
Materia(s): (Constitucional) Tesis: III.2o.C.53 C (10a.)” 

En la tesis observamos que existe una ponderación y res-
guardo respecto de los derechos humanos del menor que
pretende ser adoptado, pero sin duda la importancia de la
adopción ha quedado señalada en un marco social, jurí-
dico nacional e internacional que se plasma en tratados
internacionales. 

La adopción es un derecho que las personas tienen para po-
der acceder a una familia y ampliar la misma favoreciendo
su integración y por lo tanto la sociedad. Es un derecho en
el cual se debe resguardar el interés superior del menor, el
acceso a la familia y la propia familia. Por lo cual encon-
tramos los principios de universalidad, interdependencia,
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indivisibilidad y progresividad que señala la CPEUM en su
artículo 1o., en su tercer párrafo. 

“Todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, prote-
ger y garantizar los derechos humanos de conformidad
con los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad…” (Artículo 1o.
CPEUM). 

Principios de universalidad, interdependencia, indi-
visibilidad y progresividad de los derechos humanos.
En qué consisten

El tercer párrafo del artículo 1o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos dispone, entre
otras cuestiones, que todas las autoridades, en el ámbito
de sus competencias, tienen la obligación de promover,
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de
conformidad con los principios de universalidad, inter-
dependencia, indivisibilidad y progresividad, los que
consisten en lo siguiente: i) universalidad: que son in-
herentes a todos y conciernen a la comunidad interna-
cional en su totalidad; en esta medida, son inviolables,
lo que no quiere decir que sean absolutos, sino que son
protegidos porque no puede infringirse la dignidad hu-
mana, pues lo razonable es pensar que se adecuan a las
circunstancias; por ello, en razón de esta flexibilidad es
que son universales, ya que su naturaleza permite que,
al amoldarse a las contingencias, siempre estén con la
persona. En relación con lo anterior, la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos (Caso de la “Masacre de
Mapiripán vs Colombia) ha señalado que los tratados de
derechos humanos son instrumentos vivos, cuya inter-
pretación tiene que acompañar la evolución de los tiem-
pos y las condiciones de vida actuales, interpretación
evolutiva que es consecuente con las reglas generales de
interpretación consagradas en el artículo 29 de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, así como
las establecidas por la Convención de Viena sobre el
Derecho de los Tratados. De ahí que dichos derechos,
dentro de sus límites, son inalterables, es decir, que su
núcleo esencial es intangible; por ello, la Norma Funda-
mental señala que ni aun en los estados de excepción se
“suspenden”, pues en todo caso, siempre se estará de
conformidad con los principios del derecho internacio-
nal humanitario; ii) interdependencia e indivisibili-
dad: que están relacionados entre sí, esto es, no puede
hacerse ninguna separación ni pensar que unos son más

importantes que otros, deben interpretarse y tomarse en
su conjunto y no como elementos aislados. Todos los
derechos humanos y las libertades fundamentales son
indivisibles e interdependientes; debe darse igual aten-
ción y urgente consideración a la aplicación, promoción
y protección de los derechos civiles, políticos, económi-
cos, sociales y culturales; esto es, complementarse, po-
tenciarse o reforzarse recíprocamente; y iii) progresivi-
dad: constituye el compromiso de los Estados para
adoptar providencias, tanto a nivel interno como me-
diante la cooperación internacional, especialmente eco-
nómica y técnica, para lograr progresivamente la plena
efectividad de los derechos que se derivan de las normas
económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cul-
tura, principio que no puede entenderse en el sentido de
que los gobiernos no tengan la obligación inmediata de
empeñarse por lograr la realización íntegra de tales de-
rechos, sino en la posibilidad de ir avanzando gradual y
constantemente hacia su más completa realización, en
función de sus recursos materiales; así, este principio
exige que a medida que mejora el nivel de desarrollo de
un Estado, mejore el nivel de compromiso de garantizar
los derechos económicos, sociales y culturales. 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administra-
tiva del Primer Circuito 

Amparo en revisión 184/2012. Margarita Quezada La-
bra. 16 de agosto de 2012. Unanimidad de votos. Po-
nente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Aideé Pineda
Núñez.” 

La adopción, al ser un proceso que implica la pondera-
ción y resguardo de derechos como lo son el interés su-
perior del menor, se debe dar una pauta de protección
mayor a la que hoy cuenta, por la necesidad social y la
exigencia internacional. 

“Todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, prote-
ger y garantizar los derechos humanos” (artículo 1o.
CPEUM) 

Al plasmar el derecho de adopción en la CPEUM asegura-
mos un reconocimiento total dentro de nuestro marco nor-
mativo. El derecho es reconocido por la Constitución y por
lo cual el menor contará de manera expresa con este y las
garantías tendientes a su ejecución y protección. Esta ac-
ción permite llegar a la realidad material y no solo formal.
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“En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta
Constitución y en los tratados internacionales de los que
el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías
para su protección “(artículo 1o. CPEUM) 

Por lo anterior expresado es imperante la necesidad de re-
conocer la adopción como un derecho de las personas den-
tro de la CPEUM en su artículo cuarto. 

Nuestra CPEUM es la base de la organización institucional
y estatal, marca los ejes y los derechos prioritarios. Por el
dinamismo social de la actualidad, el material jurídico de-
be ser correspondiente a la actualidad; por lo tanto, nuestra
constitución debe resguardar derechos tan importantes co-
mo lo es el de adopción. 

El Congreso de la Unión tiene la facultad otorgada por el
artículo 135 de la CPEUM para erigirse como Congreso
Constituyente al poder adicionarla y reformarla: 

“La presente Constitución puede ser adicionada o re-
formada. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser
parte de la misma, se requiere que el Congreso de la
Unión, por el voto de las dos terceras partes de los indi-
viduos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y
que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legisla-
turas de los Estados y de la Ciudad de México” (artícu-
lo 135 CPEUM). 

Mediante esta iniciativa me permito solicitar a este hono-
rable Congreso de la Unión promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos humanos, que es obligación de to-
da autoridad. 

Esta iniciativa tiene como objeto: Adicionar en el ar-
tículo cuarto de la Constitución el derecho de adopción,
como un derecho del menor conforme a los tratados 
internacionales.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se propone la si-
guiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto que reforma el artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Primero. Se reforma el artículo 4o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como
sigue: 

Artículo 4o. La mujer y el hombre son iguales ante la ley.
Ésta protegerá la organización y el desarrollo de la familia. 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, res-
ponsable e informada sobre el número y el espaciamiento
de sus hijos. 

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, su-
ficiente y de calidad. El Estado lo garantizará. 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los
servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Fede-
ración y las entidades federativas en materia de salubridad
general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del ar-
tículo 73 de esta Constitución. 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano pa-
ra su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respe-
to a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará
responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo
dispuesto por la ley. 

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y sanea-
miento de agua para consumo personal y doméstico en for-
ma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado ga-
rantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y
modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable
de los recursos hídricos, estableciendo la participación de
la Federación, las entidades federativas y los municipios,
así como la participación de la ciudadanía para la consecu-
ción de dichos fines. 

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y
decorosa. La Ley establecerá los instrumentos y apoyos ne-
cesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registra-
do de manera inmediata a su nacimiento. El Estado garan-
tizará el cumplimiento de estos derechos. La autoridad
competente expedirá gratuitamente la primera copia certi-
ficada del acta de registro de nacimiento. 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará
y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez,
garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las
niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para
su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el dise-
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ño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas pú-
blicas dirigidas a la niñez. 

Todo niño, niña y adolescente tiene derecho a desarro-
llarse en un ambiente familiar de felicidad, amor y com-
prensión. El Estado priorizará medidas que permitan
mantener al niño en su familia de origen cuando sea be-
néfico al menor. 

Todo menor que no esté integrado a una familia tiene
derecho a ser adoptado. El Estado garantizará el ejer-
cicio de este derecho velando en todo momento por el
interés superior del menor.

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación
de preservar y exigir el cumplimiento de estos derechos y
principios. 

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que
coadyuven al cumplimiento de los derechos de la niñez. 

Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al
disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en
la materia, así como el ejercicio de sus derechos cultu-
rales. El Estado promoverá los medios para la difusión y
desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cul-
tural en todas sus manifestaciones y expresiones con
pleno respeto a la libertad creativa. La ley establecerá
los mecanismos para el acceso y participación a cual-
quier manifestación cultural. 

Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la prácti-
ca del deporte. Corresponde al Estado su promoción, fo-
mento y estímulo conforme a las leyes en la materia. 

… 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación. 

Notas 

1 Güitron Fuentevilla, Julián, Enciclopedia Jurídica de la Facultad de
Derecho UNAM, Derecho Familiar, Editorial Porrúa, Ciudad de Mé-
xico México, 2016, p.44 

2 Castañeda Rivas, María Leoba et al., Compendio de Términos de De-
recho Civil, Editorial Porrúa e Instituto de Investigaciones Jurídicas de
la UNAM, México, 20004 p.253. 

3 Cfr. Zavala Perez, Diego H. Derecho Familiar, Editorial Porrúa, Mé-
xico, 2006, p.71. 

4 Cfr. Diccionario de la Lengua Española, Real Academia Española,
22ª. Edición, Madrid, 2001, p.48. 

5 González Alcántara Carrancá, Juan Luis et al., Compendio de térmi-
nos de Derecho Civil, Editorial Porrúa, Universidad Nacional Autóno-
ma de México e Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM.
2004, p 10. 

6 Cfr. Güitron Fuentevilla, op.cit, p.306 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de noviembre de 2019. —
Diputada Martha Estela Romo Cuéllar (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para dictamen, y a la Comisión de Derechos de la Niñez
y Adolescencia, para opinión.

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA
RENTA Y LEY DE MIGRACIÓN

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones del Código
Fiscal de la Federación; y de las Leyes del Impuesto Sobre
la Renta, y de Migración, suscrita por la diputada Martha
Estela Romo Cuéllar e integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del PAN

La suscrita, la diputada federal Martha Estela Romo Cué-
llar, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional de la LXIV Legislatura del honorable Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en la fracción
II, del artículo 71 y el inciso h del artículo 72 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos
(CPEUM), así como los artículos 6 numeral 1, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, me permito presentar para su análi-
sis y dictamen la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma el Código Fiscal de la Federa-
ción, la Ley del Impuesto sobre la Renta y la Ley de
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Migración. Para tal efecto, procedo a dar cumplimiento a
los elementos indicados en el numeral 78 del citado orde-
namiento reglamentario.

I. Encabezado o título de la propuesta

Ha quedado precisado en el primer párrafo de este 
documento.

II. Argumentos que la sustenten (Exposición de 
motivos).

Antecedentes Nacionales e Internacionales 

El Modelo Convenio Tributario OCDE el cual nos defi-
ne que es un Residente menciona lo siguiente:

1. A los efectos de este convenio, la expresión “residen-
te de un Estado contratante” significa toda persona que,
en virtud de la legislación de ese Estado, esté sujeta a
imposición en el mismo en razón de su domicilio, resi-
dencia, sede de dirección o cualquier otro criterio de na-
turaleza análoga, incluyendo también a ese Estado y a
sus subdivisiones políticas o entidades locales. Esta ex-
presión no incluye, sin embargo, a las personas que es-
tén sujetas a imposición en ese Estado exclusivamente
por la renta que obtengan de fuentes situadas en el cita-
do Estado o por el patrimonio situado en el mismo.

2. Cuando, en virtud de las disposiciones del apartado 1,
una persona física sea residente de ambos Estados con-
tratantes, su situación se resolverá de la siguiente manera:

a. Dicha persona será considerada residente sola-
mente del Estado donde tenga una vivienda perma-
nente a su disposición; si tuviera una vivienda per-
manente a su disposición en ambos Estados, se
considerará residente solamente del Estado con el
que mantenga relaciones personales y económicas
más estrechas (centro de intereses vitales); 

b. Si no pudiera determinarse el Estado en el que di-
cha persona tiene el centro de sus intereses vitales o
si no tuviera una vivienda permanente a su disposi-
ción en ninguno de los Estados, se considerará resi-
dente solamente del Estado donde more; 

c. Si morara en ambos Estados, o no lo hiciera en
ninguno de ellos, se considerará residente solamente
del Estado del que sea nacional;

d. Si fuera nacional de ambos Estados, o no lo fuera
de ninguno de ellos, las autoridades competentes de
los Estados contratantes resolverán el caso de co-
mún acuerdo.

3. Cuando, en virtud de las disposiciones del apartado 1,
una persona que no sea una persona física sea residente
de ambos Estados contratantes, se considerará residente

solamente del Estado donde se encuentre su sede de direc-
ción efectiva.

Objetivos de la propuesta 

1. Al ser las disposiciones fiscales de aplicación estricta y
al mencionar que se consideran residentes en el territorio
nacional los que hayan establecido su casa habitación en
México y cuando en el país tengan el centro principal de
sus actividades profesionales y que las personas físicas y
las morales están obligadas al pago del impuesto sobre la
renta en el siguiente caso: “Los residentes de México, res-
pecto de todos sus ingresos, cualquiera que sea la ubica-
ción de su riqueza de donde procedan”

2. La tarjeta de residente temporal no contiene ninguna le-
yenda que exprese las condiciones bajo las cuales fue otor-
gada la visa y posterior condición de estancia, con la ex-
cepción de la hipótesis por oferta de empleo, la cual
contiene la leyenda de “Permiso para Trabajar”, esto im-
plica que la autoridad del SAT no pueda determinar si el
solicitante del trámite para la obtención de la firma elec-
trónica obtuvo su visa y condición de estancia con la auto-
rización para desempeñar actividades técnicas o profesio-
nales en México, que no son remuneradas directamente por
parte de una entidad basada en México, pues el mismo ti-
po de documento como residente temporal se pudo haber
obtenido bajo cualquier otra de la hipótesis contenidas en
los Lineamientos, como podría ser la autorización de visa
por Unidad Familiar, que no autoriza a un extranjero para
desarrollar actividades profesionales en México.

3. Se propone agregar una leyenda a este tipo de visado pa-
ra que así las Autoridades Tributarias puedan distinguir es-
te tipo de condición de estancia bajo el supuesto de la au-
torización para desempeñar actividades técnicas o
profesionales en México, los cuales reciben su remunera-
ción por parte de la Compañía extrajera, esto incluye que
se reforma la Ley de Migración, Reglamento y Lineamien-
tos para la Expedición de Visas
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4. También reformar el Código Fiscal de la Federación y la
Ley sobre el Impuesto sobre la renta donde pueda mencio-
nar este tipo de Residencias y así los extranjeros puedan
llevar a cabo el pago de impuestos correspondientes.

III. Fundamento legal 

Lo constituyen los artículos 71 fracción II y 72 fracción III
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos (CPEUM), así como los artículos 6 numeral 1, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión, mismos que quedaron precisados desde el
inicio de este documento.

IV. Denominación del proyecto de ley o decreto

Iniciativa con Proyecto de decreto que reforma el Código
Fiscal de la Federación, la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta y la Ley de Migración.

V. Ordenamientos a modificar

Como lo indica el título referido, se modifica el Código Fis-
cal de la Federación, la Ley del Impuesto sobre la Renta y la
Ley de Migración, de acuerdo al siguiente:
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VI. Texto normativo propuesto

Decreto que reforma el Código Fiscal de la Federación, la
Ley del Impuesto sobre la Renta y la Ley de Migración

Artículo Primero. Se reforma, el artículo 9 inciso a) del
Código Fiscal de la Federación, 

Artículo 9o. Se consideran residentes en territorio nacional:

I. A las siguientes personas físicas:

a) Las que hayan establecido su casa habitación en
México. Cuando las personas físicas de que se trate
también tengan casa habitación en otro país, se consi-
derarán residentes en México, si en territorio nacional
se encuentra su centro de intereses vitales, en este su-
puesto entran los extranjeros que cuentan con per-
miso para trabajar, que han sido invitados por al-
guna institución pública o privada, así como
también los jubilados y pensionistas. Para estos
efectos, se considerará que el centro de intereses vita-
les está en territorio nacional cuando, entre otros ca-
sos, se ubiquen en cualquiera de los siguientes 
supuestos:

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 1o. fracción I de
la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Artículo 1. Las personas físicas y las morales están obli-
gadas al pago del impuesto sobre la renta en los siguientes
casos:

I. Las residentes en México, respecto de todos sus in-
gresos, cualquiera que sea la ubicación de la fuente de
riqueza de donde procedan, así como los extranjeros
que tengan legal condición de estancia en México,
bajo las premisas de un permiso para trabajar, car-
ta invitación por parte de una organización pública
o privada, jubilados, pensionistas e inversionistas

…

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 52 de la Ley de
Migración fracción VII en su segundo párrafo.

Artículo 52

…  

VII. 

Las personas a que se refieren los incisos anteriores se-
rán autorizados para residir regularmente en territorio
nacional bajo la condición de estancia de residente tem-
poral, con la posibilidad de obtener un permiso para tra-
bajar a cambio de una remuneración en el país sujeto a
una oferta de empleo, así como también bajo la pre-
misa de una Invitación por parte de una organiza-
ción pública o privada, a efecto de desarrollar una
actividad no remunerada en el país. Para tal efecto,
la organización en México que extiende la invitación
deberá proveer Información sobre la actividad que
realizará o el proyecto en el que participará la per-
sona extranjera; así como también se pueden otor-
gar bajo la condición de pensionista, jubilado e in-
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versionista y con derecho a entrar y salir del territorio
nacional cuantas veces lo deseen.

VII. Artículos transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de noviembre de 2019.—
Diputada Martha Estela Romo Cuéllar (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 117, 120
y 1299 del Código Civil Federal, suscrita por la diputada
Martha Estela Romo Cuéllar e integrantes del Grupo Par-
lamentario del PAN

La suscrita, diputada federal Martha Estela Romo Cuéllar,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en la fracción II
del artículo 71 y el inciso h) del artículo 72 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
me permito presentar para su análisis y dictamen la si-
guiente Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma y adiciona el Código Civil Federal.

Para tal efecto, procedo a dar cumplimiento a los elemen-
tos indicados en el numeral 78 del citado ordenamiento re-
glamentario.

I. Encabezado o título de la propuesta

Ha quedado precisado en el primer párrafo de este 
documento.

II. Planteamiento del problema que la iniciativa preten-
de resolver

Todos los seres humanos tenemos derecho a la intimidad1

y al honor. La necesidad de intimidad es inherente a la per-

sona humana, ya que para que el hombre se desarrolle y
geste su propia personalidad e identidad es necesario que
goce de un área que comprenda diversos aspectos de su vi-
da individual y familiar, que esté libre de la intromisión de
extraños; es aquella parte de nuestra vida que no está con-
sagrada a una actividad pública y que por lo tanto necesi-
tamos proteger de toda intromisión ilegal. De igual mane-
ra, el derecho al honor es necesario en ocasiones para
salvaguardar la reputación de la persona. 

Es así como la Suprema Corte de Justicia de la Nación
(SCJN) en una tesis aislada nos especifica su definición de
derecho al honor, ligado a una imagen que se tiene y que, a la
muerte, la familia es la principal interesada en salvaguardar
esta intimidad y honra que el causante tuvo en vida. 

Es menester mencionar la siguiente tesis aislada de la pri-
mera sala de la SCJN que nos da la opinión de lo que se en-
tiende por derecho al honor, me permito citar:

Daño moral. Su existencia por la afectación del dere-
cho al honor en su vertiente de buena reputación, no
goza de presunción, sino que debe acreditarse.

El derecho humano al honor, como parte del bloque
de los denominados derechos de la personalidad,
comprende en su dimensión objetiva, externa o so-
cial, a la buena reputación, y ésta tiene como compo-
nentes, por una parte, las buenas cualidades morales
o profesionales de la persona, que pueden conside-
rarse valores respecto de ella y, por otra, la buena
opinión, consideración o estima, que los demás ten-
gan de ella o para con ella por esos valores, y que
constituye un bien jurídico de su personalidad, del
cual goza como resultado de su comportamiento mo-
ral y/o profesional; por ende, la buena reputación sí
entraña un derecho que asiste a todas las personas
por igual, y se traduce en la facultad que cada indi-
viduo tiene de exigir que otro no condicione negati-
vamente la opinión, consideración o estima que los
demás se han de formar sobre él. En ese sentido, la
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción ha sostenido que tanto las personas físicas como las
morales cuentan dentro de los derechos de su personali-
dad, con el derecho al honor y a su buena reputación,
por lo que tienen legitimación para emprender acciones
de daño moral cuando esos bienes jurídicos son lesiona-
dos. Así, cuando se juzguen actos ilícitos concretos que
potencialmente puedan lesionar el derecho al honor en
su vertiente de buena reputación, no es acorde con el
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contenido y alcance de ese derecho sostener que pueda
exigirse al accionante que demuestre la existencia y
magnitud de una previa buena reputación, pues ello im-
plicaría negar a ésta la naturaleza de derecho funda-
mental, además, porque es inherente a ese derecho pre-
sumirla por igual en todas las personas y en todos los
casos, y partir de la base de su existencia para determi-
nar si los hechos o actos ilícitos materia del litigio afec-
taron esa buena reputación. Ahora bien, la existencia del
daño moral derivado de la afectación a ese derecho es
una cuestión distinta, respecto de la cual no es posible
sentar su presunción, como una premisa inherente a su
definición, contenido y alcance, sino que debe acredi-
tarse, porque la presunción de daño en que se sustenta la
denominada teoría de la prueba objetiva, se justifica en
dos razones esenciales: 1) la imposibilidad o notoria di-
ficultad de acreditar mediante prueba directa la afecta-
ción, derivado de la naturaleza intangible e inmaterial
de ésta; y, 2) la posibilidad de establecer la certeza de la
afectación como consecuencia necesaria, lógica y natu-
ral u ordinaria, del acto o hecho ilícito; condiciones que
no necesariamente se actualizan cuando se aduce afec-
tación a la buena reputación, ya que ésta implica la exis-
tencia de factores o elementos externos y la interven-
ción de otras personas, según el tipo de interacción o
relación existente entre éstas y el afectado, que son sus-
ceptibles de expresión material y, por tanto, objeto de
prueba directa que la acredite.

Décima Época. Registro 2019714. Instancia: Primera
sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta., 26 de abril del 2019. Tomo. Materia: Civil. Te-
sis Aislada

En síntesis, esta tesis señala que es un derecho de la perso-
nalidad, de la buena reputación, la buena opinión y que las
demás personas tengan un valor de ella, y que se tenga una
buena opinión de ella. 

La protección al derecho a la intimidad cobra especial im-
portancia cuando se logra dimensionar la trascendencia de
aquella zona espiritual íntima y reservada de una persona o
de un grupo, especialmente de una familia2 aún después de la
cesación de la vida de alguno de sus integrantes, en la que el
resto del grupo puede gestionar la defensa de sus derechos de
intimidad, nombre e imagen, bajo un procedimiento cierto y
definido, en caso de que esto resulte necesario. 

Sin embargo, hay que recordar que aun cuando existe la
posibilidad de la defensa de esos derechos de personalidad,

cuando ocurre la cesación de la vida se genera de manera
paralela la desaparición de la personalidad jurídica; cau-
sando en automático la extinción de la personalidad civil y
por ende de los derechos y obligaciones que en la vida de
la persona existieron. Esto es así, aunque algunos de estos
derechos pueden transmitirse directamente a los sucesores
o a terceros, sobre todo los que tienen que ver con la nece-
sidad de lograr el máximo respeto a su intimidad y honra.

En este contexto, por lo que hace al caso mexicano, encon-
tramos que el problema surge respecto de la derivación de
la defensa de la memoria de las personas fallecidas, porque
el marco jurídico en la materia aún se encuentra en cons-
trucción; por lo que aun reconociendo que existen algunos
adelantos legislativos en este rubro, es necesario comentar
la necesidad de llevar a cabo las labores necesarias para ir
avanzando de manera efectiva en la integración a nuestro
marco jurídico de los derechos que nos ocupan, procuran-
do así escalar hacia su entero complemento y definición en
los distintos ordenamientos con los que el país cuenta. 

Al respecto, se destaca que el contenido de esta propuesta
pretende contribuir, en la medida de lo posible, a evitar si-
tuaciones que pudieran detonar aspectos negativos y de
mayor pesar en los familiares de una persona que ha deja-
do de existir; porque muchas veces no se encuentran en óp-
timas condiciones anímicas como para pasar desapercibida
la intromisión ilegal de un extraño, que intente inmiscuirse
en el ámbito de su intimidad familiar para obtener algún ti-
po de beneficio en particular, como en el caso de fines pe-
yorativos, publicitarios, comerciales o cualquier otro de
naturaleza análoga, mediante la obtención, reproducción o
publicación de fotografías, filmes, grabaciones o cualquier
otro procedimiento. 

En esta tesitura se presenta un planteamiento general del
problema y su posible solución legislativa, mediante la cre-
ación de nuevos dispositivos. Empezando con la modifica-
ción a la norma que se direcciona a observar un mayor cui-
dado en la participación de los testigos, cuando colaboren
en la firma de alguna acta de defunción.

Por otro lado, se genera una nueva obligación para aquellas
personas que habiten el lugar en donde ocurra algún tipo de
fallecimiento; esta acción se complementa con la intencio-
nalidad de actualizar las multas para el caso de incumpli-
miento del supuesto anterior.

De manera análoga, se proponen incrementos en las accio-
nes que puede realizar un tercero para apoyar a un testador.
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También se adiciona una posibilidad de solución en el ca-
so de que se presente alguna problemática y no hubiera de-
signación por parte del propio testador o que hubiere tam-
bién fallecido el tercero designado.

Asimismo, se integra un supuesto para que un tercero pue-
da intervenir en el testamento de personas famosas, artistas
o figuras públicas, agregando paralelamente la opción de
que en caso de que no puedan participar los terceros desig-
nados, estén en posibilidades de colaborar los familiares.

Finalmente se determina una sanción que obligará a los in-
fractores que quieran aprovechar la oportunidad para afec-
tar negativamente la memoria post mortem de un indivi-
duo, pagando para esto una indemnización. Esto se
presupuesta de modo tal que quienes hayan entrado en co-
nocimiento de datos íntimos o imágenes no puedan reve-
larlos ni utilizarlos de manera ilegal, si no es con la autori-
zación expresa de las personas designadas.

III. Argumentos que la sustenten (Exposición de 
motivos).

a) Antecedentes Nacionales e Internacionales 

A continuación, se integran al contenido de este proyecto
algunos instrumentos internacionales firmados y ratifica-
dos por nuestro país, de acuerdo con los procedimientos le-
gislativos habituales, que incluyen de alguna forma el de-
recho al respeto a la vida privada o intimidad, al honor e
incluso a la imagen propia.

Tal es el caso del artículo 12 de la Declaración Universal
de los Derechos Humanos aprobada por la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas en 1948, que a la letra dice
que nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida
privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni
de ataques a su honra o a su reputación y que toda persona
tiene derecho a la protección de la ley contra esas injeren-
cias o ataques.

Por lo que se refiere al Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos de 1966, reitera en su artículo 17 dis-
posiciones análogas a las señaladas en el propio artículo 12
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Y
en su artículo19, se hace referencia a la libertad de expre-
sión; señalando que el ejercicio de ese derecho entraña de-
beres y responsabilidades especiales por lo que podrá estar
sujeto a ciertas restricciones fijadas por la ley y que sean
necesarias para asegurar el respeto a los derechos o a la re-

putación de los demás, así como para proteger la seguridad
nacional, el orden público, la salud o moral públicas.

Otro instrumento internacional importante en el tema de
los derechos que nos ocupan, es la Convención sobre los
Derechos del Niño de 1989, misma que para el caso de
su artículo 16, menciona que ningún niño será objeto de
injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su
familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques
ilegales a su honra o a su reputación; y que el niño tiene
derecho también a la protección de la ley contra esas in-
jerencias y ataques.

Y finalmente se puede citar lo que señala la propia Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos de 1969,
que en su artículo 11, menciona que toda persona tiene de-
recho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dig-
nidad y que por tanto no deberá ser objeto de injerencias
arbitrarias o abusivas en su vida privada, familia, domici-
lio, correspondencia, ni deberá sufrir ataques ilegales a su
honra o reputación; también, establece el derecho de la
persona a ser protegida por la ley contra esas injerencias o
ataques.

De manera paralela, cuenta con otra disposición, como lo
es el artículo 13, donde se hace alusión, a la libertad de
pensamiento y expresión determinando que no deberá exis-
tir previa censura, pero que el ejercicio de esos derechos
estará sujeto a responsabilidades ulteriores, mismas que
deberán estar expresamente fijadas por la ley y que debe-
rán tender a asegurar entre otras cuestiones, el respeto a los
derechos o a la reputación de los demás.

Para el caso mexicano, es preciso traer a colación que
los derechos humanos son el conjunto derecho de las per-
sonas, establecidos en una serie de normas internas, en
donde por supuesto sobresale nuestra Carta Magna en su
primera parte que en sus artículos 4; 6; 7; 16 y; 28 cuen-
tan con algunas referencias que pudieran relacionarse con
estos derechos; siendo de público conocimiento que desde
el año 2011, se llevó a cabo una gran Reforma en Materia
de Derechos Humanos, donde se declaró que tienen rango
constitucional los derechos humanos contenidos en los tra-
tados internacionales de los que México forme parte. Do-
tando de la importancia debida a estos en su protección y
garantía de ejercicio por parte del Estado.

Por lo que respecta a la legislación estatal, es menester co-
mentar que ha cobrado relevancia el estudio a los derechos
de la personalidad; aunque cada ordenamiento aborda el te-
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ma desde diversas modalidades. Así es, como algunos es-
tados normaron estos derechos en un apartado especial. En
cambio, otros no los definen ni clasifican claramente y so-
lo se puede inferir su significado de la definición del daño
moral en el contexto de cada código.3

Este hecho se relaciona con la falta de conocimiento de ta-
les derechos y, por lo tanto, es menester concluir que a ni-
vel nacional no están regulados los supuestos necesarios
para la protección de los derechos que nos ocupan. Esto
puede ocasionar que, al concluir la vida de alguna persona,
puedan ser francamente vulnerados los derechos colatera-
les de los parientes más próximos y cercanos al mismo. 

Bajo dicha circunstancia, resultará de utilidad la aportación
que este proyecto y otros análogos realicen, en beneficio de
que en nuestro país exista un avance real respecto del prin-
cipio universal de respeto a los que han fallecido, basados
por supuesto en los principios de moral, decencia y discre-
ción; coincidiendo la proponente con los investigadores y
académicos nacionales, en el sentido de la necesidad de
proteger el recuerdo, la imagen y la memoria de aquellos
que ya no están. 

Por lo que hace al Código Civil Federal, el cual rige en to-
da la República Mexicana en asuntos del orden federal;
puede referirse que no se encuentran regulados de manera
precisa los derechos de la personalidad. Aunque se dedu-
cen de los derechos de la personalidad mediante el análisis
de la definición del daño moral.4

b) Origen conceptual

Para efectos de esta propuesta, es factible comprender los
Derechos Humanos como “aquellos que son inherentes a
la persona por razón de su naturaleza como tal, según lo
cual todos los hombres son titulares de ellos por igual. En
la actualidad, los derechos humanos han ocupado su lugar
en el Derecho Internacional, con el ánimo de otorgarles la
tutela más eficaz y de crear una conciencia universal de su
importancia, de sus límites y de la gravedad que implica su
vulneración”.5

En el ámbito de las diversas clasificaciones o tipologías
que para tal efecto se han presentado, cabe señalar que en
algunos casos la desagregación tiene objetivos pedagógi-
cos o cronológicos, estableciendo de esta manera comple-
mentaria cuáles derechos pudieran llegar a ser más impor-
tantes, sobresaliendo la clasificación que tiene que ver con
generaciones, o en temáticas que los afectan, entre otras. 

Ya entrando al tema de los derechos de la personalidad,
encontramos coincidencia en lo referido por Alberto Pa-
checo, quien dice que se “corresponden a determinadas
cualidades o atributos físicos o morales de la persona hu-
mana”, y los considera como facultad “de actuar por parte
del sujeto que tiene derecho a que se le reconozcan los ins-
trumentos jurídicos necesarios para poder preservar sus
bienes y atributos esenciales, que son el contenido propio
de los derechos de la personalidad”.

Es así como estos derechos de la personalidad son definidos
por la SCJN y vemos dispersos por tesis, e interpretaciones.

Para el caso del derecho a la propia imagen, se puede re-
saltar que se atribuye a su titular la facultad de evitar la di-
fusión incondicionada de su aspecto físico, que constituye
el primer elemento configurador de la esfera personal de
todo individuo, en cuanto a que es un instrumento básico
de identificación y proyección exterior y factor imprescin-
dible para su propio reconocimiento como sujeto indivi-
dual”.6 Es así señalado por opinión de la SCJN.

Derecho a la propia imagen. Interpretación de los
contratos de uso del retrato de una persona (mode-
lo), en términos de los artículos 75 y 87 de la Ley Fe-
deral del Derecho de Autor. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
en las tesis aisladas P. LXV/2009 y P. LXVII/2009, sos-
tuvo que el derecho a la propia imagen es personalí-
simo, y faculta a su titular a decidir en forma libre,
sobre la manera en que elige mostrarse frente a los
demás y, por consiguiente, se configura, junto con
otros también personalísimos (a la intimidad y a la
identidad personal y sexual), como un derecho de de-
fensa y garantía esencial para la condición humana. Por
otro lado, la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos, al resolver el caso Fontevecchia y D’Amico vs. Ar-
gentina (Fondo, Reparaciones y Costas), sentencia de
29 de noviembre de 2011, serie C, Núm. 238, sostuvo
que aunque el derecho a la propia imagen no se encuen-
tra expresamente enunciado en el artículo 11 de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, las imá-
genes o fotografías personales están incluidas dentro del
ámbito de protección de la vida privada, y que la foto-
grafía es una forma de expresión que recae en el ámbito
de protección del artículo 13 de la propia convención.
Además, el Código Civil Federal establece las reglas
esenciales que rigen en materia de interpretación de los
contratos; entre ellas destaca la relativa a que, si los tér-
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minos de éstos son claros y no dejan duda sobre la in-
tención de los contratantes, se estará al sentido literal de
sus cláusulas. Luego, los contratos en los que se autori-
za el uso de retratos, en términos de los artículos 75 y 87
de la Ley Federal del Derecho de Autor, deben interpre-
tarse en sentido estricto y atender a lo expresamente
pactado. Así, la autorización del uso de la imagen de una
persona (modelo) en ciertos lugares, no puede conside-
rarse como una cláusula abierta o ejemplificativa para
usarla en otros no pactados expresamente, porque ello
atentaría contra el derecho personalísimo mencionado
inicialmente y, por ende, contra la dignidad humana.

Novena Época. Registro2013415. Instancia: Primera sa-
la. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Ga-
ceta. Diciembre del 2009. Tomo XXX Libro 38. Mate-
ria: Civil. Tesis Aislada

Por lo que hace a la diferenciación entre derecho a la inti-
midad y el derecho a la propia imagen, nos referiremos
a lo expresado por el Supremo Tribunal Constitucional Es-
pañol en el numeral 156/2001, en donde señala que “me-
diante la captación y reproducción gráfica de una determi-
nada persona, se puede vulnerar su derecho a la intimidad
sin lesionar el derecho a la propia imagen, lo que sucede en
los casos en los que mediante las mismas características se
invade la intimidad, pero la persona no resulta identificada
a través de sus rasgos físicos.

Libertad de expresión. La afectación al derecho a la in-
timidad no puede justificarse en la veracidad de la 
información.

La relevancia de la veracidad de la información difundida
varía radicalmente si lo que se contrapone al derecho a la
información es el derecho al honor o el relativo a la intimi-
dad. La veracidad es una exigencia más débil que la ver-
dad, en la medida en que únicamente comporta un estándar
de diligencia en la corroboración de la verdad de la infor-
mación divulgada. Ahora bien, mientras la veracidad en la
información constituye una causa de justificación respecto
de las intromisiones en el derecho al honor, ello no ocurre
en los casos de conflicto entre libertad de información y
derecho a la intimidad por una razón de naturaleza concep-
tual: la información difundida debe ser verdadera para que
afecte la intimidad, es decir, la verdad de la información es
un presupuesto de cualquier vulneración a la intimidad. De
acuerdo con lo anterior, la legitimidad de una invasión a
la intimidad no podrá justificarse en la veracidad de la
información.

Décima Época. Registro2003635. Instancia: Primera sa-
la. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Ga-
ceta. 30 de enero del 2013. Tomo I Libro XX. Materia:
Constitucional. Tesis Aislada

Es así que, por acciones derivadas del ejercicio del pe-
riodismo, donde se puede en ocasiones impactar con el
derecho de honra e intimidad de la familia en esta tesis
aislada, explica porque no puede sobreponerse una a la
otra, con las razones que en este momento resultan claras.

Daño al patrimonio moral de las personas. Se puede
causar con notas periodísticas que sobrepasan los lí-
mites del libre ejercicio del periodismo, el derecho a
la información y la libertad de expresión, al no tener
la intención de hacer del conocimiento un hecho de
interés general, ni sirven a las personas para la toma
de decisiones que enriquezcan la convivencia o par-
ticipación democrática (Ley de Responsabilidad Ci-
vil para la Protección del Derecho a la Vida Privada,
el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal).

Atendiendo a lo previsto por el artículo 1 de la Ley de Res-
ponsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la Vi-
da Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Fe-
deral, publicada en el Diario Oficial de la Federación de
fecha diecinueve de mayo de dos mil seis, que entró en vi-
gor al día siguiente de su publicación, su objeto o finalidad
es regular el daño al patrimonio moral de personajes de la
vida nacional o servidores públicos, derivado exclusiva-
mente del abuso del derecho a la información o de libertad
de expresión. Por consiguiente, la responsabilidad civil por
daño al patrimonio moral de las personas que se reclame al
amparo de la referida ley debe, necesariamente, tener su
origen en la utilización de medios informativos, a través de
los cuales se ejerza tal libertad de expresión. Ahora bien,
conforme a la citada ley, se considera que la información
que den los periodistas debe ser de interés público y no de-
be sobrepasar ciertos límites, esto es, no debe ir en contra
de la reputación de persona alguna, aun y cuando ésta sea
un personaje de la vida nacional o bien un servidor públi-
co, pues el derecho de información no debe ser totalitario,
sino que debe tener como sustento dos condiciones, a sa-
ber: que esa información sea de interés general o en bene-
ficio de la sociedad democrática. Ello en virtud de que la
finalidad de una nota periodística es informar al público en
general sobre hechos de interés general.

En consecuencia, las expresiones denostadoras que
se realicen en un medio informativo en contra de de-
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terminada persona sin ese propósito, es decir, que no
conllevan la finalidad de informar, sino sólo el de di-
rimir conflictos personales entre el autor de la nota
periodística y la persona a la que se hace referencia
en la misma, se deben considerar como insultantes,
vejatorias e innecesarias en el ejercicio de la libertad
de expresión, porque sobrepasan los límites de libre
ejercicio del periodismo, el derecho a la información
y la libertad de expresión, al no tener la intención de
hacer del conocimiento un hecho de interés general,
ni sirven a las personas para la toma de decisiones
que enriquezcan la convivencia o participación 
democrática.

Novena Época. Registro162174. Instancia: tribunales
colegiados de circuito. Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta. Mayo 2011. Tomo XXXIII.
Materia: Constitucional, Civil. Tesis Aislada

En este orden de ideas, continúa la referencia del STC, ase-
verando que, en segundo lugar, también puede vulnerarse
el derecho a la propia imagen, sin conculcar el derecho a la
intimidad, supuesto que se producirá cuando las imágenes
permitan la identificación de la persona fotografiada, pero
no entrañan una intromisión en su intimidad;7 Y finalmen-
te concluye su diferenciación, al apuntar que puede suceder
que una imagen lesione al mismo tiempo ambos derechos,
lo que ocurrirá en los casos en los que revele la intimidad
personal y familiar y se permita identificar a la persona 
fotografiada.

Cabe destacar que, en los supuestos detallados con anterio-
ridad, la delimitación entre intimidad y propia imagen no
está exenta de dificultades, en la medida en que cuando la
captación tiene lugar en un sitio íntimo siempre existe una
vulneración de la primera, bien de forma exclusiva –si no
es posible identificar al titular, bien en conjunción con la de
la segunda.8

De manera colateral y siguiendo a los autores De Verda y
Beamonte, tenemos que el derecho a la propia imagen es
el derecho que cada individuo tiene a que los demás no re-
produzcan los caracteres esenciales de su figura sin con-
sentimiento del sujeto; de tal manera que todo acto de cap-
tación, reproducción o publicación de la imagen de una
persona en momentos de su vida privada o fuera de ellos,
supone la vulneración o ataque al derecho fundamental a la
imagen.

Por lo que hace al nombre y la voz, atenderemos lo ex-
presado por el autor Español Bonilla Sánchez, en la tónica
de que igualmente el nombre y la voz, son otros elementos
que conforman la imagen protegida de una persona, por lo
que también deben estar amparados por el derecho a la
propia imagen.

Por lo que respecta a los derechos del fallecido, y los de-
rechos de las personas vivas relacionado con él, resulta-
rá de utilidad entender lo que se señala cuando la muerte de
la persona hace que pierda su esencia corporal, donde hay
aspectos y cuestiones que por su naturaleza inmaterial
perduran.

Como consecuencia de lo anterior, resulta interesante la
distinción que hace desde el punto de vista doctrinal, la au-
tora Rovira Sueiro entre los derechos del fallecido y los de-
rechos de la familia o personas vivas relacionadas con él,
porque confluyen espacios o zonas comunes entre el patri-
monio moral del difunto y los propios intereses morales de
los familiares.

c) Resumen de los objetivos de la propuesta

1. Evitar sufrimiento añadido e innecesario de los fa-
miliares salvaguardando el ámbito de la intimidad
personal, nombre e imagen del fallecido. Un evento tan
doloroso como la pérdida de su ser querido, se constitu-
ye en sí misma como una de las etapas más difíciles en
la vida de cualquier persona; por lo que uno de los ob-
jetivos más importantes que se pretenden lograr con es-
ta iniciativa, es que esa circunstancia de tan grande difi-
cultad, pueda ser enfrentada por los familiares sin que
exista el riesgo de que terceros puedan aprovechar la opor-
tunidad para que sin su consentimiento, pueda ser afecta-
da negativamente la memoria de su familiar, realizando
acciones con fines peyorativos, publicitarios, comerciales
o cualquier otro de naturaleza análoga, mediante la obten-
ción, reproducción o publicación de fotografías, filmes,
grabaciones o cualquier otro procedimiento. 

Al respecto se está introduciendo a la norma, la modifi-
cación necesaria para que en caso de que sea preciso la
realización de una exhumación o cremación, se autori-
zase en los términos actuales, pero se adiciona el requi-
sito de que la autoridad responsable de llevar a cabo di-
cha actividad se asegure de evitar el sufrimiento
añadido e innecesario de los familiares salvaguardando
el ámbito de la intimidad personal, nombre e imagen del
fallecido.
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2. Se detalla que debe observarse en mayor cuidado
en la participación de los testigos en la firma del ac-
ta de fallecimiento. Para el caso de levantamiento del
acta de fallecimiento se conserva el supuesto de que se
asentarán los datos que el Juez del Registro Civil re-
quiera o la declaración que se le haga y que será firma-
da por dos testigos, prefiriéndose para el caso, los pa-
rientes si los hay, o los vecinos, pero se agrega la
salvedad de que debe observarse un mayor cuidado, en
el sentido de preservar siempre el derecho a la intimi-
dad, el nombre e imagen del sujeto de referencia.

3. Se propone una nueva obligación para las perso-
nas que habiten el lugar en donde ocurra el falleci-
miento; En este supuesto, serán los directores o admi-
nistradores de los establecimientos de reclusión,
hospitales, colegios o cualquiera otra casa de comuni-
dad, los huéspedes de los hoteles, mesones o las casas
de vecindad, etc. los que aparte de dar aviso al Juez del
Registro Civil, dentro de las veinticuatro horas siguien-
tes del fallecimiento, realicen también las acciones ne-
cesarias para que pueda ser salvaguardado el ámbito de
la intimidad personal, nombre e imagen del fallecido,
con la intencionalidad de que no se afecte su honra y
memoria.

4. Se actualizan las multas para el caso de incumpli-
miento del supuesto anterior. Esto tiene que ver con
que la sanción y con un mayor número de actividades,
donde no solo se integran responsabilidades para las
personas que no den los avisos necesarios y salvaguar-
den la integridad del fallecido, sino para todas aquellas
que vulneren la condición de honor, intimidad e imagen
del mismo. 

En este sentido dichas multas se elevan para que de
acuerdo con la importancia de la falta se aplique la can-
tidad de mil a cincuenta mil pesos. 

5. Se incrementan las acciones que puede realizar un
tercero para apoyar a un testador. 

De esta forma sobresale que aparte de la elección de los
actos de beneficencia o de los establecimientos públicos
o privados a los cuales deban aplicarse los bienes que
legue con ese objeto, así como la distribución de las
cantidades que a cada uno correspondan, también pue-
den ser portadores de que se cumplan las acciones para
que después de la cesación de su existencia, se siga pro-

tegiendo su honor, su intimidad, su nombre y su imagen
para que nadie afecte negativamente su memoria. 

6. También se adiciona una posibilidad de solución
en el caso de que no exista designación o que hubie-
re también fallecido el tercero designado. De esta
forma será menester que queden ampliamente legitima-
dos para recabar la protección, el cónyuge, los descen-
dientes, los ascendientes o hermanos de la persona
afectada. Esto es así, porque es la familia la que, de ma-
nera natural, buscará mantener intacto el honor que hu-
biera ganado en vida la persona que trasciende, así co-
mo de manera natural tendrá un gran interés en proteger
su imagen. 

7. Se integra un supuesto para que un tercero pueda
intervenir en el testamento de personas famosas, ar-
tistas o figuras públicas. Esta propuesta tiene que ver
con que no siempre estamos ante solo la defensa de la
imagen, el nombre y la intimidad, si no que muchas de
las veces dicha defensa trasciende hasta llegar a un tipo
de contenidos donde ya se integran otros factores co-
mo lo es el estrictamente patrimonial que tiene que
ver con el uso libre, comercial o publicitario de los fac-
tores de referencia.

8. Se agrega la opción de que en caso de que no pue-
dan participar los terceros designados o los familia-
res apoyando en la salvaguarda de los derechos de inti-
midad, nombre e imagen, pueda ser la propia
autoridad competente, la que actúe de oficio a instan-
cia de persona interesada.

Con esto se pretende generar una solución alternativa
para aquellos casos de personas muy aisladas o que no
cuentan con familiares que estén en posibilidades de
participar generando dicho apoyo, los funcionarios de
referencia puedan fungir dando cumplimiento a la pro-
tección de los derechos del testador. 

9. Se determina una sanción que obligará a los in-
fractores al pago de una indemnización consistente
en un porcentaje de las regalías sobre la cifra de los
negocios que se lleven a cabo. Esto se está proponien-
do porque algunas instancias que pueden ser de carácter
público o del ámbito privado, pueden caer en la tenta-
ción de vulnerar los derechos post mortem de determi-
nada persona, si calculan que los beneficios pueden ser
más altos que los inconvenientes de llevar a cabo la in-
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fracción, entendiendo por regalías a las remuneraciones
económicas generadas por el uso o explotación del
nombre e imagen del fallecido, entre otros.

IV. Fundamento legal 

Lo constituyen los artículos 71 fracción II y 72 fracción III
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos (CPEUM), así como los artículos 6 numeral 1, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión, mismos que quedaron precisados desde el
inicio de este documento.

V. Denominación del proyecto de ley o decreto

También fue precisado al inicio de este documento y lo es
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona y reforma
el Código Civil Federal.

VI. Ordenamientos a modificar

Como lo indica el título referido, es el Código Civil Fede-
ral, de acuerdo al siguiente: 
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VII. Texto normativo propuesto

En mérito de lo anterior, someto a consideración de ese
Honorable Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente:

Decreto que reforma el artículo 117, el artículo 120, y el
artículo 1299; todos ellos del Código Civil Federal

Artículo Único:

a) Se reforma, el artículo 117, el artículo 120, y el artícu-
lo 1299; todos ellos del Código Civil Federal.

Artículo 117. Ninguna inhumación o cremación se hará sin
autorización escrita dada por el Juez del Registro Civil,
quien se asegurará suficientemente del fallecimiento, con
certificado expedido por médico legalmente autorizado. 

No se procederá a la inhumación o cremación sino hasta
después de que transcurran veinticuatro horas del falleci-
miento, excepto en los casos en que se ordene otra cosa por
la autoridad que corresponda. 

En todo procedimiento de inhumación o cremación se
procurará respetar la dignidad del fallecimiento.

…

Artículo 120. Los que habiten la casa en que ocurra el fa-
llecimiento; los directores o administradores de los esta-
blecimientos de reclusión, hospitales, colegios o cualquie-
ra otra casa de comunidad, los huéspedes de los hoteles,
mesones o las casas de vecindad tienen obligación de:

I. Dar aviso al Juez del Registro Civil, dentro de las veinti-
cuatro horas siguientes del fallecimiento.

II. Se abstendrán de difundir la imagen del fallecido
mediante la obtención, reproducción o publicación de
fotografías, filmes, grabaciones o cualquier otro méto-
do; sin consentimiento del cónyuge, los descendientes,
ascendientes o hermanos. 

En caso de incumplimiento, se sancionarán con una multa
de mil a cincuenta mil pesos.

…

Artículo 1299. El testador puede designar a un tercero que
realice:

I. La elección de los actos de beneficencia o de los esta-
blecimientos públicos o privados a los cuales deban apli-
carse los bienes que legue con ese objeto, así como la dis-
tribución de las cantidades que a cada uno correspondan.

II. Las acciones de protección civil de su honor, inti-
midad e imagen para que no afecten negativamente
su memoria, aún post mortem. 

No existiendo designación o habiendo fallecido el
tercero designado, quedarán ampliamente legitima-
dos para recabar la protección, el cónyuge, los des-
cendientes, ascendientes y hermanos de la persona
afectada.

III. Para el caso de personas famosas, artistas o figuras
públicas, la defensa del contenido estrictamente patri-
monial de los derechos de imagen, como el nombre y fi-
gura, para su uso libre, comercial o publicitario. 

A falta de todos ellos, el ejercicio de las acciones de pro-
tección corresponderá a la autoridad competente, que po-
drá actuar de oficio o a instancia de persona interesada. 

En caso de incumplimiento, se obligará a los infractores
al pago de una indemnización consistente en un por-
centaje de las regalías sobre la cifra de los negocios que
se lleven a cabo y que se obtengan por los fines de lucro
directo, como consecuencia inmediata del uso, explota-
ción o utilización del nombre e imagen del fallecido.

VIII. Artículo transitorio

Sobre el particular, se propone el siguiente:

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 De Dienheim Barriguete, Cuauhtémoc, El derecho a la intimidad, al
honor y a la propia imagen, Revista Jurídica IUS, Universidad Latina
de América, México, s/a. Consultable en 

http://www.unla.mx/iusunla3/reflexion/derecho%20a%20la%20in-
timidad.htm, artículo revisado el 29 de enero del 2019.

2 Concepto de “intimidad” de la Real Academia Española RAE, Dic-
cionario de la Lengua Española, Edición del Tricentenario, Asociación
de Academias de la Lengua Española, 2018, Cfr. 
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http://dle.rae.es/?id=JvZKMX3, revisado el 28 de enero del 2019.

3 Mendoza Martínez, Lucía Alejandra, La acción civil del daño moral,
UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, México,2014.

4 Ídem. 

5 Bonilla, Juan José, Personas y derechos de la personalidad, Editorial
Reus, S.A., Madrid, España, 2010. 

6 De Llano Merlini Olga, Consideraciones sobre la configuración del
derecho a la propia imagen en el ordenamiento español, Universidad
Complutense de Madrid, España, s/a.

7 Ídem. 

8 Ibídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de noviembre de 2019.—
Diputada Martha Estela Romo Cuéllar (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

«Iniciativa que reforma los artículos 63 y 64 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo del diputado Hugo Rafael Ruiz
Lustre, del Grupo Parlamentario de Morena

El que suscribe, diputado Hugo Rafael Ruiz Lustre, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena de la Cámara
de Diputados de la LXIV Legislatura, del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; en los artículos 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a la consideración de esta soberanía, la pre-
senta iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 63 y 64, y se adiciona un segundo
párrafo al artículo 63, de la Ley Federal del Trabajo, con-
forme a la siguiente

Exposición de Motivos

El derecho laboral en México tiene la finalidad de proteger
a los trabajadores. Diversos movimientos han impulsado
las y los trabajadores mexicanos con el propósito de mani-
festar su disgusto con las condiciones laborales a las que

eran sometidos en épocas pasadas y exigir que estas cam-
biaran, a través de huelgas como la de Cananea y Río Blan-
co. Entre las condiciones que reclamaban se encontraban:
las jornadas exhaustivas, las condiciones insalubres, sala-
rios bajos, y la falta de respeto hacia su dignidad.

Sin embargo, sería hasta la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos de 1917, cuando se elevó a nivel
constitucional el derecho al trabajo, incluido a través del
artículo 123, en este se enumeran las condiciones mínimas
en las que todo trabajador desempeñara sus labores, como
lo son: una jornada máxima de 8 horas, salario justo, pago
por jornadas extraordinarias, tiempo para descansar, entre
otras.

En este sentido las jornadas ordinarias y los descansos du-
rante la jornada laboral, si bien tiene mención expresa en la
Carta Magna, en la actualidad no se les respeta de manera
íntegra, ya que a través de diferentes estrategias se ha bus-
cado evadir el espíritu del legislador, que al integrar estos
principios en la Ley Suprema buscaba establecer un equili-
bro en la vida del trabajador, particionando, de manera ge-
nérica, en 3 rubros su día a día, uno dedicado al descanso,
otro al trabajo y un último para el esparcimiento y la fami-
lia, de esta manera se propiciaba un sano desarrollo del tra-
bajador, se fortalecían los lazos familiares, sociales, comu-
nitarios y se brindaba tiempo suficiente para que el
trabajador restableciera sus fuerzas.

Es importante destacar que, al establecer límites en los
tiempos en que el trabajador se encuentra sujeto a una sub-
ordinación laboral y, al mismo tiempo, se le proporciona un
tiempo para esparcimiento, alimentación y/o reposo, se ga-
rantiza que las personas cuenten con un periodo para con-
suman alimentos que les permitan reponer las energías usa-
das durante su jornada o para poder relajarse y liberar el
estrés acumulado en la jornada.

Como lo señala la fracción I del Apartado A del artículo 123
de nuestra ley suprema1, la jornada máxima de trabajo será
de 8 horas, en tanto que dicha jornada se clasifica en tres ti-
pos: diurna, vespertina y mixta. En cada una de estas, la du-
ración es distinta, en el primer caso se trata de 8 horas, en el
segundo 7 y, para el tercer caso, se contempla una duración
de 7 horas y media, conforme lo especifica el artículo 61 de
la Ley Federal del Trabajo (LFT).2 En todos estos tipos de
jornada, la ley estipula que el trabajador tendrá al menos un
descanso de media hora, siempre y cuando se encuentre en el
supuesto de una jornada continua, lo anterior con base en el
artículo 63 del mismo ordenamiento.3
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No obstante, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha
establecido, mediante jurisprudencia, que existe una jorna-
da que no se encuentra contemplada dentro de la ley o la
Constitución, esta es conocida como jornada descontinua.

Jornada discontinua. Concepto y diferencia con la
continua. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 84/2007,
publicada en el Tomo XXV, mayo de 2007, página 851,
Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta, de rubro: Descanso de media hora en jor-
nada continua. Debe ser computado dentro de ésta
para que el ofrecimiento de trabajo que se haga con
el máximo legal sea calificado de buena fe. determinó
que la media hora de descanso prevista en el artículo 63
de la Ley Federal del Trabajo para la jornada continua,
forma parte de la jornada laboral, porque es una prerro-
gativa mínima reconocida al obrero; por tanto, debe
computarse dentro de la misma y remunerarse como
parte del salario ordinario, independientemente de que
se disfrute dentro o fuera del centro de trabajo. Sin em-
bargo, nuestro máximo tribunal de la República no ha
definido el tiempo que debe estimarse como una verda-
dera interrupción de la jornada para considerarla dis-
continua y, puesto que ahora seguirá siendo continua, no
obstante que en el periodo de ocho horas se interrumpa
con media hora para descansar fuera de la empresa, es
necesario precisar tal lapso. El criterio al que debe aten-
derse para tal efecto es el de la mayor o menor tempo-
ralidad que se le confiera al trabajador para ausentarse
de la fuente de trabajo y que interrumpe la jornada. Em-
pero, el solo dato de que ese lapso supere en cualquier
medida la media hora no debe llevar a la consideración
de que sea una jornada discontinua, pues bastaría que,
por ejemplo, se otorgara al trabajador un descanso de 31
minutos y que se le permitiese retirarse de la fuente de
trabajo, para que esa jornada se considerase no continua
y, por ende, dicho lapso en su totalidad ya no fuere com-
putado dentro de la jornada laboral; luego, el patrón lo-
graría obtener 30 minutos más de labor efectiva del tra-
bajador a cambio de haberle otorgado un minuto más de
descanso, con lo cual se burlaría el criterio jurispruden-
cial referido. Por tanto, la jornada continua es aquella
en la que el descanso intermedio se puede disfrutar
fuera del centro de trabajo y aun excediéndose de la
citada media hora, no supere los 60 minutos, y dis-
continua la que rebase una hora durante la cual el
trabajador pueda retirarse de la empresa.4

Esta jornada se configura cuando, en el supuesto de una
jornada continua, los trabajadores, que normalmente dis-
ponen de hasta una hora para distraerse y/o consumir ali-
mentos, gocen de un tiempo mayor para dicha ingesta o
distracción otorgado por el patrón, dado que la interrupción
de la jornada es más amplia. Es así, que, de manera artera,
la jornada descontinua violenta los derechos humanos de
los trabajadores, ya que, a través de vacíos legales, el pa-
trón busca que sus trabajadores cubran un horario de ma-
yor extensión que el permitido por la Constitución, argu-
yendo que las 2 o 3 horas de comida que se les brindan a
los trabajadores son en su beneficio, creyendo que de esta
manera aumentará la eficiencia y productividad de la plan-
tilla laboral, la realidad es distinta.

De acuerdo con la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económicos, en 2019 se publicó un indicador
con el promedio anual de horas reales trabajadas en diversos
países5, entre ellos, México, el cual es aquel donde mayor
cantidad de horas al año laboran las personas registrando un
total de 2 mil 246 horas anuales, en comparación, Estados
Unidos labora mil 786 horas anuales, una diferencia de más
de 500 horas por año, este dato si bien puede intentar contra
argumentarse con la razón de una mayor productividad por
parte de México, la realidad no corresponde con dicha situa-
ción, en 2018, el incremento del producto interno bruto en
México fue de 2 por ciento mientras que el de Estados Uni-
dos lo supero en casi un punto porcentual, al fijarse en 2.9
por ciento, de acuerdo con datos del Banco Mundial6.

La productividad, según la Organización Internacional del
Trabajo, disminuye hasta en 30 por ciento cuando no exis-
te una alimentación adecuada o suficiente por parte de los
trabajadores, por ende, crece el riesgo de padecer enferme-
dades como anemia, diabetes, obesidad, depresión, dismi-
nución en el rendimiento intelectual, físico y anímico, en-
tre otras, mismas que ocasionaran a posteriori, ausentismo
laboral.

Esto sucede porque los trabajadores no tienen tiempo, un
lugar, o bien, recursos económicos para consumir alimen-
tos durante su jornada laboral, esto trae como consecuencia
el deterioro de su propia salud y afectaciones negativas a la
productividad dentro del centro de trabajo.

Según estudios aportados por los nutricionistas, las calorí-
as que necesita una persona para desarrollar sus labores
diarias son distintas, pues quién realiza un trabajo de ofici-
na requiere al menos 1,8 calorías por minuto, en compara-
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ción con una persona que se dedica a la construcción o al
cultivo, quiénes aproximadamente gastan de 5 a 10 calorí-
as por minuto. Lo que quiere decir que entre mayor esfuer-
zo físico, más se necesitará de una correcta alimentación.7

No obstante, las consecuencias de que un trabajador no dis-
ponga de unos minutos de relajación y/o para alimentarse,
provoca diversos problemas como la pérdida de competiti-
vidad de la empresa a causa de la disminución de la pro-
ductividad del personal, la cual suele tener su origen por
una menor capacidad de aprendizaje y atención en la capa-
citación y actividades laborales que ejercen los trabajado-
res, sin embargo, contar con un tiempo demasiado prolon-
gado para la ingesta de alimento deriva en una pérdida de
horas hábiles no solo para el patrón sino para el mismo tra-
bajador, que en la mayoría de los casos aprovecha este ho-
ra de comida extendida para realizar alguna otra actividad,
buscando hacer más eficiente sus tiempos y aprovechar un
tiempo que per se, se considera perdido.

Este punto podría justificar una hora de comida ampliada,
no obstante, este tiempo, en la mayoría de los casos, es in-
suficiente para realizar las actividades normales de un tra-
bajador, ya que factores como el tráfico, la afluencia de
personas a distintos establecimientos/servicios, consumen
tiempo para realizar dichas actividades, claro ejemplo de
ello, es acudir a realizar algún trámite bancario, lo cual, su-
mado los tiempos de traslado, fila de espera, propiamente
atención y retorno al centro laboral, pueden, para el caso de
la Ciudad de México, conllevar un promedio mínimo de
una hora y media o dos, lo cual evidentemente elimina el
proceso de ingerir alimentos o tomar un breve descanso de
sus actividades.

Empero, esto también se deriva de jornadas extraordinarias
de trabajo, en las cuales, los trabajadores cubren un horario
real de 10 horas, gozan de un tiempo de descanso ampliado,
lo que termina incrementando gradualmente la fatiga y, can-
sancio, que a su vez se puede derivar en accidentes de traba-
jo y/o enfermedades. Cabe destacar que el artículo 66 de la
LFT aclara que las horas extraordinarias de trabajo no pueden
exceder las tres horas diarias ni tres veces a la semana.8

La presente iniciativa tiene por objeto otorgar un descanso
mínimo de 30 minutos y máximo de 60 minutos a todos los
trabajadores para dedicarlo a ingerir alimentos y, a su vez, re-
lajarse por unos instantes de la carga laboral a la que son so-
metidos diariamente. En el entendido de que las mejores
prácticas laborales señalan que las personas deben contar con

tres periodos específicos al día para mantener un estilo de vi-
da sano, contabilizando cada uno en 8 horas: trabajo, espar-
cimiento y descanso, lo cual da un total de 24 horas.

El primero de estos tiempos se refiere al tiempo dedicado
al trabajo. Para realizar una actividad productiva que per-
mite el pleno desarrollo de la persona, el segundo momen-
to, es aquel dedica al esparcimiento, este contempla los pe-
riodos para alimentarse y se prioriza la realización de
actividades relajantes que practique el trabajador, se inclu-
ye en este segundo periodo el tiempo de convivencia con
otras personas, especialmente la familia y, el tercer tiempo,
se refiere al descanso, es decir, el trabajador debe poder
descansar un promedio mínimo de 7 horas diarias, necesa-
rias para la salud de la persona.

Además de los beneficios antes mencionados, también per-
mitiría que los trabajadores pueden dejar el centro del tra-
bajo en un horario diurno que les permita dedicar con ma-
yor ahínco tiempo de calidad a su familia y seres queridos,
fortaleciendo sus relaciones afectivas y mejorando su en-
torno social. Asimismo, solo en caso de que el trabajador
cumpla con una jornada extraordinaria de trabajo, este po-
drá disponer un total 90 minutos de descanso para com-
pensar la energía y el tiempo adicional dedicado al centro
de trabajo.

En virtud de lo expuesto, pongo a consideración de esta so-
beranía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto el que se reforman los artículos 63 y 64 de la
Ley Federal del Trabajo, en materia de jornada laboral

Artículo Primero. Se reforma los artículos 63 y 64 de la
Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 63. Durante la jornada de trabajo se concederá al
trabajador un descanso mínimo de 30 minutos y máximo
de 60 minutos. 

En caso de una jornada de trabajo extraordinaria, se le
otorgará al trabajador, un descanso adicional de 30 mi-
nutos.

Artículo 64. Cuando el trabajador no pueda salir del lugar
donde presta sus servicios durante la hora de reposo o de
comida, el tiempo correspondiente le será computado como
tiempo efectivo de la jornada de trabajo.
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Los patrones tendrán un plazo de 90 días para in-
formar a sus empleados sobre los ajustes que tendrán los
horarios de labores para dar cumplimiento al presente de-
creto, de igual manera deberán impulsar campañas para so-
cializar y difundir el presente decreto.

Notas

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Última re-
forma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero
del 2016. Disponible en: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/htm/1.htm Consultado
el 14 de agosto de 2019.

2 Ley Federal del Trabajo. Última reforma publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 2 de julio del 219. Disponible en: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/125_020719.pdf
Consultada el 14 de agosto de 2019.

3 Ibídem.

4 Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ju-
risprudencia 2ª./J. 84/2007, publicada en el Tomo XXV, mayo de 2007,
página 851, Novena Época, del Seminario Judicial de la Federación.
Disponible en: 

http://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Documentos/Tesis/162/162106.pdf
Consultado el: 13 de agosto del 2019.

5 Organization for Economics Cooperation and Development. (2018).
Hours Worked. Disponible en: 

https://data.oecd.org/emp/hours-worked.htm#indicator-chart Consul-
tado el: 13 de agosto del 2019.

6 Banco Mundial (2019). Crecimiento del producto interno bruto (por-
centaje anual) Disponible en:

https://datos.bancomundial.org/indicador/NY.GDP.MKTP.KD.ZG
Consultado el: 13 de agosto del 2019.

7 Wanjek, Christopher. (2005). Food at work. Workplace solutiones for

malnutrition, obesity and chronic desenses. Oficina Internacional del
Trabajo. Disponible en: 

www.ilo.org/public/english/support/publ/food.htm Consultado el:
13 de agosto del 2019.

8 Obra citada. Ley Federal del Trabajo.

Palacio de San Lázaro a 26 de noviembre del 2019.— Diputado Hugo
Rafael Ruiz Lustre (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.
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